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S U M A R I O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda
17681 7026 Orden de 15 de mayo de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se modifica la

relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
17683 7025 Orden de 21 de abril de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba la tabla

de compensaciones horarias por trabajo en periodo nocturno, en sustitución de la publicada como Anexo en la
Orden de 17 de diciembre de 2003, de la Consejería de Hacienda, por la que se establece la jornada y horarios
especiales de los centros sociales dependientes del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Consejería de Educación y Cultura
17685 7044 Orden de 23 de mayo de 2006, del Consejero de Educación y Cultura, por la que se convoca el

Concurso de Recursos Multimedia para Profesorado: Recursos Educativos tanto en formato WEB como
Software Educativo y Didáctico para Aulas de Informática (Concursos TIC).

Consejería de Sanidad
17692 6835 Orden de 11 de mayo de 2006 de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica el plan de urgencias

de oficinas de farmacia en la Región de Murcia, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2006.

17692 7042 Orden de 15 de mayo de 2006, de la Consejería de Sanidad, por la que se convocan para el año 2006
subvenciones a instituciones sin fin de lucro para la organización de jornadas, cursos, actos o publicaciones
relacionados con la salud.

17706 7043 Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y la Universidad de Murcia, en materia de evaluación y mejora de la calidad asistencial (EMCA).

Consejería de Industria y Medio Ambiente
17709 6914 Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad Ambiental relativa al proyecto

de industria de construcción de estructuras metálicas, en el término municipal de Murcia, a solicitud de
Estructuras Lorente Ortuño Hermanos, S.L.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
17711 6883 Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de fecha 20

de abril de 2006, relativa a la modificación número 90 de las normas subsidiarias de Planeamiento de Torre
Pacheco: Recalificación de Industrial Compacta (4a) a Residencial Unidad de Ejecución (2C) en la U.A. Avda.
de la Estación. Expte.: 249/04 de planeamiento.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia

17712 7437 Anuncio de licitación.

Consejería de Economía y Hacienda
17713 7036 Notificación por edicto.
17714 7455 Anuncio de licitación de contrato de obras.
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Consejería de Educación y Cultura
17714 6979 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la

que se hace pública la licitación para la contratación de obras de
ejecución del proyecto de restauración del pórtico del Pósito, en Yecla
(Murcia).

Consejería de Sanidad
17715 7040 Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma. Sra.

Consejera que resuelve el recurso de alzada n.º 177/05 interpuesto
contra Resolución de la Dirección Gerente del Servicio Murciano de
Salud.

17716 7041 Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma. Sra.
Consejera que resuelve el recurso de alzada n.º 170/05 interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de Salud Pública.

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

17716 6924 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud por la que se emplaza a las personas que puedan tener interés
en el procedimiento ordinario n.º 136/2005, seguido ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, en el que impugna la resolución de 8 de julio de 2004, del tribunal
de las pruebas selectivas para el acceso la condición de personal
estatutario fijo en la Categoría de Personal de Servicios, Opción
Celador-Subalterno, convocadas por Resolución del Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, de 25 de noviembre de 2002 (B.O.R.M.
29-11-02), por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
que resultan seleccionados y la relación complementaria de aspiran-
tes que no han resultado seleccionados.

17716 7039 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud por la que se emplaza a las personas que puedan tener
interés en el procedimiento abreviado N.º 8/2006, seguido a instan-
cia de D.ª Ana María Marín Baños, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo número 2 de Murcia, en el que impugna la Resolución
de 21 de febrero de 2005, del Tribunal de las pruebas selectivas para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de
Técnico Auxiliar Sanitario, Opción Sanitaria, convocadas por Resolución
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de 25 de noviembre
de 2002 (B.O.R.M. 29-11-02), por la que se aprueba la relación defini-
tiva de aspirantes que resultan seleccionados y la relación comple-
mentaria de aspirantes que no han resultado seleccionados.

17717 7448 Anuncio de contratación.
17718 7486 Anuncio de adjudicación.
17718 7490 Anuncio de contratación.
17719 7497 Anuncio de adjudicación.
17719 7505 Anuncio de contratación.
17720 7537 Anuncio de contratación.

Consejería de Trabajo y Política Social
17721 6864 Notificación a interesados. Recurso de alzada contra resolu-

ción sobre expediente 2004455120550.
17721 6865 Notificación a interesados. Recurso de alzada contra resolu-

ción sobre expediente 200555120217.
17722 6945 Trámite de Audiencia.
17722 6946 Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma. Sra.

Consejera de Trabajo y Política Social relativo a recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección General de Trabajo,
recaída en el expediente 200255110990 sobre infracción por incum-
plimiento de normas en el orden social.

17723 6947 Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma. Sra.
Consejera de Trabajo y Política Social relativo a recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección del Instituto de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia, sobre denegación de Ayuda no
Periódica de Inserción y Protección Social.

17723 6948 Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma. Sra.
Consejera de Trabajo y Política Social relativo a recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección del Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, sobre denegación de
Ayuda Especial para la Atención de Circunstancias de Carácter
Excepcional.

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

17724 6832 Edicto por el que el Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia solicita comparecencia, al objeto de practicar notifi-
cación de documentación incompleta correspondiente a su solicitud
de ingreso en Centro residencial de este organismo.

Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

17724 7020 Designación de la Mesa de Contratación del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia.

Consejería de Industria y Medio Ambiente
17725 5196 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de

autorización administrativa de instalación eléctrica de alta tensión de
distribución denominada «L.A.M.T. 20 KV interconexión L/Aljorra 11 KV
con L/ Cebaderos 11 KV» en el término municipal de Cartagena y
relación de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento,
en concreto, de la utilidad pública.

17729 6827 Notificación al interesado en expediente 2T06RE0005.
17729 6934 Anuncio de información publica relativa a la solicitud de

autorización administrativa de instalación eléctrica de alta tensión de
distribución denominada «Interconexión L/ Fuente Álamo Sur 20 kv
con L/Aljorra 11 kv» en los términos municipales de Fuente Álamo y
Cartagena y relación de bienes y derechos afectados a efectos del
reconocimiento, en concreto, de la utilidad publica.

17732 7035 Notificación a interesados.
17732 7439 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de

autorización ambiental integrada y Estudio de Impacto Ambiental de
una planta de reciclado de baterías de plomo, elaboración de plomo
puro y sus aleaciones y reciclado de filtros de aceite, situada en
polígono industrial «La Polvorista», Cabezo Cortado en el término
municipal de Molina de Segura, con el n.º de expediente 296/06 de AU/AI,
a solicitud de Azor Ambiental, S.A., con CIF. A-30023238.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
17732 7465 Anuncio de adjudicación de contrato de Obra Nueva.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

17733 6986 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
17743 6987 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-

cionadores.
17756 6988 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de

plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida
cautelar de intervención.

17756 6989 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de
plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida
cautelar de intervención.

17756 6991 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores.

17770 6992 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
17775 6993 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-

cionadores.
17780 6994 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de

plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida
cautelar de intervención.

17781 6995 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de per-
miso de conducir con medida cautelar de intervención.

17781 6996 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de
plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida
cautelar de intervención.

17782 6997 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de per-
miso de conducir con medida cautelar de intervención.

17782 6998 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de
plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida
cautelar de intervención.

17782 6999 Notificación de resolución de nulidad de pleno derecho de
permiso de conducir español procedente de canje.

17783 7000 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionado-
res que se indican.

17785 7002 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de per-
miso de conducir con medida cautelar de intervención.

17785 7001 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionado-
res que se indican.

17790 7003 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores.

17791 7005 Notificación de resolución de nulidad de pleno derecho de
permiso español procedente de canje.

17791 7006 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de per-
miso de conducir con medida cautelar de intervención.

17792 7007 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de
plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir.

17792 7008 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores.

17794 7009 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
17796 7011 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-

cionadores.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

17798 7033 Notificación de actas de infracción.
17799 7071 Notificación a interesados.

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia
Secretaría de Gobierno

17800 6978 Nombramientos Jueces de Paz.

Primera Instancia número Uno de Caravaca de la Cruz
17800 6935 Expediente de dominio. Inmatriculación 393/2004.

Instrucción número Cinco de Cartagena
17800 6957 Juicio de faltas 58/2006.

De lo Social número Uno de Cartagena
17800 7010 Demanda 374/2006.
17801 7012 Demanda 362/2006.

De lo Social número Dos de Cartagena
17801 7016 Demanda 758/2005. Ejecución 33/2006. Cédula de

notificacion.
17802 7017 Demanda 778/2005. Ejecución 68/2006. Cédula de

notificacion.
17803 7018 Demanda 17/2005. Ejecución 74/2006. Cédula de notifi-

cación.
17803 7022 Demanda 19/2005. Ejecución 77/2006. Cédula de notifi-

cación.

Primera Instancia número Cuatro de Lorca
17804 6896 Ejecución de títulos no judiciales 107/2003.

Primera Instancia número Seis de Murcia
17805 6980 Ejecución hipotecaria 55/06.

De lo Social número Dos de Murcia
17805 6967 Procedimiento número 359/2006.

De lo Social número Tres de Murcia
17806 6916 Demanda 351/2006.
17806 6964 Proceso número 23/06.
17807 6965 Procedimiento número 748/2005.
17808 6966 Procedimiento número 52/2006.
17809 6968 Procedimiento número 53/2006.
17810 6969 Proceso n.º 745/05. Ejecución n.º 50/06.
17811 6970 Ejecutoria núm. 7/06

De lo Social número Cuatro de Murcia
17811 7013 Procedimiento número 948/2005.
17812 7014 Demanda 427/2005.
17812 7015 Demanda 959/2005.

De lo Social número Seis de Murcia
17813 6898 Demanda 544/2005. Ejecución 12/2006. Cédula de notifi-

cación.

De lo Social número Siete de Murcia
17814 6897 Demanda 862/2005.

Primera Instancia número Dos de Yecla
17814 6937 Expediente de liberación de cargas 7/2006. Cédula de

citación.

IV. Administración Local

Abarán
17815 7024 Aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan

Parcial «Los Lisos Centro» (Hoya del Campo. Abarán).

Águilas
17818 7525 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle.

Alcantarilla
17819 7529 Aprobación de Pliego de Condiciones.

Alguazas
17819 6936 Anuncio de adjudicación de contrato de obra pública.

Alhama de Murcia
17820 6889 Información pública de solicitud relativa a expediente n.º

211.543/06 de Declaración de Interés Público.
17820 6890 Admitidos y excluidos para dos plazas de Ayudante de

Jardinería.
17821 7555 Anuncio para la licitación de contratos de obras.

Bullas
17821 6930 Modificación de Ordenanza.

Calasparra
17822 7575 Modificación de plantilla de personal.
17822 7027 Información pública cesión gratuita.

Caravaca de la Cruz
17822 7172 Aprobación inicial Presupuesto General 2006.

Cartagena
17822 7519 Anuncio de concurso.
17823 7434 Gerencia de Urbanismo.
17836 7512 Acuerdo, proyecto de urbanización de la U.A. N.º 3 del

Plan Parcial La Aparecida.
17836 7534 Aprobación inicial del Estudio de Detalle en manzana Vc1-

8 de la Unidad de Ejecución n.º 2.1 del Plan Parcial Los Nietos, C/
Sargo y Santa Isabel.

17836 7557 Proyecto de urbanización de la U.A. n.º 4 del Llano del
Beal.

Ceutí
17837 7477 Anuncio de concurso.

Cieza
17838 7475 Aprobar inicialmente el «Proyecto de Modificación del Plan

Parcial Los Prados.

La Unión
17838 7515 Aprobación inicial modificación plantilla 2005.

Lorca
17838 7510 Aprobada la Cuenta General de este Excmo. Ayuntamien-

to, sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles corres-
pondiente al Ejercicio 2005.

17838 6899 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del Plan Espe-
cial de Accesos al Sector Campillo S-1T, en Lorca.

17839 6900 Gerencia de Urbanismo. Aprobación de Convenio Urba-
nístico para el desarrollo una zona residencial con destino a vivien-
das protegidas en La Campana.

17839 6901 Aprobación definitiva del proyecto de urbanización del
sector 1 A-I del Polígono Industrial de Lorca.

17839 6902 Aprobación definitiva del proyecto de urbanización del
sector 1 B-I del Polígono Industrial de Lorca.

17840 6977 Gerencia de Urbanismo. Anuncio de información pública.
17840 7542 Exposición pública del avance de la Modificación Estruc-

tural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca en Diputa-
ción de Almendricos.

17840 7544 Exposición pública del avance de la Modificación Estruc-
tural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca en diputa-
ción de Almendricos, finca La Cueva.

17840 7545 Exposición pública del avance de la Modificación Estruc-
tural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca en diputa-
ción de Hinojar, paraje de Las Monjas.

17841 7546 Exposición pública del avance de la Modificación Estruc-
tural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca en diputa-
ción de La Paca, paraje Venta Osete.

17841 7547 Exposición pública del avance de la Modificación Estruc-
tural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca en diputa-
ción de Pozo Higuera, paraje doña Ana.

17841 7548 Exposición pública del avance de la modificación estruc-
tural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca en Diputa-
ción de Purias y Aguaderas.

17842 7549 Exposición pública del avance de la Modificación Estruc-
tural del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca en Diputa-
ción de Río.

Lorquí
17842 6887 Aprobada Ordenanza.
17842 6888 Aprobación inicial de Modificación Puntual n.º 10 de las

NN. SS. de Planeamiento de Lorquí.

Mancomunidad de Servicios Sociales del Sureste
17842 7261 Aprobada la selección de dos plazas de Mediador/a

Sociocultural para el Proyecto de Prevención de Conductas Grupales
Anti Sociales de Jóvenes.
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Mazarrón
17843 7450 Aprobado proyectos de obras.

Molina de Segura
17843 7094 Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso

oposición libre, de dos plazas de Trabajador Social del Excmo.
Ayuntamiento de Molina de Segura.

17848 7095 Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso
oposición libre, de una plaza de Ofimático del Excmo. Ayuntamien-
to de Molina de Segura.

17852 7190 Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso
oposición por promoción interna, de nueve plazas de Oficial 1.ª del
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

17855 7093 Bases para la previsión en propiedad, mediante concurso
oposición, de cuatro plazas de Técnico Deportivo del Excmo. Ayun-
tamiento de Molina de Segura.

17858 7350 Corrección de error. Expediente 100/2006-1030-13. Con-
trato de redacción de proyecto y ejecución de las obras de cons-
trucción de colegio público de dos líneas, situado en el barrio San
José-Los Ángeles, de Molina de Segura.

Mula
17859 7559 Anuncio de contratación.
17859 7560 Anuncio de contratación.
17860 7563 Anuncio de contratación.

Murcia
17861 6976 Notificación  relativa a procedimientos sancionadores ini-

ciados por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

17861 6903 Gerencia de Urbanismo. Decreto orden de ejecución de
expediente sancionador urbanístico. 69/06-DU.

17862 7472 Notificación al interesado. Expediente sancionador urba-
nístico 87/05-DU.

17862 7473 Notificación al interesado. Propuestas de resolución de
expedientes disciplinarios urbanísticos. 87/05 y otros-DU.

Puerto Lumbreras
17863 7479 Modificación plantilla de  personal y relación de puestos

de trabajo.

San Javier
17863 6923 Aprobando definitivamente el Plan Parcial «Señorío de

Roda».
17869 7037 Exposición pública de la matrícula del impuesto sobre

actividades económicas para el ejercicio 2006.
17869 7442 Otorgamiento de premio.

Torre Pacheco
17869 6974 Notificación de denuncia de los expedientes aplicados de

sanciones que se indican.
17873 7482 Autorización de uso de suelo no urbanizable.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Caja de Ahorros de Murcia
17874 7577 Convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

Comunidad de Regantes Costera Norte de
Carrascoy

17874 7587 Junta General.

Comunidad de Regantes «La Marina», Águilas
17875 7561 Asamblea General Ordinaria.

Consorcio Turístico de Mazarrón
17875 6956 Aprobación inicial del Presupuesto General, bases de eje-

cución y anexo de personal.

Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de
Murcia, S.A. (EMUASA)

17875 7028 Anuncio de adjudicación. Expediente número FC-05/05.

Extravío de Título
17875 6884 Anuncio de extravío de Título de Bachiller.

Notaría de don Manuel Miñarro Muñoz
17876 7573 Acta de presencia y notoriedad.

Pág.
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Consejería de Economía y Hacienda
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7026 Orden de 15 de mayo de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2001 de 26 de enero, así como la normativa regla-
mentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/
90, de 28 de junio, configuran las relaciones de pues-
tos de trabajo como el instrumento técnico a través del
cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regio-
nal, determinando sus efectivos de acuerdo con las ne-
cesidades actuales de los servicios y precisando los re-
quisitos exigidos para el desempeño de cada puesto,
así como sus características, estableciendo, asimismo,
el carácter público de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería
de Presidencia, se aprueba la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración Pública de la Región de
Murcia (suplemento n.º 4 del «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» n.º 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Conseje-
ría de Presidencia, por la que se modifica la Relación
de puestos de Trabajo de la Administración Pública de
la Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13 de febrero),
se hizo pública la misma adaptada al modelo establecido
por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio:

- El proyecto de Orden de modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo ha sido negociado con las
Organizaciones Sindicales, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas.

- La propuesta de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo ha sido informada por el Consejo
Regional de la Función Pública, en el ejercicio de

la función que le confiere el artículo 13 del Texto Refundi-
do de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia.

- La Dirección General de Presupuestos y Finan-
zas ha emitido informe favorable, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de
la Administración Regional, y como consecuencia de la
publicación del Decreto número 33/2006, de 21 de abril,
(B.O.R.M. n.º 109, de 13 de mayo de 2006) por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Consumo, en la que se definen
las unidades administrativas que han de integrarse en
los diferentes Órganos Directivos de la misma, y en uso
de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto
Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de
Murcia,

Dispongo:
Primero.- Modificar la Relación de Puestos de Tra-

bajo de la Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
en los términos establecidos en el Anexo I (Supresio-
nes) y en el Anexo II (Creaciones) de esta Orden.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos a par-
tir del día 1 del mes  siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.

ANEXO I

SUPRESIONES

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO

Secretaría Autonómica de Turismo
CÓDIGO                  DENOMINACIÓN
T600137 Técnico de Gestión

Coordinación Administrativa

Dirección General de Infraestructuras del Turismo
CÓDIGO                  DENOMINACIÓN
JW00033 Jefe Unidad Inspección de Turismo

Dirección General de Consumo
CÓDIGO                  DENOMINACIÓN
TB00006 Técnico Arbitraje Consumo
JP00047 Jefe Unidad de Arbitraje de Consumo
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7025 Orden de 21 de abril de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se aprueba la tabla de compensaciones
horarias por trabajo en periodo nocturno, en
sustitución de la publicada como Anexo en la
Orden de 17 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Hacienda, por la que se
establece la jornada y horarios especiales
de los centros sociales dependientes del
Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El párrafo segundo del artículo 8 de la Orden de
17 de diciembre de 2003, de la Consejería de Hacienda
(B.O.R.M. de 12 de enero de 2004), por la que se esta-
blece la jornada y horarios especiales del personal de
los Centros Sociales dependientes del Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, establece una tabla de
compensaciones horarias por trabajo realizado en pe-
riodo nocturno.

La Disposición Transitoria Única de la orden citada
establece, para el año 2006 y siguientes, la necesidad
de negociar con la representación sindical acreditada
en el ISSORM, la revisión de dicha tabla de pondera-
ción horaria, habilitando a tal efecto a la Dirección del
Instituto y estableciendo como límite las compensacio-
nes horarias contenidas en el Anexo a la Resolución de
26 de junio de 1995, del Servicio Murciano de Salud.

Es por ello que, realizados los trámites negocia-
dores mencionados y en cumplimiento de lo establecido
en el número dos del artículo 1 del Decreto 27/1990, de
3 de mayo, por el que se regula la jornada y horario de
trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal
funcionario al servicio de la Administración Regional y
en el Convenio Colectivo de trabajo para el personal la-
boral al servicio de la Administración Pública de la Re-
gión de Murcia; a propuesta de la Excma. Sra. Conseje-
ra de Trabajo y Política Social y oído el Consejo
Regional de la Función Pública,

Dispongo

Artículo único
Con efectos desde 1 de enero de 2006, queda de-

rogada la tabla de ponderación horaria anexa a la Or-
den de 17 de diciembre de 2003, de la Consejería de
Hacienda, y sustituida por la que, como anexo, se une a
la presente Orden.

Murcia, 21 de abril de 2006.—La Consejera de
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

ANEXO

Ponderación horaria a aplicar en los centros del
ISSORM a partir de 1 de enero de 2006

                JORNADA NORMAL                   JORNADA ESPECIAL

Noches M/T Jornada anual M/T Jornada anual

0 241 1687 256 1800

1 239 1683 254 1796

2 237 1679 252 1792

3 235 1675 250 1788

4 234 1678 249 1791

5 232 1674 264 1787

6 230 1670 245 1783

7 228 1668 243 1781

8 226 1662 241 1775

9 224 1658 239 1771

10 222 1654 237 1767

11 221 1657 236 1770

12 219 1653 234 1766

13 217 1649 232 1762

14 215 1645 230 1758

15 214 1648 229 1761

16 212 1644 227 1757

17 210 1640 225 1753

18 208 1636 223 1749

19 206 1632 221 1745

20 204 1628 219 1741

21 203 1631 218 1744

22 201 1627 216 1740

23 199 1623 214 1736

24 197 1619 212 1732

25 195 1615 210 1728

26 193 1611 208 1724

27 192 1614 207 1727

28 190 1610 205 1723

29 188 1606 203 1719

30 187 1609 202 1722

31 185 1605 200 1718

32 183 1601 198 1714

33 181 1597 196 1710

34 179 1593 194 1706

35 177 1589 192 1702

36 175 1585 190 1698

37 173 1581 188 1694

38 171 1577 186 1690

39 170 1580 185 1693
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                JORNADA NORMAL                   JORNADA ESPECIAL

Noches M/T Jornada anual M/T Jornada anual

40 168 1576 183 1689

41 166 1574 181 1687

42 164 1572 179 1685

43 163 1571 178 1684

44 161 1567 176 1680

45 160 1570 175 1683

46 158 1566 173 1679

47 157 1569 172 1682

48 155 1565 170 1678

49 154 1568 169 1681

50 152 1564 167 1677

51 150 1560 165 1673

52 149 1563 164 1676

53 148 1566 163 1679

54 146 1562 161 1675

55 145 1565 160 1678

56 143 1561 158 1674

57 142 1564 157 1677

58 140 1560 155 1673

59 138 1563 153 1676

60 137 1559 152 1672

61 136 1562 151 1675

62 134 1558 149 1671

63 133 1561 148 1674

64 131 1557 146 1670

65 129 1553 144 1666

66 128 1556 143 1669

67 127 1559 142 1672

68 125 1555 140 1668

69 123 1551 138 1664

70 122 1554 137 1667

71 121 1557 136 1670

72 119 1553 134 1666

73 118 1556 133 1669

74 116 1552 131 1665

75 114 1548 129 1661

76 113 1551 128 1664

77 112 1554 127 1667

78 110 1550 125 1663

79 108 1546 123 1659

80 107 1549 122 1662

81 106 1552 121 1665

82 104 1548 119 1661

83 102 1544 117 1657

                JORNADA NORMAL                   JORNADA ESPECIAL

Noches M/T Jornada anual M/T Jornada anual

84 101 1547 116 1660

85 99 1543 114 1656

86 98 1546 113 1659

87 86 1542 101 1655

88 95 1545 110 1658

89 93 1541 108 1654

90 92 1544 107 1657

91 90 1540 105 1653

92 89 1543 104 1656

93 87 1539 102 1652

94 86 1542 101 1655

95 84 1538 99 1651

96 83 1541 98 1654

97 81 1537 96 1650

98 80 1540 95 1653

99 78 1536 93 1649

100 77 1539 92 1652

101 75 1535 90 1648

102 74 1538 89 1651

103 72 1534 87 1647

104 71 1537 86 1650

105 69 1533 84 1646

106 67 1529 82 1642

107 66 1532 81 1645

108 65 1535 80 1648

109 63 1531 78 1644

110 62 1534 77 1647

111 60 1530 75 1643

112 58 1526 73 1639

113 57 1529 72 1642

114 55 1525 70 1638

115 54 1528 69 1641

116 52 1529 67 1642

117 51 1527 66 1640

118 49 1523 64 1636

119 48 1526 63 1639

120 46 1522 61 1635

121 45 1525 60 1638

122 44 1528 59 1641

123 42 1524 57 1637

124 40 1520 55 1633

125 39 1523 54 1636

126 38 1526 55 1639

127 36 1522 51 1635
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                JORNADA NORMAL                   JORNADA ESPECIAL

Noches M/T Jornada anual M/T Jornada anual

128 34 1518 49 1631

129 33 1521 48 1634

130 31 1517 46 1630

131 30 1520 45 1633

132 28 1516 43 1629

133 27 1519 42 1632

134 25 1515 40 1628

135 24 1518 39 1631

136 22 1514 37 1627

137 21 1517 36 1630

138 19 1513 34 1626

139 18 1516 33 1629

140 16 1512 31 1625

141 15 1515 30 1628

142 13 1514 28 1627

143 12 1514 27 1627

144 10 1513 25 1626

145 8 1513 23 1626

146 7 1512 22 1625

150 0 1512 21 1625
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7044 Orden de 23 de mayo de 2006, del Consejero
de Educación y Cultura, por la que se convoca
el Concurso de Recursos Multimedia para
Profesorado: Recursos Educativos tanto en
formato WEB como Software Educativo y
Didáctico para Aulas de Informática
(Concursos TIC).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre, de Ca-
lidad de la Educación, en su Artículo 1, establece como
un principio de calidad el fomento y la promoción de la
investigación, la innovación y la experimentación edu-
cativa.

En la misma Ley expresa que las Tecnologías de
la información y la Comunicación (en adelante TIC) son
capacidades a desarrollar en Educación Primaria y Se-
cundaria. Asimismo expresa que en Educación Infantil y
Primaria se fomentarán experiencias de iniciación tem-
prana en las TIC.

El Proyecto Plumier, ha sido puesto en marcha por
la Consejería de Educación y Cultura, para introducir
las TIC en el sistema educativo y modernizar la gestión
de los centros docentes. Una vez consolidados estos

Concursos, es conveniente, seguir motivando a los do-
centes mediante este tipo de eventos que propicien la
creación de material elaborado por ellos para ser com-
partido por todo el profesorado. De esta forma, a la vez
que se incentiva el trabajo bien hecho, se facilita que
los docentes utilicen materiales elaborados por y para
ellos, con la suficiente calidad y con la garantía, de que
han sido experimentados.

 Por otro lado, el artículo 3, punto 1 de la Orden
de 7 de noviembre de 2001 por la que se regula la
elaboración del Proyecto sobre las Tecnologías de
la Información y la Comunicación para la adscrip-
ción al Proyecto Plumier, y la figura del responsable
de medios informáticos de los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Región de Murcia, es-
tablece que «la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad
incentivará la elaboración y difusión de proyectos o
materiales innovadores para el uso de las TIC en el
aula».

En su virtud y en el ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 1 del Decreto 18/2005, de 9
de septiembre, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Educación y Cultura en
relación con los artículos 38 y 52.1 de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídi-
co de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a propuesta de la Direc-
ción General de Formación Profesional e Innovación
Educativa,

Dispongo

Primero. Objeto
El Objeto de la Orden es convocar y establecer las

Bases reguladoras del «Concurso de Recursos
Multimedia para Profesorado» que figuran en los Anexo
I y II a la presente Orden. Además este Concurso tiene
como fines principales los siguientes:

- Reconocer y valorar la creatividad de nuestros
docentes.

- La difusión de dichos recursos creados por
nuestros docentes a toda la Comunidad Educativa.

Segundo. Régimen jurídico.
La concesión de los premios convocados se efec-

túa mediante un régimen de concurrencia competitiva, y
se regirá por las bases contenidas en la presente Or-
den y, en lo no previsto en ellas, por la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de
Murcia, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones».

Tercero. Modalidades
El Concurso de Recursos Multimedia para profe-

sorado consta de una única Modalidad:
- Recursos educativos tanto en formato WEB como

Software Educativo y Didáctico para las aulas de Informática
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Cuarto. Financiación.
1. El importe máximo destinado a los premios en

material informático especificados en la Base primera
del Anexo II, será de veinte y dos mil ochocientos cua-
renta y cuatro Euros (22.844,00 €), sufragados con car-
go a la aplicación presupuestaria 15.05.00.422I.783.49,
correspondiente al ejercicio económico del 2006 y Pro-
yecto 30431 (Concursos Escolares).

2. La participación en este concurso implica la ple-
na aceptación de las bases (generales y especificas).

Quinto. Solicitudes
Las solicitudes se realizarán de acuerdo con el mo-

delo establecido en el Anexo III a esta Orden y los trabajos
se identificarán cumplimentando el modelo de Anexo IV.

Sexto.
Contra la presente Orden, que agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación
y Cultura, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente a su publicación.

Séptimo.
La presente resolución entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a 23 de mayo de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

Anexo I

Bases comunes

Primera.- Solicitantes.
1. Podrá solicitar su participación en los concur-

sos convocados, el profesorado que forme parte de
los claustros de los centros educativos no Universita-
rios públicos o privados concertados de la Región de
Murcia.

2. Podrá participar igualmente en la presente convo-
catoria, aquel profesorado que, con carácter provisional, se
encuentre desempeñando su actividad profesional en cual-
quier Unidad de la Administración Regional de Murcia.

3. Los solicitantes que resulten premiados deberán
acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento

de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, así como que no tienen deudas tributarias en
periodo ejecutivo de pago con la Administración de la
Comunidad Autónoma, salvo que las mismas estén
suspendidas o garantizadas».

Segunda.- Solicitudes.
1. Las solicitudes de participación irán dirigidas al

Consejero de Educación y Cultura, en el modelo normali-
zado que figura en el Anexo III de la presente Orden y se
podrán presentar según el artículo 38.4 de la ley 30/1992,
que establece los medios a través de los cuales pueden
presentar los ciudadanos las solicitudes, escritos y comu-
nicaciones que dirijan a los órganos de las Administracio-
nes Públicas, estas son: en el Registro General de la
Consejería de Educación y Cultura ( Avenida de la Fama
nº 15, 30006 Murcia ), en las oficinas de ventanilla única, o
a través de cualquiera de los procedimientos o medios
que al respecto establece en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes finaliza-
rá el 3 de octubre de 2006.

3. Acompañará la correspondiente solicitud, el/los
trabajo/s en DISQUETE, CD-ROM o DVD. Dichos trabajos
se presentarán en sobre cerrado y estos sin identifica-
ción alguna para facilitar el anonimato de los trabajos
durante su valoración.

4. Con el fin de facilitar y garantizar su identifica-
ción una vez valorados los trabajos, existirá un sobre en
la que llevarán inserta la información de los Anexos III y
IV, que se adjuntan en la presente Orden.

Tercera.- Características Generales.
1. Ser originales y no haber sido publicados con

anterioridad.

2. Ser compatibles con el equipamiento actual de
las aulas de informática Plumier de los Centros (Siste-
ma Operativo Windows XP).

3. Referirse a cualquier área o asignatura de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria, Bachillerato, Ciclos Formativos, Programas de
Iniciación Profesional, Atención a la Diversidad, Adultos
y Enseñanzas de Régimen Especial.

4. Incluir orientaciones didácticas dirigidas al pro-
fesorado y alumnado.

Cuarta.- Accesibilidad Universal y Diseño para todos.
1. La Consejería de Educación y Cultura valorará

la asunción, aplicación y promoción de la accesibilidad
universal y el diseño para todos en los materiales
multimedia presentados.

2. A estos efectos, se entiende por accesibilidad uni-
versal la condición que deben cumplir dichos materiales
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todo
el alumnado, independientemente de sus necesidades
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temporales o permanentes derivadas de factores per-
sonales o sociales relacionadas con desventaja
sociocultural o discapacidad.

3. El diseño para todos se define como la actividad
por la que se conciben o proyectan, desde el origen,
materiales que puedan ser utilizados por todo el
alumnado, en la mayor extensión posible.

4. Son objetivos básicos en el diseño accesible de
materiales multimedia, garantizar el manejo de todas
las funcionalidades de la aplicación mediante el uso
del teclado, sin necesidad de emplear el ratón, debien-
do coexistir ambas modalidades; y facilitar que toda la
información significativa que aparezca en la pantalla del
monitor y sus cambios sean percibidos a través de dis-
tintos medios (visuales y sonoros).

Quinta.- Propiedad de los trabajos presentados.
1. Los trabajos presentados, que resulten gana-

dores, pasarán a ser propiedad de la Consejería de
Educación y Cultura y formarán parte de los recursos
educativos del Proyecto Plumier. Esto no implica que
el autor pueda explotar sus aplicaciones siempre y
cuando lo comunique a la Consejería de Educación y
Cultura.

2. Tales trabajos podrán ser reproducidos y distri-
buidos, según criterio y necesidad de la Consejería de
Educación y Cultura.

Sexta.- Instrucción del procedimiento..
1. La Dirección General de Formación Profesional

e Innovación Educativa actuará como órgano instructor.

2. En la instrucción del procedimiento se observa-
rán las actuaciones y fases reguladas en los apartados
3 y 4 del artículo 18 de la Ley de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, y que con-
cluirán con la elaboración por el instructor de una pro-
puesta de resolución definitiva.

Séptima.- Resolución de la convocatoria.
1.-A la vista de la propuesta de resolución definiti-

va elevada por el Director General de Enseñanzas Es-
colares, el Consejero de Educación y Cultura resolverá
el procedimiento de concesión o denegación de las
subvenciones solicitadas, mediante Orden debidamen-
te motivada, en la que se hará constar la relación de so-
licitantes premiados, y de manera expresa, la desesti-
mación de resto de solicitudes.

2.-La resolución por la que se concedan o denie-
guen las subvenciones pondrá fin a la vía administrativa y
será notificada a los interesados, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.-El plazo máximo para dictar la Orden de resolución y
notificarla a los interesados será de seis meses a contar
desde la fecha final del plazo de presentación de solicitudes.

Octava.- Devolución de Trabajos.
Los trabajos no premiados se entregarán en la

Consejería de Educación y Cultura (Dirección General de
Formación Profesional e Innovación Educativa). Los traba-
jos presentados no premiados pasarán a disposición de
esta Consejería si no son retirados en el plazo de 6 meses
a contar desde la fecha de publicación de los ganadores.

Novena.- Entrega de premios oficial
La entrega de premios se realizará mediante acto

público, en lugar y fecha a determinar por la Consejería
de Educación y Cultura.

Anexo II

Bases específicas

Primera.- Premios de los Concursos.
Se establecen los siguientes premios:

1. Recursos educativos interactivos en formato WEB
N.º de premios Material

Primer Premio  1 Ordenador Portátil última generación

Segundo Premio 1 Ordenador Portátil última generación

Tercer Premio  1 Ordenador Portátil

Cuarto Premio  1 Ordenador Portátil

Quinto Premio 1 Ordenador Portátil

Sexto Premio 1 Ordenador Portátil

Séptimo Premio 1 Ordenador Portátil

Octavo Premio 1 Ordenador Portátil

Noveno Premio 1 Ordenador Portátil

Décimo Premio 1 Ordenador Portátil

Undécimo Premio 1 Cámara Video Digital

Decimosegundo Premio 1 Cámara Video Digital

Decimotercer Premio 1 Cámara Video Digital

N.º de premios Material

Decimocuarto Premio 1 Cámara Video Digital

Decimoquinto Premio 1 Impresora láser

Decimosexto Premio 1 Impresora láser

Decimoséptimo premio 1 Cámara Fotográfica Digital

Decimoctavo premio 1 Cámara Fotográfica Digital

Decimonoveno Premio 1 PDA Completo

Vigésimo Premio 1 PDA Completo

Segunda.- Requisitos Técnicos.
1.- Si son Recursos educativos interactivos en

formato WEB
Los requisitos técnicos de las páginas presenta-

das a este Concurso será las siguientes:

- Se podrán utilizar Java (applets) y Javascript
como lenguajes de programación.

- Se permite igualmente el uso de HTML Dinámi-
co, Flash, Gifs animados y ficheros de audio y vídeo.

- También se podrán confeccionar materiales cuyo
uso se apoye en un lenguaje de programación de páginas
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en modo servidor, en este caso sólo se podrán utilizar
productos de licencia libre y/o gratuita con el objeto de
que no sea necesaria la adquisición de ninguna licen-
cia ni se deba realizar ningún pago a terceros para el
uso o la simple visualización del trabajo. En este últi-
mo caso, la presentación del trabajo incluirá, además
de todas las páginas citadas anteriormente, las apli-
caciones servidoras que sean necesarias (servidor
web, intérprete o compilador del lenguaje de progra-
mación utilizado, gestor de bases de datos, plugins,
etc) y un programa instalador de las aplicaciones y pá-
ginas que permitan la evaluación del trabajo en un or-
denador de forma directa. Alternativamente, el autor
podrá entregar un cd-rom con las aplicaciones
preinstaladas que permita dicha visualización de forma
directa (en modo live).

- Se valorará que las páginas satisfagan como mí-
nimo el nivel de prioridad 2 de las Pautas de Accesibili-
dad del Contenido en la Web 1.0

- Si fuera necesario el uso de plug-in para visualizar
los trabajos, se hará constar una referencia en las pági-
nas de trabajo su necesidad, facilitando un enlace a la
ubicación de los mismos para ser descargados.

- Incluir un archivo «LEEME.TXT» con indicaciones
de instalación, uso, funcionamiento y requisitos técni-
cos del recurso WEB.

2.- Si es Software y Recursos Didácticos
Los requisitos técnicos de las aplicaciones

informáticas serán las siguientes:
- Las aplicaciones podrán ser o bien ejecutables

EXE escritos en cualquier lenguaje de programación o
presentaciones multimedia realizadas en Microsoft
Powerpoint, Scala de Infochanel Designer, Macromedia
Director, SWISH, Macromedia Flash, NeoBook, Multimedia
Builder, Matchware Mediator o cualquier otro lenguaje de
autor capaz de realizar un Recurso multimedia. Se prima-
rá no obstante los recursos realizados exclusivamente en
Flash por compatibilidad con el Portal Educativo
educarm.es y los recursos que sean un ejecutable único.

- En los casos que se precise software para la
elaboración de los materiales multimedia educativo,
éste deberá estar debidamente registrado.

- Incluir una utilidad de instalación/desinstalación
en aquellos casos en los que sea necesario

- Incluir un archivo «LEEME.TXT» con indicaciones
de instalación, funcionamiento y requisitos técnicos del
programa.

- Si fuera necesario el uso de plug-in o de soft-
ware adicional para el correcto funcionamiento del pro-
grama, deberá hacerse constar en el trabajo y facilitar
un enlace a la ubicación de los mismos para ser des-
cargados.

- Deberán poder ejecutarse en el Sistema Operati-
vo Windows XP, tanto si el ordenador tiene la aplicación
que ejecuta o lanza la presentación como si no está
instalada.

Tercera.- Criterios de Selección.
1. Si son Recursos Educativos interactivos en

formato WEB
- Coherencia de las páginas
- Adecuación de la página al currículo educativo de

cualquier Etapa Educativa:

* Infantil
* Primaria
* ESO
* Bachillerato

* Ciclos Formativos
* Programas de Iniciación Profesional
* Adultos

* Enseñanzas de Régimen Especial
- Las destinadas a Alumnos con Necesidades

Educativas Especificas y la aplicación de los principios
de accesibilidad universal y diseño para todos.

- Interactividad con el usuario
- Estructuración de la información

- Aplicación práctica en las aulas de informática.
- Aspecto visual, vistosidad y rapidez de carga de la

página

- Elementos de navegación presentes
- Imágenes relacionadas con el contenido y obje-

tos insertados

- Carácter innovador.
- Elementos multimedia.
- Uso de la página WEB.
2.- Si es Software Educativo y Recursos

Didácticos
- Adecuación del software a:
* Infantil

* Primaria
* ESO
* Bachillerato

* Ciclos Formativos
* Programas de Iniciación Profesional
* Adultos
* Enseñanzas de Régimen Especial

- Las destinadas a Alumnos con Necesidades
Educativas Especificas y la aplicación de los principios
de accesibilidad universal y diseño para todos.

- Sobre el Agua en la Región de Murcia.
Para la selección de las Presentaciones

Multimedia como Recursos Didácticos se tendrá en
cuenta los criterios siguientes:

- Adecuación de la presentación multimedia a
cualquier área o asignatura de:

* Infantil
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* Primaria
* ESO
* Bachillerato
* Ciclos Formativos

* Programas de Iniciación Profesional
* Adultos
* Enseñanzas de Régimen Especial

- Las destinadas a Alumnos con Necesidades
Educativas Especificas y la aplicación de los principios
de accesibilidad universal y diseño para todos.

- Sobre el Agua en la Región de Murcia

Cuarta.- Valoración.
1. Para la valoración de los trabajos presentados

a este Concurso se constituirá una Comisión Técnica
de valoración cuyos componentes estarán sujetos a las
causas de abstención contempladas en el art. 28 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, integrada por los siguientes miembros:

Presidente:

- Director General de Formación Profesional e In-
novación Educativa, que podrá delegar en el Subdirector
General de Programas Educativos y Formación del Pro-
fesorado.

Vocales:

- El Jefe de Servicio de Programas Educativos

- El Asesor Técnico de Nuevas Tecnologías del
Servicio de Programas Educativos

- Un Asesor Técnico del Servicio de Atención a la
Diversidad de la Dirección General de Enseñanzas Es-
colares.

- Un miembro del Servicio de Gestión Informática
nombrado por Secretaría General de la Consejería de
Educación y Cultura.

Secretario:

- Un Asesor de Nuevas Tecnologías de CPR, de-
signado por el Director General de Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa.

‡ T X F ‡
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ANEXO III 
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE 
RECURSOS MULTIMEDIA: Recursos Educativos tanto en formato WEB 

como Software Educativo y Didáctico para Aulas de Informática 

 
 
NOMBRE DEL PROFESOR/A: ________________________________ 
 
DNI: ______ NRP (Si posee): ___________________________ 
 
CENTRO DE 
DESTINO:_______________________________________________ 
 
LOCALIDAD CENTRO: _____________________________________ 
 
CÓDIGO DE 
CENTRO:________________________________________________ 
 
DOMICILIO DE 
NOTIFICACIÓN:__________________________________________ 
 
TELÉFONO(s) DE 
NOTIFICACIÓN:__________________________________________ 
 
CORREO 
ELECTRÓNICO:___________________________________________ 
 

(Recuerde rellenar todos los datos de este formulario) 
 
 
___________ a _______________ de _______ de 2006 

 

 

 

  Fdo.:________________________________ 

 

 

 

 

Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura 

Comunidad Autónoma de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 
Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa 
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ANEXO IV 
” CONCURSO DE RECURSOS MULTIMEDIA “ 

MODELO DE IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJO  

Región de Murcia 
 
 

  

DATOS IDENTIFICATIVOS – SOBRE 

EXTERNO   

 

DATOS IDENTIFICATIVOS – 

INTERIOR SOPORTE 

 
NOMBRE: 
_____________________________________
 
Cod. Centro:___________________________
 
Denominación_________________________
 
Localidad: 
_____________________________________ 

  

 
Correo 
Electrónico:_________________________ 
 
 
Teléfono CENTRO: 
_________________________ 
 
Teléfono PARTICULAR:  
 
_________________________ 
OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

 

 
NOMBRE: 
____________________________________ 
 
Cod. Centro:_________________________ 
 
Denominación________________________ 
 
Localidad: 
____________________________________ 
  
 
Correo 
Electrónico:_________________________ 
 
 
Teléfono CENTRO: 
_________________________ 
 
Teléfono PARTICULAR:  
 
_________________________ 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 

 

Comunidad Autónoma de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 
Dirección General de Formación 
Profesional e  Innovación Educativa 

Comunidad Autónoma de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 
Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa 
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Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6835 Orden de 11 de mayo de 2006 de la
Consejería de Sanidad, por la que se modifica
el plan de urgencias de oficinas de farmacia
en la Región de Murcia, para el periodo
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En fecha 11 de Enero de 2006 fue publicada en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, la Orden de 28 de
diciembre de 2005 de la Consejería de Sanidad, por la
que se aprobaba el Plan de turnos de urgencia de Oficinas
de Farmacia en la Región de Murcia, para el periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006.

Con motivo de un error material en la redacción dada
en la Propuesta de Plan sobre turnos de urgencia de Ofici-
nas de Farmacia, elaborado por el Colegio Oficial de Far-
macéuticos de la Región de Murcia, referente a los turnos
de urgencia aprobados para la Agrupación Farmacéutica
n.º 13 (San Javier), dicho Colegio ha presentado propuesta
de modificación de los mismos, que cuenta con el informe
favorable del Consejo Asesor Regional de Consumo.

Vista la propuesta formulada de modificación del
Plan de turnos de urgencia de Oficinas de Farmacia en
la Región de Murcia para el 2006, elaborada por el Co-
legio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia,

Dispongo
Primero:
Autorizar la propuesta de modificación del Plan de

Turnos de Urgencia de las Oficinas de Farmacia en la
Región de Murcia para el periodo comprendido entre el
1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2006, para
la Agrupación Farmacéutica n.º 13 (San Javier), que
quedará así:

Donde dice: «Don Alberto Amat Fernández: Turno
continuo de 24 horas, todos los días del año.

Don Francisco Hernández Ramón: Turno diurno,
de 9 a 22 horas, los viernes y sábados de todo el año, y
además los jueves de julio y agosto»

Debe decir:
 «Hasta el 20 de junio de 2006:
- turno de urgencia continuo todos los días, 24 ho-

ras, a realizar por D. Alberto Amat Fernández
Del 21 de junio al 20 de septiembre de 2006:
- turno de urgencia continuo todos los días, 24 ho-

ras, a realizar por D. Alberto Amat Fernández
- turno de urgencia continuo 24 horas, los jueves,

viernes y sábados, a realizar por D. Francisco
Hernández Ramón

Del 21 de septiembre al 31 de diciembre de 2006:
turno de urgencia continuo todos los días, 24 ho-

ras, a realizar por D. Alberto Amat Fernández

Segundo:
Contra la presente Orden, puede interponerse

potestativamente Recurso de Reposición ante la Con-
sejera de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente día a su publicación, o ser impugnado di-
rectamente ante el Orden Jurisdiccional contencioso-
administrastivo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Disposición final:
La presente Orden entrará en vigor el mismo día

11 de mayo de 2006.
Murcia, a 11 de mayo de 2006.—La Consejera de

Sanidad, M.ª Teresa Herranz Marín.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7042 Orden de 15 de mayo de 2006, de la
Consejería de Sanidad, por la que se
convocan para el año 2006 subvenciones a
instituciones sin fin de lucro para la
organización de jornadas, cursos, actos o
publicaciones relacionados con la salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad contempla en su artículo 18.16, que las Administra-
ciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y
de los órganos competentes en cada caso, desarrolla-
rán, entre otras actuaciones, el control y mejora de la
calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia aprobado por Ley Orgáni-
ca 4/1982, de 9 de junio, atribuye a ésta, en su artículo
11.1, las competencias de desarrollo legislativo y ejecu-
ción de las materias de Sanidad e Higiene, en todas
sus vertientes.

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Re-
gión de Murcia, por su parte, establece en su artículo 2
como uno de los principios informadores de las actua-
ciones de los servicios sanitarios de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, la concepción integral
de la salud. Funciones que corresponden a la
Consejería de Sanidad, a través de la Dirección Gene-
ral de Calidad Asistencial, Formación e Investigación
Sanitaria conforme al Decreto 105/2004, de 22 de octu-
bre, por el que se establecen los Órganos Básicos de
la Consejería de Sanidad.

Encuadrada en este marco competencial, la pre-
sente convocatoria, con arreglo a los principios de pu-
blicidad, concurrencia y objetividad, tiene por finalidad la
concesión de subvenciones dirigidas a las institucio-
nes sin fin de lucro, para colaborar en la financiación de
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gastos derivados de la organización y realización de jor-
nadas, cursos, actos o publicaciones que, por su inte-
rés sanitario, contribuyen al avance de los conocimien-
tos en temas relacionados con la sanidad.

Las reglas de convocatoria adaptan su diseño al
formulado en materia de subvenciones por la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma e la Región de Murcia.

La organización y realización de jornadas, cursos,
actos o publicaciones relacionados con la sanidad exige
en la actualidad la disposición de fondos para su finan-
ciación con carácter previo a su desarrollo, circunstancia
que es de relevante importancia en instituciones dedica-
das a esta actividad. Por ello, se hace necesario que las
ayudas que se regulan en la presente Orden sean entre-
gadas en su totalidad con carácter previo a su justifica-
ción, como medio imprescindible de financiación de las
actividades programadas, conforme al artículo 29.3 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Calidad Asistencial, Formación e Investigación Sani-
taria y en uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones:

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden, tiene como objeto convocar

subvenciones y establecer las normas por las que han
de regirse su solicitud y concesión, destinadas a finan-
ciar, en parte, a instituciones sin fin de lucro que desa-
rrollen en la Región de Murcia, durante el año 2006, jor-
nadas, cursos, actos o editen publicaciones, que
contribuyan al avance de los conocimientos en temas
de alto interés sanitario.

Artículo 2.  Requisitos de los beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones

aquellas instituciones sin fin de lucro que realicen du-
rante el año 2006, en el ámbito territorial de la Región
de Murcia, las actividades referidas en el artículo ante-
rior, y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el
Registro administrativo correspondiente.

b) Hallarse en disposición de acreditar que se en-
cuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social.

c) Haber justificado suficientemente las subven-
ciones concedidas con anterioridad, para este mismo
objeto, por la Consejería de Sanidad.

d) Disponer de estructura y capacidad de gestión
suficientes para realizar la actividad que constituye el
objeto de la subvención.

2. No podrán ser objeto de subvención las si-
guientes Asociaciones:

a) Cada una de las Asociaciones que estén inte-
gradas en una Federación o Fundación, cuando sea la
Federación o Fundación la beneficiaria de la subvención.

b) Aquellas que tengan Convenio de colaboración
con la Consejería de Sanidad para financiar el mismo
objeto.

c) Las Asociaciones que tengan línea de subven-
ción específica en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Constituirá una excepción al supuesto c) de este
apartado la subvención a un programa considerado de
alto interés por la Consejería de Sanidad.

Artículo 3. Crédito Presupuestario.
Dichas subvenciones se concederán con cargo a

la partida presupuestaria 18.05.00.413E.482.00, pro-
yecto de inversión 30730, de la Ley 10/2005, de 29 de
diciembre de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia para el ejercicio del año 2006,
por un importe total de  cuarenta mil euros ( 40.000).

Artículo 4. Forma y plazo de presentación.
1. Las entidades interesadas en concurrir a esta

convocatoria, deberán presentar su solicitud de acuer-
do al modelo que figura en el Anexo I, dirigida al Excma.
Sra. Consejera de Sanidad, en el Registro General de
la Consejería de Sanidad (Avda. Ronda de Levante, nú-
mero 11, Murcia, C. P. 30008), o mediante alguno de
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El mero hecho de la presentación de la solici-
tud, que habrá de ser una por entidad, implica el com-
promiso de aceptación de las condiciones de control de
la subvención que se señalen por la Consejería de Sa-
nidad o por los órganos de control financiero de la Ad-
ministración Regional.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de la presente Orden. Las solicitudes presentadas
una vez finalizado este plazo, sólo podrán ser tenidas
en cuenta por la Comisión de Evaluación en el supues-
to que la dotación presupuestaria lo permita.

4. Podrán tenerse en cuenta instancias presenta-
das fuera de plazo en el supuesto de que las propues-
tas de los programas se adecúen a:

-Las prioridades establecidas por la Consejería
de Sanidad

-Que pueda tener gran repercusión a nivel de inte-
rés general sanitario.
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-Que las disponibilidades presupuestarias lo per-
mitan en todo caso.

5. Podrá disponerse, a propuesta del Órgano Ins-
tructor y previo informe de la Comisión de Evaluación, la
reapertura del plazo de solicitud una vez que, resueltas
todas las recibidas, se constate la existencia de rema-
nente de crédito disponible.

Si analizada la solicitud y demás documentación
presentada, se observara que son incompletas o que
no reúnen los requisitos exigidos, se requerirá al inte-
resado para que, en un plazo de diez días hábiles a
contar desde el siguiente al de recepción de la notifi-
cación correspondiente, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 5.  Documentación a aportar.
La solicitud de subvención deberá ir acompañada

de la documentación que seguidamente se relación

a) Escrito de solicitud conforme al Anexo I, suscrita
por quien ostente la representación de la Asociación o
poder suficiente para ello.

b) Copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad de quien firma la solicitud en representación
de la Asociación y su poder acreditativo.

c) Copia compulsada del C.I.F de la Asociación
solicitante.

d) Copia autentificada o fotocopia compulsada de
los Estatutos de la Asociación, vigentes en el momento
de presentación de la solicitud.

e) Copia compulsada del documento que acredite
su inscripción en el correspondiente Registro adminis-
trativo.

f) Memoria descriptiva de las actividades, a realizar
durante el año 2006, para las que se solicita la subven-
ción. Anexo II.

g) Certificado de la Asociación en la que consten
los siguientes apartados, de acuerdo con el modelo del
Anexo III:

  a. Acuerdo adoptado por el órgano de gobier-
no de la Asociación, autorizando la solicitud de ayu-
da y aprobando el programa/actividad y presupuesto
presentado.

  b. Relación de ayudas solicitadas y/o concedidas
para la misma actividad en el ejercicio.

h) Certificado expedido por la entidad bancaria del
número de cuenta (20 dígitos), cuya titularidad deberá
corresponder a la entidad solicitante, donde efectuar, en
su caso, el pago de la subvención concedida.

i) Certificación de estar al corriente respecto a las
obligaciones tributarias estatales y de Seguridad Social.

Artículo 6. Criterios para la concesión de las
subvenciones.
Para la concesión de las subvenciones se valora-

rá prioritariamente:
1.- El interés sanitario y calidad del programa pre-

sentado.
2.- Prioridad en aquellas actividades cuyo conteni-

do coincida con las directrices  o estrategias de la
Consejería de Sanidad.

3.- La adecuación de la actividad, para la que se
solicita la subvención, con los objetivos propuestos en
el programa presentado.

4.- La experiencia en la realización de actividades
en cuanto a la organización de jornadas, cursos, actos
o publicaciones relacionados con temas sanitarios.

5.- Nivel de coordinación y complementariedad, en
su caso, con los programas de la misma naturaleza
desarrollados por la Administración Regional.

6.- Viabilidad económica del programa presentado
según la financiación prevista.

7.- La disponibilidad presupuestaria.
8.- Repercusión y relevancia de la actividad, inclui-

do el número de participantes.
Las entidades que hayan solicitado al amparo de

esta Orden subvención para organizar cursos, jornadas
o actos, no podrán obtener subvención para editar las
publicaciones referidas a dichas actividades.

Artículo 7. Comisión de Evaluación.
1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Director General de Calidad Asistencial, Forma-
ción e Investigación Sanitaria procederá al nombra-
miento y convocatoria de la Comisión de Evaluación que
realizará el estudio y valoración de las solicitudes pre-
sentadas.

2.- La Comisión estará presidida por el Director
General de Calidad Asistencial Formación e Investiga-
ción Sanitaria de la Consejería de Sanidad o persona
en quien delegue, e integrada por los siguientes miem-
bros:

-En calidad de Vicepresidente, el Responsable
de Formación e Investigación de la Dirección General
de Calidad Asistencial, Formación e Investigación Sa-
nitaria.

- Tres vocales, de reconocido prestigio y relevan-
cia en actividades de formación designados por, el Di-
rector General de Calidad Asistencial, Formación e In-
vestigación Sanitaria.

- Como Secretario, un miembro de la Dirección
General designado por  el Director General de Calidad
Asistencial, Formación e Investigación Sanitaria.

- Además de los miembros mencionados, podrán
actuar en calidad de asesores y asistir a las reuniones
con voz, pero sin voto, aquellas personas que se estime
conveniente, previa designación del presidente.
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3. Tras la valoración de las solicitudes, la Comisión
de Evaluación elevará a la Dirección General de Cali-
dad Asistencial Formación e Investigación Sanitaria, in-
forme en el que se contendrá la relación de solicitantes
para los que se propone la concesión de subvención,
programas seleccionados y las cuantías, así como re-
lación de solicitantes para los que se propone la dene-
gación de la subvención solicitada.

4. La Comisión de Evaluación podrá recabar cuan-
tas informaciones y documentación adicional estime ne-
cesaria o conveniente para la evaluación de la solicitud
y elevará la correspondiente propuesta a la Consejera
de Sanidad, que resolverá sobre las solicitudes pre-
sentadas

Artículo 8.-  Procedimiento de concesión de las
subvenciones.
El procedimiento de concesión de las presentes

subvenciones será el de concurrencia competitiva regu-
lado en el Capítulo I del Título I de la ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Se designa como Órgano Instructor a la Dirección
General de Calidad Asistencial, Formación e Investiga-
ción Sanitaria.

Artículo 9.- Instrucción.
1. La Dirección General de Calidad Asistencial,

Formación e Investigación Sanitaria, será la competen-
te para la instrucción de los procedimientos derivados
de las presentes bases, y a tal efecto podrá solicitar
cuantos informes estime necesarios para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en vir-
tud de los cuales deba formularse la propuesta de re-
solución.

2. La instrucción y resolución de las solicitudes
presentadas se realizará por riguroso orden de entrada
de las mismas.

3. Evaluadas las solicitudes por la Comisión de
Evaluación, ésta emitirá informe que será remitido al ór-
gano instructor. El órgano instructor, a la vista del expe-
diente y del informe del órgano evaluador, formulará la
propuesta de resolución provisional debidamente moti-
vada, que será notificada a los interesados por correo
certificado con acuse de recibo o cualquier otro medio
que deje constancia de la recepción por parte del solici-
tante o representante del mismo, concediéndoles un
plazo de 10 días para formular alegaciones y presentar
los documentos y justificantes que estimen pertinente.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por los interesados. En este caso la pro-
puesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

4. Examinadas las alegaciones aducidas, en su
caso, por los interesados, el órgano instructor formulará

la propuesta de resolución definitiva que deberá expre-
sar el solicitante o la relación de solicitantes para los
que se propone la concesión de la subvención y su
cuantía, especificando su evaluación y la aplicación de
los criterios de graduación seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva se notificará a
los interesados que hayan sido propuestos como bene-
ficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de
diez naturales desde la notificación de la propuesta de
resolución comuniquen su aceptación con la advertencia
de que de no recibirse comunicación en sentido contra-
rio, se entenderá producida la aceptación.

5. Las propuestas de resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le
haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 10. Resolución y notificación.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución

definitiva el titular de la Consejería de Sanidad, previa
fiscalización de los expedientes por la Intervención De-
legada, dictará resolución motivada de concesión de
subvención o desestimación de solicitud de ayuda, indi-
cando la actividad subvencionada y el importe económi-
co concedido para su desarrollo.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses
a partir de la fecha de finalización de presentación de
las solicitudes.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la so-
licitud de concesión de la subvención.

4. Las notificaciones o publicaciones de las reso-
luciones finalizadoras de los procedimientos de conce-
sión se realizarán de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común a
los que se remite el artículo 20 de la ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

5. Contra las resoluciones finalizadoras de los
procedimientos, que ponen fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Excma. Consejera de Sanidad en el plazo
de un mes o bien podrán ser impugnadas directamen-
te ante el orden jurisdiccional contencioso administrati-
vo en el plazo de dos meses, a contar ambos plazos
desde el día siguiente a la notificación, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. - Cuantía.
El importe de la subvención concedida, en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
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concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras
Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacio-
nales o internacionales, y con cualquiera otros ingre-
sos o recursos para la misma finalidad o actividad de-
sarrollada, supere el coste de la actividad a desarrollar
por la beneficiaria, o de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención.

Artículo 12. Pago.
El pago de la subvención concedida se realizará

por el importe total de la misma en el momento de la
concesión, mediante transferencia a la cuenta bancaria
que figure en los datos de la solicitud.

Dada la naturaleza de las ayudas convocadas por
la presente Orden, cuya finalidad es garantizar y mejo-
rar las condiciones en que se presta la asistencia sani-
taria, se considera oportuno no condicionar el pago de
las mismas a la previa justificación del cumplimiento de
su finalidad.

Artículo 13. Justificación de Subvenciones.
1. Las entidades perceptoras de subvenciones

deberán justificar, antes del 31 de enero de 2007 el em-
pleo de los fondos recibidos en concepto de subven-
ción en la realización de las actividades para las que
ésta hubiese sido concedida, no siendo posible modifi-
car los conceptos reflejados en los programas presen-
tados.

La ampliación de este plazo sólo podrá producir-
se por Resolución expresa del Director General de Cali-
dad Asistencial Formación e Investigación Sanitaria,
tras su solicitud motivada por la entidad correspondien-
te, debiendo ser acordada en todo caso con carácter
previo al vencimiento del referido plazo. Dicha facultad
resolutiva se ejercerá por delegación en dicha Direc-
ción General.

2. La documentación a presentar en el Registro de
la Consejería de Sanidad, será la siguiente: escrito de
remisión (ANEXO IV) y relación de facturas (ANEXO V),
que habrán de ser presentadas en original o copia
compulsada, haber sido expedidas durante el año 2006
y cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones
de facturación, y se modifica el Reglamento del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

3. Los justificantes se ajustarán a las siguientes
reglas:

a) Contratación de personal: Para los justificantes
del personal contratado, se presentará necesariamente
las nóminas ajustadas al modelo oficial, acompañadas
de los justificantes de cotización a la Seguridad Social,
así como copia de los contratos.

b) Pago a colaboradores: Las justificaciones co-
rrespondientes a colaboraciones puntuales y/o presta-
ciones de servicios, figurarán en recibos y/o facturas

donde consten los datos del perceptor, su número de
identificación fiscal, el concepto por el que se le retribu-
ye y la retención correspondiente al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, así como los datos fis-
cales de la entidad. Así mismo deberá aportar justifi-
cante del ingreso de la retención efectuada en la Agen-
cia Tributaria.

c) Pago de dietas: para la justificación de dietas
por alojamiento y manutención se presentarán las co-
rrespondientes facturas y las cuantías máximas de
gasto serán:

- Por alojamiento/día, cincuenta y un euros con
diecinueve céntimos (51,19).

- Por manutención/día, treinta y siete euros con
cincuenta y cuatro céntimos (37,54) sólo comida o sólo
cena dieciocho euros con setenta y siete céntimos
(18,77).

- En el caso de gastos de transporte se presenta-
rá el billete correspondiente, y en caso de uso de vehí-
culo particular la indemnización será de dieciocho cénti-
mos de euro por Km (0,18).

4. Las entidades presentarán dentro del mes
siguiente al cumplimiento de la actividad subvencio-
nada Memoria justificativa de las actuaciones realiza-
das, de acuerdo con el programa objeto de sub-
vención, firmada y sellada por el representante legal
de la entidad.

5. En el caso de publicación de libros se entrega-
rán a la Consejería de Sanidad, junto con la documen-
tación anterior, cinco ejemplares para el Centro Tecno-
lógico de Información y Documentación Sanitaria.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Conforme al artículo 11 de la Ley 7/2005, de Sub-

venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con el artículo 14 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, son obligaciones del benefi-
ciario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el Órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y cumplimiento de la finali-
dad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información les sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 130
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 7 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17697
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

d) Comunicar al órgano concedente, la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se haya al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma
que se determine reglamentariamente y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

j) Comunicar al órgano concedente la modifica-
ción de cualquier circunstancia tanto objetiva como sub-
jetiva que afectasen a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

k) Con anterioridad a dictarse la propuesta de re-
solución de concesión, deberá acreditar que no tiene
deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administración de la Comunidad Autónoma salvo que
las deudas estén suspendidas o garantizadas, confor-
me determine Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda sobre la forma de acreditación y el órgano
competente que ha de expedir la certificación en que se
acredite cuanto se expresa en este párrafo.

Artículo 15.- Revisión de oficio y declaración de
lesividad.
Cuando el acto de concesión incurriera en algu-

no de los supuestos de nulidad o anulabilidad previs-
tos en el artículo 36 de la Ley General de Subvencio-
nes y el órgano concedente proceda a su revisión de
oficio o declaración de lesividad y ulterior impugna-
ción ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

se procederá conforme a lo establecido en el artículo
31 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región.

Artículo 16.- Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención  y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales que su-
peren el coste de la actividad, dará lugar a la
modificación de la resolución de la concesión.

Artículo 17.- Reintegro de las Subvenciones
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
casos de incumplimiento total o parcial de cualquiera
de las condiciones establecidas en la presente Orden
así como  los demás casos previstos en los artículos
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Producido los supuestos para que proceda el rein-
tegro, se procederá a la incoación del procedimiento de
reintegro de la subvención regulado en el título II de la
Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, así como de los intereses
legales de demora desde el día del pago de la subven-
ción.

Conforme a lo previsto en el artículo 17n) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el reintegro se graduará proporcionalmente al in-
cumplimiento en la realización de la actividad objeto de
la subvención, esto es, al beneficiario se le exigirá el
reintegro equivalente al porcentaje que haya dejado de
ejecutar, más los intereses legales de demora desde el
día del pago de la subvención.

Artículo 18.- Inspección y control.
Sin perjuicio de las medidas de control estableci-

das o que pueda establecer la Consejería de Hacienda
y de la obligación del beneficiario de facilitar cuanta in-
formación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas,
la Consejería de Sanidad realizará las inspecciones y
comprobaciones que considere necesarias, con el fin
de asegurar el cumplimiento de las normas y condicio-
nes de las subvenciones, y a tal efecto podrá requerir a
los beneficiarios de las mismas cualquier información
y/o documentación que considere oportuna.

Artículo 19.- Publicidad.

Las entidades beneficiarias harán constar, en
cualquiera de los soportes publicitarios utilizados para
la difusión de las actividades desarrollas, la colabora-
ción de la Consejería de Sanidad, a través de la Direc-
ción General de Calidad Asistencial, Formación e In-
vestigación Sanitaria.
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Artículo 20.- Infracciones y Sanciones.
A los incumplimientos producidos les será de

aplicación el régimen de infracciones y sanciones
establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005 de
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposiciones adicionales
Primera.- Convenios para la concreción de activi-

dades subvencionadas.

Una vez otorgadas las subvenciones a que se re-
fiere la presente Orden, y cuando por la naturaleza de al-
gunos de los proyectos subvencionados resulte nece-
sario concretar aspectos relativos a su ejecución, la
Consejería de Sanidad podrá promover la suscripción
de convenios con las entidades beneficiarias corres-
pondientes, al objeto de delimitar los aspectos en cada
caso necesarios.

Segunda.- Aumento de créditos presupuestarios.

En caso de que se produjera un aumento de los
créditos para atender a estas ayudas, la Consejera

de Sanidad, mediante Orden publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», podrá incremen-
tar en la cuantía correspondiente el importe global
máximo destinado a la financiación de las ayudas
previstas en esta Orden, sin necesidad de que se
amplíe el plazo de presentación de las solicitudes.

Disposiciones finales

Primera.- Actos de ejecución.

Se faculta a la Dirección General de Calidad
Asistencial, Formación e Investigación Sanitaria para
dictar las resoluciones que estime oportunas en desa-
rrollo y ejecución de esta Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su completa publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia, 15 de mayo de 2006.—La Consejera de
Sanidad,  María Teresa Herranz Marín
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ANEXO I 
 

 

Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 

Dirección General de Calidad Asistencial, 
Formación e Investigación Sanitaria 

 
 

Avda. Ronda de Levante, nº 11 
30008 MURCIA 
Telf. 968.35.97.60 
Fax. 968.35.92.04. 

 
 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DE JORNADAS, CURSOS, 

ACTOS Y PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA SANIDAD 
 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE DE LA ENTIDAD 
 
 

C.I.F 

DOMICILIO 
 
 

N.º PISO: LOCALIDAD 

MUNICIPIO 
 
 

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX E-mail 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE 
 
 

N.I.F. 

FECHA DE NACIMIENTO TÍTULO DE REPRESENTACIÓN 
 

DOMICILIO 
 
 

N.º PISO: LOCALIDAD 

MUNICIPIO 
 
 

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX E-mail 

 
3. DATOS BANCARIOS 
NOMBRE DE LA ENTIDAD PRECEPTORA 
 
 

C.I.F. 

BANCO/CAJA 
 
 

SUCURSAL 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (20 DÍGITOS) 
 
 
4. ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
 
 
 
 

CANTIDAD SOLICITADA 
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ANEXO II 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD 

 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN:  
____________________________________________________________________ 
RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y/O PERSONA DE CONTACTO: 
 
NOMBRE:__________________________________________________________ 
 
D.N.I.:___________________ 
 
DIRECCIÓN:________________________________________________________ 
 
TELFN.:____________________________________FAX:____________________ 
 
 
Contenido mínimo de la Memoria: 
 
1.- Justificación del interés de la actividad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Objetivos generales y específicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Contenido, actividades y destinatarios. 
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ANEXO II (continuación) 

 
4.- Cronograma y calendario de actividades; lugar de celebración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.- Presupuesto de ingresos y gastos. 

5.1. Ingresos 

Importe 

Financiación propia 

 
 
 
 
 
 

Entidad Importe 

Subvenciones ajenas 

 
 
 
 
 

 

Importe 

Otras fuentes de 
ingresos 

 
 
 
 

TOTAL  
 

 
3.2. Gastos  

Personal  

Mantenimiento  

Material  

Otros  

TOTAL  

 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA.
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ANEXO IV 

 
ESCRITO DE REMISIÓN 

 
 

Adjunto remito justificación de gastos relativos a la subvención concedida en 
virtud de la Orden de la Consejería de Sanidad de fecha        , por la que se convocan 
para el año 2006 subvenciones a instituciones sin fin de lucro para la organización de 
Jornadas, Cursos, Actos o Publicaciones relacionados con la sanidad para la realización 
del programa_______________________________________________________ de la 
Entidad__________________________________________durante el año 2006. 

 
 
 
 
 
 

Murcia a         de                       .  de 2006. 
 

EL/LA REPRESENTANTE 
 
 
 
 

Fdo.:................................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 
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‡CPI‡‡ 
ANEXO V 

 
RELACIÓN DE FACTURAS 

 
 
 

N.º DE FACTURA   ESTABLECIMIENTO   IMPORTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL                                    Euros. 
 

 
 
 
 
 
 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 
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7043 Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, a través de la
Consejería de Sanidad y la Universidad de
Murcia, en materia de evaluación y mejora de
la calidad asistencial (EMCA).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de Colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y la Universidad de Murcia, en materia de eva-
luación y mejora de la calidad asistencial (EMCA).

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto del Convenio de Colaboración entre la Co-
munidad Autónoma de Murcia, a través de la Consejería
de Sanidad y la Universidad de Murcia, en materia de
evaluación y mejora de la calidad asistencial (EMCA).

Murcia, 17 de mayo de 2006.—El Secretario Gene-
ral, José Luis Gil Nicolás.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y la Universidad de Murcia, en materia de

evaluación y mejora de la calidad asistencial (EMCA).
En Murcia a 27 de marzo de 2006.

Reunidos
De una parte la Excma. Sra. Consejera de Sani-

dad de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, Doña M.ª Teresa Herranz Marín, en representación
de la misma, según acuerdo de Consejo de Gobierno
de fecha 24 de marzo de 2006.

De otra parte, el Excmo. y Mfco. Sr. Rector de la
Universidad de Murcia, D. José Ballesta Germán, en
nombre y representación de la misma, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 42.2
g) de los Estatutos de la Universidad de Murcia, apro-
bados por Decreto n.º 85/2004, de 27 de agosto.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y
en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas, con plena capacidad para formalizar el pre-
sente Convenio y a tal efecto,

Manifiestan
Primero.- Que el artículo 43 de la Constitución Es-

pañola reconoce el derecho a la protección de la salud y
establece que corresponde a los poderes públicos or-
ganizar y tutelar la salud pública a través de las presta-
ciones y servicios necesarios, disponiendo que la Ley
establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

Segundo.- Que en virtud del articulo 10.15) de su
Estatuto, aprobado por ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene
atribuida la competencia exclusiva en materia de
fomento de la cultura y de la investigación científica y

técnica en coordinación con el Estado, especialmente
en materias de interés para la Región de Murcia.

Tercero.- Que la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad establece que, las Administraciones
Publicas, a través de sus servicios de Salud y de los Ór-
ganos competentes en cada caso, desarrollaran actua-
ciones en materia de fomento de la investigación cientí-
fica en el campo especifico de los problemas de la
salud. Asimismo establece que, las actividades de in-
vestigación habrán de ser fomentadas en todo el siste-
ma sanitario como elemento fundamental para el pro-
greso del mismo. Por otra parte su artículo 18.14,
incluye entre las actuaciones que desarrollarán las Ad-
ministraciones Públicas, a través de sus Servicios de
Salud y de los órganos competentes en cada caso, la
mejora y adecuación de las necesidades de formación
del personal al servicio de la organización sanitaria.

Cuarto.- Que según el artículo 33 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las
enseñanzas para el ejercicio de profesiones que re-
quieran conocimientos científicos, técnicos o artísticos,
y la transmisión de la cultura son misiones esenciales
de la Universidad. Añade el artículo 39, que la investiga-
ción, fundamento de la docencia, es el medio para el
progreso de la comunidad y soporte de la transferencia
social del conocimiento, constituyendo la función esen-
cial de las Universidades.

Quinto.- Que la Universidad de Murcia es una insti-
tución pública que, mediante la investigación, la docen-
cia, y el estudio realiza el servicio público de la educa-
ción superior, siendo sus funciones entre otras, la
preparación para el ejercicio de actividades profesiona-
les que exijan la aplicación de conocimientos y méto-
dos científicos y para la creación artística, así como la
difusión del conocimiento y la cultura a través de la ex-
tensión universitaria y la formación continuada, de
acuerdo con el artículo 1.1 y 1.2 de sus Estatutos.

Sexto.- Que se considera conveniente por ambas
partes suscribir un nuevo Convenio en la materia, que a
la luz de la experiencia adquirida en la colaboración que
se ha venido manteniendo por ambas Instituciones,
permita continuar profundizando en el trabajo realizado
hasta la fecha, en materia de evaluación y mejora de
calidad asistencial

Sobre estas bases es deseo de ambas Institucio-
nes suscribir un Convenio de Colaboración por el que:

Acuerdan

Primero: Objeto.
Es objeto del presente convenio:
a) Establecer un Programa de Formación en Ges-

tión de la Calidad Asistencial dirigido a los profesiona-
les de los Servicios de Salud de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

b) Desarrollar los proyectos de investigación en
Servicios de Salud necesarios para el cumplimiento de



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 130
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 7 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17707
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

los objetivos previstos en las líneas estratégicas de
calidad de la Consejería de Sanidad de la Región de
Murcia.

Segundo: Desarrollo de actividades objeto del
Convenio.
Las actividades derivadas del cumplimiento del

Convenio serán desarrolladas por el Grupo de Investiga-
ción sobre Gestión de la Calidad en Servicios de Salud
de la Universidad de Murcia y la Subdirección General de
Calidad Asistencial de la Dirección General de Calidad
Asistencial, Formación e Investigación Sanitaria, como
responsable de los Programas de Gestión de Calidad
Asistencial de la Consejería de Sanidad, y aparecen des-
critas en el Protocolo anexo al presente Convenio.

Tercero: Regulación de los cursos.
La convocatoria de los cursos establecidos en el

protocolo anexo será realizada por la Consejería de Sa-
nidad especificando el número de plazas y criterios de
selección de los aspirantes. El profesorado de cada acti-
vidad será designado por el Grupo de Investigación so-
bre Gestión de la Calidad en Servicios de Salud, aten-
diendo a las sugerencias de la Consejería de Sanidad.

A los alumnos que cumplan con las obligaciones
que figuren en el plan de estudios de los cursos les
será expedido el correspondiente diploma. Los cursos
estarán sometidos al proceso de homologación esta-
blecidos por la Consejería de Sanidad. Del mismo
modo, seguirán todos los procesos para su reconoci-
miento por parte de la Universidad de Murcia.

Cuarto: Aportación económica de la Consejería de
Sanidad.
La Consejería de Sanidad aporta treinta y cuatro

mil novecientos treinta y ocho euros, (34.938,00 €.)
para financiar la ejecución del presente Convenio, reali-
zándose el pago a la firma del mismo. El fin público que
concurre en el presente convenio y la naturaleza de las
actividades financiadas, permiten la realización antici-
pada del pago como financiación necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo.

Los créditos necesarios para el abono de dicha
cantidad se recogen nominativamente en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 2006, en la partida presupuesta-
ria 18.05.00.411-D.442.01, proyecto de gasto 10321,
quedando encuadrado este supuesto, en el artículo 23
de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, y artículo 22.2 a)
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y quedan-
do sometida la eficacia del Convenio a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas del
mismo en el ejercicio correspondiente.

Quinto: Justificación de las actividades realizadas.
La Universidad de Murcia remitirá a la Consejería

de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde la

finalización del año, una Memoria descriptiva de las acti-
vidades realizadas durante el mismo, en desarrollo del
objeto de este Convenio, así como los documentos
acreditativos de los gastos y pagos derivados de la rea-
lización de dichas actividades en la cuantía de la aporta-
ción efectuada por la Consejería de Sanidad.

Asimismo, la Universidad de Murcia remitirá certifi-
cación de haber ingresado en su contabilidad el ingre-
so de la citada aportación económica de la Consejería
de Sanidad.

Sexto: Reintegro.
El incumplimiento total o parcial de cualquiera de

las condiciones establecidas en el presente Convenio,
podrá ser causa determinante del reintegro de la sub-
vención por la Universidad de Murcia. Procederá el rein-
tegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subven-
ción, en los casos y en la forma prevista en el artículo
31 y ss. de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia y la Orden de 18 de abril de 1994,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
sobre tramitación de reintegros

Séptimo: Seguimiento del Convenio.
Para el seguimiento y solución de controversias

en el desarrollo del Convenio, se crea una Comisión in-
tegrada por los siguientes miembros;

Por parte de la Consejería de Sanidad:
- El Ilmo. Sr. Director General de Calidad

Asistencial, Formación e Investigación Sanitaria o per-
sona en quien delegue, que ejercerá la Presidencia de
la Comisión.

- El Subdirector General de Calidad Asistencial.
Por parte de la Universidad de Murcia:
- El Profesor Titular de Medicina Preventiva y Salud

Pública, investigador principal del Grupo de Investiga-
ción sobre Gestión de la Calidad en Servicios de Salud.

- El Director de la Oficina de Transferencia de Re-
sultados de Investigación o persona en quien delegue.

Actuará como Secretario de la Comisión, con voz
pero sin voto, el Jefe de Servicio de Calidad Asistencial
de la Dirección General de Calidad Asistencial, Forma-
ción e Investigación Sanitaria.

Octavo: Vigencia del Convenio.
La vigencia del presente Convenio se extenderá

desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de
2006. Se podrá prorrogar anualmente, por acuerdo de
las partes antes de su vencimiento y una vez elaborado
por la Comisión de Seguimiento el Protocolo a que se
refiere el Acuerdo Noveno, estableciéndose en todo
caso la aportación de la Comunidad Autónoma en virtud
de sus dotaciones presupuestarias anuales. Igualmente
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podrá ser rescindido por mutuo acuerdo de las partes o
a solicitud de una de ellas, preavisando con un mes de
antelación a la finalización de su vigencia.

Noveno: Prórroga del Convenio.
En los casos de prórroga contemplados en la

cláusula anterior, la Comisión de Desarrollo y Segui-
miento del Convenio elaborará un protocolo anual que
deberá contener:

a) El plan de formación en Gestión de la Calidad
Asistencial.

b) El plan de investigación en Servicios de Salud.
c) Cualesquiera otros extremos que ambas partes

consideren de interés.
d) La valoración de los recursos y del presupuesto

necesario para desarrollar las actividades.

Décimo: Normativa aplicable.
El presente Convenio se regirá por lo dispuesto en

el Capítulo Segundo, del Titulo I, de la Ley 7/2004, de 28
de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y por el Decreto 56/1996, de 24 de
julio, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios y se dictan normas para la tramitación de éstos en
el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Igualmente le será de aplicación la ley 7/2005 de
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y en su caso las dis-
posiciones procedentes de Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre General de Subvenciones.

Undécimo: Jurisdicción competente
El presente convenio tiene naturaleza administrativa

y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán com-
petencia de la jurisdicción contencioso- administrativa.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, fir-
man las partes el presente documento en el lugar y fe-
cha consignados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Sanidad, la Consejera, María
Teresa Herranz Marín.—Por la Universidad de Murcia,
el Rector, José Ballesta Germán.

Protocolo anual 2006 del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Sanidad de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de
Murcia, en materia de evaluación y mejora de la

calidad asistencial (EMCA).
Atendiendo a la Cláusula Segunda del Convenio

de Colaboración, a continuación se desarrollan las acti-
vidades derivadas del cumplimiento del Convenio para
el año 2006,

Primero.- Plan de Investigación en Servicios de Salud.
Los proyectos y actividades de investigación que

se desarrollarán durante el ejercicio 2006 en el ámbito
de los Servicios de Salud de la Región de Murcia, son
las relacionadas con la segunda y última anualidad del
Proyecto:

* Rediseño Global de Cuidados de Salud para En-
fermedades Crónicas: Desarrollo Integral de Atención a
Enfermos Crónicos de la Organización Mundial de la Sa-
lud en Diabetes y EPOC

La realización de los trabajos de campo surgidos
de esta línea de investigación, así como la coordina-
ción y colaboración con otros grupos de investigación
en áreas afines, hace necesario financiar los desplaza-
mientos que con tal motivo se produzcan por los miem-
bros de la Universidad y la Consejería de Sanidad, con
cargo al Convenio.

Segundo.- Plan de Formación en Gestión de la Calidad
Asistencial.
La formación a impartir durante el año 2006, es la

siguiente:
* 4 Seminarios sobre Metodología de Evaluación y

Mejora de la Calidad, abiertos a profesionales sanita-
rios, en modalidad presencial.

* 2 Seminarios sobre Métodos de Monitorización
de la Calidad, abiertos a profesionales sanitarios, en
modalidad presencial.

* 1 Seminario sobre Protocolos Clínicos y Vías de
Práctica Clínica, abierto a profesionales sanitarios, en
modalidad presencial.

* 1 Seminario sobre Investigación de Necesida-
des y Expectativas:Grupos Focales, abierto a profesio-
nales sanitarios, en modalidad presencial.

* 1 Seminario sobre Comunicación con el Usuario
como Herramienta para la Mejora de la Calidad, abierto
a profesionales sanitarios y no sanitarios, en modali-
dad presencial.

Tercero.- Recursos y Presupuesto.
La valoración de los recursos y presupuesto nece-

sario para la ejecución del Convenio durante el año
2006 asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil nove-
cientos treinta y ocho euros (34.938,00 €) que serán
aportados por parte de la Consejería de Sanidad, con
cargo al presupuesto 2006, Partida presupuestaria
18.05.00.411-D.442.01, proyecto de gasto 10321.

Cuarto.- Comisión de Desarrollo del Convenio.
La Comisión contemplada en la Cláusula Séptima

del Convenio de Colaboración queda integrada para el
2006 por los siguientes miembros:

Por parte de la Consejería de Sanidad:
- D. Abel Jaime Novoa Jurado, como Director Gene-

ral de Calidad Asistencial, Formación e Investigación Sa-
nitaria que ejercerá la Presidencia de dicha Comisión.

- D. Pedro Parra Hidalgo, como Subdirector Gene-
ral de Calidad Asistencial de la Consejería de Sanidad.

Por parte de la Universidad de Murcia:
- D. Francisco Esquembre Martínez, Director de la

Oficina de Transferencia de Resultados de investigación.
- D. Pedro J. Saturno Hernández, Profesor Titular

de Medicina Preventiva y Salud Pública.
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Actuará como Secretario de dicha Comisión, con
voz pero sin voto, D. Rafael Gomis Cebrián como Jefe
de Servicio de Calidad Asistencial de la Consejería de
Sanidad.

Presupuesto de gastos del Protocolo 2006 del
Convenio de Colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia a través de la
Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia en

materia de evaluación y mejora de la calidad
asistencial ( EMCA).

Concepto Subtotal Total
Gestión Universidad

* Gastos Administrativos y de Gestión (10%) 3.493,80 3.493,80

Dirección de Proyectos

* Dirección Académica, de investigaciones, 7.521,00 7.521,00

material de apoyo docente y asesoramiento

Profesores Invitados

* Viajes y Dietas profesores invitados 1.500,00 1.500,00

Plan de Formación.

* Metodología de Evaluación y Mejora (4) 13.680,00 21.132,00

* Métodos de Monitorización de la Calidad (2) 3.096,00

* Protocolos y Vías de Práctica Clínica (1) 1.728,00

* Investigación de Necesidades y Expectativas (1) 1.188,00

* Comunicación con el Usuario (1) 1.440,00

Otros

* Fungibles y materiales 1.000.00 1.291,20

* Varios 291,20

Total presupuesto 34.938,00
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6914 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa al proyecto de industria de
construcción de estructuras metálicas, en el
término municipal de Murcia, a solicitud de
Estructuras Lorente Ortuño Hermanos, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 535/04, seguido a Es-
tructuras Lorente Ortuño Hermanos, S.L., con domicilio
en Camino del Badén-del Rosario, n.º 2, 30168-Murcia,
con C.I.F: B-30534226, al objeto de que por este órgano
de medio ambiente se dicte Declaración de Impacto
Ambiental, según establece la Ley 1/1995, de 8 de mar-
zo, en su Anexo I, punto 2.7.d), correspondiente al pro-
yecto de industria de construcción de estructuras metá-
licas, en el término municipal de Murcia, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 18 de mayo de
2004 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Segundo. El Estudio de Impacto Ambiental elabo-
rado por el promotor interesado, fue sometido a infor-
mación pública durante 30 días (B.O.R.M. n.º 261, del

miércoles 10 de noviembre de 2.004) al objeto de deter-
minar los extremos en que dicho Estudio debiera ser
completado. En esta fase de información pública  no se
han presentado alegaciones.

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión Técni-
ca de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 22 de
diciembre de 2005, se ha realizado la valoración de los
impactos ambientales que ocasionaría la realización de
este proyecto de industria de construcción de estructu-
ras metálicas, en el término municipal de Murcia, en los
términos planteados por el promotor referenciado y exa-
minada toda la documentación obrante en el expedien-
te, se ha informado favorablemente la ejecución del pro-
yecto presentado.

Cuarto. La Dirección General de Calidad Ambien-
tal es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto n.º 138/2005, de 9
de diciembre, por el que se establecen los Órganos Di-
rectivos de la Consejería de Industria y Medio Ambiente
(B.O.R.M. n.º 289, de 17 de diciembre de 2005), que mo-
difica el Decreto nº 21/2001, de 9 de marzo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de
31 de marzo de 2001).

Quinto. El procedimiento administrativo para ela-
borar esta Declaración ha seguido todos los trámites
legales y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. Le-
gislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar
Primero. A los solos efectos ambientales se in-

forma favorablemente este proyecto de industria de
construcción de estructuras metálicas, en el término
municipal de Murcia, a solicitud de Estructuras Lorente
Ortuño Hermanos, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.
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Segundo. Todas las medidas de control y vigilancia
recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las im-
puestas en las prescripciones técnicas de esta Decla-
ración se incluirán en una Declaración Anual de Medio
Ambiente que deberá ser entregada en la Dirección Ge-
neral de Calidad Ambiental para su evaluación, antes
del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará a la
Dirección General de Calidad Ambiental con carácter
previo al Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Administración Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, conteniendo el texto íntegro
de la Declaración.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Murcia, como
órgano de la Administración que ha de dictar la Resolu-
ción Administrativa de autorización del proyecto, según
establece el artículo 19 del Reglamento para la ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio.

Murcia, 3 de marzo de 2006.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

ANEXO
El proyecto que ha sido objeto de evaluación de

impacto ambiental consiste en una industria para la
construcción de estructuras metálicas a instalar en una
nave ubicada en la parcela 24/3 del Polígono Industrial
«Oeste» de Murcia. Las características constructivas de
la nave así como las de la actividad a desarrollar en su
interior se describen en el apartado 4.5 y 4.8 respectiva-
mente del Estudio de Impacto Ambiental.

La producción media anual estimada es la si-
guiente: 580.000 Kg de Hierro acero A-24b, 19.000 m²

de Chapa galvanizada, 5.700 m² de Chapa translúcida,
2.900 m² de Chapa prelavada, y 2.000 m² de Chapa
galvanizada lisa.

El proceso de fabricación queda descrito en las
páginas 27 a 30 del Estudio de Impacto Ambiental y
consiste básicamente en la recepción de materias pri-
mas (perfiles de acero, distintos tipos de chapa y pintu-
ra) y auxiliares (aceite de corte, disolventes, hilo de
rutilo y electrodos para soldadura), el corte de piezas, la
soldadura, la realización de orificios, el pintado manual
de estructuras y la recogida de las estructuras y trans-
porte a obra para su montaje.

En el apartado 5.2.2 se describen los efectos del
proyecto sobre el medio ambiente, detallándose los
consumos de materias primas y auxiliares y sus carac-
terísticas, el consumo anual de agua en la industria
(156 m3/año), y el consumo energético previsto. Ade-
más se justifica que la actividad a desarrollar se en-
cuentra en el grupo C, apartado 3.12.1, del Catálogo de
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la At-
mósfera (Anexo II del Decreto 833/1975, de 6 de febre-
ro), y que la actividad queda excluida del ámbito de apli-
cación del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero,
sobre limitación de emisiones de compuestos orgáni-
cos volátiles debidas al uso de disolventes en determi-
nadas actividades, al no estar previsto superar el um-
bral establecido en el punto 8 del Anexo II. En cuanto a
los residuos, se detallan los residuos que se genera-
rán en la actividad (residuos de pintura, chatarra, resi-
duos de soldadura y esmerilado, envases de sustan-
cias peligrosas, envases de papel y cartón, envases de
plástico), identificándolos conforme a la ORDEN MAM
304/2002, de 8 de febrero, indicando su código LER, la
cantidad anual que se prevé generar y cómo van a ser
almacenados, envasados y etiquetados hasta su entre-
ga final a gestor autorizado.  Se afirma también en el
apartado correspondiente a vertidos (pág. 46) que no
se realizarán vertidos de tipo industrial, «realizándose
un único vertido de tipo doméstico», cuyo destino será
el alcantarillado de la red municipal de saneamiento de
aguas del Ayuntamiento de Murcia. Por último se justifi-
ca que en el medio ambiente exterior no se superarán
los valores límite de ruido establecidos en la normativa
autonómica y municipal vigente.

Examinada la documentación presentada por el
promotor, y vistas las características y aspectos am-
bientales del proyecto evaluado que se describen en el
Estudio de Impacto Ambiental, se establecen en el pre-
sente anexo, sin perjuicio de las medidas correctoras
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, las
siguientes condiciones, a fin de que la realización del
proyecto pueda considerarse ambientalmente viable:

1. El proyecto de referencia deberá incorporar
documentalmente antes del inicio de la actividad, las
prescripciones técnicas, condiciones de funcionamiento
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y medidas de prevención, correctoras y de control que
en materia de residuos, contaminación atmosférica y
vertidos de agua residuales que se establezcan en las
autorizaciones específicas que, en su caso, le sean de
aplicación.

2. En particular, la empresa deberá estar inscrita en
el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peli-
grosos de la Región de Murcia, si su producción anual de
residuos peligrosos no supera las 10 Tn. Deberá cumplir
en todo caso lo dispuesto en la normativa vigente en
materia de residuos, residuos peligrosos y envases.

3. Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 9/
2005, de 14 de enero, por el que se establece la rela-
ción de actividades potencialmente contaminantes del
suelo y los criterios y estándares para la declaración de
suelos contaminados.

4. El Programa de Vigilancia Ambiental garantizará
el cumplimiento de las medidas protectoras y correcto-
ras contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental, y las
incluidas en el presente anexo de prescripciones técni-
cas. Se presentará anualmente ante el Órgano sustan-
tivo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 25 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la Ejecución del Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de impacto Ambiental, modificado por Ley 6/2001,
de 8 de mayo, sin perjuicio del control de las autoriza-
ciones sectoriales por esta Dirección General.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6883 Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de
fecha 20 de abril de 2006, relativa a la
modificación número 90 de las normas
subsidiarias de Planeamiento de Torre
Pacheco: Recalificación de Industrial
Compacta (4a) a Residencial Unidad de
Ejecución (2C) en la U.A. Avda. de la estación.
Expte.: 249/04 de planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 20 de abril de 2006 el Excmo. Sr. Con-
sejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria:

Antecedentes de hecho
Primero: Por Orden de esta misma Consejería, de

29 de julio de 2005 y de conformidad con el informe emi-
tido por la Comisión de Coordinación de Política Territo-
rial en su sesión de 28 de julio de 2005, se suspendió el
otorgamiento de aprobación definitiva a la modificación
de referencia hasta tanto se subsanaran las deficiencias
apuntadas en su antecedente tercero, a saber:

a) La superficie del Sistema General de Espacios
Libres debe quedar expresamente definida.

b) Se ha de justificar la delimitación del suelo resi-
dencial propuesto para no crear conflicto entre los usos
residenciales y los industriales.

c) La Normativa de aplicación debe corresponder-
se con la definida en las Normas Subsidiarias vigentes.
Si se pretende crear nueva normativa ha de definirse
así en el objeto de la modificación y debe identificarse
como corresponda.

d) Debe justificarse el aprovechamiento en relación
con el resto de las Unidades de Ejecución del núcleo.

e) Se ha de garantizar la conexión a la red de
abastecimiento.

f) La propuesta ha de presentarse sobre la misma
base cartográfica que las NNSS vigentes, utilizando el
mismo grafismo y definición de líneas (de clasificación,
zona, etc.) cumpliendo lo establecido en el art. 150 de la
Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

g) La documentación ha de estar visada por el Co-
legio Oficial correspondiente.

Segundo: Mediante oficio de alcaldía de 10 de no-
viembre de 2005, registrada de entrada en esta
Consejería el siguiente día 11 del mismo mes y año, el
Ayuntamiento remite documentación con la pretensión
de subsanar tales deficiencias. Y, sobre dicha documen-
tación, los servicios técnicos de la Dirección General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, emiten, con fecha 11
de enero de 2006, informe del que se da traslado al
Ayuntamiento, y que concluía del siguiente tenor literal:

- Debe justificarse una reserva de espacios libres
de 3.809’53 m2 y no de 3.089’53 m2, como se hace con
fundamento en un error de la operación inicial para de-
terminar su tal magnitud.

- Debe justificarse el aprovechamiento en relación
con el resto de las Unidades de Actuación del núcleo.

- La propuesta ha de presentarse sobre la misma
base cartográfica que las NNSS vigentes, y utilizando el
mismo grafismo y definición de líneas (de clasificación,
zona, etc,...) cumpliendo lo establecido en el art. 150 de
la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia. Las
NNSS utilizan un determinado grafismo para los par-
ques públicos y para los equipamientos colectivos.

- Se recomienda que la hoja nº 2 de la ficha recoja
el plano P-2.1 subsanado.

- Debe remitirse texto refundido de esta modificación.
Tercero: Mediante oficio de alcaldía de 8 de marzo

de 2006, registrado de entrada en esta Consejería 10
de marzo de 2006, el Ayuntamiento remite nueva docu-
mentación sobre la que los servicios técnicos de la Di-
rección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo,
con fecha 17 de abril de 2006, emiten informe en el que
se dan por subsanadas las anteriores deficiencias, si
bien, concluye diciendo que «Debe remitirse texto refun-
dido de esta modificación».
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Y, en base a las siguientes

Fundamentaciones Jurídicas
Primera.- Que, de conformidad con lo establecido

en el artículo 3.2 de la Ley 10/1995, de 24 de abril, de
«Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», com-
petía al Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial,
Obras Públicas y Medio Ambiente, la aprobación defini-
tiva de las normas subsidiarias de planeamiento de
ámbito municipal, supramunicipal y regional, así como
las normas complementarias de los planes generales,
previo informe del Consejo Asesor de Ordenación del
Territorio y Urbanismo. Y, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 136 y 138 del Decreto Legislati-
vo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia,
corresponde al titular de esta Consejería la aprobación
de las modificaciones del planeamiento general muni-
cipal que afecten a sus elementos estructurales o siste-
mas generales.

Segunda.- Que, la tramitación municipal de esta
Modificación, cumple con los requisitos exigidos en la
Sección novena del Capítulo III del vigente Reglamento
de Planeamiento Urbanístico. Y, una vez subsanadas
las deficiencias procede su aprobación definitiva con-
forme a lo establecido en el artículo 137.a) del antedi-
cho texto refundido. Si bien, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 150 y 151.2, del antedicho
Decreto Legislativo 1/2005, deberá aportarse un texto
refundido de la modificación para su diligenciación. Y,
una vez diligenciada, se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» el texto normativo y el índice de
documentos.

Vengo en resolver:
Primero.- Aprobar definitivamente la modificación

n.º 90 de las normas subsidiarias de planeamiento de
Torre Pacheco: Recalificación de Industrial Compacta
(4A) a Residencial Unidad de Ejecución (2C) en la U.A.
Avda. de la Estación. Si bien, deberá aportarse un texto
refundido de la misma para su diligenciación.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Orden (y del texto normativo e índice de documentos
cuando se diligencie el texto refundido) en el B.O.R.M.
de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de
la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, del Estatuto de Au-
tonomía de la Región de Murcia, en relación con el artí-
culo 134 del vigente Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico; así como su notificación al Excmo.
Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en
el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 124.1 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26

de junio de 1992, significándole que la presente orden
pone fin a la vía administrativa y, contra la misma podrá
interponerse Recurso Contencioso Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo
máximo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación. No obstante, y, sin perjuicio de la
formulación de cualquier otro que se estime proceden-
te, podrá interponer –previamente al contencioso-admi-
nistrativo- Recurso de Reposición ante este mismo ór-
gano en el plazo de un mes computado desde el día
siguiente al de su publicación; no pudiéndose, en este
caso, interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que este de reposición sea resuelto expresamen-
te o desestimado presuntamente por el transcurso de
un mes desde su interposición sin que se le haya noti-
ficado resolución expresa.

Murcia, 8 de mayo de 2006.—El Director General
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, Manuel Alfonso
Guerrero Zamora.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7437 Anuncio de licitación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 78 del
Real Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, se publican con-
diciones generales de la siguiente contratación:

Entidad adjudicadora:
Organismo: Instituto de la Juventud de la Región

de Murcia.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
N.º Expediente: 8/2006
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Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Contratación de la adquisi-

ción e instalación del mobiliario con destino a la Resi-
dencia Juvenil dependiente del Instituto de la Juventud.

Lugar de ejecución: Residencia Juvenil situada en
la ciudad de Murcia.

Plazo de ejecución: Desde su firma hasta el 15 de
septiembre de 2006.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto base de licitación:
Importe total: Trescientos cinco mil euros

(305.000,00 euros), IVA incluido.
Garantía Provisional: Seis mil cien euros (6.100,00

euros)
Obtención de documentación e información:
Entidad: Instituto de la Juventud de la Región de

Murcia.
Ubicación: Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14,

30011, Murcia. Despacho 337
Teléfono: 968357297
Fax: 968357279
Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: el último día del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Requisitos específicos del contratista
Solvencia económica y financiera: los medios des-

critos en el art. 16 a) del R.D. 2/2000, de 16 de junio.
Solvencia técnica o profesional: los medios descri-

tos en el art.18 a) del R.D. 2/2000, de 16 de junio.
Presentación de las ofertas:
Documentación a presentar: la exigida en los plie-

gos que rigen esta contratación.
Lugar de presentación: En el Registro del Instituto

de la Juventud de la Región de Murcia (Avda. Infante D.
Juan Manuel, 14-2.º), en ventanilla única, o en cualquie-
ra de los registros y oficinas relacionados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación: Quince días naturales con-
tados desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio, ampliándose hasta el siguiente día há-
bil en caso de que coincida en domingo o festivo.

Apertura de las ofertas económicas:
Una vez calificada por la Mesa de contratación la

documentación administrativa presentada por los lici-
tadores, se les citará para que puedan asistir en acto
público a la apertura de los sobres que contienen la

proposición económica, que tendrá lugar en las depen-
dencias del Instituto de la Juventud de la Región de
Murcia.

Gastos de los anuncios:
El pago de los gastos de publicidad derivados de la

presente contratación serán por cuenta del adjudicatario.
Los pliegos que rigen la presente contratación

pueden consultarse en la dirección electrónica:
www.carm.es/chac/jrca

Murcia a 24 de mayo de 2006.—La Directora del
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia, Teresa
Moreno Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7036 Notificación por edicto.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de Empresa de Autobu-
ses Fidelbus, S.A., con CIF A-30083984, que con fecha
12 de abril de 2006, se ha dictado Providencia por el Se-
cretario General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por delegación de la titular del departamento,
por la que se deja sin curso y se tiene por presentada la
reclamación económico-administrativa interpuesta por
la mercantil interesada el día 26 de noviembre de 2004
(exp. REA-79/2005) contra actos dictados por la Agen-
cia Regional de Recaudación en el expediente ejecutivo
735/2003.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en
los términos del art. 86 del R.D. 391/96, de 1 de marzo
(publicado en el BOE n.º 72, de 23-03-96), y del art. 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, al haberse intentado por
dos veces y no haberse podido notificar al reclamante
por el cauce ordinario en el domicilio que oportunamen-
te señaló a efectos de notificaciones (Plaza Sardoy, n.º
2, Piso 3.º B 30003- Murcia), se publica el presente
edicto haciendo saber a la interesada que contra la cita-
da Providencia, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación oficial
de este anuncio, de conformidad con lo establecido en
los arts. 10.1 y 46, y en el apartado 2 de la Disposición
Adicional Sexta de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va (B.O.E. n.º 167, de 14/07/98), sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El interesado podrá personarse en las dependen-
cias del Servicio Jurídico de la Consejería de Hacienda
(ubicadas en la 3.ª planta del Palacio Regional, sito en
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Murcia, Av. Teniente Flomesta, S/n, C.P. 30.071) a fin de
retirar un ejemplar de la notificación con el texto íntegro
de la citada resolución, cuyo extracto es objeto de publi-
cación en el presente anuncio (ref. exp. REA-79/2005).

Murcia a 15 de mayo de 2006.—El Secretario
General, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7455 Anuncio de licitación de contrato de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General.
c) Número de expediente: 24/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto básico y de

ejecución de instalación de cafetería en planta sótano
del Palacio Regional, urbanización del entorno y restau-
ración de la iglesia de San Juan de Dios.

b) Lugar de ejecución: Murcia.
c) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 1.302.180,47 euros, IVA incluido, con

la siguiente distribución de anualidades:
Año 2006: 600.000,00 euros
Año 2007: 702.180,47 euros
5. Garantías.
Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Economía  y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n., Edifi-

cio Anexo, 4ª Planta.
c) Localidad y código postal: Murcia - 30071.
d) Teléfono: (968) 36 26 93 y 36 60 11.
e) Telefax: (968) 36 60 12.
f) Información complementaria: En la dirección de

Internet: http://www.carm.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta el último día de presentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a

contar desde el día siguiente al de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: La proposición
económica se ajustará al modelo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se
acompañará de la documentación exigida en el mismo.

Clasificación: Las empresas deberán acreditar la
siguiente clasificación: Grupo C, edificaciones, todos
los subgrupos, Categoría d)

Grupo K, subgrupo 7, Categoría e).

c) Lugar de presentación: En el Registro General
de la Consejería de Economía y Hacienda, sito en Avda.
Teniente Flomesta, s/n de Murcia y en el Registro Gene-
ral de la Administración Regional sito en el Palacio San
Esteban de Murcia en horario de atención al público.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: 20 días desde la apertura de las
proposiciones económicas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3ª

Planta, en la Sala de Juntas.

c) Localidad y código postal: Murcia-30071.

d) Fecha y hora: Se comunicará a las empresas
que en su momento presenten ofertas.

9. Gastos de anuncios. El importe de todos los
anuncios en Boletines Oficiales serán por cuenta del
adjudicatario.

Murcia, 30 de mayo de 2006.—El Secretario Gene-
ral, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6979 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la licitación
para la contratación de obras de ejecución
del proyecto de restauración del pórtico del
Pósito, en Yecla (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: SG/CA/53/2006
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ejecución del

proyecto de restauración del pórtico del Pósito en Yecla
(Murcia).
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b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Yecla (Murcia).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 61.253,57

euros, I.V.A. incluido.
5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura

(Servicio de Contratación de la Secretaría General).
b) Domicilio: Avda. de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad y código postal: Murcia. 30006.
d) Teléfono: 968/277652, 968/ 27761489 y 968/

279688.
e) Telefax. 968/279612.
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Hasta el segundo día anterior al último pre-
visto para la presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los previstos en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: el plazo para pre-

sentar ofertas será de 26 días naturales a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La que se reseña
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res que rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de

Educación y Cultura.
2.º Domicilio: Avda. de la Fama, n.º 15, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de

Educación y Cultura.
b) Domicilio: Avda. de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que sea
sábado, en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.
10.- Otras informaciones.
El proyecto de las obras y demás documentación,

se encuentra a disposición de los licitadores en el Li-
brería-Papelería Técnica Universidad, C/ Puerta Nueva,
6. Murcia. Teléfono: 968 248173.

11.- Gastos de anuncios.
Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos

que se produzcan con motivo de la publicación de la
presente licitación, ya sea en prensa o en boletines ofi-
ciales, hasta un máximo de 500 euros.

12.- Portal informático donde figuran las informa-
ciones relativas a la convocatoria.

Los Pliegos de Bases podrán ser consultados en
http://www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html

Murcia, 11 de mayo de 2006.—La Vicesecretaria,
M.ª Luisa López Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7040 Edicto por el que se notifica la Orden de la
Excma. Sra. Consejera que resuelve el
recurso de alzada n.º 177/05 interpuesto
contra Resolución de la Dirección Gerente del
Servicio Murciano de Salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4,
de la Ley 30/92, de 26.11, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por la presente, se hace saber a
doña Ana Molina Martínez, cuyo último domicilio conoci-
do en C/ San Félix, 3, 1.º C que ha sido dictada Orden
por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad por la que re-
suelve el recurso de alzada n.º 177/05 interpuesto frente
a la Resolución de la Dirección Gerente del Servicio
Murciano de Salud, de fecha 1 de agosto de 2005, por la
que se desestima la pretensión de la recurrente de que
le sea concedida la reincorporación al servicio activo
tras su jubilación forzosa.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento del interesado y efectos oportu-
nos, se significa que contra dicha orden, que agota la
vía administrativa, se puede interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Jurisdicción Contenciosa
en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de esta notificación, en la forma prevista en la
vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Murcia a 15 de mayo de 2006.—El Secretario
General, José Luis Gil Nicolás.
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Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7041 Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma.
Sra. Consejera que resuelve el recurso de alzada
n.º 170/05 interpuesto contra Resolución de
la Dirección General de Salud Pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26.11, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente, se hace saber a don
Guillermo Pujante Garres, representante de la mercantil
Granizados Papisa, S.L., cuyo último domicilio conocido
en C/ Río Mundo, n.º 6, 30562, Ceutí, que ha sido dictada
Orden por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad por la
que resuelve el recurso de alzada n.º 170/05 interpuesto
frente a la Resolución de la Dirección General de Salud
Pública, de fecha 1 de septiembre de 2005, por la que se
acuerda imponer una sanción de 3.005,07 euros por las
infracciones de carácter sanitario declaradas acreditadas.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
y para conocimiento del interesado y efectos oportunos,
se significa que contra dicha orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Jurisdicción Contenciosa en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de esta no-
tificación, en la forma prevista en la vigente Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia a 15 de mayo de 2006.—El Secretario
General, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6924 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se emplaza a las
personas que puedan tener interés en el
procedimiento ordinario n.º 136/2005, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el que
impugna la resolución de 8 de julio de 2004, del
tribunal de las pruebas selectivas para el acceso
la condición de personal estatutario fijo en la
Categoría de Personal de Servicios, Opción
Celador-Subalterno, convocadas por Resolución
del Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud, de 25 de noviembre de 2002 (B.O.R.M. 29-
11-02), por la que se aprueba la relación definitiva
de aspirantes que resultan seleccionados y la
relación complementaria de aspirantes que no
han resultado seleccionados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Dª. María del

Carmen Baños Cuello ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo (P.O. n.º 136/2005), contra la Reso-
lución de 8 de julio de 2004 del Tribunal de las pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en la categoría de Personal de Servicios,
Opción Celador-Subalterno, por la que se aprobaba la
relación definitiva de aspirantes que resultan seleccio-
nados y la relación complementaria de aspirantes que
no han resultado seleccionados.

De esta manera, habida cuenta que el resultado
de dicho procedimiento puede afectar a los derechos e
intereses legítimos de todos aquellos cuya puntuación
sea superior a la alcanzada por la demandante que
ocupa el puesto n.º 15 de la relación complementaria
de aspirantes no seleccionados, con una puntuación de
36,300 puntos, lo que les confiere la condición de de-
mandados.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo establecido
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Resuelvo
1.º) Emplazar a aquellos participantes en las prue-

bas selectivas, por el sistema de concurso, para el ac-
ceso a la condición de personal estatutario fijo en la ca-
tegoría de Personal de Servicios, Opción
Celador-Subalterno, con una puntuación superior a la
alcanzada por Dª. María del Carmen Baños Cuello, que
obtuvo una puntuación de 36,300 puntos, a efectos de
que puedan comparecer como interesados.

2.º) De conformidad con el artículo 49.1 de la Ley
29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, disponen de nueve días a contar a partir
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para comparecer y personarse
en dicho órgano judicial, si a su derecho conviniere,
cumpliendo las formalidades y prescripciones legales
establecidas al efecto. En caso de personarse fuera del
plazo establecido, se le tendrá por parte para los trámi-
tes no precluidos. Si no se personara oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Murcia, 17 de mayo de 2006.—El Director General
de Recursos Humanos, P.D. Resolución de 28-6-2004
(B.O.R.M. de 17-7-2004), Enrique Gallego Martín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7039 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se emplaza a las
personas que puedan tener interés en el
procedimiento abreviado N.º 8/2006, seguido a
instancia de D.ª Ana María Marín Baños, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
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número 2 de Murcia, en el que impugna la
Resolución de 21 de febrero de 2005, del
Tribunal de las pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario
fijo en la categoría de Técnico Auxiliar
Sanitario, Opción Sanitaria, convocadas por
Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud, de 25 de noviembre de
2002 (B.O.R.M. 29-11-02), por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes
que resultan seleccionados y la relación
complementaria de aspirantes que no han
resultado seleccionados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
n.º 2 de Murcia, D.ª Ana María Marín Baños ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo (P.A. n.º 8/
2006), contra la Resolución de 21 de febrero de 2005
del Tribunal de las pruebas selectivas para el acceso a
la condición de personal estatutario fijo en la categoría
de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Sanitaria, por la
que se aprobaba la relación definitiva de aspirantes que
resultan seleccionados y la relación complementaria de
aspirantes que no han resultado seleccionados.

De esta manera, habida cuenta que el resultado de
dicho procedimiento puede afectar a los derechos e inte-
reses legítimos de todos aquellos cuya puntuación sea
superior a la alcanzada por la demandante que ocupa el
puesto n.º 81 de la relación complementaria de aspiran-
tes no seleccionados, con una puntuación de 61,420
puntos, lo que les confiere la condición de demandados.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo estableci-
do en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Resuelvo
1.º) Emplazar a aquellos participantes en las pruebas

selectivas, por el sistema de concurso, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en la categoría de
Técnico Auxiliar Sanitario, opción Sanitaria, con una puntua-
ción superior a la alcanzada por D.ª Ana María Marín Baños,
que obtuvo una puntuación de 61,420 puntos, a efectos de
que puedan comparecer como interesados.

2.º) De conformidad con el artículo 49.1 de la Ley
29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, disponen de nueve días a contar a partir
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para comparecer y personarse
en dicho órgano judicial, si a su derecho conviniere,
cumpliendo las formalidades y prescripciones legales
establecidas al efecto. En caso de personarse fuera del
plazo establecido, se le tendrá por parte para los trámi-
tes no precluidos. Si no se personara oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Murcia, 16 de mayo de 2006.—El Director General
de Recursos Humanos, P.D. Resolución de 28-6-2004
(B.O.R.M. de 17-7-2004), Enrique Gallego Martín.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7448 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Universitario «Virgen de la Arrixaca».
c) Número de expediente: Concurso Abierto n.º 11/06
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material

fungible desechable para los sistemas de infusión rápi-
da de fluidos en el área quirúrgica.

b) Número de unidades a entregar: Ver Anexo I del
Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Ídem.
d) Lugar de entrega: El indicado en el Cuadro de

Características del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

e) Plazo de entrega: Ídem.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: Noventa mil ciento cuarenta y un

euros (90.141,00 euros).
5.- Garantías.
Provisional: No procede.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario «Virgen de la

Arrixaca» (Servicio de Contratación Pública).
b) Domicilio: Ctra. Madrid-Cartagena s/n.
c) Localidad y código postal: El Palmar (Murcia)30120
d) Teléfono: 968/369639
e) Telefax: 968/369722
f) Internet :www.murciasalud.es.
g) Fecha límite de obtención  de documentos e infor-

mación: Hasta el último día de presentación de ofertas.
h) Precio de los Pliegos: 1 euro.
7.- Requisitos específicos del contratista: Los in-

dicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia. Hasta las 14 horas.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
concurso.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Hospital Universitario «Virgen de la

Arrixaca» (Registro General).
2.º Domicilio: Ctra. Madrid-Cartagena s/n.
3.º Localidad y código postal: El Palmar (Murcia).-

30120
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su propuesta:  Durante 3 meses a partir de
la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Ver Cuadro de Carac-
terísticas del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

9.- Apertura de las proposiciones.
a) Entidad: Hospital Universitario «Virgen de la

Arrixaca».
b) Domicilio: Ctra. Madrid-Cartagena s/n.
c) Localidad: El Palmar (Murcia).
d) Fecha: 11 de julio de 2006
e) Hora: 10 horas.
10.-Otras informaciones.
Gastos de  anuncios: Los gastos de publicidad

serán por cuenta del adjudicatario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7486 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Universitario «Virgen de la Arrixaca»
c) Número de expediente: Procedimiento Negociado

sin publicidad, por exclusividad, número 28/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Suministro de

Tenofovir» para el Hospital Universitario «Virgen de la
Arrixaca».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio: No procede por ser P.N.S.P. por exclusividad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Trescientos cincuenta y tres mil

ochenta y ocho euros (353.088 euros)
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de mayo de 2006.
b) Contratista: Gilead Sciencies, S.L. 353.088

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Trescientos cin-

cuenta y tres mil ochenta y ocho euros 353.088 euros.
Murcia, 29 de mayo de 2006.—El Director Gerente

del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7490 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Hospital Rafael Méndez, de Lorca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dpto.

Contratación Pública.
c) Número de expediente:  2006 0 44
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de camas y

mesitas.
b) División por lotes y número: Sí, según pliego.
c) Lugar de realización del suministro: Hospital

Rafael Méndez
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): inmediato
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 63.060 euros.
5.- Garantía provisional: No se exige, según se

establece en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Rafael Méndez.
b) Domicilio: Ctra. Nac. 340, Km. 589
c) Localidad y código postal: Lorca, 30800
d) Teléfono: 968.44.55.18/13
e) Telefax: 968.44.57.08
f) Fecha límite de obtención  de documentos e infor-

mación: hasta el último día de presentación de ofertas.
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7.- Requisitos específicos del contratista
a) Clasificación, en su caso: no se exige
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional:
Según se establece en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares
8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes

de participación.
a) Fecha límite de presentación: 7 días, a  contar

desde su publicación en el BORM.
b) Documentación a presentar: La exigida en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación: Registro General Hospital

Rafael Méndez, de Lorca.
1.º Entidad: Hospital Rafael Méndez.
2.º Domicilio: Ctra. Nac. 340 , Km. 589
3.º Localidad y código postal: 30800 Lorca
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su propuesta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: según se establece en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
9.- Apertura de las proposiciones.
A) Entidad: Hospital Rafael Méndez, de Lorca.
b) Domicilio: Ctra. Nac. 340, Km. 589
c) Localidad: Lorca.
d) Fecha: 7 días contados desde la finalización del

plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 10,30
10.- Otras informaciones
11.- Gastos de  anuncios: Los gastos de publici-

dad serán por cuenta del adjudicatario.
12.- En su caso, portal informático o página web

donde figuren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.carm.es/chac/consulexp.htm

Murcia, 25 de mayo de 2006.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7497 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud - Gerencia

Única del Altiplano de la Región de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sumi-

nistros del Hospital «Virgen del Castillo» de Yecla (Murcia)
c) Número de expediente: 09/06-HY.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un esteri-

lizador a vapor.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 81, 7 de abril de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
52.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de mayo de 2006.
b) Contratista: B.M.T. Iberia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 50.290,00 euros.
Murcia, 24 de mayo de 2006.—El Director Gerente

del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7505 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospi-

tal Universitario «Virgen de la Arrixaca».
c) Número de expediente: Concurso Abierto n.º 10/06
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material

fungible para administración de citostáticos.
b) Número de unidades a entregar: Ver Anexo I del

Pliego de Prescripciones Técnicas
c) División por lotes y número: Idem.
d) Lugar de entrega: El indicado en el cuadro de carac-

terísticas del pliego de cláusulas administrativas particulares.
e) Plazo de entrega: Idem,
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento cuarenta y un mil euros

(141.000,00 euros).

5.- Garantías.
Provisional: No procede.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario «Virgen de la

Arrixaca» (Servicio de Contratación Pública).

b) Domicilio: Ctra. Madrid-Cartagena s/n.

c) Localidad y código postal: EL PALMAR (Murcia).-30120

d) Teléfono: 968/369639

e) Telefax: 968/369722

f) Internet :www.murciasalud.es.

g) Fecha límite de obtención  de documentos e
información: Hasta el último día de presentación de
ofertas.

h) Precio de los Pliegos: 1 euro.

7.- Requisitos específicos del contratista: Los in-
dicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia. Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
concurso.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Hospital Universitario «Virgen de la
Arrixaca» (Registro General.

2.º Domicilio: Ctra.Madrid-Cartagena s/n.

3.º Localidad y código postal: El Palmar (Murcia)-30120

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta:  Durante 3 meses a partir de
la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Ver Cuadro de Carac-
terísticas del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

9.- Apertura de las proposiciones.
a) Entidad: Hospital Universitario «Virgen de la

Arrixaca»

b) Domicilio: Ctra. Madrid-Cartagena s/n.

c) Localidad: El Palmar (Murcia)

d) Fecha: 11 de Julio de 2006

e) Hora: 10 horas.

10.- Otras informaciones.
Gastos de  anuncios: Los gastos de publicidad

serán por cuenta del adjudicatario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7537 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: 94/06.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un mi-

croscopio con destino al Centro Regional de
Hemodonación.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Centro Regional de

Hemodonación. Ronda de Garay, s/n. 30003 Murcia.
d) Plazo de entrega: Un mes.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Presupuesto base de licitación: 84.000,00 euros.
5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Murciano de Salud (Registro

General).
b) Domicilio: Ronda de Levante, 11, planta baja.
c) Localidad y código postal: 30008 Murcia.
d) Teléfono: 968/36 20 74
e) Telefax: 968/36 66 54
f) Fecha límite de obtención  de documentos e in-

formación: Hasta el último día del plazo de  presenta-
ción de ofertas.

h) Precio de los Pliegos:  3,20 euros.
7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: Declaración

relativa a la cifra de negocios global y de las obras, su-
ministros, servicios o trabajos realizados por la empre-
sa en el curso de los tres últimos ejercicios.

b) Solvencia técnica: Relación de los principa-
les suministros efectuados durante los tres últimos
años, indicándose su importe, fechas y destino pú-
blico o privado, a la que se incorporará documenta-
ción acreditativa de la realización de los citados
suministros.
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8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Ocho días natura-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Servicio Murciano

de Salud.
2.º Domicilio: Ronda de Levante, 11 planta baja.
3.º Localidad y código postal: 30008 Murcia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de las proposiciones.
a) Entidad: Servicio Murciano de Salud.
b) Domicilio: Ronda de Levante, 11, 3.ª planta.

c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Séptimo día natural, desde el siguiente a

la finalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: Trece horas.
10.-Otras informaciones.
11.- Gastos de  anuncios: Los gastos de publici-

dad correrán por cuenta del adjudicatario.
12.- Página web donde pueden obtenerse los

pliegos: www.carm.es/chac/consulexp.htm

Murcia, 30 de mayo de 2006.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6864 Notificación a interesados. Recurso de alzada
contra resolución sobre expediente
2004455120550.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma.
Sra. Consejera de Trabajo y Política Social relativo a re-
curso de alzada interpuesto por Construcciones
Kimersan, S.L. contra resolución de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, recaída en el expediente
2004455120550 sobre infracción por incumplimiento
de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, por la presente se hace saber a
la mercantil Construcciones Kimersan, S.L., cuyo último

domicilio conocido es calle País Valenciano, 2, C.P.
03300 Orihuela (Alicante) que mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social se
ha dispuesto, en fecha 29 de noviembre de 2005, des-
estimar el recurso interpuesto contra la resolución de la
Dirección General de Trabajo de fecha 9 de agosto de
2004, confirmando la misma en todos sus términos por
considerarla ajustada a derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la Orden que se cita, se en-
cuentra a disposición de los interesados en las Ofici-
nas del Servicio Jurídico de la Consejería de Trabajo y
Política Social, sita en Avenida de la Fama, 3-5.ª planta,
Murcia, durante el plazo de diez días.

Asimismo, la sanción impuesta a la citada empre-
sa podrá hacerse efectiva previa retirada de la corres-
pondiente liquidación, en el Servicio Económico y de
Contratación de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, sito en Avenida de la Fama, número 3, 4.ª planta
30006 Murcia, en el plazo establecido en el artículo
25.1.b) del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones en el
orden social.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el caso de sanciones
no superiores a 60.000 €, o ante la Sala de lo Conten-
cioso -Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, cuando la sanción supere la mencionada
cantidad, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación, según disponen los
artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que
se estime oportuno.

Murcia, 16 de mayo de 2006.—El Secretario General,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6865 Notificación a interesados. Recurso de alzada
contra resolución sobre expediente
200555120217.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Edicto por el que se notifica la Orden de la Excma.
Sra. Consejera de Trabajo y Política Social relativo a re-
curso de alzada interpuesto por Proconpe 93, S.L. con-
tra resolución de la Dirección General de Trabajo, recaí-
da en el expediente 200555120217 sobre infracción por
incumplimiento de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la presente se hace saber
a la mercantil Bopercon, S.L., cuyo último domicilio co-
nocido es calle Picasso, 6, C.P. 30170 Mula (Murcia)
como responsable solidario que mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social se
ha dispuesto, en fecha 9 de enero de 2006, desesti-
mar el recurso interpuesto contra la resolución de la
Dirección General de Trabajo de fecha 2 de junio de
2005, confirmando la misma en todos sus términos
por considerarla ajustada a derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la Orden que se cita, se en-
cuentra a disposición de los interesados en las Ofici-
nas del Servicio Jurídico de la Consejería de Trabajo y
Política Social, sita en Avenida de la Fama, 3-5.ª planta,
Murcia, durante el plazo de diez días.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el caso de sanciones
no superiores a 60.000 €, o ante la Sala de lo Conten-
cioso -Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, cuando la sanción supere la mencionada
cantidad, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación, según disponen los
artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que
se estime oportuno.

Murcia, 16 de mayo de 2006.—El Secretario General,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6945 Trámite de Audiencia.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.4, y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Dirección General de Familia y Servicios Sectoria-
les, se pone de manifiesto, mediante el presente Edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar diversos
Trámites de Audiencia de la Dirección General de Fami-
lia y Servicios Sectoriales.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento del interesado y efectos oportu-
nos, se significa que contra dicho Trámite de Audiencia
podrá presentar alegaciones ante la Sección de Protec-
ción  y Tutela del Servicio de Protección de Menores sito
en Travesía del Rocío, n.º 8 (Edificio Lago) 30.007 Mur-
cia, Telf.: 968 273160 en horario de 9:00 horas a 14:00
horas de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad, en el plazo de diez días transcurridos su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 16 de mayo de 2006.—La Directora Gene-
ral de Familia y Servicios Sectoriales, María Socorro
Morente Sánchez.

Relación que se cita
Nombre y apellidos: Cristina Escudero Pérez.
Domicilio: C/ Alberto Sevilla, Bloque 2, escalera 2, 4.º D.
Localidad: 30011 - Murcia.
N.º Expte.: 556/99.
Tipo de acto administrativo: Trámite de Audiencia

de Ratificación de Tutela.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6946 Edicto por el que se notifica la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política
Social relativo a recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
200255110990 sobre infracción por
incumplimiento de normas en el orden social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, por la presente se hace saber a
doña Francisca M.ª Cárceles Sáez, cuyo último domici-
lio conocido es C/ Jesús García Canales, 9 de La Alber-
ca, C.P. 30150, (Murcia) que mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social se
ha dispuesto, en fecha 22 de junio de 2005, desestimar
el recurso interpuesto contra la Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo de fecha 31 de enero de 2003,
confirmando la misma en todos sus términos por con-
siderarla ajustada a derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la Orden que se cita, se en-
cuentra a disposición de los interesados en las Ofici-
nas del Servicio Jurídico de la Consejería de Trabajo y
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Política Social, sita en Avda. de la Fama 3 - 5.ª planta,
Murcia, durante el plazo de diez días.

Asimismo, la sanción impuesta a la citada empre-
sa podrá hacerse efectiva previa retirada de la corres-
pondiente liquidación, en el Servicio Económico y de
Contratación de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, sito en Avda. de la Fama, n.º 3 - 4.ª planta 30006
Murcia, en el plazo establecido en el artículo 25.1.b) del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones en el orden
social.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el caso de sancio-
nes no superiores a 60.000 euros, o ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, cuando la sanción supere la men-
cionada cantidad, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación, según dis-
ponen los artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cual-
quier otro que se estime oportuno.

Murcia, 18 de mayo de 2006.—El Secretario Gene-
ral de la Consejería de Trabajo y Política Social,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6947 Edicto por el que se notifica la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política
Social relativo a recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección
del Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, sobre denegación de Ayuda
no Periódica de Inserción y Protección Social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, por la presente se hace saber a
doña María José Nadal Iniesta, cuyo último domicilio co-
nocido es Avda. San Ginés, 12 - 3.º Edf. del Perdigón
30169 San Ginés (Murcia), que mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social se
ha dispuesto, en fecha, desestimar el recurso inter-
puesto contra la Resolución de la Dirección del
ISSORM de fecha 20 de octubre de 2004, confirmando
la misma en todos sus términos por considerarla ajus-
tada a derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la Orden que se cita, se en-
cuentra a disposición de los interesados en las Ofici-
nas del Servicio Jurídico de la Consejería de Trabajo y
Política Social, sita en Avda. de la Fama 3 - 5.ª planta,
Murcia, durante el plazo de diez días.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación, según dis-
ponen los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro
que se estime oportuno.

Murcia, 18 de mayo de 2006.—El Secretario Gene-
ral de la Consejería de Trabajo y Política Social,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6948 Edicto por el que se notifica la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política
Social relativo a recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección
del Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, sobre denegación de Ayuda
Especial para la Atención de Circunstancias
de Carácter Excepcional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, por la presente se hace saber a
doña Ángeles Pastor Fernández, cuyo último domicilio
conocido es Avda. California, 7 - 1.º dcha. 30310 Los
Dolores-Cartagena (Murcia), que mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social se
ha dispuesto, en fecha 23 de marzo de 2006, desesti-
mar el recurso interpuesto contra la Resolución de la
Dirección del ISSORM de fecha 9 de diciembre de 2004,
confirmando la misma en todos sus términos por con-
siderarla ajustada a derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la Orden que se cita, se en-
cuentra a disposición de los interesados en las Ofici-
nas del Servicio Jurídico de la Consejería de Trabajo y
Política Social, sita en Avda. de la Fama 3 - 5.ª planta,
Murcia, durante el plazo de diez días.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación, según dis-
ponen los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro
que se estime oportuno.

Murcia, 18 de mayo de 2006.—El Secretario Gene-
ral de la Consejería de Trabajo y Política Social,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6832 Edicto por el que el Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia solicita
comparecencia, al objeto de practicar
notificación de documentación incompleta
correspondiente a su solicitud de ingreso en
Centro residencial de este organismo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Edicto por el que el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia solicita a doña Ana López
García, con D.N.I. 37.164.341- K su comparecencia en
las oficinas situadas en C/ Alonso Espejo, 7, de Murcia,
al objeto de practicarle la notificación de documentación
incompleta correspondiente a su solicitud de ingreso
en Centro residencial de este organismo.

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y habiéndose intentado la notificación
expresa al interesado, D.ª Ana López García o su re-
presentante legal, con último domicilio conocido Bu-
llas, C/Alfonso Chico, 37, y no habiendo sido posible
practicarla por causas no imputables a la Dirección
del ISSORM, por medio del presente Anuncio se co-
munica al mismo que a partir del día siguiente de la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia y en el tablón de edictos de su Ayun-
tamiento, dispondrá de 10 días para comparecer en
las citadas oficinas o ponerse en contacto con éstas a
través del teléfono 968 36 20 97, en horario de 9:00 a
14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad, al objeto de se efectúe la notificación corres-
pondiente referida al expediente n.º G-560/05. Si así
no lo hiciera se tendrá por realizado el referido trámite,
dictándose la correspondiente resolución:

Murcia a 3 de abril de 2006.—La Directora del
ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7020 Designación de la Mesa de Contratación
del Instituto de Fomento de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en los artículos
81 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
79 del Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre,
así como en el artículo 36 de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre:

Dispongo

Primero:
La Mesa de Contratación del Instituto de Fo-

mento de la Región de Murcia tendrá la siguiente
composición, con carácter permanente:

1. Presidenta:
La Secretaria General del Instituto de Fomento

de la Región de Murcia.
2. Vocales a designar por el Director del Institu-

to de Fomento de la Región de Murcia:
- Un Técnico del Departamento de Innovación.
- Un Técnico de la Subdirección de Proyectos.
3. El Interventor General de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia o persona en quién
delegue.

4. En calidad de Asesor Jurídico, el
Vicesecretario General del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia.

5. Secretaria:
La Responsable Letrada de la Asesoría Jurídi-

ca del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.
6. Asesores Especializados:
Cuando lo aconseje o requiera la naturaleza de

los asuntos a tratar, podrán incorporarse a las re-
uniones de la Mesa de Contratación por acuerdo de
su Presidente, cuantos asesores especializados se
considere oportuno, quienes asistirán con voz pero
sin voto.

Segundo:
La designación de la Mesa de Contratación

acordada con fecha 28 de febrero de 2005, y publi-
cada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nú-
mero 58 de 11 de marzo de 2005, queda sin efecto y
sustituida por la presente.

Murcia, 15 de mayo de 2006.—El Presidente del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Benito
Javier Mercader León.
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5196 Anuncio de información pública relativa a la
solicitud de autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión de
distribución denominada «L.A.M.T. 20 KV
interconexión L/Aljorra 11 KV con L/
Cebaderos 11 KV» en el término municipal de
Cartagena y relación de bienes y derechos
afectados a efectos del reconocimiento, en
concreto, de la utilidad pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, que
es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo
2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tec-
nologías, Industria y Comercio, por la que se estable-
cen procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete
a Información Pública la siguiente solicitud, cuyas ca-
racterísticas principales son las que se señalan a conti-
nuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., C.I.F. / N.I.F. n.º A-95075578 y con domicilio en
Murcia, Avda. de los Pinos, 7,

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento,
en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléc-
trica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: L.A.M.T. 20 KV Interconexión L/
Aljorra 11 KV con L/ Cebaderos 11 KV.

d) Situación:  Paraje Los Hermenegildas.
e) Término/s Municipal/es: Cartagena.
f) Finalidad de la instalación: Mejora del suminis-

tro eléctrico.
g) Características técnicas:
LÍNEA ELÉCTRICA.
Tipo: Aérea.
N.º circuitos: Uno.
Tensión de suministro: 11-20 KV.
Origen: Apoyo n.º 1 (16C-2000).
Final: Apoyo  n.º 10 (16C-4500).
Longitud: 927 metros.
Conductores: 100-A1/S1A.
Aisladores: 2U-70BS.
Apoyos: Metálicos tipo celosía.
h) Presupuesto de la instalación: 38.545,40 euros.
i) Ingeniero redactor del proyecto: Juan Luis Perea

Ramírez.
j) Expediente n.º: 3E05AT20365.

k) La declaración de utilidad pública llevará implíci-
ta, la necesidad de ocupación de los bienes o de ad-
quisición de los derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley
de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso de energía
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afec-
ciones derivadas de la construcción del presente pro-
yecto, se encuentran reflejadas en al artículo 158 del
Real Decreto 1.955/2000, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección
comprende una franja de 4 m. Centrada sobre el eje
de la línea y en una longitud que se indica, para cada
propietario, en la Relación de Bienes y Derechos
afectados.

- El establecimiento de apoyos fijos para la
sustentación de los conductores de energía eléctrica:
Esta afección se concreta en la expropiación de una su-
perficie de terreno para la cimentación de los citados
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Re-
lación de Bienes y Derechos afectados.

- El derecho de paso o acceso para atender al es-
tablecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines in-
dicados en el apartado anterior y que así mismo se indi-
ca, para cada propietario, en la Relación de Bienes y
Derechos afectados.

m) Limitaciones de la servidumbre de paso de
energía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones
derivadas de la construcción del presente proyecto, se
encuentran reflejadas en el artículo 162 del R.D. 1955/
2000, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.

Lo que se hace público para conocimiento general
y, especialmente, de los propietarios de los terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya rela-
ción se inserta al final de este anuncio, para que pueda
ser examinado el expediente en las oficinas de esta Di-
rección General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1,
en horas de despacho al público, y presentar por dupli-
cado en dicho centro, las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Murcia, a 8 de febrero de 2006.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.
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6827 Notificación al interesado en expediente
2T06RE0005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de la Or-
den de Inicio de Reintegro a D. Miguel Hernández Gil
(expediente 2T06RE0005) ya que, habiéndose intenta-
do la notificación por dos veces en el último domicilio
conocido del interesado (CL Islas Malvinas, 34. La
Alcayna 30500 – Molina de Segura (Murcia)), ésta no se
ha podido practicar.

En virtud de lo anterior, el sujeto, o su represen-
tante debidamente acreditado, deberá comparecer, en
el plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14,30 horas,
en el lugar señalado en el último apartado, a los efec-
tos de practicar la notificación del acto.

Asimismo, se advierte al interesado que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

El lugar de la comparecencia es la sede de la Di-
rección General de Innovación Tecnológica y Sociedad
de la Información, en la C/ Maestro Alonso, Esc. 3.ª - 6.ª
planta «Edificio Galerías» de Murcia, Servicio de Tele-
comunicaciones.

Murcia, 25 de abril de 2006.—El Director General
de Innovación Tecnológica y Sociedad de la Informa-
ción, José María Salinas Leandro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6934 Anuncio de información publica relativa a la
solicitud de autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión de
distribución denominada «Interconexión L/
Fuente Álamo Sur 20 kv con L/Aljorra 11 kv»
en los términos municipales de Fuente Álamo
y Cartagena y relación de bienes y derechos
afectados a efectos del reconocimiento, en
concreto, de la utilidad publica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, que es de

aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de
la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnolo-
gías, Industria y Comercio, por la que se establecen pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Infor-
mación Pública la siguiente solicitud, cuyas característi-
cas principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., C.I.F. / N.I.F. n.º A-95075578 y con domicilio en
Murcia, Avenida de Los Pinos, 7,

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento,
en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléc-
trica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: Interconexión L/ Fuente Álamo
Sur 20 KV con L/Aljorra 11 KV

d) Situación: Junto al Parque Tecnológico de Fuente
Álamo.

e) Términos Municipales: Fuente Álamo y
Cartagena.

f) Finalidad de la instalación: Mejora del suminis-
tro eléctrico.

g) Características técnicas:
Línea Eléctrica.
Tipo: Aérea.
N.º circuitos: Uno.
Tensión de suministro: 20 KV.
Origen: Apoyo n.º 2956 de la Línea Fuente Álamo

Sur 20 KV.
Final: Apoyo n.º 0389 de la Línea Aljorra 11 KV.
Longitud: 603 metros.

Conductores: 100-Al/S1A.
Aisladores: 2U70BS.

Apoyos: Metálicos de celosía.

h) Presupuesto de la instalación: 17.616,38 Euros.
i) Ingeniero redactor del proyecto: D. Juan Luis

Perea Ramírez. Ingeniero Técnico Industrial.

j) Expediente n.º: 3E06AT1134.

k) La declaración de utilidad pública llevará implíci-
ta, la necesidad de ocupación de los bienes o de ad-
quisición de los derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley
de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso de energía
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afec-
ciones derivadas de la construcción del presente pro-
yecto, se encuentran reflejadas en al artículo 158 del
R.D. 1955/2000, por el que se regulan las’ actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, de las que cabe resaltar:
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- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección
comprende una franja de 4 m. Centrada sobre el eje de
la línea y en una longitud que se indica, para cada pro-
pietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados.

- El establecimiento de apoyos fijos para la
sustentación de los conductores de energía eléctrica:
Esta afección se concreta en la expropiación de una su-
perficie de terreno para la cimentación de los citados
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Re-
lación de Bienes y Derechos afectados.

- El derecho de paso o acceso para atender al es-
tablecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines in-
dicados en el apartado anterior y que así mismo se indi-
ca, para cada propietario, en la Relación de Bienes y
Derechos afectados.

m) Limitaciones de la servidumbre de paso de
energía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones de-
rivadas de la construcción del presente proyecto, se en-
cuentran reflejadas en el artículo 162 del R.D. 1955/2000,
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Lo que se hace público para conocimiento general
y, especialmente, de los propietarios de los terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya rela-
ción se inserta al final de este anuncio, para que pueda
ser examinado el expediente en las oficinas de esta Di-
rección General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1,
en horas de despacho al público, y presentar por dupli-
cado en dicho centro, las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Murcia, 28 de febrero de 2006.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7035 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados en general de los actos administrativos de
trámite o definitivos que abajo se relacionan, y no ha-
biendo sido posible llevar a cabo la misma, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio del presente anuncio se
cita a los mismos, para que en el plazo de DIEZ DIAS,
hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que comparezcan en Dirección
General de Calidad Ambiental, sito en Dirección General
de Calidad Ambiental, Murcia, a fin de ser notificados de
forma expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad
con lo dispuesto en el referido art°. 59.5 y 61 de la citada
Ley, transcurrido el plazo de quince días naturales sin
que se hubiese producido la comparecencia para ser
notificados, la notificación se entenderá producida, a to-
dos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 200400 991 039103 00510 2006 510 5
N.º Expte.:
Concepto: Sanciones Administrativas de Medio

Ambiente
Nombre: Alfonso y Ramón, S.L.
NIF/CIF: B30578363
Dirección: CR Yecla-Paraje Los Romero.
Municipio: Jumilla
Importe: 600,00
Murcia, jueves, 11 de mayo de 2006.—El Director

General de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7439 Anuncio de información pública relativo a la
solicitud de autorización ambiental integrada y
Estudio de Impacto Ambiental de una planta de
reciclado de baterías de plomo, elaboración de
plomo puro y sus aleaciones y reciclado de
filtros de aceite, situada en polígono industrial
«La Polvorista», Cabezo Cortado en el término
municipal de Molina de Segura, con el n.º de
expediente 296/06 de AU/AI, a solicitud de Azor
Ambiental, S.A., con CIF. A-30023238.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16
Información Pública, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de

prevención y control integrados de la contaminación se
somete a Información Pública dicho proyecto.

El proyecto de la actividad, estará a disposición del
público, durante el plazo de 30 días, en las dependen-
cias del Servicio de Vigilancia e Inspección de la Direc-
ción General de Calidad Ambiental, sito en C/ Catedráti-
co Eugenio Úbeda Romero, número 3, 4.ª Planta,
30071-Murcia.

Murcia, 12 de mayo de 2006.—El Director Gene-
ral de Calidad Ambiental.—P.D., el Jefe del Servicio
de Vigilancia e Inspección Ambiental, José Antonio
Rubio López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7465 Anuncio de adjudicación de contrato de Obra
Nueva.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,

Vivienda y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: 4/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Obra Nueva.

b) Descripción del objeto: Mejora de Seguridad
Vial en la MU-553. Travesía de Blanca.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 201.832,91 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de mayo de 2006.

b) Importe de adjudicación: 155.613,17 euros.

c) Contratista: D.G. Asfaltos, S.A.

d) Nacionalidad: España.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de mayo de 2006.—El Secretario General,
Diego-M. Pardo Domínguez.

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6986 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 17 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300404646804 A FUENTES 22949657 ALICANTE 28.10.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404681269 J ALBERCA 73914799 ALICANTE 19.12.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054794421 J RUSSO 48350587 CAMPELLO 08.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404679822 S MINGUITO 02176740 SAN JUAN PLAYA 21.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404610305 D MARTINEZ 09169595 CALLOSA DE SEGURA 27.06.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054816532 M URESIN X3105264B CREVILLENT 19.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404583220 I EL AYOUBI X4313810E CREVILLENT 31.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404659021 H EL AMIRI 40452858 CREVILLENT 26.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054519641 J HERNANDEZ 74246929 ELCHE 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404734547 PATRICHELI SL B53720181 GUARDAMAR DEL SEGURA 22.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054333338 A MALISZEWSKI X2721531X ORIHUELA 13.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404682468 J MORENO 37222430 ORIHUELA 29.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404735217 M RIQUELME 74149648 ORIHUELA 19.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404667248 A MARTINEZ 74169008 REDOVAN 21.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404727191 ROZAS Y PERFORACIONES JM A B53871448 TORREVIEJA 13.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300404663577 ZARIKO ENTERPRISE SL B53965463 TORREVIEJA 02.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404701380 V ERCHOVA X3014269G TORREVIEJA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404723069 H HOFER X3708230D TORREVIEJA 02.12.2005    140,00 RD  13/92 050.

309404702724 K BRICE¥O X4275981M TORREVIEJA 09.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404702761 J NAJAS 02164591 TORREVIEJA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404572520 M GAMEZ 11795745 TORREVIEJA 16.02.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404736830 A RODRIGUEZ 29073221 TORREVIEJA 02.01.2006    140,00 RD  13/92 052.

300404730347 P VIVES 34784781 TORREVIEJA 18.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404589233 J FREIXA 38002519 TORREVIEJA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404656834 R PEREZ 48456435 TORREVIEJA 13.11.2005    200,00 RD  13/92 048.

300404736969 M JUAN 47061950 ALBACETE 02.01.2006    140,00 RD  13/92 052.

300404736751 N PARDO 74499808 CASAS IBA¥EZ 02.01.2006    140,00 RD  13/92 052.

300404658314 A CANTERO 05043749 CAUDETE 01.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054543655 S BOUHAOUI X3622171Q FUENTE ALAMO 17.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054280048 YOMORDEL SL B02360824 HELLIN 07.11.2005    90,00 RD  13/92 094.2

300054526517 E AGUILERA X3886651L HELLIN 04.01.2006    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404558029 LINEA Y DISE¥O NUEVE SL B04268553 ALBOX 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300054721417 M MOUAHID X3865531J ALMERIA 06.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404558042 E MI¥ARRO 26492242 GARRUCHA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404700545 CORDITRANSS ALMERIA S L B04301347 HUERCAL DE ALMERIA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054336704 TRANSPORTES ROFRAMAR SL B04224812 MACAEL 13.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054283463 J AZNAR 23223605 MARIA 28.11.2005    150,00 RD  13/92 094.2

300404659070 A TUDELA 23195847 VELEZ RUBIO 26.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

309404595701 J RICO 43528410 BADALONA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404733749 J DOMINGUEZ 40993706 BARCELONA 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404699493 N SAIDI ESP SBIHI X1465675T S COLOMA GRAMANET 23.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404708070 O MIDES MANTENIMIENTO INSTAL A58596305 EL PRAT DE LLOBREGAT 11.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404583723 J ARIZA 47776316 ESPLUGUES DE LLOB 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054734000 F ESCOBEDO 36982883 SAN MARTIN DE TOUS 21.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404656263 COMFLO SL B60665783 L HOSPITALET DE LLOB 02.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404671884 R HERRERO 44187156 L HOSPITALET DE LLOB 04.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404735199 M LERIA 46560481 L HOSPITALET DE LLOB 19.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404583942 F CAMACHO 70645132 L HOSPITALET DE LLOB 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054257877 F BARRANCO 33938857 MANLLEU 08.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404639571 D PEREZ 47611342 S BOI DE LLOB 18.01.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300404680472 E GUENFOUDI X2210201Q S MARGARIDA I MONJOS 16.12.2005    200,00 RD  13/92 050.

300054725927 A BAKKALI X2482573E S MARGARIDA I MONJOS 17.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404682237 C QUIRANTE 45491474 TERRASSA 21.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054794408 M BOURGUIBA X0474934F VILAFRANCA PENEDES 05.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404738541 I NOVAS 33832964 VILASSAR DE MAR 29.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054280486 F MANRIQUE DE LARA 14856423 GETXO 28.11.2005    150,00 RD  13/92 094.2

300054227903 E MIMOUNI X2629634K LOSAR DE LA VERA 17.12.2005    150,00 RD  13/92 057.1C

300054282744 F MARTIN 11776380 LOSAR DE LA VERA 09.01.2006    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054222498 G CACERES 05909305 PUERTOLLANO 06.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404643955 A HOBBS X2509741G PE¥ISCOLA 23.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054870897 J GONZALEZ 07567889 ARRECIFE 28.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404570900 O REBOLLEDO 43284989 SAN BARTOLOME 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054370906 L GOURMAT X1392270B GIRONA 09.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404703996 J BARCELO 40522178 PALAMOS 09.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404721395 J LLOVERAS 40523726 RIUDELLOTS DE SELVA 06.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404672732 M LOPEZ 52513815 FREILA 06.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404718190 S MORENO 45713749 GUADIX 05.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054438288 J CAYO X5810612F FUENTENOVILLA 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404583218 A DIONISIO 29764306 HUELVA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054191271 S TERRADES 44206617 HUELVA 22.12.2004    150,00 RD  13/92 094.2

300404733737 M ALVAREZ 29716837 LEPE 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054465024 M GOMEZ 26020745 JAEN 12.12.2005    450,00 RD 2822/98 010.1

309404649023 V MUNITIZ 26012420 MENGIBAR 17.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404584144 J PETITALOT X3013202H SERO 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054712258 S MOURAD X2640347Q LLEIDA 20.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054215639 M MOUSSA X5578897V LLEIDA 29.11.2005    450,00  1 RD  13/92 041.1

309404704289 ABEGALIA INVERSIONES INMOB B83158758 MADRID 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404661805 G GUTIERREZ X2734879H MADRID 09.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404715073 F APOITA 00686761 MADRID 10.11.2005    200,00 RD  13/92 048.

300404730797 A PALACIN 02041517 MADRID 26.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404738139 F MARTINEZ 23264320 ARAVACA 24.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300053546510 G SHAW 05434285 MOSTOLES 14.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054280292 P GONZALEZ 74914280 ANTEQUERA 09.11.2005    150,00 RD  13/92 094.2

300404732964 J ROMERO 25725905 ARROYO LA MIEL 13.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404673900 J ROMERO 25725905 ARROYO LA MIEL 15.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404664910 T ABDELLAOUI X3298735Y FUENGIROLA 08.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404715760 J MARTIN 74827024 MALAGA 29.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404663050 E GRACIA 17052215 SABINILLAS 29.10.2005    140,00 RD  13/92 048.

300404656809 C CASHIN X0726651N MARBELLA 13.11.2005    200,00 RD  13/92 048.
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

309404619031 YOUR SPANISH HOME B92354778 NUEVA ANDALUCIA MA 31.01.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300051692054 D RIOS 78973670 SAN PEDRO ALCANTAR 30.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404729709 A GUERRERO 77466990 NERJA 24.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404681178 A PRINS X1530342Z TORREMOLINOS 19.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300404389250 A HERRERO 24861333 TORREMOLINOS 25.08.2004    140,00 RD  13/92 048.

300054127003 A MOYANO 53371162 VELEZ MALAGA 11.12.2005    150,00 RD  13/92 105.1

300404730827 ENRIQUE PASCUAL SEBASTIAN B73006561 ABANILLA 26.12.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054230963 M FARIAS X3812081S ABARAN 20.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054337022 A RUIZ 22342221 ABARAN 14.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054336194 M SANTIAGO 34803474 ABARAN 12.12.2005    150,00 RD 2822/98 016.

300054335414 I GOMEZ 47024550 ABARAN 14.12.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

309404670413 E GOMEZ 74269385 ABARAN 12.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054337010 J MARTINEZ 74317353 ABARAN 14.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

309054125660 A ADELL 23124397 AGUILAS 06.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054257439 M RABAL 23203688 AGUILAS 17.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300053754208 C MARTIN 23219586 AGUILAS 16.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054258006 A NIETO 74412584 AGUILAS 26.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404649837 INDETEX ARTES GRAFICAS SL B73062580 ALCANTARILLA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404672161 COCINAS Y BA¥OS CERON SL B73256521 ALCANTARILLA 20.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054559730 M QUIROZ X4128390M ALCANTARILLA 06.01.2006    150,00 RD 2822/98 010.1

300054812915 N CALDERON X4211882F ALCANTARILLA 24.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054238998 E LUCAS 22311699 ALCANTARILLA 29.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054238986 F PEREZ 22434560 ALCANTARILLA 29.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404680710 J DIAZ 22464080 ALCANTARILLA 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404724372 J SANCHEZ 27471848 ALCANTARILLA 14.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054529555 C DIAZ 27480430 ALCANTARILLA 09.11.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054529579 C DIAZ 27480430 ALCANTARILLA 09.11.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054801504 F MU¥OZ 45464090 ALCANTARILLA 05.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054237970 C DOMINGUEZ 48393997 ALCANTARILLA 01.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054529543 J DIAZ 48428924 ALCANTARILLA 09.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404724815 S SANCHEZ 48431137 ALCANTARILLA 15.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054806393 M MENGUAL 52803920 ALCANTARILLA 12.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404698786 R SAAVEDRA 52803928 ALCANTARILLA 23.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404699006 J RUIZ 52806762 ALCANTARILLA 23.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404573808 A TORRES 52809751 ALCANTARILLA 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309054541230 A TORRES 52827096 ALCANTARILLA 20.02.2006    900,00 RDL 339/90 072.3

300054282150 P BERBEL 52828083 ALCANTARILLA 30.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300404699080 J LOPEZ 52829065 ALCANTARILLA 23.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054528186 A CARRILLO 52829885 ALCANTARILLA 19.11.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300054520310 S PARRA 74315693 ALCANTARILLA 09.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404736647 J CORTES 22321256 ALGUAZAS 29.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053897020 M LO X0061631Z ALHAMA DE MURCIA 15.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053896659 M LO X0061631Z ALHAMA DE MURCIA 15.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404644761 M HAMMADI X3458766A ALHAMA DE MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404605949 P CONDOR X3657840N ALHAMA DE MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404625171 M GUTIERREZ 22449505 ALHAMA DE MURCIA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404611779 J MARTINEZ 22470620 ALHAMA DE MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404645388 M SERRANO 22959487 ALHAMA DE MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054806812 J ORTEGA 48427796 ALHAMA DE MURCIA 18.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053898462 M MARTINEZ 52802342 ALHAMA DE MURCIA 24.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404722867 J PEREZ 74426508 ALHAMA DE MURCIA 28.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404625420 F EGEA 74435669 ALHAMA DE MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404608690 M CHAHLAL X3516768E ARCHENA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404718062 D JINES X3639786J ARCHENA 02.12.2005    200,00 RD  13/92 048.

300404723768 D JINES X3639786J ARCHENA 07.12.2005    450,00  1 RD  13/92 052.

300054040335 W CARVAJAL X4120162B ARCHENA 25.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054335669 G CANO 34802492 ARCHENA 07.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A
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300404657401 P VICENTE 48421062 ALGAIDA ARCHENA 17.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404606401 M JIMENEZ 48422107 LA ALGAIDA ARCHENA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054414188 I BERNAL X1973713Z BENIEL 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054414530 I BERNAL X1973713Z BENIEL 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404603746 K GHASSOB X2022968A BENIEL 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404584995 J GARCIA 77569319 BENIEL 06.03.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

300404724177 F TUDELA 52810114 CARAVACA DE LA CRUZ 12.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054237416 A DE MOYA 77507433 CARAVACA DE LA CRUZ 02.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404682183 K RICHARDSON X2263543K CARTAGENA 21.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054734412 T AYODEJI X2319057J CARTAGENA 21.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054226467 W LOPEZ X3750137X CARTAGENA 29.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309404725098 C BAXTER X3911317Y CARTAGENA 08.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054227150 S EBANEHITA X4269240A CARTAGENA 26.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300404718256 A HURUBEAN X5062643K CARTAGENA 05.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404737007 M MU¥OZ 03007008 CARTAGENA 02.01.2006    200,00 RD  13/92 052.

309404559162 M MONTSERRAT 22855943 CARTAGENA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404716693 R ALEO 22926735 CARTAGENA 13.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054796946 A GARCIA 22954282 CARTAGENA 19.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404719686 F FERNANDEZ 22956812 CARTAGENA 11.12.2005    200,00 RD  13/92 050.

300404735692 J GUILLAMON 22959970 CARTAGENA 26.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404729018 J BAUTISTA 22971378 CARTAGENA 08.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404663541 J RUIPEREZ 22991538 CARTAGENA 02.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404698087 R BORRAZ 22996544 CARTAGENA 28.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054404930 A REGALADO 23006857 CARTAGENA 05.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404680952 G MARTINEZ 23013503 CARTAGENA 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054229663 C SOTO 23049632 CARTAGENA 11.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404709346 D JIMENEZ 23052932 CARTAGENA 26.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054283931 J GARCIA 23053425 CARTAGENA 28.11.2005    150,00 RD  13/92 094.2

300404735760 B MARTINEZ ALMEIDA 33525170 CARTAGENA 26.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404718566 L RUBIO 22871351 BO PERAL CARTAGENA 06.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300404681154 G GALLARDO 07234798 CABO DE PALOS 19.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

309404713874 M BEER X1803451K CABO DE PALOS CART 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404647634 C VELAZQUEZ 22935879 CABO PALOS CARTAGE 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404662330 F GOMEZ 22968111 EL ALBUJON 20.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054370633 EXPLOTACIONES AGRICOLAS LU B30728794 EL ALBUJON CARTAGE 10.12.2005    90,00 RD 2822/98 025.1

300404670340 S SERBOUT X1352355R EL ALGAR CARTAGENA 18.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404680939 J GALLEGO 22998931 EL ALGAR CARTAGENA 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404601166 CARPINTERIA ANGEL FRANCO S B30398788 ESPINARDO 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404733324 J MENDEZ 23018451 ESTRECHO SAN GINES 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054796259 N NICOLAS 22959682 GALIFA CARTAGENA 30.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054363987 P AMADOR 23039325 LA ALJORRA 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054371431 J QUINTERO 12366452 LA ALJORRA CARTAGE 31.12.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054363999 P AMADOR 23039325 LA ALJORRA CARTAGE 25.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404658843 Y MRHALFI X3141881N LA MAGDALENA 17.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404662362 MANGALUX SL B30654628 LA MANGA 27.02.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300054706120 C NIEBELSCHUTZ X0171313D LA MANGA CARTAGENA 02.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404677640 O KONGESTOL X3495364P LA MANGA CARTAGENA 23.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404682286 J PEREZ 22937355 LA MANGA CARTAGENA 21.12.2005    200,00 RD  13/92 048.

309404647713 Y SANCHEZ 52525449 LA MANGA CARTAGENA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404680575 I ZAMORA 22940604 LA MANGA DEL MAR M 18.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404648869 GRUPO INMOBILIARIO LA MANG A30619225 LA MANGA MAR MENOR 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404728981 M HERNANDEZ 23019376 LA MANGA MAR MENOR 08.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054734400 G MARTINEZ 22925388 LA PALMA CARTAGENA 07.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404591750 A FERNANDEZ 23021485 LA PUEBLA CARTAGEN 14.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054835393 M PUJANTE 23029971 LOS BARREROS CARTA 26.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054371777 M ES SABAI X1394950T LOS BEATOS LENTISC 17.12.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300052256651 F AYNAOU X2433100E LOS DOLORES CARTAG 05.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A
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300054054620 M BELARBI X3483125M LOS DOLORES CARTAG 13.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054798372 G ACOSTA 22923218 LOS DOLORES CARTAG 29.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054555086 L HATO 22927974 LOS DOLORES CARTAG 13.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054215202 A BALLESTEROS 26176876 LOS MATEOS CARTAGE 28.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404698040 V SAEZ 22936970 MEDIASALA 28.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404710890 J MORENO 22972860 MOLINOS MARFAGONES 01.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404664296 M FERNANDEZ 22966903 PLAYA HONDA 02.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404724566 FLYKITCHEN S L B30754717 POLIGONO CABEZO BE 14.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404727300 FLYKITCHEN S L B30754717 POLIGONO CABEZO BE 14.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054369618 GRANJA CAPRINA ECOLOGICA A B30766513 POZO ESTRECHO CART 08.11.2005    90,00 RD 2822/98 025.1

309404635085 J PHILLIPS X6120685V R DE SAN GINES 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404678118 R WAHIB GEORGY 23030132 S JOSE OBRERO CART 05.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404734006 P PONCE 22968668 SANTA ANA CARTAGEN 20.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054504996 R USHAP X4263317Z U MEDITERRANEO CAR 08.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054799959 J MARTINEZ 22982789 URB MADTRRANEO CAR 19.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404724499 S PAREDES X3281981L URB MEDITERRANEO C 14.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054833372 A ESCUDERO 23014254 VILLALBA CARTAGENA 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309054408024 D CORBALAN 48366902 CEHEGIN 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054815539 J VILLEGAS X3705957J CEUTI 08.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054237301 M PETROVA X3243890Q CIEZA 31.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054332632 D MONTESINOS 22464069 CIEZA 28.11.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054333181 F AMADOR 29038622 CIEZA 29.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300404733919 M MARTINEZ 48418504 CIEZA 20.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054335438 B LUCAS 74261936 CIEZA 16.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404697599 J LOPEZ 74284277 CIEZA 22.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054335451 C LUCAS 77524376 CIEZA 16.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404726216 P MARTINEZ 77708244 CIEZA 30.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

300404730840 F CARRILLO 48423911 FORTUNA 26.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054635409 D FRANCISCO JOSE Y MANUEL TO E30156202 EL CAMPILLO FORTUN 06.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404644920 C ROBERT X5039896K FUENTE ALAMO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404625481 C MERO¥O 22970352 FUENTE ALAMO 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404717574 M VERA 23040380 FUENTE ALAMO 30.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404615347 A ANDRES 75882605 FUENTE ALAMO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404645339 M ACHOURI X2173605J LAS PALAS FTE ALAM 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054264444 J CHIMBO X2403031Z JUMILLA 07.11.2005    90,00 RDL 339/90 078.1

300054846020 J MAINATO X4266718B JUMILLA 19.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054456230 M LOJA X4324776V JUMILLA 09.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404631109 CONSTRUCCIONES GALUNION SL B30702427 LA UNION 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404664223 G ORTIZ 22960269 LA UNION 02.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054730364 R SANCHEZ 23031521 LA UNION 18.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300404552986 V OLIVA 42709294 LA UNION 06.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404699201 A DEL AMO 48395874 LAS TORRES COTILLAS 23.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309053154791 J ¥IGUEZ 27457108 LIBRILLA 22.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054834716 B DAKHOUCH 76137616 LIBRILLA 06.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054229810 INGENIERIA RIO S L B30495717 LORCA 15.12.2005    60,00 RD 2822/98 032.1

309404638440 EXCAMADI SL B73141251 LORCA 24.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054713494 AUT SARCOTRANS SL B73380537 LORCA 24.11.2005    150,00 RD 2822/98 012.5

300054711898 PIZZAGESTION AZAHAR SL B83024489 LORCA 12.11.2005    150,00 RD 2822/98 011.19

300054406603 C DEL VALLE X2734097H LORCA 03.12.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054712416 P JARAMILLO X2805646Z LORCA 01.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054798165 H HAMZAOUI X2866656M LORCA 03.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054533583 V MATEOS X2875896E LORCA 16.12.2005    150,00 RD 2822/98 011.19

300053566362 V MATEOS X2875896E LORCA 16.12.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300053754191 H BELGACEM X2936817Q LORCA 08.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054533881 L KHAYATI X3226946T LORCA 16.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054435664 L ABDELGHANI X3742027L LORCA 03.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054535968 S EL OIARDI X4523670F LORCA 03.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2
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300054117484 A ESSADI X4814348B LORCA 04.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054850047 F TSUKANKA X6645711E LORCA 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404736465 J GARCIA 23149867 LORCA 30.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053177000 F MOLINA 23158800 LORCA 04.12.2005    90,00 RD  13/92 090.1

300054533753 R FERNANDEZ 23198808 LORCA 22.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404557918 A DIAZ 23201404 LORCA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300053176950 M ABAD 23212966 LORCA 04.12.2005    90,00 RD  13/92 090.1

300404723288 M GIMENO 23223723 LORCA 05.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054288412 I PEREZ 23230212 LORCA 05.12.2005    150,00 RD  13/92 094.2

300054225141 J DIAZ 23239832 LORCA 21.11.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300404416781 A PERALTA 23246394 LORCA 05.10.2004    200,00 RD  13/92 052.

300404627706 J MONTIEL 23247082 LORCA 08.09.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054534162 J LLAMAS 23248932 LORCA 12.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054285885 T CUADRADO 23264238 LORCA 15.12.2005    90,00 RD  13/92 094.2

300054734527 F AYEN 23275168 LORCA 25.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300404630821 E ROMERA 23275339 LORCA 25.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054290984 A PLAZAS 23282742 LORCA 24.12.2005    150,00 RD 2822/98 012.4

300053128176 C VILLAPLANA 23285853 LORCA 30.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404723290 A MULA 23215261 DIP LA HOYA LORCA 05.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309054237382 D MELGAR X4325089P LA PACA LORCA 08.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054281905 COMERCIALES DE TORREVIEJA B30220313 LOS ALCAZARES 22.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054401911 INSTALACIONES FONTANERIA E B30333405 LOS ALCAZARES 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404718203 C GHOURBAL X1185468W LOS ALCAZARES 21.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054225645 L LOJA X3010632R LOS ALCAZARES 25.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404625766 L CARGUA X4186329F LOS ALCAZARES 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404527918 C GARZON X4229487V LOS ALCAZARES 07.05.2005    140,00 RD  13/92 048.

300404663899 P SEGURA 22851723 LOS ALCAZARES 02.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404735722 J GALINDO 22895527 LOS ALCAZARES 26.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404644104 M GOMEZ 22959705 LOS ALCAZARES 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300054260244 J GARCIA 22992411 PTO MAZARRON MAZAR 06.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300052001053 M LOPEZ X3945942Q PUERTO MAZARRON 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404698191 GESTION TITO Y CARMEN SL B73273476 MOLINA DE SEGURA 28.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404734730 MAEJ SOCIEDAD COOP F30237051 MOLINA DE SEGURA 22.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404735503 E GIRON X3242878Q MOLINA DE SEGURA 23.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054845829 J ROMAN X5174890M MOLINA DE SEGURA 31.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054870228 D CEDE¥O X6217800A MOLINA DE SEGURA 25.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054832902 C CACERES X6420034K MOLINA DE SEGURA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054870710 C CACERES X6420034K MOLINA DE SEGURA 18.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054545664 D RODRIGUEZ X6780583E MOLINA DE SEGURA 13.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309054209623 J RODRIGUEZ 22369806 MOLINA DE SEGURA 30.01.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054544829 J FERNANDEZ 22887317 MOLINA DE SEGURA 03.10.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054252624 A GUERRERO 27466871 MOLINA DE SEGURA 17.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054450185 J GALINDO 29063520 MOLINA DE SEGURA 20.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054870952 A ASIS 29064908 MOLINA DE SEGURA 21.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054335931 J HERNANDEZ 38400448 MOLINA DE SEGURA 27.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404677199 F PEREZ 48421098 MOLINA DE SEGURA 05.01.2006    300,00  1 RD  13/92 052.

300054646468 J SANCHEZ 48446233 MOLINA DE SEGURA 23.10.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300404727361 J CANO 74297916 MOLINA DE SEGURA 13.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404649854 A CONTRERAS 22456545 TORREALTA M DE SEG 05.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404736805 A CANO 34827515 URB LA ALCAYNA MOL 02.01.2006    200,00 RD  13/92 052.

300054525483 MOTOR UNO MULA SL B30583983 MULA 07.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054319378 MOTOR UNO MULA SL B30583983 MULA 07.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404661588 C ZAPATA 22421316 MULA 03.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404622066 S RUIZ 22458700 MULA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404635334 I PIDAL 50309608 MULA 26.01.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054278741 AVICOLA LEVANTINA S A A30040224 MURCIA 27.12.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300404664387 GARCIA ARANDA S L B30000574 MURCIA 08.12.2005    380,00  1 RD  13/92 052.
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300404730402 ELECTROSERVICIOS PLAZA S L B30077416 MURCIA 19.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404726332 H EL GZOULI X1983204Y MURCIA 05.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054556169 A RIAHI X2401221K MURCIA 02.01.2006    150,00 RD 2822/98 010.1

300054208489 L OSEMWENGIE X2771953Q MURCIA 16.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404724906 J MACAS X3154727R MURCIA 15.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054369503 E VALDEZ X4128266L MURCIA 22.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054817421 L BRAVO X4313695E MURCIA 11.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054533730 B SELLOUMI X4693056K MURCIA 21.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054649160 J MIRANDA X5186010Q MURCIA 18.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054725198 P PETROV X6364245F MURCIA 07.12.2005    150,00 RD  13/92 106.2

300404727142 A OCHOA X6625552B MURCIA 13.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054826720 M MORENO 22379510 MURCIA 23.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404726095 B LOPEZ 22405993 MURCIA 01.12.2005    200,00 RD  13/92 048.

300404698580 J PATI¥O 22407263 MURCIA 30.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404315125 P FERNANDEZ 22413601 MURCIA 08.03.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404724554 M SAURA 22443021 MURCIA 14.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053479374 A BERNABEU 22449452 MURCIA 07.12.2005    150,00 RD 2822/98 016.

300404656585 A NAVARRO 22458415 MURCIA 11.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404724797 F GARCIA 22479598 MURCIA 15.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404659641 M MU¥OZ 22964235 MURCIA 15.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404736921 T GARCERAN 22971316 MURCIA 02.01.2006    140,00 RD  13/92 052.

300054557307 M MARTINEZ 27426725 MURCIA 15.12.2005    90,00 RD  13/92 094.2

300054824875 R NICOLAS 27432327 MURCIA 04.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404730748 F VERA 27443555 MURCIA 26.12.2005    150,00 RD  13/92 052.

309404701847 J CANO 27444739 MURCIA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054358153 F SANCHEZ 27448250 MURCIA 26.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404704526 G ALBASINI 27449565 MURCIA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404726054 M ROSIQUE 27452899 MURCIA 07.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404664922 F MURCIA 27454798 MURCIA 08.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404719492 A PARDO 27457829 MURCIA 10.12.2005    300,00  1 RD  13/92 048.

300404724025 C LORENTE 27463518 MURCIA 07.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404733853 N MARTINEZ 27466565 MURCIA 20.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404735072 L SANDOVAL 27469037 MURCIA 19.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054238627 I SANTIAGO 27473836 MURCIA 30.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404724049 A BODALO 27479306 MURCIA 07.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404635831 A INIESTA 27486165 MURCIA 11.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404730785 E PONCE 29059652 MURCIA 26.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404728324 M ARRIAGA 30403146 MURCIA 20.02.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300054630886 M PEREZ 31863896 MURCIA 14.10.2005    310,00 RD 772/97 001.2

309404711117 C BELMONTE 34802957 MURCIA 07.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054285915 L MARTINEZ 34811794 MURCIA 15.12.2005    90,00 RD  13/92 094.2

300054643534 S CARRION 48391128 MURCIA 02.01.2006    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404735795 F GUZMAN 48396389 MURCIA 26.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054332693 A GARCIA 48403215 MURCIA 07.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404735151 R FERNANDEZ 48479434 MURCIA 19.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404644360 A GONZALEZ 48484844 MURCIA 13.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404664661 A DOMINGUEZ 48489617 MURCIA 08.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054816660 M LOPEZ 48508998 MURCIA 04.01.2006    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054361530 L CACERES 48518805 MURCIA 13.10.2005    150,00 RD  13/92 100.1

300404735084 M GARCIA 48522938 MURCIA 19.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404650591 J RODRIGUEZ 48610899 MURCIA 13.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300052026499 J NAVARRO 48617063 MURCIA 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404584521 J CORBALAN 52802084 MURCIA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404735850 M MERO¥O 74288546 MURCIA 26.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404698350 L MARTIN 74332031 MURCIA 28.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404659719 D TEMPLADO 74341862 MURCIA 15.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054557320 MOVISOR DOS MIL UNO SL B73162646 ALGEZARES 15.12.2005    150,00 RD 2822/98 019.1
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300054367816 M MARONE X5363411H ALGEZARES 13.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054718534 J TORRES 27450887 ALGUAZAS 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404631420 A BALLESTEROS 22387086 ALJUCER 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054415628 A SANCHEZ 27425547 ALJUCER 29.11.2005    90,00 RD  13/92 154.

300054488565 M PUJANTE 27434594 ALJUCER 16.12.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300054550106 E SANDOVAL 34812084 ALJUCER 11.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054555815 E SANDOVAL 34812084 ALJUCER 11.12.2005    520,00  1 RD  13/92 020.1

300404697551 J GONZALEZ 36046522 ALJUCER 22.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054824668 T CORTES 48521832 ALJUCER 03.01.2006    310,00 RD 772/97 001.2

300404738012 M GRACIA 48524963 ALJUCER 23.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054313091 M MAGOMEDOV X4127674W ALQUERIAS 15.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054456497 L ALCIVAR X6509708H ALQUERIAS 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404682225 T LORENTE 22173916 BA¥OS Y MENDIGO 21.12.2005    200,00 RD  13/92 048.

309404602444 J EMILE X5691718T BENIAJAN 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404619950 P MESEGUER 22426759 BENIAJAN 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404651017 C JIMENEZ 27457289 BENIAJAN 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404630397 A SANCHEZ 27484381 BENIAJAN 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404630361 A DE LA CAMARA 48393505 BENIAJAN 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054361255 J NOGUERA 48397656 BENIAJAN 23.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

309054184729 R CARCELES 48399032 BENIAJAN 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054288436 L CANOVAS 48516043 BENIAJAN 05.12.2005    150,00 RD  13/92 094.2

309054271985 J BUENDIA 74305393 BENIAJAN 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054442279 L BASTIDAS X3360778H CA¥ADAS DE S PEDRO 29.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054442280 L BASTIDAS X3360778H CA¥ADAS DE S PEDRO 29.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054336650 MAROTRANS SL B30223986 CABEZO DE TORRES 13.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054220374 ALTER SISTEMAS INFORMATICO B73167496 CABEZO DE TORRES 21.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404649497 B MARTINEZ 22465062 CABEZO DE TORRES 07.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300054813968 S GALVEZ 48395422 CABEZO DE TORRES 22.12.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300404725698 P LOPEZ 48447589 CABEZO DE TORRES 28.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054827578 J MORENO 48510496 CABEZO DE TORRES 18.12.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054813749 F FUSTER 48512690 CABEZO DE TORRES 03.01.2006    310,00 RD 772/97 001.2

300054814778 B MARTINEZ 74345404 CABEZO DE TORRES 03.01.2006    450,00 RD 772/97 001.2

309404701410 PAVIMENTOS MONSERRATE SL B73088502 CABEZO TORRES MURC 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404599676 L NAVARRO 46741157 CHURRA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404713898 L NAVARRO 46741157 CHURRA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404674212 J VILLAESCUSA 27470304 COBATILLAS 07.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404664806 A BASTIDA 22412841 EL BOJAL BENIAJAN 08.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404559332 D GONZALEZ 22367787 EL CHURRA 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054821722 A SANCHEZ 27462580 EL ESPARRAGAL 15.12.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300054227034 CONSTRUCCIONES ANTONIO CAL B73088551 EL PALMAR 09.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404725420 J HICKIN X1335911W EL PALMAR 26.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

309054403592 F GARCIA 27483974 EL PALMAR 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404703029 J RAMON 34836236 EL PALMAR 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404727506 R YUSTE 48394553 EL PALMAR 15.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404679536 J GARCIA 74291988 EL PALMAR 21.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404657070 A BEVIAR 77502019 EL PALMAR 15.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300053012320 J GOMEZ 77502177 EL PALMAR 01.10.2005    150,00 RD 2822/98 016.1

309404582512 A PEREZ 02502774 EL PUNTAL 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404622110 E DIAZ DEL RIO 22985893 EL PUNTAL 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054813713 J FERNANDEZ 48518757 EL PUNTAL 14.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054282677 M LAMBARAA X4188212G EL RAAL 13.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054824310 J CONTRERAS 48476566 ESPARRAGAL 18.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404628410 F CA¥AVATE 23009029 ESPINARCO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054717578 A EL BAHJA X4344831Q ESPINARDO 16.11.2005    150,00 RD  13/92 065.1

300054717566 A EL BAHJA X4344831Q ESPINARDO 16.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054647230 E NEIRA X6567892N ESPINARDO 29.10.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

309404608598 J REINA 22372262 ESPINARDO 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3
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309404626965 H AMADOR 22428698 ESPINARDO 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404603461 J ARNALDOS 22438115 ESPINARDO 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404602055 A CAMPOS 27460594 ESPINARDO 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404615815 M GUERRERO 27478534 ESPINARDO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404601488 J MARTINEZ 27487344 ESPINARDO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054649809 S MARTINEZ 34834477 ESPINARDO 29.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

309054649520 J VERA 48494861 ESPINARDO 06.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404601695 L ESPIN 77503503 ESPINARDO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054559031 M PEREZ 34824711 GUADALUPE 20.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054702708 D PEREZ 52804999 JAVALI NUEVO 22.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054649949 J AMADOR 27462149 LA ¥ORA 03.01.2006    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054649950 J AMADOR 27462149 LA ¥ORA 03.01.2006    310,00 RD 772/97 001.2

300054649962 J AMADOR 27462149 LA ¥ORA 03.01.2006    310,00 RD 2822/98 001.1

300054649159 L AMADOR 48549073 LA ¥ORA 17.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054817731 A BELMONTE 74288794 LA ALBATALIA 18.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404698774 ENVASES PARTON SL B30079107 LA ALBERCA 23.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404733830 J MARTINEZ 74331837 LA ALBERCA 20.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404659665 ANTONIO RODENAS MESEGUER S A30053557 LA ARBOLEJA 15.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054813063 M BALCAZAR X3843450N LA RAYA 03.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054324143 G ZAMBRANO X4385491N LOS DOLORES 11.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054818449 A ANDUJAR 22326930 LOS DOLORES 03.01.2006    150,00 RD 2822/98 012.

309404631237 A CARRASCO 22424693 LOS DOLORES 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054818437 M HAJJOUB X4759037S LOS GARRES 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404606127 A MARTINEZ 27445040 LOS GARRES 01.02.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300054510911 A MARTINEZ 74329038 LOS GARRES MURCIA 13.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404725224 M GARNES 27438958 LOS RAMOS 23.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054521064 J NAVARRO 27457593 LOS RAMOS 05.11.2005    90,00 RD 2822/98 025.1

300054521076 J NAVARRO 27457593 LOS RAMOS 05.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309053666017 G FERNANDEZ 34815867 LOS RAMOS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054827888 J MARTINEZ 34816792 LOS RAMOS 18.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404621396 J OLMOS 77506312 LOS RAMOS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404578910 ENDERSCHEM SL B73121766 MONTEAGUDO 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054284911 J MORENO 52807989 NONDUERMAS MURCIA 10.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054641136 K ADESEGUN X4066803N PATI¥O 19.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054819041 N VALLADARES X2585492Q PUENTE TOCINOS 30.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300053977970 M BATTI X2705209H PUENTE TOCINOS 17.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404731212 P CULEBRAS 04582502 PUENTE TOCINOS 27.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404736994 P CULEBRAS 04582502 PUENTE TOCINOS 02.01.2006    200,00 RD  13/92 052.

300054814705 M PE¥ALVER 27435991 PUENTE TOCINOS 11.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404659630 F MARTINEZ 48491406 PUENTE TOCINOS 15.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054526505 M LUKINOV X6100736D RINCON DE SECA 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404602535 F BELTRAN 22400589 RINCON DE SECA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404625249 E VERA 27454542 S JOSE MONTA¥A MUR 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404730130 FRANCISCO VELASCO E HIJOS B30383418 SAN GINES 17.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404317695 CARPINTERIA FERNANDEZ GALL B73332231 SAN GINES 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404664594 A ORTU¥O 22428836 SAN GINES 08.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404557475 D SARABIA 22457650 SAN JOSE BENIAJAN 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404730580 I NICOLAS 48433968 SANGONERA LA SECA 21.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404659351 P BERNAL 22404034 SANGONERA VERDE 15.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054714980 P BERNAL 22404034 SANGONERA VERDE 17.11.2005    150,00 RD  13/92 143.1

300404661209 M FERNANDEZ 22477043 SANTIAGO EL MAYOR 08.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054286397 V VASYLCHUK X3136153B SANTO ANGEL 10.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404664363 I NAVARRO 48390396 SANTO ANGEL 08.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404616157 M SANCHEZ 22960891 TORRE DE COTILLAS 06.03.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

300054284649 M ABOUBI X5506455W TORREAGUERA 05.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054441457 J CEBRIAN 27475216 TORREAGUERA 30.10.2005    60,00 RD  13/92 155.

300054512609 F FERNANDEZ 48495830 TORREAGUERA 05.01.2006    1.010,00 RDL 8/2004 003.A
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300054820365 C MARCOS 48517533 TORREAGUERA 30.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054826756 A BERNAL 77505468 TORREAGUERA 27.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054826768 A BERNAL 77505468 TORREAGUERA 27.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054550088 A MU¥OZ 23293239 PUERTO LUMBRERAS 10.12.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300053678061 H HAMDAQUI X2228787H SAN JAVIER 16.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054808640 E BOURAS X2568042T SAN JAVIER 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404726745 G TRIF X2812002E SAN JAVIER 09.12.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404725352 B KOUTIT X3287241N SAN JAVIER 26.11.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054224446 C ABDON X4624467H SAN JAVIER 27.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404682080 P ALONSO 19092323 SAN JAVIER 21.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054725642 M GARCIA 23038705 SAN JAVIER 05.11.2005    150,00 RD  13/92 143.1

300054370542 A CHERIFI X1306505J EL MIRADOR SAN JAV 05.12.2005    150,00 RD 2822/98 012.4

309404729067 F FERRERA X2906612X LA MANGA DEL MAR M 20.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404648833 R SMITH X2988965T LA MANGA SAN JAVIE 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404621827 M GARCIA 00559662 LA RIBERA AGA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054830231 M EL GUETTI X1288347W SAN PEDRO PINATAR 17.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054734709 A RODILA X3488462Y SAN PEDRO PINATAR 10.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054503098 M JEREZ X3863636G SAN PEDRO PINATAR 15.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404732551 S IANAVICHENE X4093975K SAN PEDRO PINATAR 08.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404730165 S GALINDO 22818584 SAN PEDRO PINATAR 17.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404707163 M SANCHEZ 22898256 SAN PEDRO PINATAR 26.01.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404728201 J RUIZ 22957015 SAN PEDRO PINATAR 21.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054726026 A ALACID 23037230 SAN PEDRO PINATAR 24.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404734020 M FERNANDEZ 27440457 SAN PEDRO PINATAR 20.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404719110 J MARTINEZ 34790930 SAN PEDRO PINATAR 10.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054392422 R SANCHEZ 34811098 SAN PEDRO PINATAR 27.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404731443 I ORTEGA 48486356 SAN PEDRO PINATAR 30.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054726683 J ROSIQUE 74353510 SAN PEDRO PINATAR 03.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054371443 L LANCHIMBA X6814863D LO PAGAN 31.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054044596 A ORTEGA 77755408 LO PAGAN SAN PEDRO 04.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054539937 A ORTEGA 77755408 LO PAGAN SAN PEDRO 04.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404735308 E EL OUARRAD X3071346H SANTOMERA 20.12.2005    200,00 RD  13/92 050.

300404727336 J GOMARIZ 22411570 SANTOMERA 13.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404608872 M RUIZ 22464393 SANTOMERA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404664314 J MU¥OZ 48396586 SANTOMERA 02.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404606577 AGROHERNI S L B30387609 TORRE PACHECO 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054402075 TALLER JUAN GRI¥AN SL B30453930 TORRE PACHECO 18.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404731420 CANDYMUR S L B73049439 TORRE PACHECO 30.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404597230 TOPOGRAFIA MURCIANA SL B73245102 TORRE PACHECO 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054809321 A MOUSSAIF X3348533D TORRE PACHECO 14.12.2005    60,00 RD 2822/98 032.1

300054229006 W GAYBOR X6420568A TORRE PACHECO 12.12.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054808572 P SANCHEZ 22905109 TORRE PACHECO 18.11.2005    310,00 RD 2822/98 001.1

300404554557 J ROMERO 22917570 TORRE PACHECO 16.06.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404734134 A GARCIA 22933334 TORRE PACHECO 20.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054556261 M OLIVER 22938404 TORRE PACHECO 21.12.2005    90,00 RD  13/92 094.2

300404678120 A PAGAN 22983764 TORRE PACHECO 05.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404713357 J MARTINEZ 23007469 TORRE PACHECO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404681300 J FIGUEROA 23024353 TORRE PACHECO 19.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054288746 M MU¥OZ 24087888 TORRE PACHECO 12.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054282938 E EL KASMI X2319227E BALSICAS 06.12.2005    150,00 RD 2822/98 011.13

300054734242 F QUIZHPILEMA X3657881F DOLORES DE PACHECO 09.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054809023 Q HASSAN X4500530M EL JIMENADO 12.12.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054229640 S MERO¥O 23029038 EL JIMENADO TORRE 10.12.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054370670 E HAMDAI X1359985H ROLDAN TORRE PACHE 11.12.2005    60,00 RD  13/92 125.

300054734436 M BELAID X3282870B ROLDAN TORRE PACHE 27.11.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

309404607181 TRAFIMAR SDAD COOP F73169195 TOTANA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404589117 L ALCANTARA X1485840V TOTANA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3
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300404737743 D CHIMBO X2882551F TOTANA 27.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404607065 N JARMILLO X3269150E TOTANA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054809904 W LOZA X6776385X TOTANA 30.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404627970 B HERNANDEZ 23240447 TOTANA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054535605 M BELMONTE 23257672 TOTANA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404607235 I ROMERO 23262243 TOTANA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300053691480 J ROSA 74422976 TOTANA 01.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300051828985 M CHICAIZA X4385723Z YECLA 15.05.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054544295 C MU¥OZ 74342879 YECLA 12.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054544313 C MU¥OZ 74342879 YECLA 12.12.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300404730712 F PEREZ 74345786 YECLA 26.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404682535 E BEN CHEIKH X3058377K CORELLA 29.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404731510 S GUTIERREZ 53528409 GIJON 30.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404679871 S OTAZAGHINE X3882567Y SA POBLA 21.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404718165 S VILLA 35810115 A GUARDA 05.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404659811 E MISA 36100535 PANXON NIGRAN 15.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053198397 J FERNANDEZ 79190820 FUENTES DE ANDALUCIA 22.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404681518 M MARCOS 27464644 SEVILLA 19.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404611032 M GALIAN 07226825 VALENCINA CONCEPCION 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404680691 S GEORGIEV X5477456Y SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA 18.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404725765 V ESCOBAR X4627323E ALCALA DE LA SELVA 29.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

309054215416 REJILLAS TOLEDO SL B45322260 MORA DE TOLEDO 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309054215404 REJILLAS TOLEDO SL B45322260 MORA DE TOLEDO 05.01.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404674873 J EPILA 24327851 MONCADA 22.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404679064 D WANG X3118107C XATIVA 13.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054821000 O MARTINEZ 71030846 ZAMORA 13.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A
‡ T X F ‡

———
‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6987 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o diario ofi-
cial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas po-
drán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 17 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300054129851 A DARIOUI X1670522D ALBATERA 21.12.2005    150,00 RD  13/92 101.1

300054798682 J VARGAS 48353972 ALICANTE 30.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054205490 A MORENO 74003146 ALMORADI 09.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054209470 J GARCIA 74227338 ALMORADI 29.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404721085 J MIRA 48379506 ELCHE 05.12.2005    200,00 RD  13/92 052.
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300054734059 J HERNANDEZ 74238659 ELCHE 27.11.2005    150,00 RD  13/92 106.2

300054538775 A EL MEHDI X5146323G FORMENTERA SEGURA 12.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054809953 M VELA X6170266X NOVELDA 30.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054727122 E ROJAS X6514564K ORIHUELA 13.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404515473 C MARQUINA 27486775 ORIHUELA 03.02.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054748320 J CORTES 21485922 PINOSO 02.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404468276 J ORDO¥EZ X3327354J TORREVIEJA 05.03.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054714863 E VELASQUEZ X5426022T TORREVIEJA 28.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054237659 A VARGAS X6638319J TORREVIEJA 09.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404630699 T MICO 22135469 VILLENA 21.09.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054221743 R BOUKHANFRA X1824090Y ALBACETE 25.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300404620580 M MARTINEZ 05192169 ALBACETE 09.09.2005    300,00  1 RD  13/92 048.

300054289088 K CEDE¥O X3046906G HELLIN 22.12.2005    90,00 RD  13/92 130.1

300054334094 A GARCIA 52755738 HELLIN 20.11.2005    100,00 RD  13/92 084.1

300054201136 A PARRA 75225293 ALBOX 10.09.2005    150,00 RD  13/92 080.3

300054514680 M SOPA X5085192F ALMERIA 13.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054006121 B YOBO X6785432H FINES 31.10.2005    120,00 RD  13/92 094.1

300054361796 M RESINA 27263001 FINES 20.10.2005    150,00 RD 2822/98 018.1

300052431278 L ZHINGRE X5293877J LOS GALLARDOS 22.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054127416 B EL HANTARI X3222482K ROQUETAS DE MAR 18.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054129814 K SPAS X6659075T VELEZ BLANCO 07.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300404634012 J GIMENEZ 37305501 BARCELONA 19.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404718803 F MOHAMEDI 45286585 BARCELONA 15.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404589683 C ALGAS 46137658 BARCELONA 07.11.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404593060 F MONTERO 75720760 BARCELONA 10.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404484332 C CASTA¥EDA 52158404 BIGUES I RIELLS 14.06.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404474181 ARION DOS MIL SL B62022231 EL PRAT DE LLOBREGAT 06.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404529540 A NOLLA 37375139 L HOSPITALET DE LLOB 23.05.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300053631366 F MARTINEZ 38782082 MATARO 26.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054215275 F GONZALEZ 36507149 S FOST CAMPSENTELLES 05.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404315467 J HERRERO 14870743 VILANOVA I LA GELTRU 11.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054418204 J HERRERO 14870743 VILANOVA I LA GELTRU 20.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404721991 A ROMERO 32681398 FERROL 29.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054227538 E LAARAJ X1691562G NAVALMORAL DE MATA 02.12.2005    150,00 RD  13/92 072.1

300054222243 M MESBAHI X1317734H TALAYUELA 24.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054219499 A ECH CHARQUAOUY X2171736F TALAYUELA 04.12.2005    60,00 RD  13/92 009.1

300054227812 N HAFIDI X3226298L TALAYUELA 04.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054227800 E HAFIDI X3521042H TALAYUELA 04.12.2005    150,00 RD  13/92 084.1

300054444744 K BARTAL X5082848D TALAYUELA 01.07.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054229470 M EL GAOUAL X3311103T TALAYUELA CACERES 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054830097 L ESCALERA X5784129C ARENAS DEL REY 07.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054427321 A CORTES 75149588 GUADAHORTUNA 03.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054405817 F MERA 52516938 ZUJAR 08.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054455640 T GNIBIRI MU006402 LEPE 07.07.2005    60,00 RD 2822/98 032.1

309404496103 F HUELVA 29049958 TRIGUEROS 23.06.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054120288 M JIMENEZ 25916072 BEDMAR 24.10.2005    90,00 RD  13/92 154.

300054229213 A PULIDO 34638665 VIVERO 11.12.2005    310,00 RD 772/97 001.2

309404588228 MALLAREZ S L B83570085 ALCALA DE HENARES 31.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404527700 M VICENTE 09009653 ALCALA DE HENARES 07.05.2005    200,00 RD  13/92 048.

300404712667 D MARTIN 70059519 COLMENAR VIEJO 09.08.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054501405 M SAGNA X0637942Z FUENLABRADA 14.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404590379 A HERNANDEZ 48996269 FUENLABRADA 30.10.2005    450,00  1 RD  13/92 050.

300053982503 A HURTADO 47300400 GETAFE 30.07.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

309404485828 PERFILACERO SL B30675292 MADRID 05.05.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054400947 EUROPROCIN SL B82502683 MADRID 19.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054429469 B GOMEZ 05305662 MADRID 29.08.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300404546652 J GIL 22331438 MADRID 09.06.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404629107 F DE LARA 22979223 MADRID 10.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404652919 M LLOBELL X4837496K BANALMADENA MALAGA 26.11.2005    220,00 RD  13/92 052.
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300054364141 R CAMACHO 53153927 VELEZ MALAGA 28.10.2005    60,00 RD  13/92 029.1

300054010793 B HERADES 48484181 ABANILLA 04.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054185908 M SAGHIROU X3026883Z ABARAN 22.11.2005    60,00 RD  13/92 098.2

300054336637 A ED DIF X3032274T ABARAN 12.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054792588 M ASENSIO X3658172E ABARAN 21.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054393025 P SIMONS X0636683C AGUILAS 29.08.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054257622 N EZAQUIA X3318584Y AGUILAS 25.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054393803 F GOMEZ X4322281Y AGUILAS 13.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404665537 A LOPEZ 23224285 AGUILAS 05.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054292592 F NIETO 23230507 AGUILAS 11.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300052925810 B MARTINEZ 23287006 AGUILAS 07.07.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300404417219 C TORRECILLAS 71101815 AGUILAS 06.10.2004    300,00  1 RD  13/92 048.

300054399143 A MIRAS 77709776 AGUILAS 07.07.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300404721668 M ESCOBAR X3603131C ALCANTARILLA 20.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054128548 C IOAN X4229195R ALCANTARILLA 13.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054813129 A AIT EL HAJ AHMAD X4262012C ALCANTARILLA 20.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054648404 K AGYEMAN X4816999V ALCANTARILLA 20.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054822015 M ORLANDO X5937287K ALCANTARILLA 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054541671 F VICENTE 22444736 ALCANTARILLA 30.09.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300054259928 F MARTINEZ 22462840 ALCANTARILLA 19.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054801530 J MARTINEZ 23243517 ALCANTARILLA 30.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054703490 P ABRIL 29021961 ALCANTARILLA 06.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054801838 J HERNANDEZ 48425533 ALCANTARILLA 28.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054703403 D ONIEVA 48425552 ALCANTARILLA 09.09.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300054144360 J AMADOR 48427539 ALCANTARILLA 14.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054454567 J DIAZ 48428924 ALCANTARILLA 11.06.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054359212 I MARTINEZ 48432840 ALCANTARILLA 23.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054359224 I MARTINEZ 48432840 ALCANTARILLA 23.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054278698 C FERNANDEZ 48540317 ALCANTARILLA 15.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054282367 B PUCHE 48541418 ALCANTARILLA 23.11.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054238913 F MARTINEZ 48544507 ALCANTARILLA 18.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054233484 I MU¥OZ 48545232 ALCANTARILLA 17.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054807117 P GARCIA 48548786 ALCANTARILLA 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054236722 F MARTINEZ 48634473 ALCANTARILLA 13.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300052937496 J LUCAS 48636824 ALCANTARILLA 20.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054806654 I FERNANDEZ 48657618 ALCANTARILLA 11.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054806370 L MU¥OZ 49053125 ALCANTARILLA 12.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053659029 F MARTINEZ 52800131 ALCANTARILLA 08.11.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300404653407 J IBA¥EZ 52801448 ALCANTARILLA 19.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053550792 C MARTINEZ 52803924 ALCANTARILLA 28.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053681497 E ANGULO X4193855N ALGUAZAS 17.09.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054708267 A ATTAR X6028493D ALGUAZAS 12.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054495132 C TORROGLOSA 23222578 ALGUAZAS 01.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300053490450 J UTRERAS 27472997 ALGUAZAS 13.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054184874 J ALCARAZ 48419491 ALGUAZAS 29.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404613630 J GONZALEZ 48419693 ALGUAZAS 24.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404564984 F MARTINEZ 77502816 ALGUAZAS 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054747765 A MORENO 53062545 CHALET CABALLOS AL 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054287614 M ABBASSI X2428238J ALHAMA DE MURCIA 26.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054128690 M OURKIA X2993569G ALHAMA DE MURCIA 23.12.2005    150,00 RD  13/92 117.2

300053898590 M DAOUDI X3089497E ALHAMA DE MURCIA 08.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404640164 Y BENDAIF X4249838J ALHAMA DE MURCIA 09.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054292567 J GRARI X5324617W ALHAMA DE MURCIA 10.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054123370 A BATTA X5732974V ALHAMA DE MURCIA 16.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054714620 F MAURANDI 48543070 ALHAMA DE MURCIA 09.10.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300404541939 A LEGAZ 23194614 CA¥ADAS ALHAMA DE 03.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404680034 C KADFI X2621716S VENTA ALEDO ALHAMA 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054226390 C SAILEMA X4370314S ARCHENA 29.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1
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300054498686 A AFANAS YEV X5333987B ARCHENA 08.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309054431060 J MIRALLES 22461150 ARCHENA 25.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404634838 F ROJO 27453410 ARCHENA 17.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404606358 V PONCE 34789876 ARCHENA 14.11.2005    310,00 RDL 339/90 072.3

300054330490 C MARTINEZ 48454984 ARCHENA 19.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054335876 C PALAZON 77513234 ARCHENA 24.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054335888 C PALAZON 77513234 ARCHENA 24.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054330740 J MORENO 77719215 ARCHENA 27.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404491110 R ER RAHALI X1299642G BENIEL 06.01.2005    200,00 RD  13/92 050.

300054819326 R CASTA¥EDA X5277949R BENIEL 27.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054482964 G GEORGIEV X6516819E BENIEL 09.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404590460 A MU¥OZ 22456672 BENIEL 30.10.2005    300,00  1 RD  13/92 048.

300404671872 J MORENO 27485353 BENIEL 04.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404573280 A VALERO 34789613 COPA DE BULLAS 25.04.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054725277 M DUCHITANGA X6933731J CALASPARRA 23.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054336182 M SANTIAGO 38803474 CALASPARRA 12.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404610998 J NAVARRO 77562189 CALASPARRA 06.07.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054710304 M JABRAOUI X1651896J CAMPOS DEL RIO 28.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054230227 MARMOLES ANDRES MARIN SL B30470926 CARAVACA DE LA CRUZ 02.09.2005    150,00 RD 2822/98 012.5

300054230239 MARMOLES ANDRES MARIN SL B30470926 CARAVACA DE LA CRUZ 02.09.2005    150,00 RD 2822/98 012.5

300054234830 A MHAIDE X1276824W CARAVACA DE LA CRUZ 21.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404582164 J MARTINEZ 34803231 CARAVACA DE LA CRUZ 16.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054179234 T GALLEGO 37785749 CARAVACA DE LA CRUZ 17.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404629806 L CORREAS 77570392 CARAVACA DE LA CRUZ 10.09.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054268334 R PARRA 77716443 CARAVACA DE LA CRUZ 16.11.2005    900,00 RD 2822/98 001.1

300054239085 F TUDELA 77723115 CARAVACA DE LA CRUZ 25.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054489843 RMTRES DESARROLLO DE OBRAS B30759443 CARTAGENA 30.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300053906367 Z YOUSFI X2332948N CARTAGENA 30.05.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054559020 A SAIHI X2786220T CARTAGENA 19.12.2005    60,00 RD  13/92 032.

300054370335 A MEZIANE X3195043K CARTAGENA 09.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054371406 L AGNAOU X3307836E CARTAGENA 15.12.2005    60,00 RD  13/92 018.1

300054438290 N BOUHARIA X3467292L CARTAGENA 28.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054796715 A BOUALEM X3536767B CARTAGENA 11.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054058066 A HAMDAOUI X4240135Q CARTAGENA 08.03.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054466077 B BOUKHIT X4567804G CARTAGENA 03.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054281351 J MEDINA X5082178Y CARTAGENA 18.12.2005    150,00 RD  13/92 074.2

300054706891 E EL FARZOUZI X6333390H CARTAGENA 07.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054229020 A CHAOUKI X6420560H CARTAGENA 03.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054695820 N LLUNDO X6435451M CARTAGENA 08.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054796478 C BONIFAZ X6618273T CARTAGENA 08.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404552433 T HEREDIA 22938377 CARTAGENA 16.06.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054219610 P TEROL 22947253 CARTAGENA 23.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054227095 D LOPEZ 22947313 CARTAGENA 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054216590 J BUENDIA 22953015 CARTAGENA 03.12.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054228210 M HUERTAS 22954420 CARTAGENA 14.12.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054705217 I LISON 22965793 CARTAGENA 10.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054730522 R BERNAL 22966624 CARTAGENA 16.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054798049 M FERNANDEZ 22972243 CARTAGENA 08.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054695297 M MU¥OZ 22983905 CARTAGENA 19.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404564460 F SAEZ 22991092 CARTAGENA 20.04.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404555045 F MADRID 22995053 CARTAGENA 17.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054703543 L HERNANDEZ 22998376 CARTAGENA 07.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404623415 M SANCHEZ 23001459 CARTAGENA 22.09.2005    300,00  1 RD  13/92 048.

309404701884 M MARTINEZ 23002557 CARTAGENA 14.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404523160 P HERNANDEZ 23006747 CARTAGENA 08.04.2005    520,00  1 RD  13/92 052.

300054695285 R GUZMAN 23013174 CARTAGENA 18.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054226108 M SOLANO 23035440 CARTAGENA 04.12.2005    60,00 RD  13/92 167.

300054466193 R MANUEL 23041423 CARTAGENA 22.11.2005    900,00 RD 772/97 001.2
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300054795346 J POZO 23058258 CARTAGENA 26.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054797562 J GARCIA 23065919 CARTAGENA 19.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054228592 Z QUIU 23066750 CARTAGENA 06.12.2005    100,00 RD  13/92 084.1

300054508448 A MU¥OZ 23243583 CARTAGENA 27.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054325081 M CONEJO 27200825 CARTAGENA 24.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404671021 L GREGORIO 47058311 CARTAGENA 31.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054795711 J MU¥OZ 48515134 CARTAGENA 01.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054798608 J GONZALEZ 52816198 CARTAGENA 13.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300404571993 F CANO 74192519 CARTAGENA 29.04.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054288783 G POPA X6573255Q BARRIO PERAL 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054288175 G POPA X6573255Q BARRIO PERAL CARTA 06.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054288795 G POPA X6573255Q BARRIO PERAL CARTA 06.12.2005    150,00 RD  13/92 118.3

309404553342 P TOMAS 23049452 BARRIO PERAL CARTA 24.08.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054227794 C GALLARDO 45272818 BDA IV SANTOS CART 04.12.2005    150,00 RD  13/92 087.1

300404628620 J PEREZ 22983589 CABO DE PALOS 10.09.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054419646 E MORELL 22935874 CABO PALOS CARTAGE 04.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054226856 J YUS 23002695 CANTERAS 03.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054794317 F LOPEZ 22969563 CANTERAS CARTAGENA 27.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300052478519 E CAPEL 22970733 EL ALBUJON 05.04.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054418903 A ES SALHI X2349767H EL ALGAR 13.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054226625 A BAKHTI X3397140V EL ALGAR 25.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054227060 M CORBALAN 04568852 EL ALGAR 13.12.2005    90,00 RD  13/92 167.

309404553755 E GALVEZ 74342690 EL ALGAR 08.09.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054506750 Y SBAI X2435599Z EL ALGAR CARTAGENA 06.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404316540 C GRADI X2628544N EL ALGAR CARTAGENA 25.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300053694753 A BOUDA X2987483J EL ALGAR CARTAGENA 27.06.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054364001 P AMADOR 23039325 LA ALJORRA 25.11.2005    150,00 RD  13/92 117.2

300404526975 J VINAN X3058720L LA ALJORRA CARTAGE 10.05.2005     PAGADO  1 RD  13/92 052.

300054128081 F SANTIAGO 23036984 LA ALJORRA CARTAGE 11.12.2005    90,00 RD  13/92 130.1

300053656521 M PAGAN 23040539 LA ALJORRA CARTAGE 04.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300050452886 M OTON 22917869 LA GUIA CARTAGENA 24.01.2002    901,52 RDL 8/2004

300054229018 H HAOUATA X3107724X LA MANGA CARTAGENA 03.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300053881541 C ACEDO 22976197 LA MANGA CARTAGENA 26.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054790178 M GALLEGO 51695891 LA MANGA DEL MAR M 30.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054228105 A GHAZRANI X4283799A LA PALMA CARTAGENA 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054224460 A GHAZRANI X4283799A LA PALMA CARTAGENA 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054699655 Y MAYTA X4346588W LA PALMA CARTAGENA 06.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300404514122 A GUZMAN 23025221 LOMA DE CANTERAS 19.02.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054704262 O CHARI X5252066Q LOS BARREROS 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053783506 A KISIELIAUSKAS X4617438G LOS BARREROS CARTA 09.10.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054229699 J MARTINEZ 21940982 LOS BARREROS CARTA 14.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054446029 E EL ABDI X2414082W LOS BEATOS CARTAGE 17.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054795139 N HAMMADI X3377899G LOS DOLORES CARTAG 30.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054795127 N HAMMADI X3377899G LOS DOLORES CARTAG 30.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054459681 M MOKHTARI X4324783R LOS DOLORES CARTAG 08.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300052824707 M MOKHTARI X4524783Q LOS DOLORES CARTAG 22.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054370773 R AOUHID X5668228Q LOS DOLORES CARTAG 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054224975 F BALSALOBRE 22940249 LOS DOLORES CARTAG 19.11.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300404706000 F RUIPEREZ 22961721 LOS DOLORES CARTAG 05.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054795644 W LOPEZ 23017094 LOS DOLORES CARTAG 19.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054467150 J PAREDES 22900448 LOS MATEOS CARTAGE 05.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054229511 S GUAMAN X3591301N LOS MOLINOS MARFAG 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054219207 CONSTRUCCIONES BROSIL SL B30717995 LOS NIETOS CARTAGE 26.10.2005    90,00 RD 2822/98 025.1

300054219190 CONSTRUCCIONES BROSIL SL B30717995 LOS NIETOS CARTAGE 26.10.2005    150,00 RD 2822/98 011.2

300054220854 CONSTRUCCIONES BROSIL SL B30717995 LOS NIETOS CARTAGE 26.10.2005    150,00 RD 2822/98 009.5

300054220866 CONSTRUCCIONES BROSIL SL B30717995 LOS NIETOS CARTAGE 26.10.2005    150,00 RD 2822/98 016.

309404527720 J ROS 22936755 LOS NIETOS CARTAGE 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404522581 E LAABABSI X4206995L M MARFAGONES CARTA 05.04.2005    200,00 RD  13/92 052.
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300054316614 P GUERRERO 23054741 M MARFAGONES CARTA 12.05.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054316602 P GUERRERO 23054741 M MARFAGONES CARTA 12.05.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054418824 M MELLADO 22965838 MIRANDA CARTAGENA 28.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054201549 A GUAMAN X6414110P MOLINOS MARFAGONES 11.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404572699 J SANCHEZ 22936846 MOLINOS MARFAGONES 22.04.2005    450,00  1 RD  13/92 052.

300053904334 C MATEO 23022708 MOLNOS MARFGNES CA 22.12.2004    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054694888 M MARTINEZ 23057861 NUEVA CARTAGENA CA 27.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054224203 J MERLO 22988084 POZO LOS PALOS CAR 26.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054221032 R WAHIB GEORGY 23030132 S JOSE OBRERO CART 24.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054548914 A GARCIA 74431382 SAN ANTON CARTAGEN 07.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054226492 F VAZQUEZ 22928981 SAN ANTONIO ABAD 02.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054467010 J RUBIO 23062437 SAN FELIX 01.07.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054465176 J CONESA 23029089 SAN ISIDRO CARTAGE 10.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054466739 E CORDOVA X3925703V SAN JOSE OBRERO CA 01.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404641442 M ZAMORA 22857414 SANTA ANA CARTAGEN 22.10.2005    220,00 RD  13/92 052.

300404604792 M MOHAB X6355481Y U MEDITERRANEO CAR 14.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054059848 A MARTINEZ 22966393 UR MEDITERRANEO CA 06.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054467057 S GONZALEZ 39376659 VENTORRILLOS STA A 03.07.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300054335694 S CANO 48417215 CEUTI 11.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054262617 J MORENO 48448335 CEUTI 04.10.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054335682 B RUBIRA 48452539 CEUTI 09.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054792620 A HACHMAOUI X4210984Y CIEZA 20.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054423900 H ES SOURDY X4250266G CIEZA 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309054199824 J MARTINEZ 29040729 CIEZA 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054455870 I LUCAS 48479330 CIEZA 17.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054430605 R LOPEZ 77517504 CIEZA 01.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054430599 R LOPEZ 77517504 CIEZA 01.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404716478 M TAKI X4281463J FORTUNA 04.12.2005    200,00 RD  13/92 050.

300054705205 A BOUKHANFRA X2311485P FUENTE ALAMO 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054371832 T AYNOAU X2468854B FUENTE ALAMO 17.12.2005    150,00 RD  13/92 106.2

300054693847 M HAIDA X3020602N FUENTE ALAMO 04.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054286233 A TEMNANI X3543007H FUENTE ALAMO 14.12.2005    150,00 RD  13/92 074.2

300054559596 M CHIMBOLEMA X4172997S FUENTE ALAMO 29.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054222486 R EXPINOZA X4176909V FUENTE ALAMO 06.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054221240 M DAANOUNI X4223266Y FUENTE ALAMO 12.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054707081 W CELI X4229091N FUENTE ALAMO 25.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054457738 A MENDOZA 77522529 FUENTE ALAMO 28.09.2005    310,00 RD 2822/98 001.1

309054085790 R FERNANDEZ 23010237 BALSA PINTADA FTE 07.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300052746733 M GUARACA X6553298T LA PIMILLA FUENTE 24.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054795670 A MAYORDOMO 22962877 LAS PALAS FTE ALAM 21.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054469455 J ARELLANO X3549999H PINILLA FUENTE ALA 22.05.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054331433 V ALVARRACIN X3278818F JUMILLA 28.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054697841 C GUAMANTARIO X4283373Z JUMILLA 18.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404720070 A PANTA X5829344V JUMILLA 22.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054335463 G CONDORI X6526533F JUMILLA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054264481 R PINEDA X6603513Y JUMILLA 02.01.2006    450,00 RD 772/97 001.2

300054333016 A LOUBIA X6756954Z JUMILLA 15.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054330428 E SANTOS 29047989 JUMILLA 10.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300053689149 J NAVARRO 29070992 JUMILLA 30.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404677175 R CARRION 48467801 JUMILLA 05.01.2006    140,00 RD  13/92 052.

300054229742 L BENTAAIB X4313874V LA UNION 22.12.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054362466 M MORENO 22414476 LAS TORRES COTILLAS 07.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054451657 F SANDOVAL 22464695 LAS TORRES COTILLAS 13.11.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300404641223 M MARTINEZ 48426943 LAS TORRES COTILLAS 21.10.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054263415 J PAREDES 48446307 LAS TORRES COTILLAS 14.06.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054371790 J SANDOVAL 48542432 LAS TORRES COTILLAS 17.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300053982527 J RUBIRA 48661531 LAS TORRES COTILLAS 05.03.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300053982515 J RUBIRA 48661531 LAS TORRES COTILLAS 05.03.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A
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300053972730 E BOUZAITOUNA X5258885G LIBRILLA 07.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054537345 AUT SARCOTRANS SL B73380537 LORCA 24.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054712003 E CHOUIKH X2075915G LORCA 11.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054129840 M BOUALEM X2517330A LORCA 20.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054011554 A FREIRE X2647067C LORCA 09.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054536481 S AGUILAR X2868212C LORCA 16.09.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054710780 J SUAREZ X2894500L LORCA 10.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054011591 A SYOURI X3076427Q LORCA 19.10.2005    450,00 RD 2822/98 010.1

300054353799 H BOUDAD X3204224W LORCA 17.07.2005    90,00 RD  13/92 117.1

300054533911 A GZIRT X3204232X LORCA 13.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054290959 N SAFRI X3268677D LORCA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054398000 M GUEYE X3353198M LORCA 28.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054850254 R UYUNKAR X3565347W LORCA 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054533157 G QUITO X3689652S LORCA 01.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054533716 A QUEZADA X4197874Y LORCA 07.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054713330 H VICENTE X4228875A LORCA 09.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054533728 E EL AZOUZI X4285163X LORCA 08.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054536651 A BEN X4313631G LORCA 31.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054850266 B QAZBOUR X4906554X LORCA 19.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054535350 S EL MORHDER X4924807R LORCA 30.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054535944 D ALVARADO X5067072B LORCA 14.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054711904 D ALVARADO X5067072B LORCA 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054712581 D ALVARADO X5067072B LORCA 31.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054370724 S ES SALEHY X6212567Z LORCA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054292786 E CODENA X6489791L LORCA 11.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054532992 A MAISANCHE X6686178D LORCA 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404567357 J ROMERA 23203904 LORCA 17.05.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054535531 G CAMPAN 23210590 LORCA 16.07.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054257385 A PEREZ 23215816 LORCA 10.07.2005    150,00 RD 2822/98 049.1

300404617932 M BERNABE 23224296 LORCA 12.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404584326 A PEREA 23224535 LORCA 13.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404509692 P MARTINEZ 23237572 LORCA 23.02.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404722077 J MARTINEZ 23251301 LORCA 30.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054129190 J LOZANO 23268809 LORCA 17.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300404474276 F CERDA 23271651 LORCA 11.03.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054125183 J CANO 23281219 LORCA 24.10.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054495752 J GRIMA 23289463 LORCA 18.07.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054495740 M RUIZ 23289883 LORCA 14.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054535920 D TORRES 23298113 LORCA 08.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054257245 F GIMENEZ 48618629 LORCA 18.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404576530 J DE JESUS 72247812 LORCA 15.06.2005    220,00 RD  13/92 052.

300054290947 M ROMERA 23229952 CAZALLA LORCA 16.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404666694 J GIMENEZ 23269143 DIP CAZALLA LORCA 19.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404536798 H MUHLEN 23288766 DIP LA HOYA 03.05.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404667224 C MOYA 23233547 DIP LA HOYA LORCA 21.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404568477 N LOPEZ 23284190 DIP MORATA LORCA 26.05.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054290856 J REVERTE 23277381 DIP PULGARA LORCA 08.12.2005    150,00 RD  13/92 086.2

300051819285 C DEL VAS 23212984 DP TERCIA LORCA 28.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053887490 F PEREZ 23255756 EDF MIGUEL ANGEL L 22.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054127878 K SOUMAI X5315790F LORCA MURCIA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054040578 M CARVAJAL X3808299M LORQUI 02.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054222802 C ABDELAZIR X6928171L LORQUI 22.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053567639 C MELGAREJO 77509864 LORQUI 28.08.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054411817 IMPRENTA LOS ALCAZARES SL B73101362 LOS ALCAZARES 25.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054268980 M TAJIR X3209719T LOS ALCAZARES 14.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054224550 K LOUZA X3933778L LOS ALCAZARES 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054699023 L MONTANO X4185026S LOS ALCAZARES 03.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054226121 F RROYA X4355795D LOS ALCAZARES 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300054733389 A DEMIKIV X5785265Y LOS ALCAZARES 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053984512 L SARAGURO X6480044R LOS ALCAZARES 02.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054390450 D CASTILLA X6561880A LOS ALCAZARES 11.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404523908 E MARTINEZ MOYA 34832152 LOS ALCAZARES 25.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054412366 M REMACHE 40022637 LOS ALCAZARES 06.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054268966 R LOPEZ 75818134 LOS ALCAZARES 19.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054505691 R EL RACHIDI X1382683S MAZARRON 19.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054826744 L SU X3026575M MAZARRON 26.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054292350 J LEON X3755288D MAZARRON 23.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054714966 D VARGAS X6109915B MAZARRON 17.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054287020 J SANCHEZ 23274127 MAZARRON 03.12.2005    70,00 RD  13/92 152.

300054290571 M ZAMORA 74358472 MAZARRON 23.12.2005    150,00 RD  13/92 117.2

300054113168 H AADOMI X3983222J PUERTO DE MAZARRON 19.01.2005    70,00 RD  13/92 101.1

300054727201 R RAMIREZ X4568223D PUERTO DE MAZARRON 26.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053895400 V VAZQUEZ X4998458Y PUERTO DE MAZARRON 09.04.2005    150,00 RD 2822/98 032.3

300054128664 F MARTIN 23051730 PUERTO DE MAZARRON 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054260645 C ECHATBI X4320742P PUERTO MAZARRON 04.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054336583 E GARCIA X3147805W MOLINA DE SEGURA 09.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054335670 E EL ALLAMI X3303072L MOLINA DE SEGURA 09.12.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054630394 B QUITO X3327499C MOLINA DE SEGURA 04.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053998663 K REMIGIUSZ X4549245Y MOLINA DE SEGURA 05.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053998675 K REMIGIUSZ X4549245Y MOLINA DE SEGURA 05.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053716566 E CANOVAS 22436566 MOLINA DE SEGURA 14.01.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054810890 R JIMENEZ 27468847 MOLINA DE SEGURA 28.10.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300404536970 J GONZALEZ 29064080 MOLINA DE SEGURA 04.05.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300053641281 A MARTINEZ 29065191 MOLINA DE SEGURA 09.08.2005    90,00 RD  13/92 117.1

300054335967 F GOMEZ 34788587 MOLINA DE SEGURA 27.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054557538 J FRANCO 48447090 MOLINA DE SEGURA 25.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054337058 J AGUILAR 48447667 MOLINA DE SEGURA 18.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054363331 J FERNANDEZ 48447868 MOLINA DE SEGURA 31.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054832987 A RUIZ 48448125 MOLINA DE SEGURA 06.11.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054545329 A RODRIGUEZ 48448548 MOLINA DE SEGURA 02.07.2005    150,00 RD 2822/98 015.4

300054500619 R RUIZ 48449594 MOLINA DE SEGURA 07.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054333296 M JIMENEZ 48452163 MOLINA DE SEGURA 03.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054540782 M MARMOL 48452422 MOLINA DE SEGURA 01.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054334525 J DIAZ 48630226 MOLINA DE SEGURA 19.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054555037 A ESCRIBANO 52770556 MOLINA DE SEGURA 11.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054540605 J RABADAN 52819425 MOLINA DE SEGURA 08.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404574527 D ORTIZ 74306050 MOLINA DE SEGURA 08.08.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054450264 P MENGUAL 74330168 MOLINA DE SEGURA 14.09.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054205660 J VICENTE 74330389 MOLINA DE SEGURA 18.08.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300404590938 J GARCIA 74346418 MOLINA DE SEGURA 17.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054332231 P SEGURA 48449064 LA ALCAINA MOLINA 15.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

309404586992 SERQUICEL SL B73321663 LA ALCAYNA 19.09.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054542961 M JEFFAL X4093467L MORATALLA 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054402117 N ADDAHBI X2955585Q MULA 29.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054498595 L GUEVARA X3890199W MULA 14.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404673984 F FERREIRA X6133489X MULA 15.11.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054238512 J GIMENEZ 48433801 MULA 07.12.2005    400,00 RD 772/97 001.2

300053198373 M RUIZ 48434944 MULA 15.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054500450 F ORTEGA 48635979 MULA 17.08.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054821140 A BENRACHED X1816241T MURCIA 04.01.2006    310,00 RD 772/97 001.2

300054817913 M BENALLAL X1865985H MURCIA 13.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054280700 A EL BAKKOURI X2607915Z MURCIA 30.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054319019 A MBAYE X2770554C MURCIA 25.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054367063 I NOSAKHARE X2898080B MURCIA 04.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054729209 A HSAYNI X3057836D MURCIA 08.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054643029 B FERLAM X3438863H MURCIA 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300054808754 R RHOMRASSI X3457610C MURCIA 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054177420 J RAMIREZ X3715430X MURCIA 20.03.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054631441 N ROJAS X3890266T MURCIA 16.08.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300053677147 M PORTERO X3928018D MURCIA 21.09.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054649147 M SALHI X4225062P MURCIA 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054557411 P JOE X4247518Q MURCIA 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054284923 E RACHID X4337337C MURCIA 10.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054042885 V LOTONENKA X4368401B MURCIA 22.03.2005    150,00 RD 2822/98 016.

300053669850 J INTRIAGO X5627255Y MURCIA 10.07.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054545020 J ATIENZA X5749913M MURCIA 11.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054222760 S SOLANO X6174054A MURCIA 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054290820 J BEN HAMOU X6377912N MURCIA 04.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054520321 D KONNES X6461221S MURCIA 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054820316 J CHICA X6489845G MURCIA 19.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054288217 G BRAUN X6563732S MURCIA 12.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054486908 J LARREA X6608828P MURCIA 18.11.2005     PAGADO RDL 8/2004 003.A

300054367324 N PARRAGA X6638399R MURCIA 04.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404721681 A GUARINOS 22387500 MURCIA 20.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404316920 T OLMOS 22398243 MURCIA 02.04.2005    140,00 RD  13/92 048.

300053974178 E PAGAN 22429644 MURCIA 10.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404676730 E HERNANDEZ 22457115 MURCIA 28.12.2005    450,00  1 RD  13/92 052.

300054314630 J SANTIAGO 22480877 MURCIA 07.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054542948 E PARRAGA 22984477 MURCIA 14.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300051983693 F HEREDIA 23035228 MURCIA 21.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404567977 C MULA 23233537 MURCIA 17.05.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054335785 J ABELLAN 27442983 MURCIA 19.12.2005    60,00 RD  13/92 018.1

300054333557 A SANTOS 27445618 MURCIA 21.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300052655405 I MU¥OZ 27451944 MURCIA 15.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054239048 A LOPEZ 27457375 MURCIA 18.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404570848 J GIL 27458267 MURCIA 28.04.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054288310 M RIOS 27469908 MURCIA 30.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054288333 M RIOS 27469908 MURCIA 30.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054557861 M ALMAGRO 27470999 MURCIA 21.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404522210 J RUIZ 27476486 MURCIA 24.03.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054372058 J BERENGUER 27478669 MURCIA 27.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300053556101 E HERNANDEZ 27480598 MURCIA 24.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054816581 R MARTINEZ 34786154 MURCIA 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404720846 M ALBALADEJO 34796878 MURCIA 02.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054191830 R FERNANDEZ 34816799 MURCIA 14.05.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404315137 D BOCADULCE 34827099 MURCIA 08.03.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404634541 D RAVASA 34828310 MURCIA 03.11.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054204022 R MATEO 34833274 MURCIA 24.07.2005    60,00 RD  13/92 031.

300053479490 C LORENTE 48402215 MURCIA 03.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300404538126 F CASCALES 48479707 MURCIA 31.03.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404711912 A ALCA¥IZ 48496222 MURCIA 16.11.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054287821 A CONTRERAS 48510079 MURCIA 21.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054559626 F VIVANCOS 48515618 MURCIA 29.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054526300 F TORRALBA 48519564 MURCIA 23.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054810955 J MONTES 48522618 MURCIA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054814298 T ROS 48615569 MURCIA 03.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054276630 A MONTESINOS 48618403 MURCIA 26.08.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054813178 D MOLINA 48648699 MURCIA 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054638400 B NAVARRO 48660018 MURCIA 09.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404575469 D DE LA TORRE 50266216 MURCIA 03.05.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404297720 A RUIZ 52805911 MURCIA 02.12.2003    200,00 RD  13/92 048.

300054813099 I MU¥OZ 53722076 MURCIA 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054489041 J EGEA 74279992 MURCIA 24.05.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054636955 J MARIN 74336079 MURCIA 29.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1
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300404663036 J LORENZO 77568426 MURCIA 29.10.2005    300,00  1 RD  13/92 048.

300054512932 A ESCRIBANO 22464647 ALGEZARES 15.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054727997 F BELANDO 48395614 ALGEZARES 01.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054159922 M OUBETTANE X6118135C ALJUCER 18.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404661593 I PELLICER 48506728 ALJUCER 09.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054527820 E MORENO 48695496 ALJUCER MURCIA 02.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054517942 M DJILALI X2736847P ALQUERIAS 15.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054643479 J ESTEBAN 48393159 ALQUERIAS 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054555761 L BALLESTER 48394272 ALQUERIAS 06.12.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054310909 R DURAN 48396069 ALQUERIAS 18.04.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054434386 P BOTIA 48521449 ALQUERIAS 23.07.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300054434404 P BOTIA 48521449 ALQUERIAS 23.07.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054281612 A NAVARRO 48649327 ALQUERIAS 18.11.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300053548992 M QAZZI X4221814A AVILESES MURCIA 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404721383 J LIZA 22458966 BARRIO PROGRESO 06.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053977477 D MARTINEZ 48517204 BARRIO PROGRESO 10.11.2005    90,00 RD 2822/98 025.1

300053977465 D MARTINEZ 48517204 BARRIO PROGRESO 10.11.2005    150,00 RD 2822/98 016.

300054814584 B LEGUNAFDI X1325911F BARRIOMAR 27.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054528472 R SKURZETH X3947401A BENIAJAN 23.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054813154 W CUELLAS X5635196N BENIAJAN 13.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054336728 J LAORDEN 27463329 BENIAJAN 27.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054315671 V TOVAR 48476951 BENIAJAN 02.09.2005    150,00 RD 2822/98 015.4

300054268541 F ROMERO 48479090 BENIAJAN 17.06.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054416189 F GUILLAMON 34829159 BENIAJAN MURCIA 22.09.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054287456 A PEREZ 34805730 BENIEL 16.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054642554 C MUELAS 27456096 CABEZO DE TORRES 13.10.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054368195 S CANOVAS 52803384 CABEZO DE TORRES 17.11.2005    60,00 RD  13/92 155.

300054514590 F MORENO 74156179 CABEZO DE TORRES 15.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054228397 F FUSTER 74325283 CABEZO DE TORRES 29.12.2005    100,00 RD  13/92 084.1

300054642682 F BERNABE 74331572 CABEZO DE TORRES 04.11.2005    150,00 RD 2822/98 016.

300054814717 H BENAOUDA X4562005R CABEZO TORRES 17.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054821485 F GONZALEZ 27480874 CASILLAS 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404708652 S LUSARRETA 28553715 CHURRA MURCIA 25.10.2005    140,00 RD  13/92 048.

309404317350 A BOUJEMAA X2973661Z CORVERA 26.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404582061 J MRTINEZ 27476763 CORVERA 16.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054369631 M GUEYE X1504276F EL PALMAR 13.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404561677 A MOURABIT X2511971A EL PALMAR 24.04.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054198009 R FLORES X4148311P EL PALMAR 27.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054838620 A VELASQUEZ X4768721Q EL PALMAR 17.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054520138 D TORRES X5473019P EL PALMAR 02.01.2006    450,00 RD 772/97 001.2

300404665355 E MARTINEZ 22295986 EL PALMAR 04.11.2005    450,00  1 RD  13/92 052.

300404554892 D TORRALBA 22945621 EL PALMAR 17.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054201185 I FERNANDEZ 34822371 EL PALMAR 27.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054557782 F MARTINEZ 48494157 EL PALMAR 16.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054557794 F MARTINEZ 48494157 EL PALMAR 16.12.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054635800 J GARRIDO 48507862 EL PALMAR 06.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404570265 P LOPEZ 77518344 EL PALMAR 16.04.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054635367 D SANCHEZ 48633865 EL PALMAR MURCIA 20.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054198423 J SANCHEZ 27442044 EL RAAL 24.04.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404571063 L MALDONADO X3463195Q EL RAAL MURCIA 28.04.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054158309 J MARTINEZ 27462291 EL RAAL MURCIA 08.12.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054647205 E NEIRA X6567892N ESPINARDO 29.10.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300404550503 S SAURA 27477426 ESPINARDO 26.05.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

309404578764 R FRANCO 48485226 ESPINARDO 11.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300049793690 L REINA 48489558 ESPINARDO 23.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054529580 J VERA 48494861 ESPINARDO 10.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054633632 J FERNANDEZ 48619616 ESPINARDO 26.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404547553 F JARA 48426926 JAVALI NUEVO 19.05.2005    140,00 RD  13/92 052.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 130
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 7 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17753
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300054238937 A GARCIA 48432316 JAVALI NUEVO 23.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054332218 B CABRERA 74345162 JAVALI NUEVO 13.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054641458 J MORALES 22428171 LA ¥ORA 06.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054649639 L JEREZ 48428432 LA ¥ORA 31.10.2005     PAGADO RDL 8/2004 003.A

300054286191 A CAMPOY 48490580 LA ¥ORA 10.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054239395 V PEREZ 34830299 LA ALBATALIA 23.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054203066 F JIMENEZ 34816399 LA ALBERCA 22.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054365510 D MARTINEZ 48398236 LA ALBERCA 23.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054365650 J MU¥OZ 22803521 LA RAYA 28.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054115700 J TERRER 27435784 LA RAYA 22.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054545573 F ORENES 48419966 LAS TORRES DE COTI 11.10.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054331860 M PIQUERAS 48631992 LAS TORRES DE COTI 03.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054639646 L ZAPATA 74270251 LLANO DE BRUJAS 08.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054729246 H AFANNOUA X2915661C LOBOSILLO 05.10.2005    150,00 RD 2822/98 019.1

300054729258 A MANSOURI X4016635F LOBOSILLO 05.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054367233 A EL RHOUATI X3707433V LOS DOLORES 14.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054279423 E POLO 22467149 LOS DOLORES 10.12.2005    90,00 RD  13/92 154.

300054818693 C TORTOSA 48508521 LOS DOLORES 30.11.2005    300,00 RD 772/97 002.3

300054526773 J ZAMBRANO X4247325F LOS DOLORES MURCIA 28.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404606995 E ORTIZ 22462664 LOS DOLORES MURCIA 14.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404471615 A MAS 45562694 LOS DOLORES MURCIA 26.01.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054182683 E PLANA 27430926 LOS GARRES 02.02.2005    150,00 RD  13/92 087.1

300054366800 J PRIOR 77505382 LOS GARRES 17.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404719959 F BOUJAKHROUT X2085757W LOS MARTINEZ DEL P 16.12.2005    200,00 RD  13/92 050.

300054228312 R BOUJEKHROUT X2633009S LOS MARTINEZ DEL P 19.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054216814 I IMRANE X6763552B LOS MARTINEZ DEL P 31.10.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054012650 A EL MUSTAPHA X5697598S LOS RAMOS 01.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054390954 J MARTINEZ 34816792 LOS RAMOS 31.08.2005    150,00 RD 2822/98 015.5

300054204680 R MELGAR 48482901 LOS RAMOS 24.09.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054153385 E RUIZ 48501819 LOS RAMOS 29.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054287330 M SANCHEZ 34821689 MARTINEZ DEL PUERT 30.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054542791 A EL GATRAOUI X6500780Z MARTINEZ PUERTO 08.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054103965 A RODRIGUEZ 38059451 MONTEAGUADO 30.11.2004    150,00 RD  13/92 094.2

300054514709 E EL GUENAOUI X4230841Z MONTEAGUDO 13.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054315129 M DONDARZA 06952990 MONTEAGUDO 12.04.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054630771 M ORTEGA 34784406 MONTEAGUDO 22.08.2005    450,00 RD 2822/98 011.

300404532185 J MU¥OZ 43704823 ORIHUELA 18.07.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300053995390 A ORTIZ 28792929 PUEBLA DE SOTO 02.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054332796 M CHAIB X3252391F PUENTE TOCINOS 18.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054820845 R BOUTRABA X4326372A PUENTE TOCINOS 14.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054483210 L MEJLAH X4715313Z PUENTE TOCINOS 15.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054483014 C SANGUCHO X5070933P PUENTE TOCINOS 16.09.2005     PAGADO RDL 8/2004 003.A

300054289817 J MARTINEZ 34810744 PUENTE TOCINOS 26.12.2005    60,00 RD  13/92 032.

300054478079 J OLMOS 48521130 PUENTE TOCINOS 21.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054513225 A SERNA 48648206 PUENTE TOCINOS 07.06.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054512646 A SERNA 48648206 PUENTE TOCINOS 07.06.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054647576 C AMADOR 74240925 PUENTE TOCINOS 30.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054471840 K MASROUF X3498243N PUENTE TOCINOS MUR 08.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054526177 D ESPADA 48509141 S JOSE LA VEGA BEN 24.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054821710 J PAUZHE X3955317F SAN JOSE DE LA VEG 10.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054801413 B FERNANDEZ 48542227 SAN JOSE DE LA VEG 23.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300053703948 T GARCIA 02244690 SANGONERA LA SECA 08.11.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300404588269 P ORTIGAS 29181786 SANGONERA LA SECA 12.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054728060 A MENGUAL 48426287 SANGONERA LA SECA 15.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054013885 A MIGUELEZ 48398408 SANGONERA LA VERDE 30.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054357379 R SANCHEZ 48517148 SANGONERA LA VERDE 19.08.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054407784 P PAGAN 48548589 SANGONERA LA VERDE 14.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053717893 P PAGAN 48548589 SANGONERA LA VERDE 02.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A
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300054368729 J MORENO 18890004 SANGONERA VERDE 24.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404314352 R INIESTA 48392264 SANGONERA VERDE 26.05.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054362557 T KUDRIAVCEVA X5885324S SANTA CRUZ 20.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300053364870 S EZZARROUQY X6435457B SANTIAGO EL MAYOR 01.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054283608 M HURTADO 48492980 SANTIAGO EL MAYOR 18.11.2005    60,00 RD  13/92 155.

300054525513 E CASCALES 48500432 SANTIAGO EL MAYOR 27.06.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054200200 F FERNANDEZ 48517195 SANTIAGO EL MAYOR 25.07.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300404651733 J LIZA 22346117 SANTO ANGEL 05.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054795681 L YUSTE 22978721 SANTO ANGEL 29.11.2005     PAGADO RDL 8/2004 003.A

300404634590 I LOPEZ 34818482 SANTO ANGEL 03.11.2005     PAGADO  1 RD  13/92 050.

300054644344 A FERNANDEZ 48476090 SANTO ANGEL 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054811662 L FERNANDEZ 34786370 TORREAGUERA 02.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054288515 C MARCOS 48517533 TORREAGUERA 01.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054485850 L FERNANDEZ 48614447 TORREAGUERA 03.01.2006    450,00 RD 772/97 001.2

300054335979 D MARMOL 44173253 TORRES DE COTILLAS 27.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054727031 E CACERES X6618364E VALLADOLISES 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054635252 L ARNAU 26206938 ZARANDONA 19.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054717815 P MORGA 48509547 ZARANDONA 22.09.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054558026 J CUENCA 48511044 ZARANDONA 28.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300053386931 J GARCIA 23163978 PUERTO LUMBRERAS 13.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054538635 S BOUKHANFRA X2823927X SAN JAVIER 22.10.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054397250 E RAMDANI X3490613H SAN JAVIER 17.05.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054790865 F QUIZHPILEMA X3657881F SAN JAVIER 07.12.2005    150,00 RD 2822/98 032.3

300054220696 W NUGSHI X3986065G SAN JAVIER 20.11.2005    150,00 RD  13/92 117.2

300054401769 M GUAMAN X4123372R SAN JAVIER 09.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054817524 A TENE X4251467D SAN JAVIER 24.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054225610 C ABDON X4624467H SAN JAVIER 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054407449 A BOUFELJAT X4849613V SAN JAVIER 18.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054224410 A AKHMOUCH X5818878Q SAN JAVIER 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054542250 L NARANJO X6434318E SAN JAVIER 13.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054288278 J PE¥ALVER 22481574 SAN JAVIER 30.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300053666435 A GARCIA 22998862 SAN JAVIER 23.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054228385 M SIMARRO 23023098 SAN JAVIER 29.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054734588 E GARCIA 48548722 SAN JAVIER 06.12.2005    150,00 RD  13/92 106.2

300054229638 M ZAFRA 75118986 SAN JAVIER 10.12.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054222474 M SEGOVIA 31650111 STGO LA RIBERA S J 06.11.2005    520,00  1 RD  13/92 020.1

300054371390 D EL GOUMRI X2828387P SAN PEDRO PINATAR 14.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404602618 O DAHMANI X2957069M SAN PEDRO PINATAR 22.08.2005    300,00  1 RD  13/92 048.

309404602298 R ROTAR X3143968Y SAN PEDRO PINATAR 14.11.2005    310,00 RDL 339/90 072.3

300054559043 H EL MOUADDINE X3986626J SAN PEDRO PINATAR 20.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054410424 M GUAMAN X4517783P SAN PEDRO PINATAR 14.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404556744 M BOTELLA 22683550 SAN PEDRO PINATAR 17.11.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054227137 J VIDAL 22930434 SAN PEDRO PINATAR 22.12.2005    60,00 RD  13/92 109.2

300054457118 J MARTINEZ 22935435 SAN PEDRO PINATAR 18.06.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054429391 A MOLINA 22946741 SAN PEDRO PINATAR 06.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054692594 N GUIRADO 26492225 SAN PEDRO PINATAR 13.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054223739 M REAL 33334956 SAN PEDRO PINATAR 09.11.2005    150,00 RD  13/92 101.1

300054403183 A PEREA 39026203 SAN PEDRO PINATAR 20.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054725691 D BELTRAN 75070247 SAN PEDRO PINATAR 27.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054403195 M GONZALEZ 77568213 SAN PEDRO PINATAR 20.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054282999 J HENAREJOS 77706653 SAN PEDRO PINATAR 14.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054727079 S LOPEZ 23004206 LO PAGAN S P PINAT 05.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054333417 M LEHBIL X1366017R SANTOMERA 28.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054340161 E ESSBAAI X3294786J SANTOMERA 28.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054287470 M SALMI X4207047W SANTOMERA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054287584 C NAJI X4240137H SANTOMERA 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054369515 L LOPEZ X5850740T SANTOMERA 05.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054810918 O AFRKIR X5923071L SANTOMERA 05.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300054813518 E ESCOLAR 48492226 SANTOMERA 21.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054648787 S CANOVAS 22450566 SISCAR SANTOMERA 30.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054227861 D MARTINS X0792839Y TORRE PACHECO 19.12.2005    150,00 RD  13/92 072.1

300054227873 D MARTINS X0792839Y TORRE PACHECO 15.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054494504 A ABIBIS X2960455X TORRE PACHECO 26.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054725903 A EL AOUNI X3099140M TORRE PACHECO 21.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404575172 J VITERI X3879955Q TORRE PACHECO 02.05.2005    150,00 RD  13/92 052.

300404680010 H COLLAGUAZO X4189140N TORRE PACHECO 18.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054410151 P GUALAN X4230472J TORRE PACHECO 11.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054839362 M BRAHMI X4396499A TORRE PACHECO 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054542924 S RAMDANE X4596441Y TORRE PACHECO 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054130269 J GUEVARA X4784790P TORRE PACHECO 08.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054222383 M JEFFALI X5134004J TORRE PACHECO 01.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300053803426 W MINGA X6618402Z TORRE PACHECO 19.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054130853 F GONZALEZ 15482210 TORRE PACHECO 23.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054808559 J MARTINEZ 22928318 TORRE PACHECO 12.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404716545 J SANCHEZ 22989787 TORRE PACHECO 04.12.2005    200,00 RD  13/92 050.

300404490348 D MENDEZ 23008921 TORRE PACHECO 04.01.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404525727 C LOZANO 23033220 TORRE PACHECO 02.12.2004    450,00  1 RD  13/92 052.

300054494243 J NAVARRO 23041857 TORRE PACHECO 01.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054556017 D HEREDIA 23050199 TORRE PACHECO 12.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054016680 M CARRILLO 74358786 TORRE PACHECO 12.07.2005    150,00 RD  13/92 054.1

300054808997 H CHAVEZ X6503557P BALSICAS 12.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054289143 C OLMO 54079962 BALSICAS 27.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054220684 S EL ALAMI X2713703W BALSICAS TRE PACHE 20.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054557393 A LEKOUISS X2218026K DOLORES DE PACHECO 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054465840 S GUAMAN X3591272Y DOLORES DE PACHECO 19.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054704833 H ABDELLAH X2095258G EL JIMENADO 03.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054089488 R SEMIANYSZYN X6220142E EL JIMENADO 11.10.2005    450,00  1 RD  13/92 009.3

300054729167 M BELAID X3282870B ROLDAN TORRE PACHE 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054504947 A PUTKARADZE X3298896Y ROLDAN TORRE PACHE 29.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054538702 M MEGRINI X4781948H SAN CAYETANO TORRE 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054137240 R ORTIZ X3254274G TOTANA 19.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054792023 L JUELA X3730843J TOTANA 19.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054283165 J PAUCAR X4210502F TOTANA 13.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054830139 H BRINI X4239750E TOTANA 16.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054547065 L ENCINAS X4834831R TOTANA 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054839192 L NEGRON X4862668P TOTANA 14.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054369163 W BERNAL X5090824G TOTANA 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054830188 C ENCINAS X5629973X TOTANA 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054839374 J PINTADO X6419103X TOTANA 18.12.2005    150,00 RD 2822/98 032.3

300404676687 F ALVARO X6497403H TOTANA 27.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054222681 J NAVARRO 23198242 TOTANA 14.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054791687 P ROMERO 23216225 TOTANA 14.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054371870 J ROMERO 23256227 TOTANA 26.12.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054137379 A MARTINEZ 23268904 TOTANA 27.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404623336 J MARTINEZ 23270729 DP PARETON DE TOTA 20.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404594518 J ALLICA 72046544 SANTA CRUZ BEZANA 11.06.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054514497 S ZAYAKH X3352418F RODONYA 14.08.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054355772 S ELAMRI X2534066H MORA DE RUBIELOS 01.08.2005    450,00  1 RD  13/92 021.

300054356776 S ELAMRI X2534066H MORA DE RUBIELOS 01.08.2005    150,00 RD  13/92 046.1

300054480645 A PORTILLO X3927039L EL FRAILE ARONA 04.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054502872 J MARTIN 03867073 NUMANCIA DE LA SAGRA 07.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054222863 L JARA 05890437 TALAVERA DE LA REINA 25.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054823329 P DIAZ 20832746 CARCAIXENT 21.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054823317 P DIAZ 20832746 CARCAIXENT 21.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054633309 B PUERTA 43000855 ROCAFORT 24.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404565348 J ALONSO 12242580 VALLADOLID 01.05.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404711705 A MIROSLAV X4706464C UTEBO 14.11.2005    200,00 RD  13/92 052.
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6988 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes de nulidad de permiso de
conducir con medida cautelar de intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo de los expedientes de nuli-
dad de permisos de conducción obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 7 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal., Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identif Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-4213953-P Larissa Kotkalova Molina de Segura 22-11-2004 Ley 30/92 62.1.f)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6989 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes de nulidad de permiso de
conducir con medida cautelar de intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo de los expedientes de nuli-
dad de permisos de conducción obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 13 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal, Andrés Hierrro Vicente.
Expediente/Identif Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-3282917-N Óscar M. Vásquez Romero Los Alcázares 18-02-2004 Ley 30/92 62.1.f)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6991 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o diario ofi-
cial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 10 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.
Art.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; Susp= Meses de suspensión

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300054366990 A EL JAI X1442679G ALCOY 10.12.2005    150,00 RD  13/92 094.2

309404588691 TRANSPASSAR SA A02156248 ALICANTE 31.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054555517 C VADUVA X3498586X ALICANTE 13.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054123447 E MARCO 21435196 ALICANTE 29.11.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300404611127 J GARCIA 33485760 ALICANTE 08.07.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054191969 A MORENO 74003146 ALMORADI 09.11.2005    150,00 RD  13/92 003.1

309404539280 A SANTOFIMIA 48302759 BENIDORM 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054334227 J RODRIGUEZ 73999012 CALLOSA DE SEGURA 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404666440 J GALIPIENSO 33485902 CREVILLENT 16.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404720925 A ATIKI X3112139D ELCHE 05.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054638551 M PUJOIN X6365436W ELCHE 14.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404721152 R ALBERO 21975553 ELCHE 05.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404665720 J ALONSO 21998772 ELCHE 06.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404521146 F HERRERO 22113102 ELCHE 11.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054280188 F JIMENEZ 48374615 ELCHE 20.11.2005    60,00 RD  13/92 170.G

300054367269 H SADKI X2307999H GUARDAMAR DEL SEGURA 31.10.2005    90,00 RD  13/92 167.

300404711780 J BROTONS 21417080 IBI 14.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053700613 B VITE X3545912W ORIHUELA 11.05.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054289805 K ABDELILAH X6411083V ORIHUELA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054014014 G NEDELCHENV X6826214K ORIHUELA 31.08.2005    300,00  1 RD  13/92 087.1

300054365881 S NAVARRO 21667101 ORIHUELA 14.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054365893 S NAVARRO 21667101 ORIHUELA 14.11.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054365870 S NAVARRO 21667101 ORIHUELA 14.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300404666414 A LOPEZ 28998027 ORIHUELA 16.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404634826 M RUIZ 29004382 ORIHUELA 17.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

309404567110 J RODRIGUEZ 29010535 ORIHUELA 01.08.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054331949 F VILLEGAS 48457915 ORIHUELA 13.12.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054286476 A PINEDA 48463159 ORIHUELA 15.12.2005    60,00 RD  13/92 155.

300054216322 F PEREZ 50041645 ORIHUELA 18.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300404666888 T RODRIGUEZ 74157786 ORIHUELA 19.11.2005    200,00 RD  13/92 050.

300054363963 R NICOLO X5420128V DEHESA DE CAMPOAMO 25.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054537771 A ASENSIO 48686193 LA APARECIDA 08.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054277803 T AISLAMIENTOS PROLAG PROFES B53532008 PILAR DE LA HORADADA 17.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054224409 S BOUANANE X1115995N PILAR DE LA HORADADA 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054502859 A MHIAOUI X2300163W PILAR DE LA HORADADA 04.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404702074 M PULUCHI X2542318J PILAR DE LA HORADADA 14.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054467770 A EL YAAGOUBI X3923425Q PILAR DE LA HORADADA 14.06.2005    450,00 RD 2822/98 001.1

300054259874 S SEMMOURI X6365442P PILAR DE LA HORADADA 05.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404538742 A COCERA 23009153 PILAR DE LA HORADADA 26.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054273688 M CASTILLO 38204865 PILAR DE LA HORADADA 08.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054714103 E CORTES 45562458 PILAR DE LA HORADADA 21.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054790518 M SAKAVICIUS X6233614Q TORRE HORADADA 09.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054365364 J MORAN 44765816 PINOSO 09.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054182002 A CREMADES 74206886 PINOSO 16.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054456345 N TAFTIST X2578460E SAN MIGUEL SALINAS 06.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054192007 H MABTOLIL X3110474T SAN MIGUEL SALINAS 14.11.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054555270 H MABTOLIL X3110474T SAN MIGUEL SALINAS 03.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300054790270 P RUIZ 29010882 SAN MIGUEL SALINAS 12.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404614736 M BARCENILLA 02096055 SANT JOAN D ALACANT 10.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300053133950 M LAIB X1304888Y TORREVIEJA 25.02.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054411908 D HEJJAJI X1338219X TORREVIEJA 16.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054368316 J TORRES X4344373H TORREVIEJA 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054285617 Y MITKOV X6554091B TORREVIEJA 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404614098 R SANCHEZ 22352111 TORREVIEJA 02.11.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054370293 M RODRIGUEZ 23039696 TORREVIEJA 14.12.2005    150,00 RD  13/92 117.2

300054227022 I MARIN 52449662 TORREVIEJA 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054127866 F BRUNO X5551305W ALBACETE 14.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054429445 J SANCHEZ 22437052 ALMANSA 09.05.2005    90,00 RD  13/92 018.2

300054336042 F DIAZ 05146506 MONTEALEGRE CASTILLO 04.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054224598 J BARCO 53146665 VILLAVERDE GUADALIMA 03.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054542158 E BOUSBA X1685049T ALMERIA 23.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404580234 A CARMONA 45580683 ALMERIA 07.06.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054285769 J RAMIREZ 75714084 ALMERIA 04.12.2005    150,00 RD  13/92 101.1

300054285770 J RAMIREZ 75714084 ALMERIA 04.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054229444 M DAHASS X4435203K MATAGORDA 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054357008 D MILLAN 45583563 CUEVAS DEL ALMANZORA 13.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054499903 A CHAHID X3198313W EL EJIDO 17.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054126163 S CABRERA 23154099 HUERCAL OVERA 07.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054280590 W REYES X3550118E PULPI 18.11.2005    90,00 RD  13/92 130.1

300054115682 J MUÑOZ 27533350 VELEZ RUBIO 18.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

309404318511 J SARANGO X3321139P VERA 11.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054397730 P SIMON 23270328 VERA 05.07.2005    90,00 RD  13/92 018.2

300054508400 J SANTIAGO 36514265 BADALONA 08.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054439621 M MARTINEZ 53067209 BADALONA 18.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054319299 F ESCALONA 53084178 BADALONA 13.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054125055 A EL BAKKALI X5291490H BADIA DEL VALLES 09.10.2005    150,00 RD  13/92 080.3

300054690998 F LARIREJ X5503023C BARCELONA 07.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404434310 J GARCIA 22906183 BARCELONA 02.12.2004    300,00  1 RD  13/92 052.

300404627883 R BONA 25421793 BARCELONA 08.09.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054704808 M DOS REIS 53337741 STA COLOMA DE GRAM 20.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404592807 J BOVE 40805660 CASTELLAR DEL VALLES 10.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404566924 E CASTELLAR 38491314 EL PRAT DE LLOBREGAT 14.05.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404599061 J QUIÑONES 74984281 L HOSPITALET DE LLOB 16.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054048280 A BERNAT 46467100 MASQUEFA 15.04.2005    150,00 RD 2822/98 049.1

300054232340 D GARCIA 38860024 MATARO 21.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054703750 J HERRERA 53079386 S COLOMA GRAMANET 07.09.2005      PAGADO RDL 8/2004 003.A

300404599930 J SANS 78054029 S FELIU DE LLOB 24.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054727146 A BAKKALI X2482573E S MARGARIDA I MONJOS 17.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054521246 E GARCES 51901330 SITGES 17.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404539199 A MIGROU X2182483J TERRASSA 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404603131 S AHMED 45094400 TERRASSA 05.10.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054217417 M BENSEDDIK X5044042G CALAMONTE 10.10.2005    60,00 RD 2822/98 032.1

300054217429 M BENSEDDIK X5044042G CALAMONTE 10.10.2005    150,00 RD 2822/98 032.3

309404538950 M LOPEZ 32427552 OLEIROS 26.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404522369 S GARCIA 22886158 CADIZ 25.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054497748 M GUERRA 31565952 JEREZ DE LA FTRA 14.06.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054283153 S LEMHADI X4835307V LOSAR DE LA VERA 13.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054229687 A KABBACH X6343423T TALAYUELA 13.12.2005    150,00 RD  13/92 056.2

300404666190 R DE HAZA 76117047 TALAYUELA 14.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054176397 G BELCHI 22339149 ONDA 06.07.2005    300,00  1 RD  13/92 084.1

300054711620 I CELI X3045984W VINAROS 09.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054352590 R GOMEZ 42875053 LAS PALMAS G C 16.07.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054495612 M IMANI X4086715Y BAZA 26.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054021638 M ZIATE X2522137A GRANADA 02.12.2005    60,00 RD  13/92 018.1
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309404522345 R SANTOS 23543207 GRANADA 26.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404586554 M CHINCHILLA 29079156 GRANADA 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054222188 E BELLO 72652872 GRANADA 19.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300053182985 M TORRES 22983489 HUESCAR 05.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054222577 E EL MORSLI X6158872R LA BAÑEZA 15.11.2005    90,00 RD  13/92 130.1

300054435720 A KASSAB X6144273F ONZONILLA 05.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053670475 K SHI X4281040G ALCALA DE HENARES 27.07.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054289015 F EGHAGHE X5437623D ALCALA DE HENARES 10.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404378295 J PASTOR 08970876 ALCALA DE HENARES 27.01.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404559737 R SANCHEZ 33527128 LOS ARROYOS EL ESC 13.07.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054540113 H ELIAS 00684392 GALAPAGAR 02.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300053697778 P INGELMO 00691323 LEGANES 16.08.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

309404558595 R GOMEZ 53418534 LEGANES 05.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404555387 C DE OLIVEIRA X4132627X MADRID 17.11.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054428660 F CARRERO 01112777 MADRID 02.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054238123 A UTRERA 02278479 MADRID 25.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054202220 I EZQUIAGA 02521277 MADRID 14.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300404579888 A PAEZ 22956462 MADRID 19.05.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404570236 A ODRIOZOLA 45663799 MADRID 21.06.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404623920 J ALONSO 48506562 MADRID 26.09.2005    520,00  1 RD  13/92 052.

300054728540 F GARCIA 51939390 MADRID 02.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054801735 L MUÑOZ 49053125 FUENLABRADA 29.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404720822 D VILLANUEVA X3428173T MAJADAHONDA MADRID 02.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404634395 D JIMENEZ 70046486 MANZANARES EL REAL 29.10.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054834698 A HERRERA 53562595 TORREJON DE ARDOZ 06.12.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300053768980 A MOLINA 50759987 TORRELODONES 24.07.2005    150,00 RD 2822/98 049.1

300404588531 C GONZALEZ 70302096 TRES CANTOS 12.06.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053700054 A RAMZI X3070643M ABARAN 17.07.2005    450,00 RD 2822/98 010.1

300054527170 A FIDADI X3433795X ABARAN 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054330325 A RODRIGUEZ X3489621S ABARAN 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054333223 J SANTIAGO 77569541 ABARAN 30.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054333235 J SANTIAGO 77569541 ABARAN 30.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054496008 J BUSTAMANTE X4121418W AGUILAS 11.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054257014 M RODRIGUEZ 23240074 AGUILAS 25.06.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054257403 A JIMENEZ 23269744 AGUILAS 13.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300053670372 A MARTINEZ 27169334 AGUILAS 04.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054257830 M HIGUERAS 77713014 AGUILAS 09.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300053672022 L RUIZ 77717174 AGUILAS 17.07.2005    90,00 RD  13/92 146.1

300054047913 J MORENO 77759757 AGUILAS 04.06.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054262368 A TOUNESI X3109211W ALCANTARILLA 13.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404624547 C ROMERO X3739078Z ALCANTARILLA 03.10.2005    300,00  1 RD  13/92 050.

300054827517 S ALMEIDA X4324811Y ALCANTARILLA 13.12.2005    310,00 RD 772/97 001.2

309404586086 S SANCHEZ 22473297 ALCANTARILLA 09.08.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054238068 J TORNERO 27439537 ALCANTARILLA 22.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054468931 A TORRES 27455556 ALCANTARILLA 26.10.2005    450,00 RD 2822/98 034.1

300054237830 E PINAR 34800654 ALCANTARILLA 18.11.2005    60,00 RD  13/92 018.1

300054702836 R HORTELANO 48431920 ALCANTARILLA 31.08.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054801322 R HORTELANO 48431920 ALCANTARILLA 06.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054702770 R HORTELANO 48431920 ALCANTARILLA 22.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053712408 J FERNANDEZ 48432396 ALCANTARILLA 18.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054330477 R MARTOS 48434565 ALCANTARILLA 15.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300053970793 J MORENO 52806032 ALCANTARILLA 23.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054402786 P NAVARRO 52806606 ALCANTARILLA 10.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054702526 J GARCIA 48432861 S JOSE OBRERO ALCA 13.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054361668 D CORTES 23193708 ALGUAZAS 28.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054367830 U BRAVO 27435382 ALGUAZAS 16.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300052129860 J SICILIA 46714332 ALGUAZAS 02.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300052129835 J SICILIA 46714332 ALGUAZAS 27.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300052129847 J SICILIA 46714332 ALGUAZAS 02.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054500607 J FERNANDEZ 48497351 ALGUAZAS 01.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054406937 M MBOW X1283251N ALHAMA DE MURCIA 25.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054747510 T SEYE X3168886S ALHAMA DE MURCIA 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404665999 G GIAMBUZZI X5331147T ALHAMA DE MURCIA 10.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054239061 J MARTINEZ 22462870 ALHAMA DE MURCIA 20.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300053899120 R CAJA 23173268 ALHAMA DE MURCIA 22.06.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054839453 M ZAPATA 27449313 ALHAMA DE MURCIA 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054281168 S ALCON 48425560 ALHAMA DE MURCIA 01.12.2005    90,00 RD  13/92 167.

300053896593 D FERNANDEZ 77720013 ALHAMA DE MURCIA 19.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054336078 V RYABUKHM X6928698V ARCHENA 07.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054498583 J VERA 22422273 ARCHENA 14.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054498601 F AMADOR 48448595 ARCHENA 14.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054335645 L LOPEZ 29057932 LA ALGAIDA ARCHENA 07.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404580775 J RUIZ 29011125 BENIEL 06.06.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054367944 L GONZALEZ 30391094 BENIEL 26.11.2005    90,00 RD  13/92 154.

300404603027 R SANCHEZ 48458863 BENIEL 27.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054239036 A RAYO 48476353 BENIEL 18.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054368201 S GIL 48524801 BULLAS 17.11.2005    60,00 RD  13/92 155.

300054409562 R MORENO 77521175 BULLAS 11.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054725952 B LAHSSAINI X3081602Q CALASPARRA 04.11.2005    60,00 RD  13/92 167.

300054187498 A SANTIAGO 23021822 CALASPARRA 07.11.2005    150,00 RD  13/92 117.2

300054714784 P LOPEZ 74419083 CALASPARRA 25.10.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300404633706 T BUENO 74427197 CALASPARRA 06.10.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404652683 R MOYA 77562147 CALASPARRA 14.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053661747 L SANTIAGO 77721525 CALASPARRA 19.10.2005    150,00 RD 2822/98 032.3

300054234762 K MAMI X1418481W CAMPOS DEL RIO 05.09.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054236941 M RUIZ 48548391 CARAVACA DE LA CRUZ 26.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054238573 P MARTINEZ 77756025 CARAVACA DE LA CRUZ 21.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300404583077 F MARTINEZ 77720378 BARRANDA CARAVACA 21.06.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054281582 A SADNI X2410776P CARTAGENA 18.11.2005    150,00 RD  13/92 072.1

300054693835 H ABDI X3043837V CARTAGENA 04.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054446947 H ABDI X3043837V CARTAGENA 29.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054699631 M KHATIRI X3412983J CARTAGENA 05.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054059691 J JACOME X3566776M CARTAGENA 24.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054795656 M BOUAIADI X3705864N CARTAGENA 20.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300404717630 C SARZOSA X4109417F CARTAGENA 06.12.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054498522 A GOUAL X4277406G CARTAGENA 11.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054798748 M KHATABI X6561917V CARTAGENA 14.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300053880676 A HUETE 11837490 CARTAGENA 08.04.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054370750 R GARRIDO 21627553 CARTAGENA 23.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404666839 A ROS 22947918 CARTAGENA 19.11.2005    200,00 RD  13/92 050.

300054219931 E VARGAS 22963811 CARTAGENA 19.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054463532 M JUAN 22980647 CARTAGENA 09.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054228178 J SOLER 22992151 CARTAGENA 06.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054407127 J MAESTRE 22994753 CARTAGENA 05.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300404552494 J DE HARO 23012963 CARTAGENA 16.06.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054059642 F BERNAL 23014216 CARTAGENA 24.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054694311 A ESCUDERO 23014254 CARTAGENA 12.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053988578 J CERVANTES 23017367 CARTAGENA 25.10.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054796454 F FERNANDEZ 23021838 CARTAGENA 23.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054053913 A ALVAREZ 23023197 CARTAGENA 12.05.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054693914 A DIAZ 23029239 CARTAGENA 08.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054458615 J CONESA 23039412 CARTAGENA 13.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054052982 I BARAZA 23039905 CARTAGENA 06.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054467021 I BARAZA 23039905 CARTAGENA 01.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B
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300054462643 I MORENO 23040899 CARTAGENA 08.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053674055 M GAMARRO 23043703 CARTAGENA 30.06.2005    90,00 RD  13/92 018.1

300054793970 J GRELA 23049872 CARTAGENA 16.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054508576 A SANTIAGO 23056043 CARTAGENA 28.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054215871 J HIDALGO 24283978 CARTAGENA 14.10.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054794007 F AMADOR 27512291 CARTAGENA 17.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054793969 F AMADOR 27512291 CARTAGENA 16.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054350981 S GARCIA 38540175 CARTAGENA 11.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054748356 B LOBATO 71036413 CARTAGENA 05.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054467069 G CORTADO 22928083 B PERAL CARTAGENA 06.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054703932 A BERNAL 23039593 B PERAL CARTAGENA 29.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054059034 J TIGUAZO X4252746T BARRIO PERAL CARTA 17.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054052260 E HAMDAOUI X2224612Y BDA SAN GINES CART 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054457520 J ALES 23047833 BDA VILLALBA CARTA 25.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300052748031 J ALES 23047833 BDA VILLALBA CARTA 25.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054285939 S MORILLA 28632982 BO CONCEPCION CART 04.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054215366 J RIOS 53404861 CALA FLORES 07.07.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404552470 P GIMENEZ 22964473 CANTERAS CARTAGENA 16.06.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054336224 A DACHANI X3075887M EL ALBUJON 15.12.2005    90,00 RD  13/92 154.

300404711699 Y SEBAI X0871624Q EL ALGAR CARTAGENA 14.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054542778 I TALHA X4272839Z FUENTE ALAMO 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054218732 N MORHLIA X2210280A LA ALJORRA 02.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054051023 M EL KHOU X2092765H LA ALJORRA CARTAGE 02.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054225712 A MORHLI X5287593P LA ALJORRA CARTAGE 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054355024 R FRESNEDA 46876542 LA AZOHIA CARTAGEN 27.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404717616 M LOPEZ 22936807 LA GUIA CARTAGENA 06.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054538623 J ENRIQUEZ X4017357Q LA MANGA CARTAGENA 06.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054419658 E MORELL 22935874 LA MANGA MAR MENOR 04.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054501971 A MAZA 48520535 LA MANGA MAR MENOR 27.06.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300404557390 A BARAZA 23018438 LAS SEISCIENTAS CA 09.07.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054128536 A SAMPER 23046430 LO CAMPANO CARTAGE 13.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404711377 M ESTEBAN 22911252 LOS CAMACHOS CARTA 11.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054218197 M NUÑEZ 23045306 LOS MATEOS CARTAGE 17.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054446017 R SAURA 22918457 LOS NIETOS 17.06.2005    90,00 RD  13/92 117.1

300054219219 CONSTRUCCIONES BROSIL SL B30717995 LOS NIETOS CARTAGE 26.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054015950 R GARCIA 23024202 M MARFAGONES CARTA 17.09.2005    520,00  1 RD  13/92 020.1

300054507924 C GUAMAN X4256386Y MOLINOS MARFAGONES 26.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054225578 J COTACACHI X6516783D MOLINOS MARFAGONES 19.11.2005    150,00 RD  13/92 143.1

300053881140 P DIAZ 23039479 MOLINOS MARFAGONES 28.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404564174 S MATE 12392701 PLAYA HONDA 29.04.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053693610 ICAMDIS SL B30769269 POZO ESTRECHO CART 20.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054401230 M AISSAOUI X4101647B POZO ESTRECHO CART 21.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054352229 J PADILLA 23014116 POZO ESTRECHO CART 15.07.2005    150,00 RD 2822/98 025.1

300054214787 S HERNANDEZ 23026155 POZO ESTRECHO CART 08.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054220891 R EL MADBOUH X4331740N S ANTONIO ABAD CAR 26.10.2005    150,00 RD 2822/98 011.2

300054220829 A MORENO 38853666 SANTA ANA CARTAGEN 23.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054464871 M BENSENNAA X3187668Y SANTA LUCIA 31.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053906008 J MARIN 77507483 CEHEGIN 23.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054555876 L VILLAVICENCIO X3174595C CEUTI 27.12.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054209196 M RIZQY X3834394H CEUTI 22.11.2005    90,00 RD  13/92 154.

300054806824 A VARGAS X4356910C CEUTI 19.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054262629 P CIFUENTES X6437952E CEUTI 09.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054408740 A EL WAKACH X6895748A CEUTI 25.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054288072 D RUBIRA 48449778 CEUTI 02.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054333132 J RUBIRA 48661531 CEUTI 21.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054236904 R FERNANDEZ 77513787 CEUTI 20.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054367920 R VILEMA X3707035X CIEZA 25.11.2005    150,00 RD  13/92 074.1
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300054188508 S FATIH X4243515S CIEZA 04.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054423935 H ES SOURDY X4250266G CIEZA 01.12.2005    60,00 RD  13/92 098.2

300054714486 H ESSAHLI X4349412C CIEZA 24.10.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054455249 R EL OUAADI X4633964Q CIEZA 22.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404534098 F SALMERON 29040420 CIEZA 26.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054432080 J MARTINEZ 34816148 CIEZA 19.11.2005    90,00 RDL 339/90 078.1

300054340069 C LUCAS 77524376 CIEZA 16.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300404604263 J LUCAS 77570746 CIEZA 29.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054422979 G VILLALBA 77705021 CIEZA 11.10.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054721387 D YEPES 77713586 CIEZA 05.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054229134 I JBARIA X6766108Z CIEZA MURCIA 07.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053681461 A BEN SAIDI X4357947E FORTUNA 08.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054274681 S GARCIA 22947607 FORTUNA 12.07.2005    90,00 RD  13/92 117.1

300053681096 E GIL 48418800 FORTUNA 26.06.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054238111 E GARCIA 52815908 FORTUNA 22.11.2005    150,00 RD  13/92 169.2

300054123356 M EL RHAZOUANI X2461057B FUENTE ALAMO 14.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054225463 D ABBES X3414583A FUENTE ALAMO 22.11.2005    60,00 RD  13/92 098.2

300054400327 A LEON X3841201V FUENTE ALAMO 29.06.2005    150,00 RD  13/92 087.1

300054215603 A MHANNI X4069238D FUENTE ALAMO 23.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054706842 J MAYLLAZHUNGO X4264500R FUENTE ALAMO 04.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300052701786 V ARBOLEDA X4402986G FUENTE ALAMO 14.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404641430 A GOMEZ 22848533 FUENTE ALAMO 22.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404606260 M PEREZ 22968878 FUENTE ALAMO 09.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404573710 A GUILLEN 22970355 FUENTE ALAMO 13.05.2005    150,00 RD  13/92 052.

300054215550 M GARCIA 74418325 FUENTE ALAMO 22.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054121785 N BELARBI X5119024Y CUEVAS REYLLO F AL 05.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300404557339 A DAOUDI X2639655Z CUEVAS REYLLO FTE 09.07.2005    520,00  1 RD  13/92 052.

300404718657 R BETUN X6561128X FUENTE ALAMO MURCI 11.12.2005    200,00 RD  13/92 050.

300054412378 A SANTACRUZ X2913754E LAS PALAS FTE ALAM 09.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404538183 S POMAVILLA X3551061E JUMILLA 26.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054185763 C CHIMA X3564837K JUMILLA 18.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054405490 M MAJIDI X3959644X JUMILLA 20.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054544283 E CHMITI X4067910S JUMILLA 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054333685 G CONDORI X6526533F JUMILLA 18.12.2005    90,00 RD  13/92 154.

300404720019 H SOLANO X6642084Y JUMILLA 22.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054281260 J CRIOLLO X6699707Z JUMILLA 19.11.2005    150,00 RD  13/92 074.2

300054408533 P CASTRO X6857245W JUMILLA 18.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054189501 M FRAILE 22372857 JUMILLA 19.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054189598 A GOMEZ 27445428 JUMILLA 24.11.2005    60,00 RD  13/92 029.1

300054331846 J MATEO 29047703 JUMILLA 02.12.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054335761 J MARTINEZ 48519117 JUMILLA 19.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054226303 B EL AICHTI X1297529F LA UNION 25.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054226315 B EL AICHTI X1297529F LA UNION 25.11.2005    60,00 RD  13/92 009.1

300054225384 H BENSABEH X3060600J LA UNION 20.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054730200 A LIARTE 22978167 LA UNION 26.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054221690 P MARTINEZ 23003263 LA UNION 21.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054730868 M MARTINEZ 29915777 LA UNION 29.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054797975 S FERNANDEZ 23019197 BARRIADA SAN GIL 15.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054200156 A BRAVO 27426920 LAS TORRES COTILLAS 02.07.2005    150,00 RD 2822/98 019.1

300404577247 J DEL AMO 27438528 LAS TORRES COTILLAS 20.06.2005    220,00 RD  13/92 052.

300054316675 F RUBIO 34827696 LAS TORRES COTILLAS 04.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054237623 J ORENES 48418918 LAS TORRES COTILLAS 03.12.2005    60,00 RD  13/92 077.

300054336285 J GABARRON 48445236 LAS TORRES COTILLAS 20.12.2005    150,00 RD  13/92 054.1

300054335578 J BALSALOBRE 74345056 LAS TORRES COTILLAS 29.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054712260 B MECHID X2517330A LORCA 20.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054495375 B EL HADDAOUI X2530873E LORCA 14.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054129772 A DRAME X2828210S LORCA 19.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300054532219 E HERNANDEZ X3098241A LORCA 09.07.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054532141 E HERNANDEZ X3098241A LORCA 09.07.2005    150,00 RD 2822/98 011.19

300052987694 E EL MANSOURY X3113476N LORCA 18.06.2003    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054535695 B PAGUAY X3214407L LORCA 22.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053691247 M COBOS X3221549P LORCA 14.07.2005    90,00 RD  13/92 090.1

300053803062 M LOZANO X3516177Y LORCA 15.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053803402 S QUIZHPE X3516212H LORCA 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054140240 A OCAMPO X3550359X LORCA 28.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054791729 A SARI X3567149X LORCA 20.10.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054286324 K TAMA X3772968W LORCA 27.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054536031 A VASQUEZ X3831883Z LORCA 21.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054335300 A ZOUITA X3942854X LORCA 28.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054142156 E MUÑOZ X4003146L LORCA 29.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404496867 M JIMENEZ X4130210P LORCA 16.02.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054533868 M MAGUANA X4229061M LORCA 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054535660 A MOUNJALI X4236618H LORCA 04.07.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054799261 O EL KHOMSI X4243072D LORCA 13.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054126837 M ENNAIMI X4316425S LORCA 31.10.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054713123 D ALVARADO X5067072B LORCA 09.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054533947 J MARQUEZ X5960732Y LORCA 13.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054712167 R KEMAL X6346348G LORCA 29.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404548340 C MARQUES 20815572 LORCA 25.05.2005    200,00 RD  13/92 052.

300052256596 J MARCELINO 22944730 LORCA 25.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404549380 A MONTAGUT 23210163 LORCA 28.05.2005      PAGADO RD  13/92 048.

300054398448 M GIMENEZ 23219171 LORCA 02.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404667145 M IBAÑEZ 23228859 LORCA 21.11.2005    220,00 RD  13/92 052.

300054128068 M QUEVEDO 23229869 LORCA 10.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054121931 J ARAGON 23234686 LORCA 16.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300053484242 J BRAVO 23236605 LORCA 02.10.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300053484254 J BRAVO 23236605 LORCA 02.10.2005    150,00 RD 2822/98 011.19

300054221627 F MUÑOZ 23259125 LORCA 07.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054221639 F MUÑOZ 23259125 LORCA 07.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

309404612401 P LOPEZ 23263234 LORCA 28.09.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054121852 J LOPEZ 23269228 LORCA 10.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054125213 S SANCHEZ 23278395 LORCA 25.10.2005    60,00 RD  13/92 109.1

300054712143 S DIAZ 23283410 LORCA 25.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054712052 S DIAZ 23283410 LORCA 22.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054713329 S DIAZ 23283410 LORCA 23.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054536122 S DIAZ 23283410 LORCA 20.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054711424 S DIAZ 23283410 LORCA 12.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053888638 E CLEMENTE 23291219 LORCA 08.08.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054142193 R MARTINEZ 49067480 LORCA 04.06.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054532323 J LOPEZ 23274080 DIP CAZALLA LORCA 13.07.2005    150,00 RD 2822/98 025.1

300054711795 J PAREDES 23291909 DIP LA VIÑA LORCA 30.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300052926565 J MARTINEZ 23269540 DIP TORRECILLA LOR 17.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054237908 J GALINDO 23282931 DP CAMPILLO LORCA 22.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054830012 E CASTILLO X6686277Q DP MORATA LORCA 07.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054221238 J MANZANARES 23267283 DP RIO LORCA 12.11.2005    300,00  1 RD  13/92 087.1

300404626830 J RUIZ 23287773 LA ESCUCHA LORCA 28.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300053482191 H MOSTAPHA X6911817H RAMONETE LORCA 04.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054544751 C SANCHEZ X6412962X LORQUI 03.10.2005      PAGADO RDL 8/2004 003.A

300404666141 A SANTONJA 48415376 LORQUI 11.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054508138 J CRUZ 75227853 LORQUI 01.07.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054508140 J CRUZ 75227853 LORQUI 01.07.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054225153 F MOLINA X3411054Q LOS ALCAZARES 24.11.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054268796 M MORANTE X3955165Q LOS ALCAZARES 06.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054222231 L ZHIRZHAN X4194134S LOS ALCAZARES 24.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1
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300054222220 L ZHIRZHAN X4194134S LOS ALCAZARES 24.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054273287 O POZO X4211857M LOS ALCAZARES 02.07.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054726646 C CHUQUIMARCA X4270872W LOS ALCAZARES 18.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054729817 A GUALAN X4383442X LOS ALCAZARES 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054790890 F LARIREJ X5503023C LOS ALCAZARES 08.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054734229 L MAIGUA X6003737R LOS ALCAZARES 06.11.2005    70,00 RD  13/92 106.2

300054410461 I HERNANDEZ 23012274 LOS ALCAZARES 15.06.2005    150,00 RD  13/92 054.2

300054215925 M MONTALVO 76144926 LOS ALCAZARES 26.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054353260 M EL AMRAQUI X3176752S MAZARRON 16.07.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404548065 C ESPINOSA X3589168H MAZARRON 18.05.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054222838 E ABDESSAMAD X4158931W MAZARRON 25.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054350660 K ALLOUI X4223007T MAZARRON 10.07.2005    90,00 RD  13/92 117.1

300054727468 A TOMAS 22996775 MAZARRON 26.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054260335 A CASTRO X4115211M CAÑADA GALLEGO 22.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300053159409 A MENDEZ 23012804 DIP MAJADA MAZARRO 12.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054726348 N ADIL X4292712S DIPT IFRE PASTRANA 15.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054221755 N ADIL X4292712S DIPT IFRE PASTRANA 25.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300404550564 A DEL VALLE 45026737 PTO MAZARRON MAZAR 26.05.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054350075 A KACHCHACH X3024791S PUERTO DE MAZARRON 02.07.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054125614 S NEJDAOUI X4234491F PUERTO DE MAZARRON 11.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300052279997 D LOAIZA X4445860Y PUERTO DE MAZARRON 03.08.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300053986946 D LOAIZA X4445860Y PUERTO DE MAZARRON 27.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404667285 F MORENO 22457806 PUERTO DE MAZARRON 21.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300053986934 A CARMONA 23050064 PUERTO DE MAZARRON 22.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054505642 J MARTINEZ 23056290 PUERTO DE MAZARRON 10.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054120331 E CARRION X6567731N MOLINA DE SEGURA 26.10.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300404610172 A MORENO 13866246 MOLINA DE SEGURA 27.06.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054189392 J BELDA 22453226 MOLINA DE SEGURA 08.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054366393 J TOMAS 27487926 MOLINA DE SEGURA 22.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054450409 E FERNANDEZ 48415738 MOLINA DE SEGURA 10.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054282847 E SANDOVAL 48449179 MOLINA DE SEGURA 23.11.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054330684 B HERNANDEZ 48451443 MOLINA DE SEGURA 16.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054545172 V RIVERA 48452494 MOLINA DE SEGURA 04.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054232510 F MARTINEZ 48454317 MOLINA DE SEGURA 10.07.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300054642311 M DIAZ 48630225 MOLINA DE SEGURA 29.09.2005    310,00 RD 2822/98 001.1

300054207450 D MARTINEZ 52815328 MOLINA DE SEGURA 07.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054331718 O PEÑALVER 52816021 MOLINA DE SEGURA 22.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054366228 F CAMPILLO 74332474 MOLINA DE SEGURA 30.11.2005    60,00 RD  13/92 170.G

300054160717 J CONESA 48521858 ALTORREAL 27.06.2005    300,00 RD 772/97 001.2

300404578392 M LORENTE 27476797 ALTORREAL MOLINA S 04.05.2005    140,00 RD  13/92 052.

300053661437 S GARCIA 77712951 MORATALLA 06.07.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300054709788 E ATILA X3143792Z MULA 02.09.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054714061 S ZNAGUI X5232724V MULA 26.10.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054725502 F GUADAMUD X6455549R MULA 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404665975 J GONZALEZ 48478882 MULA 07.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

300404586297 V GARCIA 74341205 MULA 03.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054500395 F PEREZ 77524172 MULA 15.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054408946 D ENRIQUEZ X4658374T MULA MURCIA 11.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054515118 AUTOMOVILES HUCODA SL B73219784 MURCIA 13.07.2005    60,00 RD 2822/98 046.2

300054179921 AUTOMOVILES HUCODA SL B73219784 MURCIA 01.07.2005    60,00 RD 2822/98 048.4

300054473501 AUTOMOVILES HUCODA SL B73219784 MURCIA 13.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054232030 AUTOMOVILES HUCODA SL B73219784 MURCIA 09.07.2005    60,00 RD 2822/98 045.1

300054486325 E LAGOS X0846425W MURCIA 16.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054367075 S GHLAMALAH X2467591J MURCIA 04.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300404553449 D TOBIN X2620456C MURCIA 08.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054817676 M HILARIO X2885678Y MURCIA 05.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054812174 O LENGSTORFF X4163030F MURCIA 06.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300054280085 L ALCIVAR X4177067Z MURCIA 10.11.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054158176 W VARGAS X4229878V MURCIA 09.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054526268 W VARGAS X4229878V MURCIA 22.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054367026 B FALCONES X4825674K MURCIA 01.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054555293 H MAIZI X5393159G MURCIA 05.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054261844 E VASQUEZ X5984071T MURCIA 20.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054508461 M OMAR X6413040L MURCIA 16.07.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054636074 D ALVARADO X6535197T MURCIA 29.08.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054282239 G BRAUN X6563732S MURCIA 12.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054405179 J VIDAL X6756711R MURCIA 13.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054229195 E CLEVER X6811695S MURCIA 09.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054229183 E CLEVER X6811695S MURCIA 09.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054284613 M TEJERA 21462674 MURCIA 04.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404665252 E FERRANDEZ 21976802 MURCIA 04.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054635823 A RODRIGUEZ 22009749 MURCIA 29.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309404538833 M MORENO 22315413 MURCIA 26.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054362995 P MARTINEZ 22328856 MURCIA 23.10.2005    400,00 RD 2822/98 042.1

300054234695 S CARAVACA 22397654 MURCIA 06.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404617034 C ORTIZ 22406678 MURCIA 16.11.2005    310,00 RDL 339/90 072.3

300054649410 S GOMARIZ 22427772 MURCIA 07.10.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300404566183 A ARQUES 22430933 MURCIA 04.05.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054636268 J NOGUERA 22449010 MURCIA 26.09.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054333582 I BELDA 22451182 MURCIA 29.11.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300404720536 J SANCHEZ 22454135 MURCIA 28.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404566006 F NAVARRO 22478895 MURCIA 06.05.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054481479 J SANTIAGO 22480877 MURCIA 08.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054407528 J GARCIA 22916673 MURCIA 12.07.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300053886034 A NICOLAS 23167259 MURCIA 11.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309404538420 F TALAVERA 23245466 MURCIA 25.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054152265 F FERRER 27433399 MURCIA 22.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054369795 F ABELLAN 27455708 MURCIA 11.11.2005    60,00 RD  13/92 155.

300404707880 F BALIBREA 27465887 MURCIA 26.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404522000 O NOGUEIRAS 27468305 MURCIA 06.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054489351 J IBAÑEZ 27470681 MURCIA 30.06.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054402890 J NICOLAS 27478730 MURCIA 24.07.2005    60,00 RD  13/92 155.

300054820894 F TOMAS 27480629 MURCIA 18.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300053710394 M LLORACH 27480746 MURCIA 07.04.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404720860 M GARCIA 27481036 MURCIA 02.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054287365 J PARRA 27483040 MURCIA 03.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300053204555 E ZAPATA 32046490 MURCIA 29.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054282343 M BAENA 34784884 MURCIA 21.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054228324 P CERVANTES 34787042 MURCIA 19.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300404554508 P CERVANTES 34787042 MURCIA 16.06.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054150130 M SAURA 34790230 MURCIA 26.10.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054017192 J LOPEZ 34798076 MURCIA 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404618080 N RAMOS 34798290 MURCIA 12.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054555013 C MORENO 34805044 MURCIA 07.12.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054223156 J FERNANDEZ 34809928 MURCIA 18.11.2005    100,00 RD  13/92 084.1

300054223170 J FERNANDEZ 34809928 MURCIA 18.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054283049 J FLORIDO 34816055 MURCIA 27.11.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054829915 A SERRANO 34820660 MURCIA 12.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054364451 J GARCIA 34827312 MURCIA 08.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054281119 D PEREZ 34827339 MURCIA 23.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054226376 A CASANOVA 34828124 MURCIA 28.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054236229 J GONZALEZ 34830882 MURCIA 09.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054545378 F DUBOIS 34831918 MURCIA 24.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054273354 M MARTINEZ 48391438 MURCIA 03.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1
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300054442437 J TOVAR 48478932 MURCIA 03.07.2005    150,00 RD 2822/98 015.5

300054205737 F ROSA 48484891 MURCIA 16.09.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300054726660 J BASTIDA 48487545 MURCIA 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054364384 R GOMEZ 48488712 MURCIA 01.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054288527 H MESEGUER 48490463 MURCIA 02.12.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054153646 J VERDU 48495274 MURCIA 25.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054223144 A ALCAÑIZ 48496222 MURCIA 16.11.2005    150,00 RD  13/92 143.1

300404665562 J CORREAS 48500452 MURCIA 06.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054637868 C MARTINEZ 48500826 MURCIA 25.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054637870 C MARTINEZ 48500826 MURCIA 25.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054369205 D CUADROS 48504240 MURCIA 21.12.2005    60,00 RD  13/92 018.1

300054369886 D CUADROS 48504240 MURCIA 18.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054151455 A ESPINOSA 48510148 MURCIA 08.06.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300404700150 R HIDALGO 48515241 MURCIA 16.07.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054209925 C MONTOYA 48520143 MURCIA 01.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054636487 A LUCAS 48610443 MURCIA 23.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054475133 M PEREZ 48613306 MURCIA 01.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054814286 T ROS 48615569 MURCIA 03.11.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054647898 R NAVARRO 48648034 MURCIA 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054817743 J HEREDIA 48655148 MURCIA 22.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300053979991 A DIAZ 74353437 MURCIA 24.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054185003 R LUNA 77755794 ABARAN 14.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054207035 V SANCHEZ 22320459 ALGEZARES 23.08.2005    150,00 RD 2822/98 011.2

300054727985 F BELANDO 48395614 ALGEZARES 01.10.2005    150,00 RD  13/92 146.1

309404587571 J LOPEZ 48396458 ALGEZARES 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054717840 J LOPEZ 48396458 ALGEZARES 15.10.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054472247 J ESCUDERO 27437493 ALGEZARES MURCIA 01.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054323059 J ESCUDERO 27437493 ALGEZARES MURCIA 27.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054642621 I MARTINEZ 22447413 ALJUCER 24.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054524107 A CABALLERO 27487826 ALJUCER 25.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054557459 J GRACIA 34798377 ALJUCER 21.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404653225 M BERNAL 34806019 ALJUCER 29.11.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054557848 C GONZALEZ 48544592 ALJUCER 21.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054409410 D KERROUMI X3940418N ALQUERIAS 20.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054362545 A CHAOUI X4239896F ALQUERIAS 20.10.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300404547905 P MESEGUER 27452619 ALQUERIAS 15.05.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054367804 M GALLEGO 27476825 ALQUERIAS 11.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054364050 I ALHAMA 48390786 ALQUERIAS 21.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404613434 J MUÑOZ 48392474 ALQUERIAS 21.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054706234 A ES SAKHI X4186128J AVILESES 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404491804 T GREEN GOLF PROPERTIES SL B30775753 BAÑOS Y MENDIGO 11.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054369280 E ROMERO 22474420 BARRIO PROGRESO 17.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054648301 J HERRERA 27484617 BDA PROGRESO 29.10.2005    450,00 RD 2822/98 010.1

300054519380 J HERRERA 27484617 BDA PROGRESO 26.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054484353 J SERNA 48506849 BENIAJAN 30.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054362697 F GALVEZ 34816867 CABEZO DE TORRES 07.11.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054288692 S HERNANDEZ 48490523 CABEZO DE TORRES 06.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054649275 R JIMENEZ 48502051 CABEZO DE TORRES 14.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053711404 G TORTAJADA 48616832 CABEZO DE TORRES 09.11.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054281338 A LUCAS 74275187 CABEZO DE TORRES 13.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054334136 M EL WARRAK X3089723H CASILLAS 22.11.2005    90,00 RD  13/92 154.

300054364402 F GONZALEZ 27480874 CASILLAS 01.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054281521 F GALERA 48400360 CASILLAS 11.11.2005    60,00 RD  13/92 155.

300404610147 A MOLINA 22482917 COBATILLAS 27.06.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054419993 A GIMENEZ 48400379 EL BOJAL 02.07.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054322766 H LLORENTE 02086563 EL PALMAR 11.05.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

309053934504 I GOMEZ 27425456 EL PALMAR 11.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3
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300054365730 A BRUGAROLAS 27429476 EL PALMAR 30.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054185891 J ALCARAZ 48499470 EL PALMAR 21.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300053977453 J MONTES 48522618 EL PALMAR 07.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300051999974 J PEREZ 48523660 EL PALMAR 09.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054282811 V PLANA 48653366 EL PALMAR 22.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054280942 E MAGRACHE X2220241M EL PALMAR MURCIA 23.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054519963 K HSAINE X3075576Q EL PALMAR MURCIA 12.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054237090 J SILVENTE 34795477 EL PALMAR MURCIA 18.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054465966 Y EL AISSAOUI X3854413G EL PUNTAL 12.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300404620499 A GOMEZ 00833282 EL PUNTAL 09.09.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054487500 J RUIZ 22398114 EL PUNTAL 03.06.2005    150,00 RD 2822/98 001.1

300053995972 A AMADOR 34815447 EL PUNTAL 07.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054813828 J LUCAS 48504213 EL PUNTAL 12.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054649378 M FERNANDEZ 48511388 EL PUNTAL 26.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309054272114 V ALEMAN 48395900 EL RAAL 09.11.2005    310,00 RDL 339/90 072.3

300054365856 E AIX 48516340 EL RAAL 13.11.2005    60,00 RD  13/92 090.1

300054203169 J GONZALEZ 48477323 EL RANERO 08.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404649520 D MOLINA 48496650 EL RANERO 05.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054236254 R BLANCO 48545060 ERA ALTA 11.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054523784 I MORENO 48695575 ERA ALTA MURCIA 02.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404576676 J SERNA 22475208 ESPARRAGAL 18.11.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404702190 J SERNA 22475208 ESPARRAGAL 17.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404675014 J HERNANDEZ 27467806 ESPARRAGAL 21.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054369746 P NICOLAS 48500154 ESPARRAGAL 16.11.2005    70,00 RD  13/92 106.2

300053554591 J ABIDOYE X2333551V ESPINARDO 22.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054225682 Z ABDELHAKIM X4843379Q ESPINARDO 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054253458 J CONTRERAS 22473451 ESPINARDO 06.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054641380 G GARCIA 27428235 ESPINARDO 14.10.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300054525781 A HORTELANO 27479228 ESPINARDO 30.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054632329 J CAYUELA 34823532 ESPINARDO 04.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300052889805 V BELMONTE 48478418 ESPINARDO 18.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054284935 V BELMONTE 48478418 ESPINARDO 10.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054284959 V BELMONTE 48478418 ESPINARDO 10.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054314368 R AGUERA 48618289 ESPINARDO 28.09.2005    310,00 RD 2822/98 001.1

309404570571 J NICOLAS 27465650 GEA Y TRUYOLS MURC 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054488875 J MARTINEZ 27434466 GUADALUPE 26.05.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054364396 S DIAZ 48501109 GUADALUPE 01.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054525707 J GUIRAO 48615233 GUADALUPE 02.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054516135 A BELBACHIR X2439703R JAVALI NUEVO 03.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054459504 F GOMEZ 34788587 LA ÑORA 22.05.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054541890 B GARCIA 48433369 LA ÑORA 02.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054529518 A RODENAS 34829268 LA ALBATALIA 09.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054366710 G CEREZO 48499902 LA ALBATALIA 28.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054279861 A TORRES 48611819 LA ALBATALIA 21.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054324659 P RODRIGUEZ X3867154A LA ALBERCA 17.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404650054 V EGEA 34836790 LA ALBERCA 05.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054367361 L MALIZA X6641989A LA ARBOLEJA 11.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054008488 I MARTINEZ 48512840 LA ARBOLEJA 28.06.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054817160 J MIÑANO 48614037 LA ARBOLEJA MURCIA 28.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054821047 A DHAR X6763617F LA RAYA 01.12.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054369151 J PUJANTE 22474562 LA RAYA 07.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054317333 F RODRIGUEZ 24574890 LA RAYA 24.05.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404602710 K BOUJENANE X2970510Z LAS TORRES DE COTI 22.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054524077 SALON MURCIANO DEL AUTOMOV B73286718 LLANO DE BRUJAS 28.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404675040 T GEROV RANOV X3058759N LLANO DE BRUJAS 21.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404720688 J SANCHEZ 77517559 LLANO DE BRUJAS 02.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404715784 S ESSAHRAOUI X4247663T LOBOSILLO 29.11.2005    200,00 RD  13/92 052.
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300054640120 R CHIBOUB X3059366K LOS DOLORES 23.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054012601 S MARTINEZ 27454592 LOS DOLORES 17.09.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054207461 J FRANCO 29066954 LOS GARRES 08.11.2005    150,00 RD  13/92 072.

300054364785 S PINA 48485903 LOS GARRES 23.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404554193 B OLMOS 48488223 LOS GARRES 10.06.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054363100 F FERNANDEZ 48498924 LOS GARRES 29.10.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054369485 M VALENZUELA 48986363 LOS GARRES MURCIA 21.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054512361 M MOHAMMED X3580627X MOLINA DE SEGURA 24.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054649408 H TOUIJINE X2591190X MONTEAGUDO MURCIA 10.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054513560 F LOPEZ X5255259N PTE TOCINOS 10.08.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054238135 M BATTI X2705209H PUENTE TOCINOS 03.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054319330 N OUSSEYNOU X5841115N PUENTE TOCINOS 05.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054280620 P FERNANDEZ 23007039 PUENTE TOCINOS 22.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054638587 M HIDALGO 34807613 PUENTE TOCINOS 28.10.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054525288 J CASAS 35308862 PUENTE TOCINOS 09.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054557769 J HERNANDEZ 48495566 PUENTE TOCINOS 15.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054513213 A SERNA 48648206 PUENTE TOCINOS 07.06.2005    150,00 RD 2822/98 025.1

300054632639 I LOPEZ 34799564 RINCON DE SECA 04.10.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054369722 C ABELLAN 48434433 RINCON DE SECA 16.11.2005    60,00 RD  13/92 032.

300054368298 J ORTUÑO 48619645 RINCON DE SECA 06.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054361127 R ABENZA 48486286 SAN BLAS 16.10.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054819480 A EL BERGAOUI X3551845R SAN JOSE DE LA VEG 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054645750 S PAVLENKO X6499575M SAN JOSE DE LA VEG 12.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054128056 M MIRALLES 22466880 SAN JOSE DE LA VEG 09.12.2005    150,00 RD  13/92 080.3

300054642827 O GALLEGO 48401302 SAN JOSE DE LA VEG 24.10.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300053704965 F BELLUGA 48683342 SAN JOSE DE LA VEG 10.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054370001 E ORTIZ 52806678 SANGONERA LA SECA 24.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404453066 R MARTINEZ 52829813 SANGONERA LA SECA 11.11.2004    140,00 RD  13/92 052.

300054124683 J GARCIA 74305917 SANGONERA LA SECA 20.10.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054364440 J ALCARAZ 34802678 SANGONERA LA VERDE 08.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054445244 P FERNANDEZ 48546230 SANGONERA SECA 19.06.2005    60,00 RD  13/92 010.2

300054169204 D ROCA 34830801 SANTA CRUZ 05.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054638447 C LOPEZ 48619518 SANTIAGO EL MAYOR 23.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054414168 F LOPEZ 74332071 SANTIAGO Y ZARAICH 19.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300404717057 J ALEGRIA 27455092 SANTIAGO ZARAICHE 05.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054284078 F MORENO 22426474 SANTO ANGEL 25.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300053670001 J FLORES 48490495 SENDA LOS GARRES M 08.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054442450 R GAONA X3481080F TORREAGUERA 08.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054317886 E ROSILLO X3731155A TORREAGUERA 09.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054442050 J SANCHEZ X4175938N TORREAGUERA 25.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054361334 I CANOVAS 22474319 TORREAGUERA 16.10.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300053905958 J RUIZ 27430905 TORREAGUERA 25.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404619390 E SAEZ 34810484 TORREAGUERA 09.11.2005    310,00 RDL 339/90 072.3

300054557800 J PERONA 34817777 TORREAGUERA 17.12.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054014919 J AMADOR 48422628 TORREAGUERA 08.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054212791 M MAGRACH X3214187Y VALLADOLISES 15.07.2005    450,00 RD 2822/98 010.1

300054367210 Y KHARKHOUCH X3741897G VALLADOLISES MURCI 13.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054282483 A MARTINEZ 22450563 ZARANDONA 27.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053990512 M DJAMEL X2423129X ZARANDONA MURCIA 22.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054631714 M BOUTALEB X2056513Z ZENETA 25.08.2005      PAGADO RDL 8/2004 003.A

300054281090 P GONZALEZ 77512523 ZENETA 22.11.2005    60,00 RD  13/92 155.

300054189586 O YASYNSKYY X3196708F ZENETA MURCIA 24.11.2005    150,00 RD  13/92 087.1

300054732804 M KTAIBI X1944097E SAN JAVIER 30.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054714930 M AIREJ X3255675W SAN JAVIER 21.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054538908 A CUNACHE X6667917X SAN JAVIER 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404547577 E PASTOR 74178609 SAN JAVIER 19.05.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054790336 A BERKANI X3178191M EL MIRADOR SAN JAV 12.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300054714991 M EL KASSIOUI X4669054P EL MIRADOR SAN JAV 23.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054281594 F LINARES 74354472 EL MIRADOR SAN JAV 18.11.2005    60,00 RD  13/92 170.G

309404556483 YESOS A T TERUEL S R L B73220006 LA RIBERA SNA JAVI 26.09.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054223200 A PEREZ 77568516 LO PAGAN 18.11.2005    100,00 RD  13/92 084.1

300054417820 J SANCHEZ 77708985 SANTIAGO DE LA RIB 29.06.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300054538611 M ORTIZ X6922914Y STGO RIBERA SAN JA 23.09.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054403791 M TORRES 21930664 SAN PEDRO PINATAR 23.07.2005    150,00 RD 2822/98 049.1

300404715796 A ESCUDERO 22907702 SAN PEDRO PINATAR 30.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054501843 J MARCIANO 48315084 SAN PEDRO PINATAR 09.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300052946709 F LOPEZ 76407662 SAN PEDRO PINATAR 25.11.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300404652907 P EGEA 77503650 SAN PEDRO PINATAR 25.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054225529 F PUJANTE 23021323 LO PAGAN 17.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054537618 M CALVA X3749242N SANTOMERA 28.06.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404590409 I TORRES X4077895H SANTOMERA 30.10.2005    300,00  1 RD  13/92 050.

300054642402 E RAMIREZ X4157374D SANTOMERA 07.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054440751 A DAOU X4171181Q SANTOMERA 20.07.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054828820 M CASTRO X4595115Z SANTOMERA 14.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054369527 L LOPEZ X5850740T SANTOMERA 05.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054280838 V CAMPO X6416248F SANTOMERA 16.11.2005    60,00 RD  13/92 098.2

300054280760 J ANDRADA 27455801 SANTOMERA 14.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054712064 V ZAPATA X6567855K EL SICAR 23.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054732518 E JILAL X0929992X TORRE PACHECO 08.11.2005    150,00 RD  13/92 117.2

300054732520 E JILAL X0929992X TORRE PACHECO 08.11.2005    150,00 RD  13/92 101.1

300054226765 L LLERENA X2877060J TORRE PACHECO 22.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054469406 C ZHANGALLIMBAY X3034726Z TORRE PACHECO 14.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054493810 B HAKKOUNI X3111817D TORRE PACHECO 28.04.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054728059 E SOLIS X3445984D TORRE PACHECO 15.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054493871 V OÑATE X3548902W TORRE PACHECO 10.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053677524 F SUQUILANDA X3854366A TORRE PACHECO 17.06.2005    60,00 RD  13/92 145.1

300054220337 T PARAUTIU X3942306Z TORRE PACHECO 17.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054542067 N CACERES X4128526A TORRE PACHECO 23.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054411635 D LAGHRIB X4214372J TORRE PACHECO 12.06.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054400480 P GUALAN X4230472J TORRE PACHECO 16.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054211877 J BERMAN 22894320 TORRE PACHECO 23.06.2005    300,00  1 RD  13/92 084.1

300054221792 M GALIAN 22919890 TORRE PACHECO 27.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054011682 M GIL 22936743 TORRE PACHECO 24.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054411982 J ALONSO 23013630 TORRE PACHECO 28.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054068709 A CONESA 23013775 TORRE PACHECO 12.06.2005    150,00 RD  13/92 094.2

300054694001 F GARCIA 23040667 TORRE PACHECO 29.10.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054694025 F GARCIA 23040667 TORRE PACHECO 29.10.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054402129 A CASTAÑO 74355285 TORRE PACHECO 10.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300053906021 J MARIN 77507483 TORRE PACHECO 23.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054225062 M ORTEGA 77708272 TORRE PACHECO 20.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054817366 C SADKI X4211409V BALSICAS 14.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054794020 J ROS 22958270 DOLORES DE PACHECO 20.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054411532 A SANTACRUZ X2913754E EL JIMENADO T PACH 09.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054227265 O AGUILAR X3812426S EL JIMENADO T PACH 23.11.2005    150,00 RD  13/92 106.2

300054362612 M AICH X4368031D ROLDAN 26.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054226686 A PEREZ 23032793 ROLDAN T PACHECO 26.11.2005    100,00 RD  13/92 084.1

300054727950 M BELAID X3282870B ROLDAN TORRE PACHE 26.10.2005    70,00 RD  13/92 106.2

300404715656 A RUANO X3529220P TORRE PACHECO MURC 29.11.2005    200,00 RD  13/92 050.

300404581305 E MOREIRA X3067540F TOTANA 02.09.2005    220,00 RD  13/92 052.

300404653389 K KRUGER X3623724M TOTANA 19.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054792473 J AREVALO X3879474H TOTANA 09.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054792450 W ROJAS X3929781R TOTANA 16.10.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054830401 W CUNALATA X4436719L TOTANA 07.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054532116 M SOLANO X5397487P TOTANA 05.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A
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300054532130 M SOLANO X5397487P TOTANA 05.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054226066 M LOZA X6585477W TOTANA 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054368419 T RIVERA X6621346Z TOTANA 10.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054791924 J QUIROLA X6761777F TOTANA 08.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054438264 W LOZA X6776385X TOTANA 15.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054547429 V VARGAS X6801135N TOTANA 14.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054137343 A SANTIS 23035910 TOTANA 25.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404642148 A ROMERO 23198362 TOTANA 27.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054202980 P ROSA 23273487 TOTANA 16.10.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404676626 B SERRANO 23285708 TOTANA 21.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054121748 R ROSA 74438507 TOTANA 29.11.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300404633536 N GARCIA 77566521 EDF MALLORCA TOTAN 04.10.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054223399 F DOMINGUEZ 11072478 TURON MIERES 15.11.2005    60,00 RD  13/92 145.1

300054484511 F HAMDAI X2087732E ES PUJOLS 18.05.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054235729 B GIANNANTONIO X4616955G IBIZA 24.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404459982 C MARIN 22414757 PALMA MALLORCA 23.06.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054062598 R ARRUE 41455434 SAN RAFAEL SAN ANT 06.11.2004    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404632994 D COSTAS 76906586 BARCIADEMERA COVEL 01.10.2005      PAGADO  1 RD  13/92 052.

300404703186 F MATARRANZ 03454439 SEGOVIA 21.07.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054634302 M YASSINE X3026876F GETARIA 25.08.2005    150,00 RD 2822/98 015.4

300054726634 M LAGHLID X4120222W MONT ROIG DEL CAMP 18.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054369679 S ZAYAKH X3352418F RODONYA 14.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404665501 D FERNANDEZ 27199914 VILASECA 05.11.2005    140,00 RD  13/92 048.

309404316009 F CARDONER 29213628 ALBORAYA 25.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404545795 A PETROV X3071609M CARCAIXENT 31.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054121797 S ENDERS X3222877W LA ELIANA 05.12.2005    90,00 RD  13/92 154.

300054185039 J GOMEZ 18108188 LA POBLA DE VALLBONA 21.01.2005    90,00 RD  13/92 154.

300052758383 M MACAS X3147629X PUEBLA DE FARNALS 09.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054811923 F BALLESTER 44804122 PUEBLA DE FARNALS 18.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404592698 F MARTOS 40282937 PUERTO DE SAGUNTO 08.06.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054332243 D MANOTOA X5591675F VALENCIA 15.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404569573 A GIL 22501241 VALENCIA 04.07.2005    450,00  1 RD  13/92 050.

300404675944 J MARTINEZ 22581761 VALENCIA 09.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404637694 R CONTRERAS 33467483 VALENCIA 11.09.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054287602 S TOSCANO 29772068 VILLAMARCHANTE 17.12.2005    150,00 RD  13/92 080.3

300054538672 J CABALLERO 12229713 VALDESTILLAS 15.07.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054538659 J CABALLERO 12229713 VALDESTILLAS 15.07.2005    60,00 RD 2822/98 045.1

300404636616 C BLAYA 23021896 BASE AEREA EL CIER 11.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.
‡ T X F ‡

———
‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6992 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 24 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.
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309404628731 ANTONIO MARTINEZ RUBIRA Y B53695219 ALICANTE 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054798736 K BOUKHIT X2908949R ALICANTE 11.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404636910 R MUÑOZ 23591258 ALICANTE 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404609244 J SANCHEZ 48352405 ALICANTE 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404635322 J JIMENEZ 52772794 ALICANTE 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404636454 BBC ALTEAALICANTESL B53892543 CAMPELLO 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300404723343 B FERNANDEZ 21979302 ELCHE 05.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404557451 AXIS COSTA BLANCA SL B53482386 GUARDAMAR DEL SEGURA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404607880 TOTWARE NOVELDA SL B53037297 NOVELDA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404584685 L SANSOM X5904211L ORIHUELA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404679740 M RIQUELME 74149648 ORIHUELA 13.02.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

309404673888 A NOVA 29014803 PILAR DE LA HORADADA 20.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054467707 H EL BAYED X3212173Q ROJALES 21.04.2005    150,00 RD 772/97 001.2

309404627714 MONSORA SL B03311008 TORREVIEJA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404620744 T VERGUCHT X2536539F TORREVIEJA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404621736 A MAACHOU X3248277X TORREVIEJA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404620501 L CAMACHO X3787846E TORREVIEJA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404608525 I OCHOA X3807558T TORREVIEJA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404608768 Y DUDCHAK X4309493Y TORREVIEJA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404622248 R PEREZ 08769226 TORREVIEJA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404722934 L DOMENE 75209434 MACAEL 28.11.2005    220,00 RD  13/92 052.

309404616560 SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MAQUI B06304984 BADAJOZ 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300404734225 J CEGARRA 23026043 SAN FERNANDO 22.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054222255 M MESBAHI X1317734H TALAYUELA 24.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

309404609300 A HERRERA 28612809 CEUTA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054419270 M BADIE X3828062B ROSAS 26.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309054725765 D BELTRAN 75070247 LINARES 07.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404608379 J RUBIO 39126123 SEROS 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404600368 Y BENNOUNA X1888016S ALESANCO 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404644311 J CABALLO 00346810 GETAFE 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404589932 M DIAZ 52989749 LAS ROZAS DE MADRID 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404583693 T BARRANCO 01683959 MADRID 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404731534 J ORTEGA 02842137 MADRID 30.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404714052 E SANCHEZ 22950594 MADRID 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404583784 M CABEZAS 50820824 MADRID 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404714210 R CASTRO 51174080 MADRID 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404600290 J BORJA 08934421 MOSTOLES 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404597450 A GUILLAMON 74327515 ABARAN 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404618488 P SANCHEZ 23203791 AGUILAS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404608951 R RODRIGUEZ 23220694 AGUILAS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404600836 J CERDA 23241609 AGUILAS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404627751 R MELENCHON 23243568 AGUILAS 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404619110 M CAPUTTO 31587176 AGUILAS 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404598738 GREGORIPAL SL B73026072 ALCANTARILLA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404617460 J ANGULO X3034303M ALCANTARILLA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054166434 D LOPEZ X4157654J ALCANTARILLA 03.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404705579 S MRIT X2073001B ALHAMA DE MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404599627 A CARRASCO 27477398 ALHAMA DE MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404558066 M CHUMILLAS 77522359 ALHAMA DE MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054332619 F FERNANDEZ 52818532 ARCHENA 26.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

309054233327 C CADAVID X2956390Q BULLAS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404631572 E DIAZ 22189712 CALASPARRA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054236977 J MORENO 22443872 CALASPARRA 29.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404627374 J GRANADOS 46695162 CALASPARRA 07.03.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

309404605986 NUEVE QUINCE SL B30277420 CARAVACA DE LA CRUZ 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17772
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 7 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 130
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

309404630142 J ALVAREZ 77507168 CARAVACA DE LA CRUZ 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404639406 COMERCIALIZACIONES HOZ SL B30734214 CARTAGENA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404714441 ESTRUCT HORMIGON Y CIMENTA B30742928 CARTAGENA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404702748 AUTOMOVILES CARGOCA SL B30778930 CARTAGENA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404609815 AUTOMOVILES CARGOCA SL B30778930 CARTAGENA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309054210870 W SENGAUL X2289003C CARTAGENA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054216632 A KADFI X3067173P CARTAGENA 16.12.2005    300,00  1 RD  13/92 087.1

309404650098 R PALAZON 22461799 CARTAGENA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300404718440 F MANZANO 22893830 CARTAGENA 06.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404734195 L ROSAS 22898172 CARTAGENA 20.12.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404635346 J PAREDES 22907391 CARTAGENA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404559605 M SAURA 22926900 CARTAGENA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404616844 I BAÑOS 22936170 CARTAGENA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404657391 E CASTIÑEIRA 22948594 CARTAGENA 20.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054224392 M BERROCAL 22952096 CARTAGENA 27.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

309404615750 I MARTINEZ 22953912 CARTAGENA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404626540 F SABIOTE 22963245 CARTAGENA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404557980 F LOPEZ 22972668 CARTAGENA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404680900 A AVILES 22972816 CARTAGENA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404700971 R MARTINEZ 22977519 CARTAGENA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309053665918 S GONZALEZ 22981037 CARTAGENA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404647970 J RUIPEREZ 22991538 CARTAGENA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054019111 X ALCARAZ 23030012 CARTAGENA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404718355 M PARRA 23017283 BDA VIRGEN CARIDAD 01.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404648500 P MARTINEZ 22923930 EL ALGAR CARTAGENA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404628305 M MELLINAS 22929624 EL ALGAR CARTAGENA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404621001 J APARICIO 22996095 EL ALGAR CARTAGENA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054117939 V SANCHEZ 74347709 LA AZOHIA 29.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

309404628871 S PREDATS X2377444A LA MANGA MAR MENOR 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404723690 R MORALES 23052502 LOS ALCAZARES CART 07.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404663779 D GARCIA 23022154 LOS BELONES CARTAG 22.02.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404606437 E PACHECO 22095826 CEUTI 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054333387 J ANGOSTO 48611099 CIEZA 20.12.2005    90,00 RD  13/92 154.

300404614372 D LOZANO 34827910 FORTUNA 09.11.2005    520,00  1 RD  13/92 050.

300054216607 J MORENO 23039770 FUENTE ALAMO 04.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404627106 GRUPO IBERSOL S A A30207476 JUMILLA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054846160 M AGUICHE X2539868R JUMILLA 17.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404627428 R GOMEZ 22660780 JUMILLA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404617319 J RUIZ 74335614 JUMILLA 06.03.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

309404599834 JESUS ALFONSO E HIJOS S L B30307235 LAS TORRES COTILLAS 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404625018 I LOPEZ 48542962 LAS TORRES COTILLAS 06.03.2006    900,00 RDL 339/90 072.3

309404618270 AGROPECUARIA MAGAR SL B30409130 LORCA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404630830 REV SEG CONST SL B30599062 LORCA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404607223 ALFONSO MOTOS RUIZ Y SANCH B73189367 LORCA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404600794 AUTOCAMIONES PONCE SLL B73230112 LORCA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404594204 Z WANG X2330540L LORCA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404607107 A QASSIMI X3552526S LORCA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404638852 J MUÑOZ 21996575 LORCA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404605858 A GUILLEN 23184184 LORCA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404618282 P ALCAZAR 23195008 LORCA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054393057 A RAMOS 23206857 LORCA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404635814 G CAMPAN 23210590 LORCA 07.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404628214 J GUERRERO 23217900 LORCA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404628123 J LARIO 23231847 LORCA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404600848 A BAUTISTA 23240787 LORCA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404636478 R LOPEZ 23271435 LORCA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054126450 G GIRABET 23291316 LORCA 06.11.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300404715942 J COSTA 74436720 LORCA 25.11.2005    450,00  1 RD  13/92 052.
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309404607120 A SANCHEZ 23098796 DIP LA HOYA LORCA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054239097 E GARCIA 23284382 DIP LA HOYA LORCA 25.12.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300404737536 J MULERO 23077832 LA HOYA LORCA 16.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404629050 F HERNANDEZ 77506948 LORQUI 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404705324 F GUTIERREZ 22960514 LOS ALCAZARES 07.03.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

309404706183 P ARENAS 22971188 LOS ALCAZARES 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309054207766 M MENDEZ 23034788 LOS ALCAZARES 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404625470 A OLIVER 23238034 MAZARRON 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404558352 J PEREZ 34817192 MORATALLA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404651250 S ALVAREZ 74432127 MORATALLA 07.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404616261 INDUSTRIAS ELECTRICAS BROC A30051130 MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404643987 HOOD ESPAÑA S A A30105308 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404602365 CASH EUROPA SA A30220461 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404704782 DALLAND HYBRID ESPAÑA SA A30318976 MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404595877 INVERSIONES Y PROYECTOS DE B30033013 MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404608422 S CENTRO DE ESTUDIOS INVESTI B30039184 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404608630 NUTRICION Y SERVICIOS GANA B30152532 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404628135 CESSER INFORMATICA Y ORGAN B30368740 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404601828 COMBUSTIBLES MURCIANOS SL B30381123 MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404644062 AZUCHE OCHENTA Y OCHO SL B30396790 MURCIA 07.03.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

309404626450 AZUCHE OCHENTA Y OCHO SL B30396790 MURCIA 07.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404601208 INSYMEL SL B30453393 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404619778 RENTING MURCIA SL B30505457 MURCIA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404619493 SB OBRAS DOS MIL S L B30508824 MURCIA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404648020 PUBLICIDAD ESPACIO COMUNIC B30519151 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404650384 BULGARAS SL B73167546 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309054440850 S MAATARCHA X3209901K MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404616133 V MAYEVSKA X3900757A MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404622406 E ZUMBA X4141447K MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054720826 R EL BAROUKI X4221457Z MURCIA 30.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404608793 J URIBE X4419299X MURCIA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404644268 G CADEN O X4562899K MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309054176757 J GIL 22151339 MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404658820 J LABORDA 22380141 MURCIA 17.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

309404607521 J MORENO 22413808 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054824851 J MONTOYA 22431952 MURCIA 03.12.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

309404626096 F SANCHEZ 22433286 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404606139 P FENOLLAR 22434060 MURCIA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404626199 M FERNANDEZ 22438098 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404650890 A GARCIA 22441268 MURCIA 06.03.2006    900,00 RDL 339/90 072.3

309404600990 J TORRALBA 22442199 MURCIA 07.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309054075734 R FERNANDEZ 22443191 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404609359 P JIMENEZ 22464998 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404602432 R SALCEDO 22944864 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404599603 J ROS 23207815 MURCIA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404600060 F BARNUEVO 27433041 MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054209337 J SEGURA 27437380 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054360283 J SEGURA 27437380 MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404599688 A GUERRERO 27442071 MURCIA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300052425680 M NICOLAS 27445328 MURCIA 02.11.2004    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404644785 F MARTINEZ OLIVA 27450948 MURCIA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404704230 A DOLERA 27456814 MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404589555 A DOLERA 27456814 MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404622420 J MORENO 27462991 MURCIA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404619018 M ALEMAN 27473350 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309054272254 F FERNANDEZ 34783314 MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404439768 A CANO 34784169 MURCIA 29.12.2004    200,00 RD  13/92 052.

309404638670 P IGNOTO 34795479 MURCIA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3
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309404713242 J PEREZ 34797152 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054527169 E ESPINOSA 34804029 MURCIA 30.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309404600113 J SANCHEZ 34804902 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404601439 R VERA 34808922 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404619079 M IBARGUEN 34829982 MURCIA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404607636 J PELLICER 34836249 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404622054 C VELA 48394080 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404621323 A IBAÑEZ 48395123 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404584454 J CORRALES 48499275 MURCIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404643525 E LEANTE 48502001 MURCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404599809 M MAGGIORA 48514143 MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404601142 I MORALES 48544982 MURCIA 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404621347 A BALLESTA 52800455 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404713278 J ESCRIBANO 74317241 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404601282 F VALIENTE 79242055 MURCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404602122 J MARTINEZ 48397834 ALGEZARES 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300053134334 M MEHDI X2558714X ALQUERIAS 26.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404616807 D SARMIENTO 77708364 AVILESES MURCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054827724 F MICHAY X3618295G BENIAJAN 09.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404600952 C COSTA 22434704 BENIAJAN 07.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404631419 J GUERRERO 22374920 CABEZO DE TORRES 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404570091 COMUFRI SL B30316640 EL PALMAR 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404601385 FRUTAS JARA IMPORT SLL B73019325 EL PALMAR 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404702463 J ILLAN 22477447 EL PALMAR 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404649126 A BRUGAROLAS 27429476 EL PALMAR 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404645984 J GONZALEZ 27455522 EL PALMAR 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404616455 J PIÑERO 27480149 EL PALMAR 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

300054283438 F GARCIA 27487127 EL PALMAR 27.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404700041 M MORENO 34789275 EL PALMAR 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404601350 M LOPEZ 34791848 EL PALMAR 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404619109 A CARBONELL 34795058 EL PALMAR 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404557554 E FERNANDEZ PUEBLA 34823694 EL PALMAR 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404629164 T ZARAGOZA 36512637 EL PALMAR 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404619973 M CELDRAN 48393138 EL PALMAR 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404612152 A TALAVERA 48403819 EL PALMAR 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404605676 F SANCHEZ 48489668 EL PALMAR 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404713412 J SAURA 77503296 EL PALMAR 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404702323 R BARNES 22405072 ESPINARDO 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300404664740 J RODA 27429106 ESPINARDO 08.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

309054502790 J BARNES 27439553 ESPINARDO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054503586 J BARNES 27439553 ESPINARDO 06.03.2006    900,00 RDL 339/90 072.3

309404606875 G GARCIA 07549429 LA ALBERCA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404596730 J CANO 22464338 LA ALBERCA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404622303 M MARTINEZ 34803278 LA ALBERCA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404680460 PRO LLANBRU S L B30210868 LLANO DE BRUJAS 16.12.2005    300,00  1 RD  13/92 050.

300054824632 C SALA 48477768 NONDUERMAS 26.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309404607946 CEPE EDIFICACIONES Y CONTR B30310312 PUENTE TOCINOS 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404601543 CONSORCIO ASESOR DEL SURES B30484224 PUENTE TOCINOS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404619640 M BOTELLA 22380749 PUENTE TOCINOS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054104965 J GARRES 27425864 PUENTE TOCINOS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054472260 J NICOLAS 48521043 PUENTE TOCINOS 23.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309054717732 H TOUIJINE X2591190X SANTA CRUZ 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054271894 F TORREGROSA 48497071 SANTIAGO EL MAYOR 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404649990 M JAEN 74342578 SANTO ANGEL 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404630282 J SANCHEZ 34799338 TORREAGUERA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054440862 J SANCHEZ 77502305 ZARANDONA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404619602 A PEREZ 23043375 SAN JAVIER 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404644736 F FERNANDEZ VICTORIA 23046757 SAN JAVIER 07.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3
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309404598623 J HERNANDEZ 27478008 SAN JAVIER 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404588964 EXCLSUIVAS PLATINO SL B73286338 LA MANGA SAN JAVIE 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404705002 AGROINDUSTRIA LA ATALAYA S B30479075 S TARQUINALES S JA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404620460 J MARCIANO 48315084 SAN PEDRO PINATAR 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404644049 M RIQUELME 22474399 LO PAGAN SAN PEDRO 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404599123 J SEVA 22243551 SANTOMERA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404628720 A QUEREDA 22442045 SANTOMERA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054824619 A C ESTUDIOS Y PROYECTOS S B30467161 TORRE PACHECO 01.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404621608 INSTALACIONES Y MONTAJES J B73381022 TORRE PACHECO 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404558273 M EL FAKHARI X5102373F TORRE PACHECO 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404717170 F SANCHEZ 22987348 TORRE PACHECO 20.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309053665888 A BASTIDA 22916436 JIMENADO TORRE PAC 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300054830073 M DEHMANI X4803077X TOTANA 11.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054720802 D MIRALLES 48421838 ULEA 22.11.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054041480 J PEREZ X3185541H YECLA 02.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054805637 S ECHEVERRIA X3285490D YECLA 03.12.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054714954 J LOPEZ X4109387T YECLA 06.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054331329 J SANTIAGO 27445743 YECLA 21.11.2005    310,00 RD 2822/98 001.1

300054827580 M MARTINEZ 29068292 YECLA 22.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404645170 N OCHOA 29068335 YECLA 06.02.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404658399 J PEREZ 29070610 YECLA 12.11.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404710427 J PEREZ 29070610 YECLA 01.11.2005    200,00 RD  13/92 048.

309404584119 J ORTUÑO 29070794 YECLA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

300054543424 A IBAÑEZ 29072085 YECLA 02.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054494942 A MARTINEZ 29072692 YECLA 11.11.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300054491564 J ORTUÑO 29073631 YECLA 04.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404674940 B ORTUÑO 29076634 YECLA 22.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404598603 J FLORES 38721188 YECLA 14.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300053897561 J NAVARRO 48472989 YECLA 21.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404726952 F PALAO 74313209 YECLA 11.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404726915 M PEREZ 74323357 YECLA 11.12.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404675002 J PATON 74331390 YECLA 22.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404592297 J FORTE 74340322 YECLA 17.10.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054494670 J SALINAS 74343330 YECLA 21.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404736477 I PEREZ 28548339 SEVILLA 30.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404671823 A PALLARES 35044869 SANT JAUME DELS DO 04.11.2005    200,00 RD  13/92 052.

309404606905 A ROSELLO 20160948 MISLATA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404648468 ANGEL TERESA HERMANOS S A A46089819 PUIG 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404644530 ANGEL TERESA HERMANOS S A A46089819 PUIG 07.03.2006    760,00 RDL 339/90 072.3

309404607193 L SARMIENTO X3113523J VALENCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054726270 S LLIVISUPA X3821613W VALENCIA 01.12.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404616704 E PALANCA 33411665 VALENCIA 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404636557 I GONZALEZ 44512184 VALENCIA 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3
‡ T X F ‡

———
‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6993 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o diario ofi-
cial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 24 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.
Art.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; Susp= Meses de suspensión

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300404624924 L VIAL X4870247C ALICANTE 08.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054555335 M JUAREZ 21432011 ALICANTE 12.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054334161 R LANDETE 21489939 ALICANTE 24.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300404583752 M MARTINEZ 74151790 ELCHE 01.08.2005    140,00 RD  13/92 052.

300404541587 M RAMIREZ 74212289 ELCHE 25.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300404614750 J GARCIA 74219068 ELCHE 10.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300052018697 A ONASSARNI X3111505L ORIHUELA 12.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054287500 F ANDREU 29003344 ORIHUELA 21.12.2005    60,00 RD  13/92 077.

300054538120 M BELMIRE 76133492 ORIHUELA 04.12.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054456758 J SANCHEZ 48640849 DESAMPARADOS ORIHU 01.10.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054456760 J SANCHEZ 48640849 DESAMPARADOS ORIHU 01.10.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054198824 M CHIMBORAZO X2860977F PILAR DE LA HORADADA 08.05.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054790622 V DUPLAVA X6501321A PILAR DE LA HORADADA 14.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054791020 G YELA 48627645 TORREVIEJA 30.12.2005    150,00 RD 2822/98 032.3

300054536717 E DELGADO X5381516E CUEVAS DEL ALMANZORA 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053895461 A FRITE X3103483R EL EJIDO 22.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054128743 M KUPAN X5522883P GARRUCHA 28.12.2005    70,00 RD  13/92 106.2

300054534083 S ENNAHHAL X3874012F CAMPOHERMOSO 19.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054534058 V GONZALEZ X4253153Q PULPI 11.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054297530 M TORRES 75257625 VERA 31.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054297541 M TORRES 75257625 VERA 31.12.2005    60,00 RD  13/92 109.1

300404524905 J DIEGO 76250527 SAN BOI DE LLOBREG 13.04.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404484452 S MAJJOUTI X2551698D VIC 09.01.2005    200,00 RD  13/92 048.

300054015468 M BENSEDDIK X5044042G CALAMONTE 10.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404720275 M MIGUEL 14212819 BILBAO 24.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054494103 A BAHA X1318594G VILLANUEVA DE VERA 31.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054340185 O SANTANA 42888809 PUERTO DEL ROSARIO 29.12.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300404314716 E LOPEZ 25916748 MARTOS 28.05.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054525070 A SANCHEZ 52889469 MADRID 11.08.2005    150,00 RD 2822/98 018.1

300054820869 M QUEVEDO X5937287K ALCANTARILLA 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053392323 C GARCIA X6420041M ALCANTARILLA 28.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054204599 V ALMAGRO 48433970 ALCANTARILLA 28.08.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054558087 J RIQUELME 52826052 ALCANTARILLA 29.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054120215 D CANOVAS 74436883 ALEDO 15.10.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054128688 M OURKIA X2993569G ALHAMA DE MURCIA 23.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300052900084 J ARIAS DEL 74433910 ALHAMA DE MURCIA 28.10.2005    150,00 RD 2822/98 011.19

300052661831 Y KITANOVA X6444373A BENIEL 22.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054453368 J VAZQUEZ X6573245Y BULLAS 23.12.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054405635 A AVILA X5375535K CALASPARRA 18.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300404720007 A KADFI X3067173P CARTAGENA 16.12.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054140007 W YAZAN X3584455C CARTAGENA 23.03.2005    800,00 RDL 8/2004 002.1

300054226455 W LOPEZ X3750137X CARTAGENA 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054226443 W LOPEZ X3750137X CARTAGENA 29.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.º

300054729143 B SANCHEZ X6600233S CARTAGENA 05.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054794536 A TEROL 22833924 CARTAGENA 31.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054370712 G FRANCO 22888674 CARTAGENA 17.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054130889 P DOPICO 22982624 CARTAGENA 04.09.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054539469 J PAGAN 22987935 CARTAGENA 16.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054796314 C AZNAR 23033949 CARTAGENA 30.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054798761 A MONTERO 23310301 CARTAGENA 28.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054508102 F AMADOR 27512291 CARTAGENA 16.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054460671 R ESCOBEDO 77806058 CARTAGENA 06.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054638186 R BANNARI X4207285X B CONCEPCION 22.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054222073 E EHIRIM X3393965Q BARRIO DE LA CONCE 14.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054225736 E CAPEL 22970733 LAS LOMAS DEL ALBU 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054691670 M YAW X4908314E LOS BARREROS CARTA 29.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054707202 R GARCIA X5058531A FUENTE ALAMO 19.10.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300404677941 M COBACHO 22905886 LA UNION 05.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054718248 S PEREZ 74332260 LAS TORRES COTILLAS 05.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054335712 C ABOURACHID X2099097W LORCA 11.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054006431 H HANBOUZA X2496848Z LORCA 18.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054791651 M BERRAFAI X2597572K LORCA 11.10.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054792310 J PEÑAFIEL X2680470G LORCA 29.09.2005      PAGADO RDL 8/2004 003.A

300054267690 N CUENCA X2864348C LORCA 17.11.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054712088 A GONZALEZ X3865904H LORCA 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054126412 B MORALES 05916647 LORCA 05.11.2005    70,00 RD  13/92 101.1

300054116030 J VAZQUEZ 23240685 LORCA 20.11.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300054534174 E JODAR 23261331 LORCA 18.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300404722016 P HERNANDEZ 23228307 SUTULLENA LORCA 30.12.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054298041 P HERNANDEZ 23228307 SUTULLENA LORCA 30.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054269960 A EL HALDINI X3695987W LOS ALCAZARES 16.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054013708 A CHILLAANA X5917543B MAZARRON 21.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054331640 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCION B73294753 MOLINA DE SEGURA 17.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054239425 A BOLUDA 77515118 MULA 29.12.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054292610 A HSAYNI X3057836D MURCIA 17.12.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300052889763 L CANCHIGNA X4196153X MURCIA 10.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054288643 E RIVERA X4230248L MURCIA 04.12.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054555372 A QUALHEM X5128832Q MURCIA 17.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054827566 C MENDOZA X5528802Q MURCIA 18.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054819466 J ALCON 22481252 MURCIA 25.11.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054824814 A CONTRERAS 27430430 MURCIA 19.11.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404556621 S MADRID 27451755 MURCIA 29.06.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054630898 M PEREZ 31863896 MURCIA 14.10.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300404709589 J MONLEON 37358660 MURCIA 03.11.2005    450,00  1 RD  13/92 050.

300054811820 J RODRIGUEZ 48403037 MURCIA 12.10.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054648064 J GORRETA 48520397 MURCIA 02.01.2006    450,00 RD 772/97 001.2

300054812009 F IBORRA 48618116 MURCIA 28.10.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054631003 L TIPAN X4382871Z ALQUERIAS 15.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300404614256 J LOPEZ 48540642 BARQUEROS 09.11.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300404626957 S BELCHI 52826934 BARQUEROS 03.10.2005    140,00 RD  13/92 050.

300054630448 M CARRILLO 48391376 BDA PROGRESO 04.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054810232 M AGUINSACA X6557096A BENIAJAN 14.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404651420 J MORENO 22412752 EL PALMAR 26.12.2005    400,00 RDL 339/90 072.3

300054209081 F NOGUERA 29048623 EL PALMAR 09.11.2005    60,00  1 RD  13/92 155.

300054331214 J SERRANO 27467095 ESPINARDO 16.11.2005    150,00 RD  13/92 018.2

300054708553 Z GHAZI X6815300D ESPINARDO MURCIA 21.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054322948 J AMADOR 48549072 LA ÑORA 04.05.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054279850 A TORRES 48611819 LA ALBATALIA 21.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404315873 J NICOLAS 48477129 LA ALBERCA 15.03.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054798852 E MOUGHLIA X3231501R LOBOSILLO 06.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2
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300054282148 M ATTOUCH X6499565H LOS RAMOS 30.11.2005    450,00  1 RD  13/92 003.1

300054362260 D CIURANA 34787760 MONTEAGUDO 14.10.2005    90,00 RD  13/92 154.

300054814146 M MAIZI X5624977M NONDUERMAS 25.10.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054643546 N ALBERT 22465413 PATIÑO 02.01.2006    10,00 RD 2822/98 026.1

300052504762 M EL ARIFI X4213066H PUENTE TOCINOS 20.04.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054638721 P SANCHEZ 22420234 SANGONERA LA SECA 31.08.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054238251 C SANCHEZ 48615938 SANGONERA LA SECA 11.12.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054164619 A PELLICER 48400304 SANTA CRUZ 30.12.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300054641021 A BLANCO 48482472 SANTIAGO EL MAYOR 17.10.2005    310,00 RD 772/97 001.2

300054281685 S ROMERO 34818196 EL SISCAR SANTOMER 26.11.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054503372 K MARKACH X5299319G TORRE PACHECO 03.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054494279 H CARGUA X6840622P TORRE PACHECO 05.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300404645939 F VICENTE 19792600 TORRE PACHECO 22.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054286373 B GARCIA 22968176 TORRE PACHECO 05.12.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054732609 S ZRAIBI X6784866G BALSICAS 21.10.2005    310,00 RD 2822/98 001.1

300054129097 D CANOVAS 23252214 TOTANA 13.11.2005    150,00 RD 772/97 016.4

300054726269 R ZAMORA 23281894 PARETON CANTAREROS 25.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

309404511967 JUAN PEREZ SILVESTRE S L B30093603 YECLA 11.07.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404645071 J PILLAGA X3038631D YECLA 07.10.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054041595 R CHACHA X3623233C YECLA 04.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300051828924 V CRESPO X3988750K YECLA 24.04.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054256678 G SOLORZANO X4128423S YECLA 01.06.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054491590 W CARRERA X4305072R YECLA 29.05.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054429949 C LOPEZ X4313884G YECLA 20.08.2005    70,00 RD  13/92 106.2

300054805492 A DINEDANE X4329549Y YECLA 30.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054543539 J VELEZ X4349393R YECLA 23.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404614025 C SANCHEZ 05156619 YECLA 21.10.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054181873 J LORENZO 19443896 YECLA 05.11.2005    150,00 RD  13/92 151.2

300054544088 P RUBIO 29067873 YECLA 11.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054042496 J ZAFRILLA 29071897 YECLA 19.05.2005    150,00 RD 2822/98 001.1

300054494929 A RUANO 33484480 YECLA 28.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054471218 A MARIN 48465994 YECLA 24.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054494759 M AGUILERA 48473656 YECLA 12.06.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053991152 J GONZALEZ 48474078 YECLA 18.05.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054543722 I ORGILES 48643557 YECLA 26.06.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300051701183 J LOPEZ 74316853 YECLA 28.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054331263 J YAGO 74316854 YECLA 17.11.2005    90,00 RD  13/92 167.

300054491394 S SORIANO 74333553 YECLA 18.06.2005    1.250,00 RDL 8/2004 003.A

300404541010 F IBAÑEZ 74340364 YECLA 03.06.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054371807 J ROSILLO 43133079 SON ROCA PALMA 17.12.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300404676729 A MANDOUBI X1029027F REQUENA 27.12.2005    140,00 RD  13/92 052.
‡ T X F ‡

———
‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6994 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes de nulidad de permiso de
conducir con medida cautelar de intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo de los expedientes de nuli-
dad de permisos de conducción obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.
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Murcia, 22 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal, Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expt.Identif: X-3561910-S.
Interesado/a: Xavier A Noble Lucas.
Localidad: Totana.
Fecha Canje: 06-05-2004.
Precepto: Ley 30/92.
Artículo: 62.1.f).

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6995 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de
intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la Iniciación de los Expedientes de nulidad de permisos de conducción obte-
nidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Se hace igualmente público que los indicados expedientes llevan aparejada como Medida Cautelar la Intervención del
permiso de conducción español obtenido por canje del extranjero.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Murcia, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 24 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identificación: X-4182197-S.
Interesado/a: Andrit Lyaskovsky.
Localidad: Molina de Segura.
Fecha Canje: 23-11-2004.
Precepto: Ley 30/92.
Artículo: 62.1.f).

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6996 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes de nulidad de permiso de
conducir con medida cautelar de intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo de los expedientes de nuli-
dad de permisos de conducción obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 24 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal., Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identif Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-4477678-S Luis E. Gualan Cartuche San Javier 11-03-2004 Ley 30/92 62.1.f)
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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6997 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de
intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes de nulidad de permisos de conducción obte-
nidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Se hace igualmente público que los indicados expedientes llevan marejada como medida cautelar la intervención del
permiso de conducción español obtenido por canje del extranjero.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Murcia, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 30 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal, Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identificación Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-4176957-L Edison A. Leones Mayorga MURCIA 11-10-2005 Ley 30/92 62.1.f)

X-5709650-S Yandry L. Velasquez Alvarado ABARAN 27-09-2005 Ley 30/92 62.1.f)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6998 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes de nulidad de permiso de
conducir con medida cautelar de intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo de los expedientes de nuli-
dad de permisos de conducción obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 30 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal., Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identif Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-3976740-V Luis A. Tene Sarango TORRE-PACHECO 11-05-2004 Ley 30/92 62.1.f)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6999 Notificación de resolución de nulidad de pleno derecho de permiso de conducir español procedente
de canje.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la resolución de nulidad de pleno derecho de permiso de conducir español



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 130
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 7 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17783
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

procedente de canje que se indica, instruido por la Dirección General de Tráfico, a la/s personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 30 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal., Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identif Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-4436232-S Victor M. López Muñoz CARTAGENA 09-02-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-3936819-R Flavio H. Castro Sánchez LORCA 20-10-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-3477537-Y Creny T. Garaicoa Piguave LORCA 23-11-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-4233553-N Luis T. Pineda Ambuludi CALASPARRA 20-04-2004 Ley 30/92 62.1.f)

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7000 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 31 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Francisco Jiménez Jiménez.
Art.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; Susp= Meses de suspensión
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7002 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de
intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes de nulidad de permisos de conducción obtenidos
por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Se hace igual-
mente público que los indicados expedientes llevan aparejada como medida cautelar la intervención del permiso de
conducción Español obtenido por canje del extranjero.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Murcia, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 22 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal.,  Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identificación Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-6346340-L Edwin J. Calispa Logacho Cieza 29-08-2005 Ley 30/92 62.1.f)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7001 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad e Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 7 de abril de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico, Acctal., Francisco Jiménez Jiménez.
Art.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; Susp= Meses de suspensión.
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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7003 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o diario ofi-
cial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 31 de marzo de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

0300404646 S NAVARRO 053230797 VILLAFRANQUEZA 20.10.2005    30000  1 RD  13/92 052.

0300054704 V ROGOVCHENKO X4866074X ALMORADI 11.11.2005    45000 RD 772/97 001.2

0300054726 L MOUTAOUKIL X3968515A ELCHE 29.11.2005    6000 RDL 8/2004 003.B

0300054529 A FERRER 021291336 TEULADA 30.07.2005    1.50000 RDL 8/2004 003.A

0300054129 F GUEVARA 023281026 CUEVAS DEL ALMANZORA 28.12.2005    15000 RD  13/92 018.2

0300404627 H FERNANDEZ 038831267 PREMIA DE MAR 27.09.2005    14000 RD  13/92 052.

0300404564 F GARCIA 050671889 MADRID 24.04.2005    14000 RD  13/92 052.

0300054649 GRUPO COMPACTACION Y TRANS B73139925 ALCANTARILLA 25.11.2005    6000 RDL 8/2004 003.B

0300054807 A EL HAMRI X6205385P ALCANTARILLA 03.10.2005    45000 RD 772/97 001.2

0300054703 J SERRANO 022476775 ALCANTARILLA 31.08.2005    15000 RD 2822/98 010.1

0300054453 J CHIMBO X6159106M BULLAS 23.12.2005    31000 RD 772/97 001.2

0300054749 H TACHALAIT X3161130X CARTAGENA 13.12.2005    45000 RD 772/97 001.2

0300054225 W CHAMORRO X3216246H CARTAGENA 20.11.2005    60000  1 RD  13/92 020.1

0300404712 S GUALO X3351103A CARTAGENA 14.11.2005    30000  1 RD  13/92 052.

0300054733 V MYKHALYIV X4263472P CARTAGENA 22.11.2005    45000 RD 772/97 001.2

0300053995 J CHITUPANTA X6928527F CARTAGENA 04.11.2005    15000 RD 772/97 001.2

0300404524 M JEREZ 02294125 CARTAGENA 15.04.2005    30000  1 RD  13/92 052.

0300054835 M HEREDIA 023006318 CARTAGENA 15.12.2005    45000 RD 772/97 001.2

0300054705 S HERNANDEZ 023060088 CARTAGENA 10.10.2005    1000 RD 772/97 001.4

0300054372 D CASSIBA 023060278 CARTAGENA 30.12.2005    15000 RD  13/92 117.1

0300054223 R CONDEZ 077669905 LA ALJORRA 30.12.2005    15000 RD  13/92 018.2

0300054373 M SAURA 022974826 LA APARECIDA CARTA 28.12.2005    15000 RD  13/92 018.2

0300052478 M HEREDIA 023006318 LOS BARREROS 20.12.2005    45000 RD 772/97 001.2

0300054418 ICAMDIS SL B30769269 POZO ESTRECHO CART 20.09.2005    6000 RDL 8/2004 003.B

0300054696 R EL MADBOUH X4331740N S ANTONIO ABAD CAR 14.10.2005    1.50000 RDL 8/2004 003.A

0300052929 PITTI S GRUPO INMOBILIARIO B30724397 LA UNION 22.11.2005    6000 RDL 8/2004 003.B

0300404604 C MURCIA 0229573 LA UNION 29.09.2005    14000 RD  13/92 052.

030005441 J POMA X6683107C LOS ALCAZARES 04.10.2005    1.50000 RDL 8/2004 003.A

0300054548 M AMGHCHI X6380753R PUERTO DE MAZARRON 03.11.2005    6000 RDL 8/2004 003.B

0300404652 J ESPINILLA 048423838 ALTORREAL MOLINA S 05.10.2005    30000  1 RD  13/92 052.

0300054807 F SERRANO 04848993 ALJUCER 10.12.2005    1000 RD 772/97 001.4
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

0300404661 V ORTIZ 048489184 EL PUNTAL 08.10.2005    20000 RD  13/92 048.

0300054811 C AYLLON 074345482 LOS DOLORES MURCIA 21.10.2005    31000 RD 2822/98 042.1

0300054525 J ALCON 048619678 LOS GARRES 12.08.2005    31000 RD 772/97 001.2

0300054631 J ALCON 048619678 LOS GARRES 14.08.2005    15000 RD 772/97 001.2

0300054633 W MURILLO X3173856V PUENTE TOCINOS MUR 01.01.2006    45000 RD 772/97 001.2

0300054635 J GUANANGA X3433830E TORREAGUERA 19.08.2005    1.50000 RDL 8/2004 003.A

0300054539 A QUEZADA X6600243W SAN JAVIER 01.01.2006    45000 RD 772/97 001.2

0300054718 J LUCAS 034823957 SANTOMERA 27.11.2005    15000 RD  13/92 146.1

0300054372 A BEN LAZRAK X3302381H TORRE PACHECO 12.12.2005    6000 RDL 8/2004 003.B
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7005 Notificación de resolución de nulidad de pleno derecho de permiso español procedente de canje.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la Resolución de nulidad de pleno derecho de permiso español procedente
de canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a la/s persona/s que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 20 de abril de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico acctal, Francisco J. Jiménez Jiménez.

Expediente/Identif Interesado/s Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-3806074-B M.ª Beatriz Porras Rosas LORCA 16-02-2004 Ley 30/92 62.1.f)
X-3715142-K Segundo S. Chadan Sillagana TOTANA 26-02-2004 Ley 30/92 62.1.f)
X-3645629-Z Ángel R. Andrade Poma CALASPARRA 03-09-2004 Ley 30/92 62.1.f)

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7006 Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de
intervención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la Iniciación de los expedientes de nulidad de permisos de conducción obte-
nidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Se hace igualmente público que los indicados expedientes llevan aparejada como medida cautelar la intervención del
permiso de conducción español obtenido por canje del extranjero.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Murcia, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 20 de abril de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico Acctal,  Francisco J. Jiménez Jiménez.

Expediente/Identificación Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo
X-3628050-F Luis H. Fala Heredia Cieza 29-08-2005 Ley 30/92 62.1.f)
X-3952568-H Roman Zayats Murcia 04-01-2005 Ley 30/92 62.1.f)
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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7007 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes de nulidad de permiso de
conducir.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo de los expedientes de nuli-
dad de permisos de conducción obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 6 de abril de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Francisco J. Jiménez Jiménez.

Expediente/Identif Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X-4426012-F ROCIO P. QUIMIS QUIMIS LOS ALCAZARES 13-05-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-2934080-Q CARLO F. VASQUEZ ROMERO LOS ALCAZARES 21-04-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-4253806-W ROSA V. LOZANO CONTENTO LOS ALCAZARES 25-05-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-4127237-W CESAR SUQUILANDIA LOZANO LOS ALCAZARES 26-05-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-3673680-M NELVIO F. SALINAS GIRON LOS ALCAZARES 30-04-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-3621170-G JOSE A. BONI ZUMBA LOS ALCAZARES 21-04-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-3044200-N HUGO V. TERAN PUCHA LOS ALCAZARES 21-05-2004 Ley 30/92 62.1.f)

X-4229487-V CHRISTIAN GARZON VERDUGA LOS ALCAZARES 13-02-2004 Ley 30/92 62.1.f)

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7008 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha po-
dido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o diario ofi-
cial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Murcia, 12 de abril de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.

Art.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; Susp= Meses de suspensión
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

309404608501 I Q IMAGE Y QUALITY SPORT B53390118 ELCHE 30.12.2005    400,00 RDL 339/90 072.3

300054545688 V LOPEZ 74002176 GUARDAMAR DEL SEGURA 31.08.2005    150,00 RD  13/92 146.1

309404539874 M DE LOS RISCOS 25080376 MELILLA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054393621 J DECHER X2043667W AGUILAS 15.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054257555 M NAVARRO 23237554 AGUILAS 25.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300053177450 E MENA 23287859 AGUILAS 12.08.2005    150,00 RD 2822/98 025.1

300053177461 E MENA 23287859 AGUILAS 12.08.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054257210 D GARCIA 23299113 AGUILAS 09.07.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054399519 M FELIPE 77718768 AGUILAS 18.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054257579 M FELIPE 77718768 AGUILAS 26.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054393529 J RAMIREZ 77721004 AGUILAS 18.08.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300053158284 J NIETO 74438299 CALABARDINA AGUILA 10.09.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300054832951 F VERDU 22293606 ALGUAZAS 10.12.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054435780 J PEREZ 77705952 CARAVACA DE LA CRUZ 20.11.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

309404635553 ELAN PROYECTOS SL B30704142 CARTAGENA 16.12.2005    600,00 RDL 339/90 072.3

300054494000 D MBAREK X1429423L CARTAGENA 14.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053664890 M KHATIRI X3412983J CARTAGENA 10.07.2005    70,00 RD  13/92 152.

300054015961 M GALLEGOS X4768392D CARTAGENA 18.09.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

309404526170 A SANCHEZ 22844988 CARTAGENA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054692170 G GUTIERREZ 22869808 CARTAGENA 27.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054509660 A CASTRO 22943508 CARTAGENA 13.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054696551 C ALVAREZ 22956266 CARTAGENA 25.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054508710 E FERNANDEZ 22981555 CARTAGENA 18.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054508291 J GRELA 23049872 CARTAGENA 20.07.2005    300,00 RD 2822/98 001.1

300054508825 A CHACON 23006881 BARRIO PERAL CARTA 10.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300053403801 B LMOUSSEINE X5167043R CABO DE PALOS 01.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300054360718 A MENDOZA 23033342 EL ALBUJON 19.10.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054360720 A MENDOZA 23033342 EL ALBUJON 19.10.2005    10,00 RD 772/97 001.4

300404557935 A LEMSSIAH X4273666J EL ALGAR 08.07.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054226388 F LOPEZ 74356156 EL ALGAR CARTAGENA 28.11.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054693483 A BARAZA 23018438 LAS SEISCIENTAS CA 17.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054509490 I VAZQUEZ 22990011 LO CAMPANO CARTAGE 12.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054726257 G STROE X3455598D LOS BEATOS CARTAGE 24.11.2005    150,00 RD 772/97 001.2

300054847516 J MARTINEZ 23027421 LOS DOLORES CARTAG 05.12.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053407272 BIOCAMPO GANADERA S L B30764336 MOLINOS MARFAGONES 23.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404645595 L GARCIA 22836533 PERIN CARTAGENA 13.01.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054432269 L PALLAZHCO X4209656N CIEZA 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054231268 J LOPEZ 34799506 FORTUNA 12.07.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

309404529911 F DIB X2079808X LOS ALMAGROS FUENT 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300053682428 R MOUSSA X3029719K JUMILLA 15.08.2005    60,00 RD  13/92 098.2

300054443806 A NAZI X3257259E JUMILLA 14.08.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054396257 A AIT EL MALLALI X3965306Z JUMILLA 30.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404562483 G TANICUCHI X4126115F JUMILLA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054264055 M GONZALEZ 29048800 JUMILLA 17.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

309404566830 A GONZALEZ 77568111 JUMILLA 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054540654 M BRAVO 77551751 LAS TORRES COTILLAS 01.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054271953 K SAWARD X5796704Z LOS ALCAZARES 13.08.2005    150,00 RD  13/92 105.1

300054330465 J BUSTOS 48419344 MOLINA DE SEGURA 15.11.2005    150,00 RD  13/92 101.1

300054813142 A SILVA X4121214M MURCIA 08.11.2005    450,00 RD 772/97 001.2

300053990287 J GOMEZ X4211368E MURCIA 02.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054706696 O EL ALAMI X4228109L MURCIA 03.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054314198 O OSTROVSKA X4235113P MURCIA 13.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054271357 L DRUZHYNETS X4330216Y MURCIA 24.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054637110 J CALVO 11894844 MURCIA 29.08.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054204629 E RUIZ 22429179 MURCIA 09.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404632957 F BERNAL 22439129 MURCIA 01.10.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

309054360295 A GONZALEZ 22443206 MURCIA 13.01.2006    310,00 RDL 339/90 072.3
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

309404596572 F PEREZ 22474370 MURCIA 03.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404609852 J RODRIGUEZ 25674377 MURCIA 13.12.2005    310,00 RDL 339/90 072.3

300404627524 J ROS 34787911 MURCIA 08.09.2005    300,00  1 RD  13/92 048.

300053973150 C SANTIAGO 34834209 MURCIA 16.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300053973149 C SANTIAGO 34834209 MURCIA 16.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404591610 A ROS 48480089 MURCIA 13.10.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054637789 A MAS 48495444 MURCIA 28.09.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300054703464 M MUÑOZ 48504013 MURCIA 10.09.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054515039 J ROS 48614965 MURCIA 15.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054541336 R ARENAS 51953021 MURCIA 03.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054197935 F CARRILLO 52804402 MURCIA 08.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054518399 J PUJANTE 22393483 BARRIO DEL PROGRES 08.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300053700078 R VALVERDE 48508702 CHURRA 29.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404593170 E MARTINEZ 22433194 EL PALMAR 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054807154 M GARCIA 27427282 EL PALMAR 15.12.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054325202 M PEREZ 48507294 LA FAMA 14.07.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

309404571010 CENTRO DENTAL ATALAYAS SL B73007320 LOS DOLORES 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054537849 Y SAIDI X3836719C LOS DOLORES 02.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054632950 L IBARRA X4247968Y LOS DOLORES 18.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054203091 G MARTINEZ 48395382 LOS DOLORES 18.09.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054510224 J BELMONTE 48547269 LOS DOLORES 29.08.2005    150,00 RD 2822/98 049.1

300054510212 J BELMONTE 48547269 LOS DOLORES 29.08.2005    150,00 RD 2822/98 007.2

300052650791 M VICENTE 22338911 PATIÑO 21.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300052871485 R MUÑOZ 48614420 POLIGONO DE LA FAM 30.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054483865 J MANRESA 27434236 PTE TOCINOS 27.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054512970 H NARVAEZ X4431175H PUENTE TOCINOS 10.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054486738 E FIALLOS X6372770E PUENTE TOCINOS 30.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404629340 I DIEZ 13709828 SAN GINES 10.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300404615066 A LOPEZ 22476276 STGO EL MAYOR MURC 06.08.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054160535 M LOPEZ 48516673 TORREAGUERA 07.01.2006    450,00 RD 772/97 001.2

300053153614 L CANGO X4247353N PUERTO LUMBRERAS 15.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054401198 R RAHMOUNI X2623882L SAN JAVIER 20.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054278250 M KHARMACH X3296167Z SAN JAVIER 31.08.2005    60,00 RD  13/92 098.2

300054502422 M OLIVA 34786260 SAN JAVIER 03.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054275697 R ZAPATA 77710701 EL MIRADOR SAN JAV 13.08.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300404590069 M EL ALAOUI X6333398A SANTIAGO DE LA RIB 17.08.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

300054225219 TRANSPORTES HISPANO TERSA B30352710 TORRE PACHECO 01.12.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054504390 I SINGH X4112701W TORRE PACHECO 15.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404578089 S NADIF X3393733Z CASPE 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054468839 J NAVARRO 25173217 ZARAGOZA 21.09.2005    150,00 RD 2822/98 032.3

309404562355 E CANO 27469371 ZARAGOZA 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404636847 C RAMOS 75221147 ZARAGOZA 11.09.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7009 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 21 de abril de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.

ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto: SUSP= Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

309404603503 F QUINTANA 48325624 BENIDORM 21.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404636259 A BELTRAN 74612574 BENIDORM 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404626679 J LOPEZ 21912217 CALLOSA DE SEGURA 21.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404584600 C MARTINEZ 24143844 ELCHE 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309054207810 M NAVARRO 74213539 NOVELDA 21.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054361550 J ARAEZ 29005669 ORIHUELA 21.03.2006    900,00 RDL 339/90 072.3

309404667992 A EL HILALI X1443427Q PILAR DE LA HORADADA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404663275 S CAPARROS 27247551 CARBONERAS 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309054117789 D MOLINA 23231286 VELEZ RUBIO 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

300404671513 V PARIENTE 31857467 ALGECIRAS 04.11.2005    300,00  1 RD  13/92 052.

309404584247 L MADRID 75793516 EL PUERTO STA MARIA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309041273020 I SEGURA 45081979 CEUTA 21.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404635863 C IMBAQUINGO X4908220C BRIHUEGA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404611962 E KUZ X4185440S FUENGIROLA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404576421 R RODRIGUEZ 53693980 PTO DE LA TORRE 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404650580 J RODRIGUEZ 40298346 MELILLA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054796302 T AIGBEDION X3122767B CARTAGENA 05.12.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

309404559060 I OLIVARES 22997286 B PERAL CARTAGENA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404559514 R SELMA 22888732 BARRIO PERAL CARTA 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309054371566 J MARTINEZ 22983497 BDA JM LAPUERTA CA 13.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404635139 CEMOCEN SL B30757231 JOSE MARIA DE LA P 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

300054228774 A MORENO 23048189 LA ALJORRA 29.11.2005    150,00 RD  13/92 117.1

309404649084 J FERNANDEZ 77568891 CIEZA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404591896 J LOPEZ 74318656 JUMILLA 21.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404631092 S CENTRO DE ESTUDIOS INVESTI B30039184 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404662192 AGARAUTO S L B30329478 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404662891 O CONSULTORES PARA OBRAS CIV B30346878 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404647324 AZUCHE OCHENTA Y OCHO SL B30396790 MURCIA 21.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309404650165 EUROHISPANIA DE EXPORTACIO B30403760 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404650542 CONTRATAS INTERVIAS DE LEV B30414197 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404625699 ARCE ASISTENCIA S L B30567341 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404630294 ALFESERMA SL B73041352 MURCIA 21.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404650220 E PORTILLO 22413989 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404708568 M LARIO 23221704 MURCIA 21.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404626321 A LOPEZ 27426793 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404668765 F MELLADO 27437256 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404649230 F ROBLEDANO 39662498 MURCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404670851 I JODAR 48476206 MURCIA 21.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309054285893 N GONZALEZ 48521045 ALJUCER 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054727087 C LEON X6766215Y SAN PEDRO PINATAR 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404627763 P GARCIA 23035018 SAN PEDRO PINATAR 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404619717 N BOUNOUA X4159274T SAN CAYETANO TORRE 06.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404605366 AUTOMOBILS RONDES SL B43560655 REUS 06.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404605159 R CUARTIELLES 52604568 ROQUETES 06.03.2006    600,00 RDL 339/90 072.3

309054412088 M TOMAS 74355190 MIGUEL ESTEBAN 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3

309404621864 A MARTINEZ 34813127 VILLACAÑAS 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309054524360 J CABRERA 53056477 ALAQUAS 06.03.2006    300,00 RDL 339/90 072.3
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

309404658097 F BADIA 19095438 FAURA 20.02.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404635772 HERNANDEZ MAGUREGUI S A A46669446 VALENCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404616388 ASISTENCIA A DOMICILIO MED B96844915 VALENCIA 07.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404637811 J GIMENO 19882217 VALENCIA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3

309404598465 F MAS 22504881 VALENCIA 07.03.2006    310,00 RDL 339/90 072.3

309404668868 SEVA Y CASTAÑEDA SL DE AUT B99060014 ZARAGOZA 21.03.2006    400,00 RDL 339/90 072.3
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7011 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o diario ofi-
cial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 21 de abril de 2006.—El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Francisco Jiménez Jiménez.
Art.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; Susp= Meses de suspensión

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300054488413 F AMADOR 53234370 ALICANTE 09.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300404615935 O GOMES DAS FERIAS X2368873B VILLAFRANQUEZA 27.08.2005    140,00 RD  13/92 052.

300053538305 R PORTOKALOVA X5167977S BENEIXAMA 23.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

309404573365 A CASTILLO 74615135 BENIDORM 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404570418 B DALTON X6422614W ELCHE 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054502744 C RUBIO 74376089 ELCHE 03.09.2005    150,00 RD  13/92 118.1

300054467800 J CHAMBA X3952735R ELDA 17.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300053669904 G LUZ 22145640 MONOVAR 11.08.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054529026 M HERNANDEZ 29016098 ORIHUELA 13.08.2005    150,00 RD 2822/98 016.

300404623932 B QUESADA 48455580 ORIHUELA 26.09.2005    380,00  1 RD  13/92 052.

300054275790 ELECTRICLIMA DEL SURESTE S B53627964 PILAR DE LA HORADADA 05.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054258778 A MHIAOUI X2300163W PILAR DE LA HORADADA 04.07.2005    450,00  1 RD  13/92 021.

300404595651 I SANCHEZ 73766787 VILLENA 25.07.2005    220,00 RD  13/92 052.

309404596237 ILENA HERMANOS SL B09230186 BURGOS 03.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300053899685 TINTOR DOS MIL UNO SL B14585566 CORDOBA 11.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

309404533446 J GUERRERO 23002966 LOS NIETOS CARTAGE 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054190000 L DELGADO X3576124S JUMILLA 17.09.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

309404574990 P CHOCO X4329427E JUMILLA 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054406433 A REQUENA 48468112 JUMILLA 23.09.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

309404586943 M SIMON 77563376 JUMILLA 27.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404527446 API PROA S L B30128516 LOS ALCAZARES 24.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054019103 M SANTIN X3070588L LOS ALCAZARES 10.09.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054271461 M RUZAFA 23246718 LOS ALCAZARES 09.08.2005    90,00 RD  13/92 018.2
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300054356831 COMERCIAL LOPEZ AROCA S L B30216618 MURCIA 05.08.2005    150,00 RD 2822/98 012.

309404526028 EUROHISPANIA DE EXPORTACIO B30403760 MURCIA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054485965 A MOTU X2426494V MURCIA 23.07.2005    150,00 RD  13/92 101.3

300054201148 S BARRY X2498221F MURCIA 12.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054524399 C SOARES X3354221Q MURCIA 05.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054524405 C SOARES X3354221Q MURCIA 05.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054196438 R BEN EL GASSE X3439125G MURCIA 19.07.2005    450,00 RD 2822/98 011.19

300054277621 L GUALAN X3955260L MURCIA 20.08.2005    300,00  1 RD  13/92 087.1

309404317154 H ZAMBRANO X4126104L MURCIA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054196499 W MONTOYA X4141920B MURCIA 20.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404565071 L SHCHERBYK X4188485R MURCIA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300404589778 A BENYAGOUB X6435489C MURCIA 05.08.2005    140,00 RD  13/92 052.

300054200259 T SALAMANCA 11722240 MURCIA 06.08.2005    600,00  1 RD  13/92 020.1

300054435512 M ALEGRE 17711888 MURCIA 26.08.2005    10,00 RD 2822/98 026.1

300054642475 E DE LA VILLA 22376808 MURCIA 28.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054526931 E DE LA VILLA 22376808 MURCIA 26.07.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300054482885 A TORTOSA 22431850 MURCIA 23.09.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300054482873 A TORTOSA 22431850 MURCIA 23.09.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054638381 A TORTOSA 22431850 MURCIA 05.10.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054638393 A TORTOSA 22431850 MURCIA 05.10.2005    90,00 RD 2822/98 025.1

300054526244 F CORTES 22442467 MURCIA 31.08.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300053995819 A SALMERON 22454674 MURCIA 21.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054634960 J MARTINEZ 22460682 MURCIA 23.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300404623853 A PLANA 22470714 MURCIA 26.09.2005    200,00 RD  13/92 052.

300054515647 F BARNUEVO 27433041 MURCIA 12.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054639397 J RODRIGUEZ 27464333 MURCIA 19.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300052881715 V FERNANDEZ 34808480 MURCIA 06.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404559269 J VILLAR 34809980 MURCIA 13.07.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054631430 V MUÑOZ 34817995 MURCIA 16.08.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054638733 V MUÑOZ 34817995 MURCIA 31.08.2005    90,00 RD 2822/98 049.1

300054634004 F LOPEZ 34823697 MURCIA 07.10.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054401678 J PARRAGA 48390474 MURCIA 23.09.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054166185 R CARCELES 48398289 MURCIA 03.09.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

309404570870 F LOMO 48398979 MURCIA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

309404523880 A RUBIO 48490915 MURCIA 20.10.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054276318 A GUZMAN 48494541 MURCIA 06.08.2005    90,00 RD  13/92 118.1

300054516846 J GARRIDO 48498634 MURCIA 03.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A

300053641128 S GOMEZ 48517103 MURCIA 10.08.2005    150,00 RD  13/92 146.1

300054404850 J MARQUINA 48610066 MURCIA 18.08.2005    150,00 RD  13/92 117.1

300054525033 R MARTINEZ 48610553 MURCIA 10.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054634181 M MUÑOZ 48655237 MURCIA 15.08.2005    150,00 RD 2822/98 001.1

300054634193 M MUÑOZ 48655237 MURCIA 15.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054488164 R LEMA 48449103 BO PROGRESO MURCIA 19.08.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054529257 R VALVERDE 48508702 CHURRA 11.08.2005    150,00 RD 2822/98 021.1

300054313388 TRANSPORTES URGENTES REGIO B30459895 PUENTE TOCINOS 18.07.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054510017 M GARCIA 22432225 PUENTE TOCINOS 18.08.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

300054647345 F LOPEZ 22478671 PUENTE TOCINOS 20.12.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054639737 F MONTOYA 27429987 PUENTE TOCINOS 19.09.2005    60,00 RDL 8/2004 003.B

300054522380 J MARIN 27469918 PUENTE TOCINOS 22.07.2005    1.010,00 RDL 8/2004 003.A

309404554024 J PINTADO 48431404 SAN GINES MURCIA 17.08.2005    300,00 RDL 339/90 072.3

300054502033 L QUIZHPI X2877988K PAMPLONA 16.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054189914 J CUEVAS 20451368 ALCANTERA DE XUQUER 11.09.2005    150,00 RD 2822/98 021.2

300054540230 J BELMAR 73580384 ALMUSAFES 09.08.2005    150,00 RD  13/92 003.1

300054407814 M EGUEZ X4079242P VALENCIA 30.07.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300404610962 J VICENTE ALMAZAN 11043156 VALENCIA 06.07.2005    200,00 RD  13/92 048.

300404627925 R CATALA 21638545 VALENCIA 08.09.2005    140,00 RD  13/92 048.

300054631131 E PALANCA 33411665 VALENCIA 28.09.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054153476 I MONTES 48520956 VALENCIA 23.08.2005    150,00 RD 2822/98 010.1

300054153464 I MONTES 48520956 VALENCIA 23.08.2005    1.500,00 RDL 8/2004 003.A
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7033 Notificación de actas de infracción.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignora-
do su domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

NOMBRE DNI/CIF LOCALIDAD ACTA MATERIA IMPORTE (€)

FERRALCAN I, S.L. B-30528368 ALCANTARILLA 643/06 SEG. Y SALUD LABORAL 30.050,62.-

CONSTRUCC. Y PROYECT. MAXAN, S.L. B-30789531 CARTAGENA 673/06 SEG. Y SALUD LABORAL 24.000.-

Inspección Provincial de Trabajo de Almería:

FERRALLADOS Y CORRA. ATENAS, S.L. B-30765085 CARTAGENA 58/06 SEG. Y SALUD LABORAL 1.502,54.-

REFORMAS Y OBRAS ROTIMAT, S.L. B-73201634 MURCIA 63/06 SEG. Y SALUD LABORAL 1.502,54.-

Inspección Provincial de Trabajo de Huelva:

COMONTHI AGUILAR, S.L. B-73024549 MURCIA 150/06 SEG. Y SALUD LABORAL 5.502,54.-

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a constar desde el día siguiente a la publi-
cación de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B. O. E. 3-6-98), Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones del orden social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, dirigido a la autoridad competente para resolverlas mismas en cada
caso (1), por conducto de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Avda. de la Fama, 3, 30006-Murcia, de conformidad con el Real Decreto
375/95, de 10 de marzo (B. O. E. 18-04-95), sobre traspaso de funciones servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del
procedimiento continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumpli-
mentado, en todo caso, cuando en la resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

(1) Las alegaciones sobre las actas de Almería y Huelva deberán realizarlas a la Delegación Provincial de Empleo
de la Junta de Andalucía.

El Secretario General, Pedro García Vicente.

(1) Atribución competencias sancionadoras:

Infracciones en el orden social (laborales , empleo y obstrucción)
Cuantía O. Competente
Hasta 30.050,61 Euros (5.000.000 Ptas.) Director General Trabajo

Hasta 60.101,21 Euros (10.000.000 Ptas.) Consejero

Hasta 90.151,82 Euros (15.000.000 Ptas.) Consejo de Gobierno

Infracciones prevención de riesgos laborales
Cuantía O. Competente
Hasta 90.151,82 Euros (15.000.000 Ptas.) Director General

Hasta 300.506,05 Euros (50.000.000 Ptas.) Consejero

Hasta 6.001.012,10 Euros (100.000.000 Ptas.) Consejo de Gobierno

Infracciones cooperativas
Cuantía O. Competente
Hasta 6.010,12 Euros (1.000.000 Ptas.) Director General

Hasta 30.050,61 Euros (5.000.000 Ptas.) y descalificación Consejero

(D.G. 114)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7071 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción ha resuelto desconocidas, ignorado
su domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Nombre NIF/CIF Localidad Acta Importe

Andrew David Crookall X-6035480-G Playa Honda - Cartagena 509/06 6.012,49

Andrés Vázquez González 43060266-B Murcia 767/06 300,52

Francisco Sánchez Ortiz 34796165-V Alcantarilla 798/06 300,52

Juan Luis Pérez Aznar 22904124-B Cartagena 840/06 108.018

Ditta Odierna, S.L.L. B-73188245 Santa Cruz - Murcia 851/06 300,52

Imarq 2002, S.L. B-53643151 Puente Tocinos - Murcia 898/06 601,04

Antonio Luis San Nicolás López 22957447-C Cartagena 925/06 42.007

Inspección Provincial de Trabajo de Alicante.
Style Mania, S.L. B-53627527 Fortuna 702/06 24.000

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a constar desde el día siguiente a la publi-
cación de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes,
dirigido a la autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1
del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 («Boletín Oficial del Estado» 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta
su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando
en la resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

El Secretario General, Pedro García Vicente.
(D. G. 116)

‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia
Secretaría de Gobierno

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6978 Nombramientos Jueces de Paz.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Javier Luis Parra García, Secretario de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia.
Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal

Superior de Justicia de la Región de Murcia, en sesión
celebrada el día 20.09.05, adoptó el siguiente acuerdo:

1. Nombramientos Jueces de Paz.
La Sala de Gobierno Acuerda.
Efectuar los siguientes nombramientos.
Juzgado de Paz de Mazarrón:
Titular: Don José Sotomayor Encarnación. D.N.I.

22.907.053-L.
Sustituto: Don José Díaz Sánchez. D.N.I.

23.229.852-J.
Y para que conste extiendo el presente en Murcia a

10 de enero de 2006.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Caravaca
de la Cruz

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6935 Expediente de dominio. Inmatriculación 393/2004.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30015 1 0102320/2004
Procedimiento: Expediente de dominio.

Inmatriculación 393/2004
Sobre: Otras materias
De: Antonio de Gea de Gea
Procurador: José Giménez Ruiz

Doña Ana-Belén Cordero Naharro, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Caravaca de la
Cruz.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento expediente de dominio sobre
Inmatriculación, bajo el n.º 393/2004 a instancias de An-
tonio de Gea de Gea, de la siguiente finca:

«Parcela situada en el paraje conocido como Corti-
jo Capel, Canara, 707 m², de los cuales 282 m² se en-
cuentran comprendidos dentro del perímetro urbano, par-
cela 7.919, y el resto de 425 m² dentro de la parcela 65 a,
a todas del polígono 22, contigua a la casa de don Anto-
nio de Gea de Gea, calle por medio, compuesta de
ejidos y en parte, antigua era de trillar. Linda: Norte, José

Sánchez Fernández; Sur, Rosario de Gea de Gea y José
Picón Martínez; Este, Pedro Hernández Espín y oeste, el
citado José Picón Martínez y Antonio Espín de Gea».

La indicada finca no figura inscrita en el Registro
de la propiedad, ni tampoco figura inscrita en el Catastro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se cita a los herederos y/o
causahabientes de doña Juana Dolores de Gea Fer-
nández, como persona de quien procede la finca, a don
José Sánchez Fernández y don Antonio Espín de Gea,
como dueños de las fincas colindantes, y a aquellas
personas que sea parte y pudiera resultar su domicilio
desconocido, y se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Caravaca de la Cruz a diez de mayo de dos mil
seis.—La Juez de Primera Instancia número Uno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6957 Juicio de faltas 58/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 58/2006.
N.I.G.: 30016 2 0500438/2006.

Don Carlos Legaz García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Cinco de Cartagena.
Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 58/2006 se ha dictado

la presente sentencia, que en su fallo dice:
Que debo absolver y absuelvo al denunciado don

Valeri Valiev, cuyas demás circunstancias personales
constan en la causa, de la falta de hurto origen de esta
causa, y declaración de las costas de oficio; y una vez
firme insértese el original en los autos certificación literal.

Y para que conste y sirva de Notificación de Senten-
cia a Valeri Valiev, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido la presente en Cartagena a quince de mayo
de dos mil seis.—El Secretario, Carlos Legaz García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7010 Demanda 374/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100402/2006.
N.º Autos: Demanda 374/2006.
Materia: Seguridad Social / Prestaciones de inca-

pacidad temporal.
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Demandante: Josefa Baños Salmerón.
Demandados: INSS, TTSS, Gabinete Laboral - Fis-

cal y Contable Sánchez Esparcia, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
Josefa Baños Salmerón, contra Inss, Ttss, Gabinete La-
boral - Fiscal y Contable Sánchez Esparcia, S.L., sobre
prestaciones de incapacidad temporal, registrado con
el n.º 374/2006, se ha acordado citar a Gabinete Labo-
ral-Fiscal y Contable Sánchez Esparcia, S.L., en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 19-9-06 a
las 10:05 horas, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 1
sito en C/ Ángel Bruna, 21 - 5.ª, planta, Sala de Vistas
n.º 1 - 1.ª planta, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Gabinete Laboral -
Fiscal y Contable Sánchez Esparcia, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y colocación en el tablón de
anuncios.

En Cartagena a 17 de mayo de 2006.—El/la Se-
cretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7012 Demanda 362/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100382/2006.
N.º Autos: Demanda 362/2006.
Materia: Seguridad Social / Accidente de trabajo.
Demandante: Mutua Fremap.
Demandados: Joaquín García Albaladejo, Inss,

Ttss, Servicio Murciano de Salud, Servicios y Trabajos
de Murcia, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Mu-
tua Fremap, contra Joaquín García Albaladejo, INSS,
TTSS, Servicio Murciano de Salud, Servicios y Trabajos

de Murcia, S.L., sobre accidente de trabajo, registrado
con el n.º 362/2006, se ha acordado citar a Servicios y
Trabajos de Murcia, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 18-9-06 a las 10:00 horas,
para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de
este Juzgado de lo Social número 1 sito en C/ Ángel
Bruna, 21 - 5.ª, planta, Sala de Vistas n.º 1 - 1.ª planta,
debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Servicios y Trabajos
de Murcia, S.L., se expide la presente cédula para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena a 15 de mayo de 2006.—El/La Se-
cretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7016 Demanda 758/2005. Ejecución 33/2006.
Cédula de notificacion.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200785 /2005 01000
N.º Autos: Demanda 758/2005.
N.º Ejecución: 33/2006.
Materia: Ordinario.
Demandado: Aurelio Ayala, S.A.

Doña María Concepción Ferrer Moyá, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

33/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Emilio Sánchez Martínez, contra la em-
presa Aurelio Ayala, S.A., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al/los ejecutado/s Aurelio Ayala, S.A. en

situación de insolvencia total por importe de 28.948,19
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen
nuevos bienes del ejecutado.
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Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación. Y una vez firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Doy fe.

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a
, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
En Cartagena a diecisiete de mayo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7017 Demanda 778/2005. Ejecución 68/2006.
Cédula de notificacion.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200781/2005
N.º Autos: Demanda 778/2005.
N.º Ejecución: 68/2006.
Materia: Despido.
Demandante: Pedro Ardid López
Demandado: Cemocen, S.L.
Diligencia.- En Cartagena a quince de mayo de

dos mil seis.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Cemocen, S.L.
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que si remite edicto al «Boletín Oficial de
la Región de Murcia». Doy fe.

Doña María Concepción Ferrer Moyá, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

68/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Pedro Ardid López, contra la empresa
Cemocen, S.L., sobre despido, se ha dictado auto des-
pachando ejecución con fecha 4-4-06 cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva
A.- Despachar la ejecución solicitada por Pedro

Ardid López contra Cemocen, S.L. y Fogasa por un prin-
cipal de 8.772,65 euros más 877,26 euros en concepto
de intereses y de 877,26 euros de costas calculadas
provisionalmente.

B.- Trabar embargo de los bienes de las/s deman-
dada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídase los correspondientes oficios y manda-
mientos a los organismos públicos de costumbre.

C.- Se advierte y requiere al ejecutado/s en los tér-
minos exactos expuestos en los razonamientos jurídi-
cos cuarto y quinto.

D.- Adviértase al ejecutado/s que si deja transcurrir
los plazos que se le conceden, y en la forma indicada
en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer
el abono de los apremios pecuniarios.

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes ad-
virtiendo que contra la misma no cabe recurso alguno
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por
el ejecutado en el plazo de diez días por defectos proce-
sales o por motivos de fondo.

(Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Art. 556 y
559 del citado texto legal). Sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así, por este auto, lo manda y firma S.S.ª doña M.
Teresa Clavo García, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena. Doy fe.

La Magistrado-Juez. Firmado y Rubricado.—La
Secretario Judicial.

Asimismo con esta fecha se ha dictado auto de
embargo de bienes de la empresa ejecutada cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva
Se decreta el embargo del vehículo propiedad del

ejecutado 8325CSC y MU-5902-BM
Remítase mandamiento por duplicado al Registro

de Bienes Muebles para anotación del embargo,
solicitándose igualmente datos relativos a marca y
modelo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
toda vez que la ejecutada se encuentra en ignorado pa-
radero, hágase por edictos, junto con la notificación del
auto de despacho de ejecución, que se publicarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el B.O.R.M.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Re-
posición, a presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola in-
terposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (Art. 184-1.º de la L.P.L.)

Así lo manda y firma S.S.ª doña M. Teresa Clavo
García Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos de Cartagena, doy fe.

La Magistrado-Juez. Firmado y Rubricado.—La Se-
cretaria.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cemocen, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
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para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Cartagena a quince de mayo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial, María Concepción Ferrer
Moyá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7018 Demanda 17/2005. Ejecución 74/2006. Cédula
de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200063 /2005 01000
N.º Autos: Demanda 17/2005.
N.º Ejecución: 74/2006.
Materia: Ordinario.
Demandante: Andrés Serrano Rosique
Demandado: Fogasa, Finerstone, S.L.
Diligencia.- En Cartagena a diecisiete de mayo de

dos mil seis.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Finerstone, S.L.,
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que se remite edicto al «Boletín Oficial de
la Región de Murcia». Doy fe.

Doña María Concepción Ferrer Moyá, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

74/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Andrés Serrano Rosique, contra la em-
presa Finerstone, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado Finerstone, S.L., en situa-

ción de insolvencia total por importe de 3.864,63 euros,
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de CINCO
DIAS hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo manda y firma S.S.ª doña M.
Teresa Clavo García, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena. Doy Fe.

La Magistrado-Juez. La Secretario Judicial. Firma-
do y Rubricado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Finerstone, S. L. , en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en Cartagena a diecisiete de mayo de
dos mil seis.—La Secretario Judicial, María Concepción
Ferrer Moyá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7022 Demanda 19/2005. Ejecución 77/2006. Cédula
de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Autos: Demanda 19/2005
N.º Ejecución: 77/2006
Materia: Ordinario.
Demandado: Finerstone Ibérica, S.L.

Doña María Concepción Ferrer Moyá, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

77/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Ramón Luque Miro contra la empresa
Finerstone Ibérica, S.L, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado Finerstone Ibérica, S.L, en

situación de insolvencia total por importe de 13.249,69
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a ,
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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En Cartagena a dieciocho de mayo de dos mil
seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

La Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6896 Ejecución de títulos no judiciales 107/2003.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30024 1 0400653/2003
Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales

107/2003.
Sobre: Otras materias.
De: «Caja de Ahorros del Mediterráneo»
Procurador: José María Terrer Artes.
Contra: «Gráficas Navarro García, S.L.», Pedro Je-

sús García García, José María Navarro Mondéjar.
Procurador: Sin profesional asignado.

Doña M.ª Mercedes Pacheco Ortega, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
Lorca.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso-

lución del día de la fecha dictado en el procedimiento
ejecución de títulos no judiciales 107/2003 que se sigue
en este Juzgado a instancia de «Caja de Ahorros del
Mediterráneo» representado por don José María Terrer
Artes contra «Gráficas Navarro García, S.L.», Pedro Je-
sús García García, José María Navarro Mondéjar en re-
clamación de 23.029,72 euros de principal, más otros
6.900 euros prudencialmente para intereses y costas
de ejecución, por el presente se anuncia la venta en pú-
blica subasta, con antelación de veinte días cuando me-
nos, de la siguiente finca propiedad del ejecutado:

- Finca urbana número dos-B.- Almacén 1.º Depar-
tamento en planta sótano, en el primer nivel, de la edifi-
cación compuesta por los bloques I y II, sita en C/ Carril
de Caldereros, parroquia de Santiago, de la ciudad de
Lorca. Tiene su acceso a través de los viales del depar-
tamento número dos-A, por medio de la rampa común
de acceso. Consta de una sola nave que figura irregular
destinada a almacén, que ocupa una superficie cons-
truida de cuarenta y seis metros, veinticinco decímetros
cuadrados y útil de treinta y ocho metros, noventa y dos
decímetros cuadrados. Linda: Frente, vial del sótano y
en parte escalera número uno. Derecha, el sótano de
residencial Plaza Nueva y el trastero 5.3. Izquierda, el
trastero 5.5, caja de escalera y plazas números 71, 72 y
73 del departamento número dos-A. Espalda, Sres.
Mergelina.

Descripción registral finca número 29.973, al tomo
2193, libro 1846 del Registro de la Propiedad número
Uno de Lorca

La subasta se celebrará el próximo día cinco de
julio de 2006 a las doce y treinta horas en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado sito en C/ Villaescusa, 5 con-
forme con las siguientes

Condiciones:
1.ª- La finca embargada ha sido valorada en

18.039,40 euros.

2.ª- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la su-
basta, que el licitador los admite y queda subrogado en
la responsabilidad derivada de aquellos, si el remate
se adjudicare a su favor.

5.ª- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad
Banesto, cuenta n.º 0872.0000.05.0107/03, el 30 por
100 del valor de la finca a efecto de subasta, devolvién-
dose las cantidades, una vez aprobado el remate, a
aquellos que participen en la misma, excepto al mejor
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposi-
ción del Juzgado para el caso en que el rematante no
consignare el resto del precio, debiendo consignar asi-
mismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantida-
des ingresadas pertenecen en todo o en parte a un ter-
cero identificándole adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la con-
dición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la
subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que hicieren.

8.ª- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación o
aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previ-
sión para intereses y costas, no se aprobará el remate
salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las
circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9.ª- No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.
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10.ª- El presente edicto estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en los lugares pú-
blicos de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta .

11.ª- Para el caso de que la notificación del seña-
lamiento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente de notifi-
cación edictal para el mismo.

12.ª- En el supuesto que por causa de fuerza ma-
yor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y
hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
en Lorca, a dieciocho de abril de dos mil seis.—El Se-
cretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6980 Ejecución hipotecaria 55/06.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Martínez Parra, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se

tramitan autos ejecución hipotecaria número 55/06 se-
guidos a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, repre-
sentada por el Procurador don Miguel Ángel Gálvez
Giménez, contra don José Orgiles Rico y doña Antonia
Mengual Bolívar, en reclamación de 36.939,48 euros de
principal más 9.766,44 euros presupuestados para
costas, en los cuales se ha acordado la celebración de

Subasta
Número dieciséis. Vivienda derecha, según se

sube por la escalera, situada en la cuarta planta de vi-
viendas, a la que se accede por el portal de izquierda
entrando o portal número dos de la calle Cervantes. Es
de tipo H. Tiene una superficie construida de noventa y
cinco metros, cincuenta decímetros cuadrados, si bien
según cédula de calificación tiene una superficie cons-
truida de noventa y seis metros, dieciocho decímetros
cuadrados. Se distribuye interiormente en vestíbulo, co-
medor estar, pasillo, tres dormitorios, cocina, baño, la-
vadero y sola. Linda, según se entra en ella: por su fren-
te, con rellano y caja de escalera, con patio de luces y
con la vivienda izquierda de esta misma planta y de este
mismo portal; derecha, con patio de luces y con rellano
de escalera; izquierda, con la calle de Cervantes y con
patio de luces; y fondo, con las viviendas derecha e iz-
quierda de esta misma planta del portal abierto a la ca-
lle Isabel la Católica y con patio de luces.

Cuota: Tres centésimas y cincuenta y cuatro
diezmilésimas por ciento.

Finca: 9.993-N del Registro de la Propiedad de Al-
cantarilla, inscripción 7.ª al libro 384, folio 199.

Valorada a efectos de subasta en 47.865,14
euros.

Situación posesoria: no consta en el proceso si el
inmueble que se subasta se encuentra o no ocupado
por terceras personas.

Celebración: el día 21 de septiembre de 2006 a
las 12:00 horas, en la sala de vistas de este Juzgado
sito en Murcia, Avda. Juan Carlos I, n.º 59, Edif. Torre
Dimóvil, 4.º Dcha.

Las condiciones de la subasta constan en edificio
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el lu-
gar de su sede arriba expresado, donde podrá ser con-
sultado.

Murcia, 15 de mayo de 2006.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6967 Procedimiento número 359/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0002239/2006
N.º Autos: Demanda 359/2006
Materia: Ordinario Extinción de la Relación Laboral

Demandante: Juan Cuartero Ruiz
Demandado: Infonogues, S.L.

Cédula de notificación

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

359/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Juan Cuartero Ruiz contra la empresa
Infonogues, S.L., sobre Extinción de la Relación Labo-
ral, se ha dictado la siguiente:

En Murcia a diez de mayo de dos mil seis.
Dada cuenta; se señala para el acto del juicio, y en

su caso al previo de conciliación, que tendrán lugar en
única convocatoria en la Sala de Audiencias N.º 9 planta
baja de este Juzgado de lo Social sito en Murcia, Ronda
Sur, Esquina Senda Estrecha s/n, el día veintidós de ju-
nio de 2006 a las 10.50 horas de su mañana, (sin per-
juicio de la posibilidad de que por el Magistrado se pue-
da alterar el orden de señalamiento en base a criterios
de celeridad y oportunidad razonable), citándose a las
partes con entrega a la demandada de la copia de la
demanda presentada y advirtiéndoles que deben com-
parecer con los medios de prueba de que intenten va-
lerse. Y que si no compareciere el demandante ni
alegare justa causa se le tendrá por desistido. Si no
compareciere el demandado ni alegare justa causa, se
celebrara la vista sin su presencia. A los otrosíes de la
demanda ha lugar a lo solicitado, en su consecuencia,
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se requiere por medio de la presente resolución a la
empresa demandada para que aporte al acto de la vista
la documental a que hace referencia el apartado docu-
mental del primer otrosí dice y adviértase expresamente
a demandante y legal representante de la empresa de-
mandada que se les cita para Interrogatorio de Partes,
con apercibimiento de tenerles por confesos en caso
de no comparecer sin alegar justa causa.

Cítese a la empresa demandada en el domicilio
aportado a las actuaciones y «ad-cautelam por medio
de edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y tablón de anuncios de este Juzga-
do. La presente providencia servirá de oportuna citación
en forma, a las partes. Adviértase a quien comparezca
en nombre de persona jurídica, pública o privada, que
deberá asistir al acto de juicio con los poderes que jus-
tifiquen su representación, ya que en caso contrario, se
le tendrá por no comparecido. Contra la presente reso-
lución podrá interponerse recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado en el plazo de cinco días, conta-
dos a partir de su notificación. Lo manda y firma S.S.ª
Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Infonogues, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Murcia, 10 de mayo de 2006.—El Secretario Ju-
dicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6916 Demanda 351/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0002196/2006.
N.º Autos: Demanda 351/2006.
Materia: Despido.
Demandante: Roman Kroshnyk.
Demandados: Breyconst, S.L. y Fogasa.

Doña María Carmen Ortiz Garrido, Secretario de lo
Social número Tres de Murcia.
Hago saber: Que por propuesta de providencia

dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de don Roman Kroshnyk contra Breyconst, S.L.,
y Fogasa en reclamación por despido, registrado con el
n.º 351/2006 se ha acordado citar a Breyconst, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 12/6/2006
a las 12:00, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número Tres sito en Avda. Ronda Sur Es-
quina, calle Senda Estrecha s/n 30011 - Murcia, debien-
do comparecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a juicio Breyconst, S.L.,
asimismo cítese para interrogatorio de parte de su legal
representante bajo los apercibimientos legales, asi-
mismo la parte demandada deberá aportar los siguien-
tes documentos contrato de trabajo, nóminas del traba-
jador desde el inicio de la relación laboral, TC1, TC2
donde aparezca las cotizaciones a la Seguridad Social
del trabajador, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 19 de mayo de 2006.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6964 Proceso número 23/06.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso número: Ejecución número 23/06.
Demandante: Francisco Rodríguez García.
Demandado: Autoescuela Mabel, S.L.
Acción: Cantidad.

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Tres.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-

ceso número 23/06, seguido a instancia de Francisco
Rodríguez García, recaído auto decretando la insolven-
cia provisional del ejecutado con el particular siguiente:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado Autoescuela Mabel, S.L.,

en situación de insolvencia total con carácter provisio-
nal por importe de 9.929,46 euros, Insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
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hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma S.S.ª
Iltma. Doña Lourdes Gollonet Fernández Trespalacios,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia y su Provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada, que se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos, y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir de la presente, serán notificadas en
el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia, 17 de mayo de 2006.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6965 Procedimiento número 748/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso N.º 748/2005
Demandante: José Pascual Hernández Rodríguez
Demandado: Muebles Rubio y García, S.L.
Acción: Cantidad

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Tres.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-

ceso número ejecución 54/06, seguido a instancia de
José Pascual Hernández Rodríguez, contra Muebles
Rubio y García, S.L., sobre cantidad, habiendo recaído
la siguiente:

Dispongo
Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D.

José Pascual Hernández Rodríguez contra Muebles Ru-
bio y García, S.L., por un importe de 624,96 euros
(586,15 más los intereses legales del 10% de dicha
cantidad conforme al art. 29.3 ET) de principal mas
107,8 euros para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente; y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el

concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este
Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-3095-
3094-64-54/06 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de la apremiada, en los que la correspondien-
te entidad financiera actuar como depositario o mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbrese las opor-
tunas comunicaciones a las entidades financieras del
domicilio de la apremiada, para la retención y transfe-
rencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con el apremiado para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurídico
séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
De conformidad con lo establecido en el artículo

208 de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556
y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las partes
que la presente resolución no es susceptible de recurso
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alguno sin perjuicio de la oposición que pueda formu-
larse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de los
diez días siguientes a la notificación de la presente re-
solución por motivos de fondo (pago o cumplimiento)
o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña
Lourdes Gollonet Fernández Trespalacios, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y
su Provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Muebles Rubio y García, S.L., que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y su fijación en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimiento a partir de la
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social.

En Murcia, 16 de mayo de 2006.—La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6966 Procedimiento número 52/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso N.º 746/2005
Ejecución: 52/06
Demandante: Roque Rubio Pérez
Demandado: Muebles Rubio y García, S.L.
Acción: Cantidad

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Tres.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-

ceso número ejecución 52/06, seguido a instancia de
Roque Rubio Pérez, contra Muebles Rubio y García, S.L.,
sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Dispongo
Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D.

Roque Rubio Pérez contra Muebles Rubio y García, S.L.,
por un importe de 775,94 euros ( 687,22 más los intere-
se legales del 10% de dicha cantidad conforme al art.
29.3 E.T.) de principal mas 130,39 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente; y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda

Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este
Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-3095-
3094-64-52/06 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de la apremiada, en los que la correspondien-
te entidad financiera actuar como depositario o mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbrese las opor-
tunas comunicaciones a las entidades financieras del
domicilio de la apremiada, para la retención y transfe-
rencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con el apremiado para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurídico
séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
De conformidad con lo establecido en el artículo

208 de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556
y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las partes
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que la presente resolución no es susceptible de recur-
so alguno sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de
los diez días siguientes a la notificación de la presente
resolución por motivos de fondo (pago o cumplimiento)
o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma Doña
Lourdes Gollonet Fernández Trespalacios, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y
su Provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Muebles Rubio y García, S.L., que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y su fijación en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimiento a partir de la
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social.

En Murcia, 16 de mayo de 2006.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6968 Procedimiento número 53/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso N.º: Ejecución Núm. 53/06
Demandante: Fco. Antonio Rubio Pérez
Demandado: Muebles Rubio y García, S.L.
Acción: Cantidad

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Tres.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-

ceso número 53/06, seguido a instancia de Fco. Anto-
nio Rubio Pérez, contra Muebles Rubio y García, S.L.,
sobre cantidad, habiendo recaído auto despachando
ejecución con el particular siguiente:

Dispongo
Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D.

Francisco Rubio Pérez contra Muebles Rubio y García,
S.L., por un importe de 737 euros de principal más
127’13 euros para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente; y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda

Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este
Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-3095-
3094-64-53/06 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de la apremiada, en los que la correspondien-
te entidad financiera actuar como depositario o mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados.

Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtién-
doles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurídico
séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
De conformidad con lo establecido en el artículo

208 de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556
y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las partes
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que la presente resolución no es susceptible de recur-
so alguno sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de
los diez días siguientes a la notificación de la presente
resolución por motivos de fondo (pago o cumplimiento)
o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma Doña
Lourdes Gollonet Fernández Trespalacios, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y
su Provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada, que se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su fijación en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir de la presente, serán notificadas en
el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia, 16 de mayo de 2006.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6969 Proceso n.º 745/05. Ejecución n.º 50/06.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso n.º: 745/05
Ejecución n.º: 50/06
Demandante: M.ª Pilar Palao Marco
Demandado: Muebles Rubio y García, S.L.
Acción: Cantidad

Doña M.ª del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Tres.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-

ceso número 50/06, seguido a instancia de M.ª Pilar
Palao Marco, contra Muebles Rubio y García, S.L., sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Dispongo:
Primero.- Despachar la ejecución solicitada por

doña María Pilar Palao Marco contra Muebles Rubio y
García, S.L por un importe de 776,83 euros (706,21 más
los intereses legales del 10% de dicha cantidad confor-
me al art. 29.3 E.T.) de principal mas 134 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente; y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda

Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este
Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-3095-
3094-64-50/06 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de la apremiada, en los que la correspondien-
te entidad financiera actuar como depositario o mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbrese las opor-
tunas comunicaciones a las entidades financieras del
domicilio de la apremiada, para la retención y transfe-
rencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con el apremiado para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurídico
séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
De conformidad con lo establecido en el artículo

208 de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556
y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las partes
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que la presente resolución no es susceptible de recur-
so alguno sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de
los diez días siguientes a la notificación de la presente
resolución por motivos de fondo (pago o cumplimiento)
o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña
Lourdes Gollonet Fernández Trespalacios, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y
su provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Muebles Rubio Y García, S.L., que se encuentra
en la actualidad en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos
expuestos, y haciéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a dieciséis de mayo de dos mil seis.—
La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6970 Ejecutoria núm. 7/06
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso n.º: Ejecutoria núm. 7/06.
Demandante: Milton Bayardo Gallo Gallo
Demandado: Breyconst S.L.
Acción: Cantidad

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Tres.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-

ceso número 7/06, seguido a instancia de Milton
Bayardo Gallo Gallo, contra Breyconst, S.L., sobre canti-
dad, habiendo recaído auto decretando la insolvencia
del ejecutado con el particular siguiente:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado Breyconst, S.L, en situa-

ción de insolvencia total con carácter provisional por im-
porte de 1.158,23 euros, Insolvencia que se entenderá,
a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma

cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma don
Julio Botella Forne, Magistrado-Juez sustituto del Juzga-
do de lo Social número Tres de Murcia y su provincia,
doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada, que se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos, y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir de la presente, serán notificadas en
el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a dieciséis de mayo de dos mil seis.—
La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7013 Procedimiento número 948/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006844/2005
N.º Autos: Demanda 948/2005

Materia: Despido
Demandantes: Maite Jiménez Cisneros, Rosa

Irvana Díaz Cisneros, Domingo Luis Fernández Villa

Demandados: Estructuras y Cimientos Molin, S.L.,
y Fogasa.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

948/2005, 949/2005, 950/2005 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D.ª Maite Jiménez
Cisneros, Rosa Irvana Díaz Cisneros, Domingo Luis
Fernández Villa contra la Empresa Estructuras y Ci-
mientos Molin, S.L. y Fondo de Garantía Salarial sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

Sentencia N.º 106/2006
En la ciudad de Murcia a diecisiete de marzo de

dos mil seis.

Antecedentes de Hecho ................
Fundamentos de Derecho ..............

Fallo
Estimo la demanda interpuesta por D.ª Maite Jimé-

nez Cisneros, D. Domingo Luis Fernández Villa y D.ª Rosa
Irvania Díaz Cisneros frente a la empresa demandada
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Estructuras y Cimientos Molin, S.L. y el Fogasa, declaro
improcedente el despido de que ha sido objeto la
actora el día 15-11-2005, así como la extinción de la
relación laboral existente entre las partes con efectos
desde la fecha de la presente sentencia, y condeno a
la empresa demandada a que abone a los deman-
dantes, en concepto de indemnización y de salarios
de tramitación que seguidamente se indicarán, co-
rrespondientes al periodo comprendido desde la fe-
cha del despido hasta la fecha de la presente senten-
cia, salvo en lo que respecta a la demandante D.ª Rosa
Irvania Díaz Cisneros, al obtener nuevo empleo el día 5-
12-2005, fecha hasta la que se circunscriben los sala-
rios de trámite:

D.ª Maite Jiménez Cisneros, 4.923,45 euros en
concepto de indemnización y 11.441,16 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

D. Domingo Luis Fernández Villa, 4.923,45 euros
en concepto de indemnización y 11.441,16 euros en
concepto de salarios de tramitación.

D.ª Rosa Irvania Díaz Cisneros, 4.571,77 euros en
concepto de indemnización y 1.781,82 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los
supuestos legalmente previstos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, den-
tro de los cinco días siguientes a su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán ha-
cer constar en los escritos de interposición del Recur-
so, así como en el de impugnación del mismo, un do-
micilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, a efectos de notificación,
art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para ha-
cer uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad de
150,25 euros, en la cuenta establecida a efecto en el
Banco Banesto, cuenta núm. 3095.0000.67.0948.05, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se
contrae en la misma oficina, cuenta núm.
3095.0000.65.0948.05, acreditándolo mediante los co-
rrespondientes resguardos.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Estructuras y Cimientos Molin, S.L., que tuvo su domici-
lio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción y publicación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 10 de mayo de 2006.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7014 Demanda 427/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber:
Que en el procedimiento demanda 427/2005 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
doña Pilar Piñera Rojas contra la empresa Cargocieza, S.L.,
Fogasa, sobre ordinario se ha dictado el siguiente

Auto de aclaración de sentencia 90/06
En la ciudad de Murcia a veinticuatro de abril de

dos mil seis.
Antecedentes de Hecho
Razonamientos Jurídicos

Parte dispositiva
Aclaro la sentencia núm. 90/2006 en el sentido de

que en el fallo de la misma donde dice «2.715, 24
Euros...», debe decir 3.395, 7 E...»

Notifíquese la presente resolución a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma, cabe igual
recurso que frente a la sentencia, cuya aclaración se so-
licita.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo. La Magistrada-Juez. La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Cargocieza, S.L., que tuvo su domicilio en esta Provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción y publicación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a dieciocho de mayo de dos mil seis.—
La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7015 Demanda 959/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006906 /2005 01000
N.º Autos: Demanda 959/2005.
Materia: Despido.
Demandante: Isabel Medina Sánchez
Demandado: Fogasa, Angashoes, S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

959/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
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instancias de doña Isabel Medina Sánchez, contra la
empresa Angashoes, S.L. y Fondo de Garantía Salarial
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto
En la ciudad de Murcia a veintiséis de abril de dos

mil seis.
Hechos..........
Razonamientos Jurídicos.........

Dispongo
Se declare firme la sentencia dictada en las pre-

sentes actuaciones y archívense los presentes autos al
amparo del artículo 192.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe. La
Magistrada-Juez. La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Angashoes, S.L., que tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción y publicación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a veintiséis de abril de dos mil seis.—
La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6898 Demanda 544/2005. Ejecución 12/2006.
Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003919/2005
Autos: Demanda 544/2005
Ejecución: 12 /2006
Materia: Ordinario.
Demandado: Tiruliki, S.L.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

12/2006 de este Juzgado de le Social, seguidos a ins-
tancias de Belaid Moukhtari contra la empresa Tiruliki,
S.L, sobre ordinario , se ha dictado auto despachando
ejecución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por
Belaid Mukhtari contra Tiruliki, S.L. por un importe de
1.443 euros de principal mas 250 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los

mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral, Ilmo.
Sr. Magistrado Juez Decano Oficina de Consulta
Registral Averiguación Patrimonial Terminal de la Agen-
cia Estatal de la Admón. Tributaria y también al Sr. Di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cual-
quier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

Se acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones abierta por este Juz-
gado en el Banesto S.A., c/c n.º 3128 0000 64 sito en
Avda. de la Libertad s/n de Murcia, Oficina 3095. Asi-
mismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro
o análogos, así como de cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o
mero intermediario, hasta cubrir el importe del princi-
pal adeudado e intereses y costas calculados. Líbre-
se las oportunas comunicaciones a las entidades fi-
nancieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y ad-
virtiéndoles de las responsabilidades penales en que
pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Có-
digo de Comercio), e indicándosele que debe con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
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Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurí-
dico séptimo.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Tiruliki, S.L, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

En Murcia a nueve de mayo de dos mil seis.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6897 Demanda 862/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006176 /2005 28200
N.º Autos: Demanda 862/2005.
N.º Ejecución: Ejecución 33/2006.
Materia: Ordinario.
Demandado: Codebu Ferrallas S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la ejecutoria seguida en este

Juzgado arriba expresada, se ha dictado en fecha de
hoy auto despachando ejecución cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«Primero: Despachar la ejecución solicitada por
Mutual Cyclops, M.A.T. 12 contra Codebu Ferrallas, S.L.
por un importe de 36.968,24 euros de principal mas
5.914,91 euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Segundo: Y habiéndose dictado insolvencia de la
aquí ejecutada en los autos 632/04, ejecución 49/05 del
Juzgado de igual clase Cinco de Murcia, dese audien-
cia por termino de quince días a las partes a los fines
previstos en el art. 274.1 LPL.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
I.N.S.S. y T.G.S.S. en su calidad de responsables civiles
subsidiarios, según el fallo de la sentencia dictada en
autos...»

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la
ejecutada Codebu Ferrallas, S.L., expido el presente
que firmo en Murcia a nueve de mayo de dos mil seis.—
El Secretario, Concepción Montesinos García.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6937 Expediente de liberación de cargas 7/2006.
Cédula de citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30043 1 0200027/2006
Procedimiento: Expediente de liberación de cargas 7/2006
Sobre: Otras materias
De: Antonio Soriano Azorín
Procurador: Manuel Azorín García
Contra: Ministerio Fiscal
Procurador: Sin profesional asignado
Que en este Juzgado al número 7/2006, se sigue

expediente de liberación de cargas a instancia de Anto-
nio Soriano Azorín, en solicitud de liberación de grava-
men consistente en el dominio útil existente sobre la si-
guiente finca:

Rústica: Un trozo de tierra en el partido de la
Fontanica, del término de Yecla, según Registro con
viña de colonos, según el título que se inscribe en blan-
co, de cabida registral cuarenta y dos áreas, y cuarenta
y cinco centiáreas, y según reciente medición cincuenta
áreas, y diez centiáreas, linda Este, Pedro Martínez; Sur,
José Yago Ortega; Oeste, el mismo, y Norte, carril servi-
dumbre folio 12 del tomo 1119 del archivo, Libro 630,
finca 7937.

Dominio útil de la finca inscrito por la inscripción la
a favor de las siguientes personas:

1.- Miguel Lorente Ibáñez, casado y labrador.
2.- Juan Forte Ortega, casado y labrador.
3.- José Marco Alemán, casado y jornalero.
4.- Pedro Navarro Ortuño, casado y jornalero.
5.- Francisco Castaño Molina, ello por cesión para

el arrendamiento enfitéutico.
Todos ellos con domicilio actual desconocido.
Por el presente y, en virtud de providencia de esta

fecha, se cita por segunda vez a los indicados anterior-
mente como titulares del gravamen cuya liberación se
solicita, con domicilio desconocido para que dentro del
término de veinte días, a contar desde la publicación de
este edicto, puede comparecer en el Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Yecla a 20 de abril de dos mil seis.—El/la
Secretario.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7024 Aprobación definitiva de la Modificación
Puntual del Plan Parcial «Los Lisos Centro»
(Hoya del Campo. Abarán).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Pleno del Ayuntamiento de Abarán de fecha
26 de abril de 2006 se acordó la aprobación definitiva
de la Modificación Puntual al Plan Parcial «Los Lisos
Centro» en el Paraje Los Lisos en Hoya del Campo de
Abarán por lo que se procede a su publicación en virtud
de lo previsto en el Art. 151 de la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia, siendo éstos los cambios en las Orde-
nanzas:

«Modificación de elementos del Plan Parcial «Los
Lisos Centro»

HOYA DEL CAMPO. ABARÁN. MURCIA

DOCUMENTO 1.- MEMORIA
1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO
El Plan Parcial «Los Lisos Centro» de la Hoya del

Campo en Abarán, se aprobó definitivamente en sesión
plenaria del Ayto. de Abarán con fecha 13 de octubre de
2005, y fue publicado en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Murcia de fecha 19 de noviembre de 2005.

En el documento del Plan de Etapas, se define la
parcela mínima de edificación en cada fase como aque-
lla que corresponde al número máximo de viviendas de
cada fase con objeto de garantizar la ejecución de fases
completas y acabadas antes del inicio de la construc-
ción de la fase siguiente. Asimismo, en dicho docu-
mento se establece la concesión de la habitabilidad de
la última vivienda como el momento de finalización de
cada etapa.

Sin embargo estas definiciones dificultan en gran
medida tanto el reparto y asignación de parcelas den-
tro del Sistema de Gestión de Compensación como la
ejecución de fases en las cuales no hay propietario
único. Por estas razones, a efectos de poder garanti-
zar una más fácil adjudicación de los derechos
edificables entre los propietarios de suelo del sector
así como de flexibilizar las condiciones de ejecución
de fases sin propietario único, se proponen en este
documento las modificaciones de la condición de par-
cela mínima y de la condición de finalización de cada
etapa.

El objetivo perseguido con la definición anterior
de garantizar la ejecución completa queda salvaguar-
dado con una imposición expresa de obligado cumpli-
miento relativa a la ejecución de un mínimo de vivien-
das asignadas a cada propietario en las distintas
fases.

Con objeto de proceder a este cambio se redacta
la presente ‘Modificación de Elementos del Plan
Parcial», que afecta exclusivamente al Plan de Etapas
en donde se define el concepto de Parcela mínima.

2. EL PLAN DE ETAPAS VIGENTE (DOCUMENTO 4)
El documento vigente (DOCUMENTO 4) de Plan de

Etapas del Plan Parcial define el concepto de parcela
mínima en el apartado 4 según la siguiente definición:

Con el objetivo de asegurar la ejecución completa
de cada una de las fases y, a los efectos de definir la
parcela mínima edificable, ésta será en cada Fase la
correspondiente al número máximo de viviendas
edificables, quedando por tanto como sigue:

1.ª FASE — 81 viviendas
2.ª FASE — 89 viviendas
3.ª FASE — 72 viviendas
4.ª FASE — 111 viviendas
5.ª FASE — 49 viviendas
6.ª. FASE — 43 viviendas
7.ª FASE — 93 viviendas
8.ª FASE — 52 viviendas
9.ª FASE — 125 viviendas
Total — 715 viviendas»

Asimismo, el documento vigente (DOCUMENTO 4)
de Plan de Etapas del Plan Parcial define la condición
de finalización de cada etapa en el apartado 3 según la
siguiente definición:

«3. Fases de ejecución (Plan de Etapas).
«Para diseñar un desarrollo en el tiempo, cada

etapa podrá construirse en un periodo máximo de tres
años contados a partir de la fecha de aprobación del
primer proyecto de urbanización correspondiente a di-
cha etapa, hasta la fecha de concesión de la
habitabilidad de la última vivienda de dicha etapa.

En el momento de finalización de cada etapa, tras
la concesión de la habitabilidad de la última vivienda,
deberá haberse solicitado la licencia de construcción
de la etapa siguiente de urbanización»

3. MODIFICACIONES PROPUESTAS
3.A. Parcela mínima.
La primera de las modificaciones que se propone

consiste básicamente en una nueva definición del con-
cepto de parcela mínima. Dicha definición variará en
función de la tipología de vivienda ordenada, la cual se
encuentra definida en el Título Segundo, Capítulo 11.1
«Ordenanzas para las parcelas de uso residencial» del
Plan Parcial.

De esta forma, la nueva parcela mínima se defini-
rá como:

* En Vivienda Unifamiliar Edificación Abierta Inten-
siva Tipo «A,» la parcela mínima será la parcela con
una superficie aproximada de 175 m² y con capacidad
edificatoria de una vivienda.
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* En Vivienda Unifamiliar Edificación Abierta Inten-
siva Tipo «B,» la parcela mínima será la parcela con
una superficie aproximada de 130 m² y con capacidad
edificatoria de una vivienda.

* En Vivienda Unifamiliar Edificación Abierta Inten-
siva Tipo «C,» la parcela mínima será la parcela con
una superficie aproximada de 260 m² y con capacidad
edificatoria de una vivienda.

* En Vivienda Multifamiliar VPO, la parcela mínima
será la parcela correspondiente al bloque de viviendas
identificado como D-2-VPO. Dicho bloque tiene como al-
tura PB+ll, capacidad edificatoria de 6 viviendas y de su-
perficie de parcela la indicada en los planos de ordena-
ción.

* En Vivienda Multifamiliar Libre, la parcela mínima
será la parcela correspondiente al bloque de viviendas
identificado como D-2-Libre. Dicho bloque tiene como
altura PB+ll, capacidad edificatoria de 6 viviendas y de
superficie de parcela la indicada en los planos de orde-
nación.

* Parcela comercial.

La parcela mínima será la definida en el Plan Par-
cial como S-2, con una capacidad edificatoria de 2.300
m² y con una superficie de 6.891 m².

Una vez constituida la Junta de Compensación y
aprobados sus estatutos, se podrá proceder a la
Reparcelación, adjudicando los derechos edificatorios
de cada uno de los propietarios en parcelas sobre las
que se puede construir una vivienda, minimizando así la
constitución de parcelas pro-indiviso.

3.B. Condición de finalización de cada etapa.
La condición perseguida en el Plan Parcial de

construcción de fases completas y terminadas, desea-
ble a todas luces para garantizar la coherencia de la or-
denación en cada fase, se consigue mediante la incor-
poración en el mismo apartado del Plan de Etapas de
una imposición expresa por la que todo propietario que-
da obligado a construir dentro del plazo establecido en
el Plan de Etapas las viviendas que le sean asignadas
en el Proyecto de Reparcelación.

Se propone establecer a cada propietario de
parcelas edificatorias la obligación de ejecutar en el
plazo impuesto por el Plan de Etapas como mínimo
el 80% de las viviendas a las que tiene derecho. Así,
se considerará la etapa completada con la ejecución
completa de las obras de urbanización de dicha fase
y la ejecución del 80% de las viviendas que le co-
rresponda.

4. MEMORIA, ORDENANZAS, PLAZOS Y ESTUDIO
ECONÓMICO

La presente modificación no supone modificación
alguna de los siguientes documentos del Plan:

- MEMORIA
- ORDENANZAS

- PLANOS

- ESTUDIO ECONÓMICO

Los documentos citados mantienen su vigencia
en los términos aprobados en el Plan Parcial.

5. NUEVO TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN DE
ETAPAS

1. Descripción general del proceso de ejecución
y responsabilidades de financiación.

La amplitud y extensión del área de Los Lisos
Centro, y el gran número de viviendas proyectadas re-
quiere un escalonamiento en el tiempo como forma
de garantizar no solo su construcción integral, sino
también la coherencia en el proceso constructivo, de
forma que cada unidad se perciba como un área ter-
minada.

Con este criterio se han establecido un total de
nueve etapas de construcción a ejecutar
escalonadamente en el tiempo a la vez que se garanti-
za la necesaria coherencia de las diferentes fases entre
sí. Para ello se establece la redacción de un antepro-
yecto de trazado de la totalidad del área de Los Lisos
Centro, que comprenda el anteproyecto de todas las re-
des; tanto de vialidad como de infraestructuras. A este
proyecto habrán de adaptarse los diferentes proyectos
de ejecución de la urbanización, que podrán redactarse
por fases.

La ejecución de las obras de urbanización, tanto
las exteriores como las interiores de Los Lisos Centro,
le corresponde al agente urbanizador. No así las pro-
pias de las parcelas de servicio y dotaciones, que se-
rán cedidas al Ayuntamiento una vez terminada la ur-
banización.

2. El Sistema de Gestión
Para el desarrollo de este sector, se establece el

Sistema de Compensación, siendo la promoción privada.

Hay que señalar que 27,16 Ha. del suelo del sec-
tor (98,40%) pertenece a un propietario único la socie-
dad Gestión Patrimonial Gorostiza, S.L., lo que facilita
en gran medida su promoción.

Esta sociedad cede todos sus derechos y obliga-
ciones urbanísticas a la sociedad «Promotora Arboleda
de los Lisos, S.L.» la cual se constituye en agente urba-
nizador para promover y ejecutar el desarrollo del sector
«Los Lisos Centro».

3. Las Fases de Ejecución (Plan de Etapas)

Para el desarrollo del sector se dibuja en planos
un total de nueve fases de ejecución, que incluyen las
cesiones de las parcelas de dotaciones. En el siguien-
te cuadro se señalan las diferentes fases y su relación
con las cesiones efectuadas por el Plan Parcial, y su
correspondencia con las cesiones primarias del Regla-
mento de Planeamiento.
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DOTACIONES SEGÚN REGLAMENTO DE 
PLANEAMIENTO 

 
EQUIPAMIENTO 

DOTACIONES REALES 
SEGÚN P.P. 

FASE Superficie N° viviendas.. Zonas 
verdes 21 

m2 

Comerpial 
2 
m 

Resto 
22 m Iviv

Total 
cesiones

Zonas verdes Equipamiento 

1.ª FASE 48.670 m2 Tipo A— 63  
Tipo B—18 
 

81 

1.701 m2 162 m2 1,782 m2 3.483 m2 J.10 = 600 m2 
J.12=2.377m2 
 

2.977m2 

S.L. — 16.070 m2 

2.ª FASE 37.231m2 Tipo A— 47 
. 

Tipo B— 6 
 

Tipo D libre — 36 

1.869 m2 178 m2 1.958 m2 3.827 m2 Sistema comer. 
Zonas verdes 
3315 
 
S.6. — 3.364 

Equipamiento 
Comercial 
 
S.2. — 6.891 m2 

  89 357Dm2 340m2 374Dm2  9.656m2 16.070m2 
3.ª FASE 22.084 m2 Tipo A— 30 

 
Tipo B— 6 

 
Tipo D libre — 24 
Tipo D-VPO 12 

1.512 m2 144 m2 1.584 m2 3.096 m2 Sistema comer. 
zonas verdes 1 
= 2.586 
 
S.6. — 3.065 

  

  72 5.082 m2 484 m2 5.324 m2  15.307 m2 16.070 m2  
4.ª FASE 35.161 m2 Tipo A— 33 

. 
Tipo B— 6 

 
Tipo O libre — 60 
Tipo D-VPO 12 

2.331 m2 222 m2 2.442 m2 4.773 m² Sistema General 
de zonas verdes 
 
= 12.706 

 
Sistema local 
 
1.100 

  

  111 7.413 m2 706 m2 7.766 m2  29.113 m2 16.070m2  
5.ª FASE 17.778 m2 Tipo B— 18 

Tipo C— 31 
1.029 m2 98 m2 1.078 m2 2.107 m2  20738 rn2 

  49 8.442m2 804m2 8.844m2    
6.ª FASE 20.514 m2 Tipo B — 17 

Tipo C— 26 
903 m2 86 m2 946 m2 1.849 m2  EQ = 6.043 

  43 9.345m~ 89Cm2 9.79Cm2 19.135m2  22.113m2 
7.ª FASE 25.524 m2 Tipo A—  

17 Tipo B —
 14Tipo C—
 8Tipo D - VPO
 30Tipo D -libre 24 

1.953 m2 186 m2 2.046 m2  Zona verde local 
= 5.389 

  93 11.298 m2 1.076 m2 11.836 
m2 

 34.502 m2 20.738 m2  

8.ª FASE 13.425 m2 Tipo A— 
Tipo B —  
8 Tipo C—
 14Tipo D - VPO
 12Tipo O - libre 18 

1.092 m2 104 m2 1.144 m2  Zona verde local 
= 2.857 

 

  52 12.390m2 1.180m2 12.980m2  37.359m2 45.360m2  
9~ FASE 55.644 m2 Tipo A — 7 

Tipo B—
 11

Tipo C— 23 
 

Tipo D libre — 72 
Tipo D - VPO 12 

2.625 m2 250 m2 2.750 m2  Zona verde 
local=3.386 

Parcela 
 
S4 EQ—17.773m2 
S.5 EQ— 3.192m2 

 276.031 m2 125 15.015 m2 1.430 m2 15.730 
m2 

 40.745 m2 43.078 m2 
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En el cuadro se describen las fases de ejecución
mediante los datos de superficie y número de vivienda
de cada tipo. El cuadro comprende también las cesio-
nes para zonas verdes y dotaciones a realizar en cada
fase. Relaciona además el escalonamiento de las ce-
siones, con los estándares mínimos del Reglamento
de Planeamiento. De su análisis se deduce el cumpli-
miento de la determinación del Artículo 62.3, y 52 deI
Reglamento de Planeamiento.

Con objeto de garantizar la ejecución completa del
Plan Parcial en cada una de sus fases, se establece
como norma de obligado cumplimiento que los propie-
tarios de los solares están obligados a la construcción
de las viviendas correspondientes a cada fase en los
plazos y condiciones establecidos en el Plan de Etapas.

En todo caso se entenderá ultimada la construc-
ción de cada etapa del Plan Parcial cuando la Dirección
técnica de las obras expida certificación acreditativa de
haberse ultimado la urbanización y la construcción del
80° de los edificios previstos para cada fase.

Cada etapa podrá construirse en un periodo máxi-
mo de tres años, contados a partir de la fecha de apro-
bación del primer proyecto de urbanización correspon-
diente a dicha etapa hasta la ejecución completa de las
obras de urbanización de dicha fase y la ejecución del
80% de las viviendas que le corresponda.

En el momento de finalización de cada etapa, tras
la ejecución completa de las obras de urbanización y la
ejecución del 80% de las viviendas correspondientes a
dicha fase, deberá haberse solicitado la licencia de
construcción de la etapa siguiente de urbanización.

Dentro de los tres años de cada etapa se podrá
construir las viviendas en diversas fases, siempre que
no se rebase el periodo máximo.

Estos plazos se entienden siempre como plazos
máximos. Los periodos reales vendrán determinados
por la demanda del mercado de viviendas en la zona;
podrá por tanto reducirse el plazo de cada fase, o abor-
dar la ejecución de varias fases o etapas a la vez.

Para el desarrollo de la primera fase, el agente ur-
banizador se compromete a presentar los proyectos de
urbanización y edificación de las primeras viviendas
dentro del plazo de seis meses a partir de la publica-
ción en el BORM de la aprobación definitiva del Plan
Parcial y Programa de Actuación del sector Los Lisos
Centro.

Con la ejecución de la fase 9 se considerarán
completadas las obras de urbanización del sector «Los
Lisos Centro». Tanto las obras de urbanización interior
como las de conexión a los Sistemas Generales serán
de titularidad del Agente urbanizador, que se constituye
en entidad urbanística de conservación, haciéndose por
tanto cargo de las obras de mantenimiento y mejora
hasta su eventual recepción Municipal.

4. Parcela mínima de edificación
Se establece como parcelas mínimas de edificación

de cada una de las tipologías de viviendas ordenadas en

el Plan Parcial y definidas en el Título Segundo, Capítu-
lo 11.1 «Ordenanzas para las parcelas de uso residen-
cial», las siguientes:

* En Vivienda Unifamiliar Edificación Abierta Inten-
siva Tipo «A,» mínima será la parcela con una superfi-
cie aproximada de 175 capacidad edificatoria de una vi-
vienda.

* En Vivienda Unifamiliar Edificación Abierta Inten-
siva Tipo «B,» mínima será la parcela con una superfi-
cie aproximada de 130 capacidad edificatoria de una vi-
vienda.

* En Vivienda Unifamiliar Edificación Abierta Inten-
siva Tipo «C,» mínima será la parcela con una superfi-
cie aproximada de 260 capacidad edificatoria de una vi-
vienda.

* En Vivienda Multifamiliar VPO, la parcela mínima
será la parcela correspondiente al bloque de viviendas
identificado como D-2-VPO. Dicho bloque tiene como al-
tura PB+ll, capacidad edificatoria de 6 viviendas y de su-
perficie de parcela 360 m².

* En Vivienda Multifamiliar Libre, la parcela mínima
será la parcela correspondiente al bloque de viviendas
identificado como D-2-Libre. Dicho bloque tiene como
altura PB+ll, capacidad edificatoria de 6 viviendas y de
superficie de parcela 240 m².

* Parcela mínima comercial.
Será la definida en el Plan Parcial como Parcela

S-2 con una superficie de 6.891 m² y una capacidad
edificatoria de 2.300 m².

Asimismo, las edificaciones a realizar sobre las
parcelas unifamiliares o adosadas (tipos A, B y C) debe-
rán mantener las alineaciones y tipologías empleadas
en la construcción del resto de la manzana de la que
forman parte, procurando la homogeneidad de aspecto
y materiales.

Abarán a 12 de mayo de 2006.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7525 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno Corporativo en sesión ordinaria celebra-
da el día 30 de marzo de 2006 aprobó definitivamente el
Estudio de Detalle incoado a instancia de don José Ma-
ría Pinilla Millán, para el solar sito entre el Paseo Maríti-
mo, Pasaje Iberia y Carretera de Vera, lo que se hace
público para general conocimiento, significando que
contra esta resolución se podrá presentar:

1.- Recurso de reposición, ante esta alcaldía en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
presente.
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2.- Recurso contencioso-administrativo directo
ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la fecha de la presente publicación.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que se
estime procedente.

Si se opta por presentar el primero, el plazo para la
resolución y notificación será de un mes; y contra la
desestimación expresa o presunta por el transcurso del
plazo de un mes, se podrá presentar el que se indica
en el segundo.

Águilas, 20 de abril de 2006.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7529 Aprobación de Pliego de Condiciones.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en sesión
celebrada el día 25 de mayo del 2006, por la Junta Lo-
cal de Gobierno, se acordó, la aprobación del Pliego de
Condiciones Técnicas y Jurídico-Administrativas parti-
culares, para la contratación de las obras de «Acondi-
cionamiento y Adaptación al Medio Urbano de la Trave-
sía de Alcantarilla Carretera N-340a desde el Pk
650+300 a al Pk 651+000a Tramo 3».

Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Tipo de licitación: Un millón ochocientos un mil

quinientos diecinueve euros con cuarenta y cuatro cénti-
mos, (1.801.519,44 Euros), incluido beneficio industrial,
gastos generales e IVA, así como los honorarios por Di-
rección de Obra y Coordinador de Seguridad en fase de
ejecución, Proyecto y Dirección de Obra de Instalacio-
nes Eléctricas de Alumbrado Público y Semaforización.

Duración del contrato: El plazo de ejecución se
fija en 6 Meses.

Garantía provisional: Treinta y seis mil treinta
euros con treinta y nueve céntimos, (36.030,39 euros).

Garantía definitiva: 4% del total de la adjudicación.
Clasificación empresarial: De conformidad con el

Texto Refundido de la L.C.A.P., y Anexo 1 la clasificación
que se requiere es la siguiente:

Grupo Subgrupo Categoría
G 4 d
Plazo, lugar y modelo de presentación de propo-

siciones: El expediente de esta licitación, con las condi-
ciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Area Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, teléfono 968189.39.20, en horario de 900 a

13,00 horas, y durante el plazo de 13 días naturales,
contados a partir del día siguiente en que aparezca pu-
blicado el referido anuncio en el «Boletín Oficial Región
de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril
y según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de
la citada norma, tras la aprobación del presente Pliego,
se expondrá al público durante un plazo de ocho días
anunciándose en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». Esta exposición se realizará durante el periodo
de anuncio de licitación, en caso de presentarse alguna
reclamación, estas, serán resueltas por el Organo Mu-
nicipal competente.

Igualmente, en el Registro General del Ilmo. Ayun-
tamiento de Alcantarilla, en horario de 8’00 a 15’00 ho-
ras, y durante el plazo de 13 días naturales, contados a
partir del día siguiente en que aparezca publicado el re-
ferido anuncio en el «Boletín Oficial Región de la Mur-
cia», se presentarán las plicas, en sobre cerrado y con
los requerimientos contenidos en el Pliego elaborado al
efecto. (No obstante, y en el caso de que el día de finali-
zación de proposiciones, así como el de apertura de es-
tas, coincidiese en Sábado o festivo, este pasará al día
siguiente hábil).

Alcantarilla, 29 de mayo de 2006.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alguazas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6936 Anuncio de adjudicación de contrato de obra
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Alguazas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) Número de expediente: P.O.S./04.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de

aceras en la Avenida de Ceutí (Fase I)».
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: B.O.R.M. n.º 61 de fecha 14/03/06.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 178.382,00 euros,  I.V.A. incluido
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5.- Adjudicación.
a) Órgano: Resolución de Alcaldía.
b) Fecha: 18/04/06
c) Contratista: Hormigones Martínez, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe adjudicación: 169.462,90 euros, I.V.A.

incluido.
Lo que se hace pública a los efectos previstos en

el artículo 93.2 del R. D. Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Alguazas a 18 de abril de 2006.—El Alcalde,
Francisco Franco Hurtado.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6889 Información pública de solicitud relativa a
expediente n.º 211.543/06 de Declaración de
Interés Público.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, y demás normas
urbanísticas de aplicación, se somete a información pú-
blica la solicitud presentada en este Ayuntamiento, rela-
tiva al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente n.º 211.543/06. Declaración de Interés
Público de una Exposición de Venta de Cabañas de Ma-
dera, en una finca rústica sita en el Paraje de La Cala-
vera, promovida por don José Antonio Gambín Martínez,
con NIF n.º 77.506.188-Y.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de 20 días hábiles, para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes,
en la Sección de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Alhama de Murcia a 24 de abril del año 2006.—El
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6890 Admitidos y excluidos para dos plazas de
Ayudante de Jardinería.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, en concordancia con el decreto dictado
en fecha 8 de mayo de 2006, hace saber:

Visto el procedimiento de selección que se tramita
en este Ayuntamiento para la provisión en propiedad de
dos plazas vacantes de Ayudante de Jardinería.

Vista la resolución de Alcaldía, de fecha 24 de
marzo de 2006, relativa a la aprobación de la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos al mismo, y
composición nominal de tribunal calificador.

Considerando las reclamaciones formuladas y el
escrito de abstención comunicado que se basa en cir-
cunstancia contemplada en el artículo 28.2.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Esta Alcaldía en virtud de las atribuciones que me
confiere la normativa vigente en materia de Régimen
Local, tiene a  bien

Resolver
Primero.- Aprobar la siguiente lista de aspirantes

definitivamente admitidos y excluidos:
Aspirantes admitidos:
1.   Campos Martínez, Francisco Javier 52809040M
2.   Cánovas Andreo, Juan 34786088Z
3.   Cánovas López, Catalina 74437657C
4.   Costa Hernández, Antonio 34834489T
5.   Díaz García, Pedro José 27484279S
6.   Franco López, José María 27478056W
7.   García Albacete, Benito 48426502W
8.   García Belchí, Pedro José 48433689J
9.   García Díaz, Juana 74431567W
10. García Mora, Ángel 52809346N
11. Girona Belmonte, Miguel 23253031P
12. Lozano Ortiz, Rubén 48490657X
13. Manzano Durán, Leandro 08803308N
14. Marín Sabater, Bartolomé 29003964K
15. Martínez González, José 23172015K
16. Martínez Lozano, Juan José 34823397V
17. Muñoz González, Damián 52805361Y
18. Noguera Aledo, Francisco 23204376K
19. Orcajada Cano, Dolores 34787295W
20. Pérez Chacón, José Antonio 34798327V
21. Provencio Martínez, Antonio José 48491481Y
22. Ramón Soriano, Andrés 48425134Z
23. Romera Palacios, Antonio 23245109K
24. Romero Sevilla, José Gerardo 48426826G
25. Sánchez Cerón, Antonio 77705679H
26. Sánchez López, Ginés 52828277Z
27. Sánchez Martínez, Francisco 48427221P
28. Sánchez Sánchez, Ana 74432743M
29. Tapia Jiménez, Encarnación 52518248W
30. Tornel Cánovas, Pedro 48540167R
31. Tudela Andreo, Antonio 23209463W
32. Aledo López, Luis 48429131D
Aspirantes excluidos:
1.   López Díaz, Guillermo 23266962R
2.   Rosa Alcaraz, Agueda 52805945S
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Segundo.- Aprobar la designación nominal de don
Fulgencio López Sierra como vocal titular del tribunal ca-
lificador del mencionado proceso, actuando en repre-
sentación de los funcionarios por designación de la
Junta de Personal, manteniendo a los restantes com-
ponentes nominados en la resolución de Alcaldía de 24/
03/06. Y mantener esta resolución en los demás extre-
mos, cuya publicación aparece en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» núm. 92, de 22 de abril de 2006,
páginas 12278 y 12279.

Lo que se publica para general conocimiento.
Alhama de Murcia a 10 de mayo de 2006.—El Al-

calde, Juan Romero Cánovas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7555 Anuncio para la licitación de contratos de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
Sección de Obras.
Expediente: 7III-06.
2. Objeto del contrato y Presupuesto de licitación

(IVA incluido):
«Plan de mejoras en Colegios de Infantil y Prima-

ria de Alhama de Murcia. Remodelación de Pistas
Polideportivas» 83.185,64 euros.

3. Plazos de ejecución.
Dos meses.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
Tramitación: Urgente;
Procedimiento: Abierto;
Forma: Concurso.
5. Garantía.
Provisional: 2 % del precio de licitación.
Definitiva: 4 % del precio de adjudicación.
6. Clasificación del contrato:
No se exige.
7. Documentación e información.
Sección de Obras. Plaza Constitución, 1. C.P.

30840. Teléfono: 630000.
Ext. 137. Fax: 631662.
En la página Web www.alhamademurcia.es
En la Copisteria Técnica Alhama C/ Tomás Moro, 6.
Teléfono y Fax: 868 920279.
8. Presentación de ofertas:
Fecha límite de presentación: hasta las 15:00 horas

del día en que finalice el plazo de trece días naturales,

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Si el último
día coincidiese en sábado o festivo, pasaría el día si-
guiente hábil.

9. Apertura de Plicas.
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial. Fe-

cha: primer día siguiente hábil de final del plazo de pre-
sentación. Hora: 10:00 horas.

10. Gastos de anuncio.
Serán de cuenta del adjudicatario.

11. Pliego de Condiciones.
De conformidad con el artículo 122 del R.D. Leg.

781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
cuatro días, a partir de la publicación de este anuncio,
para que puedan presentarse reclamaciones. Caso de
producirse alguna reclamación, se suspendería la pre-
sente licitación.

12. Otras observaciones.
El contratista especificará en sus proposiciones si

va a utilizar sólo medios propios, o si va a emplear
subcontratista o personal autónomo, y en su caso pro-
pondrá tres Coordinadores de Seguridad y Salud, y el
Alcalde nombrará a uno de ellos; en este caso, al con-
tratista se le podrá repercutir el pago de los honorarios
de Coordinador de Seguridad y Salud.

Alhama de Murcia a 25 de mayo de 2006.—El
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6930 Modificación de Ordenanza.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Bullas en sesión or-
dinaria celebrada el día 26 de abril de 2006, acordó la
aprobación inicial de la modificación de  la Ordenanza
municipal reguladora de la tasa por visitas a museos y
otros centros o lugares análogos. En cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que pue-
da ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

Bullas 8 de mayo de 2006.—El Alcalde.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7575 Modificación de plantilla de personal.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30 de
mayo de 2006 ha aprobado la modificación de la planti-
lla de Personal, mediante inclusión en la misma de las
siguientes plazas.

- Grupo C: Clasificación: Escala de Administración
Especial; Subescala de Servicios Especiales. Número
de vacantes cinco. Denominación: Agente de Policía Local.

- Grupo C: Clasificación Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales. Número de
vacantes una. Denominación: Cabo de la Policía Local.

Lo que se hace público, por plazo de quince días,
de conformidad y a los efectos previstos en los artícu-
los 170 y concordantes del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Calasparra, 1 de junio de 2006.—El Alcalde, Jesús
Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7027 Información pública cesión gratuita.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno de Calasparra en sesión ce-
lebrada el día 29 de diciembre de 2005, acordó la cesión
gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, Consejería de Agricultura y Agua, de una parcela de
5,00 Hectáreas, previa segregación de la finca 289, polí-
gono 6, masa 7, de la Concentración Parcelaría de la
Zona Regable I, Sector 1.º de las Vegas Alta y media del
Segura, registral n.º 15.236; sometiéndose el expediente
a información publica por plazo de quince días.

Calasparra, 10 de mayo de 2006.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7172 Aprobación inicial Presupuesto General 2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2006,
el Presupuesto Municipal General para el ejercicio de
2006, se anuncia que estará expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en unión de la docu-
mentación correspondiente, por espacio de 15 días há-
biles siguientes a la publicación de este edicto en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia», durante los
cuales se admitirán reclamaciones, que deberán pre-
sentarse ante el Pleno de esta Corporación, que las re-
solverá en el plazo de un mes.

Si al término del periodo de exposición no se hu-
bieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado.

Caravaca de la Cruz, 26 de mayo de 2006.—El Al-
calde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7519 Anuncio de concurso.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento
b) Dependencia que tramita el expediente: Contra-

tación
c) Numero de expediente: VA/06/3505
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de un tractor

para la limpieza de playas del término municipal de
Cartagena.

b) Lugar de entrega: Organismo citado.
c) Plazo de entrega: 15 días
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 52.548,00 euros.
5. Garantías:
a) Provisional: 2% del precio de licitación: 1.050,96

euros.
b) definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Domicilio: C/ Sor Francisca Armendáriz.
c) Localidad y Código Postal: Cartagena 30202
d) Teléfono y Fax: 968128815, 968128912
f) Pág. web:   www.cartagena.es
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y técnica: Art.

7.3. d)
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 ho-

ras del  día en que se cumplan 7 días naturales desde
el siguiente a la publicación del anuncio en el B.O.R.M.
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b) Documentación a presentar: Art. 7.3 del Pliego
Administrativo.

c) Lugar de presentación: El mismo que el citado
para la obtención de documentación.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: en la citada, y en el mismo domicilio.
b) Apertura del sobre n.º 2: Al tercer día hábil si-

guiente a aquel en que quede cerrado el plazo de admi-
sión de  ofertas.

b) Hora: A las 13 horas.
d) Apertura del sobre n.º 3: Al quinto día hábil si-

guiente al de la apertura del sobre n.º 2.
11. Pliego de condiciones: Queda expuesto al pú-

blico, por plazo de ocho días hábiles, para oir reclama-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 122
del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en
materia de régimen Local, aprobado por R.D. Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, caso de producirse alguna re-
clamación, se suspendería la presente licitación hasta
la resolución de aquella.

12. Página web: www.cartagena.es
Cartagena a 30 de mayo de 2006.—La Concejal

Delegada de Contratación, M.ª Ángeles Palacios Ruiz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7434 Gerencia de Urbanismo.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 23 de marzo de 2005 se aprueba definitivamente el
proyecto de Plan Parcial del Sector SG-1 en San Ginés
de la Jara, presentado por la mercantil HANSA URBANA
SA, por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanismo
de fecha 15 de mayo de 2006 se toma conocimiento del
Texto Refundido del citado Plan Parcial.

ÍNDICE
1.- Memoria  (pag. 3 a 132)
1.0.- Introducción  (pag. 4 a 8)
1.0.1.- Justificación y alcance del Plan Parcial

«Novo Carthago» en San Ginés de la Jara  (pag. 56)
1.0.2.- Justificación de la procedencia de su formu-

lación (pag. 5 y 6)
1.0.3.- Ámbito de la actuación  (pag. 6 a 8)
1.1.- Informativa (pag. 9 a 32)
1.1.1.- Situación geográfica y delimitación (pag. 12)
1.1.2.- Conexión con el exterior  (pag. 12)
1.1.3.- Medio natural (pag. 12 a 21)
1.1.4.- Medio socioeconómico, legal y cultural

(pag. 21 a 26)

1.1.5.- Planeamiento de rango superior  (pag. 26 a 32)
1.1.6.- Estructura de la propiedad  (pag. 32)
1.2.- Justificativa  (pag. 33 a 45)
1.2.1.- Objetivos  (pag. 35 a 39)
1.2.2.- Modelo de ordenación (pag. 39 a 45)
1.3.- Ordenación (pag. 46 a 96)
1.3.0.- Generalidades (pag. 49 y 50)
1.3.1.- Características de la ordenación (pag. 50 a 76)
1.3.2.- Infraestructuras y servicios (pag. 77 a 92)
1.3.3.- Justificación de las magnitudes de la orde-

nación  (pag. 93 a 96)
1.4.- Ordenanzas reguladoras (pag. 98 a 132)
1.4.1.- Normas urbanísticas (pag. 101)
1.4.2.- Normas generales (pag. 101 a 103)
1.4.3.- Normas de protección cultural y ambiental

(pag. 103 a 105)
1.4.4.- Normas de urbanización (pag. 106 a 107)
1.4.5.- Normas de edificación (pag. 107 a 132)
2.- Plan de actuación (pag. 133 a 136)
3.- Estudio económico
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA
I.-  SERIE INFORMATIVA
O.- SERIE ORDENACIÓN
1.3.2.3.- Red de agua potable

1.4.- Ordenanzas Reguladoras
1.4.1.- Normas Urbanísticas
1.4.1.1.- Objeto de las Normas Urbanísticas
Las presentes Normas Urbanísticas tienen por

objeto la reglamentación del uso y las condiciones ur-
banísticas de los terrenos y edificaciones contenidos
dentro del ámbito del Plan Parcial «Novo Carthago» en
San Ginés de la Jara, de acuerdo al art. 123 de la
LSRM.

Las Normas Urbanísticas complementan las de-
terminaciones contenidas en la documentación gráfica
del Plan Parcial de acuerdo a lo dispuesto en el Título
Tercero del Plan General de Ordenación de Cartagena
en donde se regulan las condiciones de volumen, hi-
giene, estética, seguridad y protección del medio am-
biente de las edificaciones así como de los usos del
suelo.

Las Normas Urbanísticas de este Plan Parcial re-
gulan de forma precisa e integra el ámbito ordenado.
Dichas Normas se ajustan a los tipos de ordenación
previstos en el apartado 4.1 de las Normas Urbanísti-
cas del Plan General.

1.4.1.2.- Ámbito de aplicación.
Las presentes Ordenanzas serán de aplicación en

el ámbito del «Plan Parcial Novo Carthago», definido en
el Plan General de Cartagena.
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1.4.2.- Normas Generales
1.4.2.1.- Consideraciones Generales
El Plan del cual forman parte las presentes Nor-

mas Urbanísticas, tiene la consideración de Plan Par-
cial de Ordenación, en desarrollo de las determinacio-
nes del Plan General Municipal de Ordenación de
Cartagena, con el contenido y alcance previsto en el
Texto de la vigente LSRM junto a la Ley 6/1.998 sobre
Régimen del Suelo y valoraciones estatal.

Estas Normas Urbanísticas tienen por objeto esta-
blecer las determinaciones precisas para la legal eje-
cución y edificación dentro del ámbito del Plan Parcial.

Para la redacción del Plan Parcial se han tenido en
cuenta, como criterio básico, la flexibilidad de adapta-
ción y desarrollo a requerimientos futuros, dentro de
unos límites que garanticen sus previsiones y manten-
gan el carácter del conjunto.

Las presentes Normas Urbanísticas desarrollan
los aspectos contenidos en el art. 123 de la LSRM.

La vigencia de las Normas Urbanísticas será igual
a la del Plan Parcial al cual acompañen, siempre y
cuando no se contradigan con disposiciones de rango
superior.

Su modificación y adaptación, en su caso, se reali-
zará cuando el planeamiento urbanístico así lo dispon-
ga en función de la situación física y jurídica del Plan.

Cuantas veces se empleen los términos y defini-
ciones que estas Ordenanzas establecen, tienen el
sentido que taxativamente aquí se establece y son de
obligada utilización en todo documento que desarrolle
este Plan Parcial.

1.4.2.2.- Ejecutoriedad y efectos.
El Ayuntamiento y los particulares, promotores o

propietarios presentes o futuros, quedan vinculados al
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las
presentes Normas Urbanísticas, así como a los restan-
tes documentos del Plan Parcial.

Cualquier acto en materia urbanística que a partir
de la aprobación definitiva del Plan Parcial, se realice
dentro de su ámbito tendrá que ajustarse a las Normas
Urbanísticas que le afecten.

Con carácter general, los efectos de las presentes
Normas Urbanísticas serán los establecidos en la
LSRM.

1.4.2.3.- Régimen jurídico.
Régimen jurídico aplicable a la transformación ur-

banística será el establecido por la vigente LSRM para
este tipo de Planes. El régimen específico para cada
zona ordenada en el presente Plan Parcial, será el de-
terminado en los documentos del mismo, con las orde-
nanzas y limitaciones que de este se desprenden.
También se estará a lo dispuesto en la legislación urba-
nística vigente en lo referente a compromisos y garan-
tías, beneficios y actos administrativos.

1.4.2.4.- Intervención en actividades urbanísticas.
Las actuaciones urbanísticas se llevarán a cabo

de acuerdo con los procedimientos y tramitaciones fija-
dos por el Plan General y la legislación urbanística vi-
gente según lo dispuesto en el Título Primero, Capítulo
4, apartado 1.4.0 de las Normas Urbanísticas del Plan
General de Cartagena.

El otorgamiento de las licencias de edificación es-
tará sometido a los términos y condiciones previstas en
los artículos 81 de la LSRM y 42 del Reglamento de
Gestión Urbanística, por lo que será necesario que la
parcela a edificar cuente con todos los servicios urba-
nísticos y, en caso contrario, el promotor habrá de pres-
tar las garantías y formalizar los compromisos previstos
en el artículo 211 de la LSRM.

1.4.2.5.- Terminología y definición de conceptos.
Estas Ordenanzas se remiten expresamente al

Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena»,
en cuanto a todas las definiciones de usos globales,
pormenorizados y básicos así como a la terminología
expresada en cuanto a las tipologías edificatorias conte-
nidas en sus Normas Urbanísticas, a tenor de lo seña-
lado en el apartado 1.1.2.2. de las mismas y habida
cuenta del espíritu de homogeneización que dimana de
la normativa del término municipal.

1.4.3.- Normas de protección cultural y ambiental
.- Normas de protección cultural
En todo el ámbito del Plan Parcial Novo Carthago

son de aplicación las normas de protección del Plan
General en aplicación de la Ley 16/1.985 del Patrimonio
Histórico Español, con especial énfasis en los molinos
de viento números 90, 93 y 96 y sus entornos, así como
en las áreas catalogadas por la Carta Arqueológica Re-
gional de yacimientos nº 207 San Ginés de la Jara, nº
232 Los Urrutias / La Calzada, nº 234 La Huertecita. De
acuerdo con las indicaciones contenidas en el Informe
de la Dirección General de Cultura de fecha 6 de agosto
de 2004, el planeamiento de desarrollo habrá de reco-
ger las siguientes determinaciones, para su cumpli-
miento en el proceso de ejecución de la actuación urba-
nística:

Ampliar la actuación arqueológica desarrollada en
el yacimiento de la Huertecita, a fin de precisar y com-
pletar la documentación de las estructuras localizadas
durante la primera fase.

Ejecutar una intervención de sondeos bajo super-
visión arqueológica en el yacimiento de los Urrutias, a
fin de confirmar, o, en su caso de descartar, la presen-
cia de estructuras de interés arqueológico.

Los indicios arqueológicos localizados en el entor-
no del Monasterio de San Ginés de la Jara, deberán ser
tenidos en cuenta a la hora de planificar las intervencio-
nes previstas en dicho entorno.

Como se ha señalado en el apartado correspon-
diente de la Memoria Informativa, la intervención de
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sondeos deberá llevarse a cabo «con anterioridad al
desarrollo del planeamiento proyectado».

En el ámbito de respeto definido por la declara-
ción de Bien de Interés Cultural (BIC) del Monasterio de
San Ginés de la Jara, no estará permitida edificación en
altura.

El Informe emitido por la Dirección General de
Cultura, en fecha de 24 de agosto de 2005 y relativo al
documento de Plan Parcial aprobado inicialmente reite-
ra esta prohibición de edificar en altura dentro del citado
ámbito de respeto del Monasterio.

Este Informe recuerda la necesidad de contar con
autorización de la Dirección General de Cultura para
realizar cualquier obra en el BIC.

Del mismo modo, las obras que puedan afectar al
entorno de protección de los diferentes Bienes de Inte-
rés Cultural citados anteriormente deberán contar con
autorización de la Dirección General de Cultura.

Asimismo, se establece como obligación inte-
grante de la actuación urbanizadora la restauración de
los señalados molinos.

.- Normas de protección ambiental
En el ámbito del Plan Parcial son de aplicación las

determinaciones del Plan General y especialmente el
contenido del Capitulo 5 del Título III de las Normas del
Plan General de Protección del Medio Ambiente de sus
Ordenanzas.

La áreas declaradas Lugar de Importancia Comu-
nitaria LICs estarán reguladas por el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales de los Espacios Abier-
tos e Islas del Mar Menor y Cabezo Godo PORN,
actualmente en fase de aprobación (BORN n.º 148, de
30 de junio de 2003). En el Anexo Cartográfico del
PORN se grafían las distintas zonificaciones de la Uni-
dad del «Saladar de lo Poyo». En las dos áreas, una
zona de conservación prioritaria y otra zona de uso in-
tensivo paisaje agrario, será de aplicación el régimen
de usos y actividades compatibles contenido en el artí-
culo 79 de las Normas de Ordenación del Plan de Or-
denación de los Recursos Naturales (en la versión
aprobada inicialmente).

De acuerdo con las determinaciones establecidas
en la Declaración de Impacto Ambiental correspondien-
te al Plan Parcial, se delimita en la superficie de suelo
de equipamiento deportivo privado, en la zona más
próxima al suelo de Sistema General de Espacios Li-
bres de Protección Natural, y sin que ello suponga alte-
ración de la referida calificación, una «banda de amorti-
guación, entre el actual carrizal y las instalaciones
deportivas, que actúe como filtro verde y pantalla vege-
tal, para amortiguación de impacto visual, ruidos, pre-
sencia humana, etc.». Esta «banda de amortiguación»
se grafía en los planos de Ordenación siguiendo las
coordenadas fijadas, a tal efecto, por la Declaración de
Impacto Ambiental.

Del mismo modo, de acuerdo con las previsiones
de la misma Declaración de Impacto Ambiental, se confi-
gura, en parte de las zonas SL-ELPP (Área 9), SLELP2, y
SG-ECS, un área afectada por la «banda de amortigua-
ción» colindante con el «Cabezo de San Ginés», que se
grafía en los planos siguiendo las determinaciones da-
das por la referida Declaración, sin que la misma impli-
que alteración de la calificación correspondiente a las
superficies afectadas. En este área el diseño de las
obras de urbanización incorporará medidas de restaura-
ción vegetal, incluyendo medidas de conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Por otro lado, las áreas longitudinales delimitadas
a tal efecto en el Plano de Ordenación O.12 deberán
acondicionarse para cumplir la función de corredor
ecológico, sin que ello implique alteración de la califica-
ción establecida para cada tramo de las mismas en
este Plan Parcial (E1(Ac1), SL-EJ1, SL-ELP2, SL-ELPP,
SL-RPK, SL-RV2) o, en su caso, de su consideración
como Sistema General (SG-ELPN, SG-RCH, SG-RVP).
Dicho acondicionamiento se realizará en los términos
que determine el Proyecto de Regeneración de ram-
blas y corredores ecológicos a aprobar por la autoridad
ambiental, así como, en lo que afecte a su ámbito de
competencias, por el Organismo de Cuenca.

Asimismo, además de los parámetros previstos
para cada una de las zonificaciones establecidas por el
Plan Parcial, en estas concretas áreas resultarán de
aplicación las previsiones sobre usos preferentes, com-
patibles y prohibidos que para los diferentes tramos de
los corredores ecológicos se establecen en el docu-
mento de Bases del Proyecto de Regeneracón de ram-
blas y corredores ecológicos.

También en cumplimiento de las determinaciones
de la Declaración de Impacto Ambiental de la Modifica-
ción Puntual número 113 del Plan General y de la De-
claración de Impacto Ambiental del Plan Parcial, el Pro-
yecto de Urbanización recogerá como Anexo un
Proyecto de Restauración del Espacio Natural Protegi-
do elaborado siguiendo las directrices de la Autoridad
ambiental y aprobado por la misma. En el citado Pro-
yecto se recogerán todas las medidas relativas al valla-
do del Espacio Natural y a su señalización, así como
las precisiones necesarias para la construcción de un
Centro de Interpretación, todo ello en los términos defi-
nidos por la Declaración de Impacto Ambiental de la
Modificación Puntual del Plan General citada.

Finalmente, el Proyecto de Urbanización recogerá
también el conjunto de actuaciones dirigidas al trata-
miento de suelos potencialmente contaminados que
deriven de los proyectos y programas que resulten
aprobados por la Autoridad ambiental.

1.4.4.- Normas de Urbanización
1.4.4.1.- Consideraciones generales
Las obras de urbanización se redactarán de

acuerdo con lo establecido en el apartado 1.3.1. de
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las Normas de Plan General, en cuanto a definición y
contenido.

Para el diseño y especificaciones técnicas de las
obras e instalaciones se deberá contemplar lo dis-
puesto en la «Ordenanza Municipal para la Redacción
de Proyectos de Urbanización, Control de las Obras y
Recepción de las mismas en el T.M. de Cartagena»,
aprobada por acuerdo de la Comisión de Gobierno Mu-
nicipal de 1 de mayo de 1998.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 5/1995, de 7 de abril, de condiciones de
habitabilidad en edificios de viviendas y promoción de
la accesibilidad general de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Asimismo, en cumplimiento de las determinacio-
nes de la Declaración de Impacto Ambiental del Plan
Parcial, el diseño de las obras de urbanización contem-
plará un sistema de retención del agua procedente de
la escorrentía superficial, mediante «filtros verdes», que
facilite el encharcamiento del criptohumedal y la conti-
nuidad de su funcionamiento natural, y garantizará que
los tendidos eléctricos no afecten al espacio natural
protegido, a los corredores ecológicos, ni a las bandas
de amortiguación, por lo que dichos tendidos se insta-
larán preferentemente de forma soterrada y, en caso de
instalación en forma aérea, adoptarán las medidas ne-
cesarias para minimizar los riesgos de colisión y elec-
trocución de las aves, previa aprobación pro la Direc-
ción General del Medio Natural.

1.4.4.2.- Representación documental del proyecto
de urbanización

El plano general del proyecto de urbanización de
planta acotado, se realizará a escala 1/500, sobre la
base cartográfica informatizada, con definición suficien-
te de bordes, zonas de conexión y de los elementos re-
levantes existentes. El plano de replanteo de ejes podrá
realizarse a escala 1/1.000 o escala 1/2.000, debiendo
definir las coordenadas en los encuentros así como án-
gulos y distancias entre estos y a las alineaciones y ele-
mentos existentes o, a otras referencias que se consi-
deren de interés.

1.4.4.3.- Entidad de conservación
La conservación de las obras de urbanización co-

rresponderá a la Entidad prevista a tal efecto en el Plan
de Actuación del presente Plan Parcial, en la que ha-
brán de integrarse obligatoriamente la totalidad de los
propietarios.

1.4.5.- Normas de Edificación
1.4.5.1.- Consideraciones generales
El Plan Parcial en su zonificación establece las

tipologías edificatorias y los parámetros físicos que da-
rán forma a las construcciones. El conjunto de condi-
ciones volumétricas, condiciones higiénicas, estéticas y
de seguridad, así como de protección al medio ambien-
te que los edificios deben guardar con carácter general

son los contenidos en el Título Cuarto del Plan General
Municipal de Ordenación de Cartagena.

La materialización del aprovechamiento urbanísti-
co en las distintas zonificaciones establecidas por el
Plan parcial se regula a través de los parámetros de
edificabilidad asignados a cada una de las tipologías
edificatorias. El conjunto de parámetros de ocupación,
forma, parcela, edificabilidad y situación que condicio-
nan y definen la edificación respecto del suelo son los
contenidos en el Título Cuarto del Plan General Munici-
pal de Ordenación de Cartagena.

1.4.5.1.1.- Normas generales de edificación
Los estándares que regulan las diferentes

tipologías edificatorias en relación a la superficie y for-
ma del terreno quedan establecidos por el conjunto de
parámetros que condicionan el volumen, la forma exte-
rior de las construcciones y su posición en la parcela.
Las condiciones de higiene, estéticas, de seguridad y
de respeto al medio ambiente se deben añadir a los
parámetros físicos de definición geométrica.

1.4.5.1.1.1.- Condiciones de volumen
Serán de aplicación todos los conceptos, defini-

ciones y parámetros que sobre este particular figuran
en el Capítulo 1 del Título III de las Normas del Plan
General a excepción de los artículos 3.1.2.5. b) Superfi-
cie ocupable y 3.4.2.3. Acceso a la edificación que que-
darán redactados de la forma siguiente:

Superficie ocupable.
La edificación en superficie deberá mantener un

retranqueo mínimo 5 metros respecto de aquellos lin-
deros colindantes con el espacio deportivo Golf.

Las construcciones enteramente subterráneas no
pueden ocupar los espacios libres correspondientes al
retranqueo mínimo establecido respecto de los linderos
colindantes con el espacio deportivo Golf.

Acceso a la edificación.
El acceso a las edificaciones podrá realizarse

desde la vía pública, desde un espacio libre público ex-
terior, o desde un espacio libre privado. En el último
caso, dicho espacio libre deberá ser colindante directa-
mente con un viario público y ser la línea de contacto
ente ambas rasantes coincidentes, con un ancho míni-
mo de cinco metros.

1.4.5.1.1.2.- Condiciones de iluminación e higiénicas
Será de aplicación todo lo establecido en el Capí-

tulo 2 del Título III de las Normas de Plan General, en lo
referente a la iluminación, ventilación, servicios de la
edificación y dotación de aparcamientos.

1.4.5.1.1.3.- Condiciones estéticas
Se deberá tener en cuenta todo lo especificado en el

Capítulo 3 del Título III de las Normas del Plan General.
Para la obtención de la licencia de edificación, los

proyectos sometidos deberán cumplir expresamente,
y justificar por medio de anexo pormenorizadamente
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titulado «Justificación de Cumplimiento de Condiciones
Estéticas de Ordenanzas de Plan Parcial», las siguien-
tes condiciones:

a) El diseño estará en armonía con el conjunto de
las edificaciones del entorno tradicional y evitará discor-
dancia en el uso de materiales, composición y colores.

b) La composición volumétrica y en especial, las
alturas de la edificación proyectada procurarán armoni-
zar con la edificación tradicional de su entorno.

c) Las fachadas serán de revestimientos conti-
nuos y estarán pintadas en color pastel claro.

d) En todas las paredes externas podrá haber
aperturas que serán proporcionales al área total de la
pared.

e) Los balcones deberán estar en consonancia
con la composición de las fachadas.

f) El basamento de la edificación debe estar inte-
grada en el resto de la fachada.

g) Las cubiertas serán planas, inclinadas o bien
estarán configuradas a base de una combinación de
ambas. En cualquier caso la inclinación de las vertien-
tes estará comprendida entre el 20% y el 35%.

h) Las terrazas deben estar integradas con las fa-
chadas.

i) Todos los colores y texturas complementarán el
ambiente general del conjunto de los edificios.

j) Los cerramientos exteriores serán vegetales, de
una altura no superior a 1,40 metros, con la única ex-
cepción del acceso, donde podrán ser de fábrica con
elementos de forja y/o madera, con una elevación de
hasta 2,50 metros.

k) Los cerramientos interiores serán en todo caso
vegetales, y no superarán la altura de 1.40 metros.

l) No se permitirán tendederos, aparatos e instala-
ciones de climatización, antenas o elementos similares
que sean visibles desde el exterior de las edificaciones.

m) En los linderos a golf o equipamiento deportivo
privado los cerramientos se ejecutarán con las siguien-
tes características: el cerramiento tendrá una altura fija
de 2 metros desde la cota del golf de los cuales los pri-
meros 0,5 metros se ejecutarán mediante muro de pie-
dra tipo escollera, con piedra de «Corvera», cogido en
seco por su cara vista a golf y con mortero de cemento
coloreado en su intradós, con una anchura en su parte
superior de 40 cm., rematado con capa de mortero co-
loreado y con previsión, cada 3 metros, de taladro de
110 mm. para alojamiento de postes para futuro cerra-
miento. Los restantes 1,5 metros se realizarán a base
de módulo de enrejados tipo «Bekaer 3D», plastificado
verde. No obstante, durante la obra de edificación de
cualquiera de las parcelas, los cerramientos se ejecu-
tarán mediante pantalla continua de brezo a efectos de
mitigar el impacto visual de la obra en cuestión desde
el equipamiento deportivo privado.

1.4.5.1.1.4.- Condiciones de seguridad
Será de aplicación lo establecido en el Capítulo 4

del Título III de las Normas Urbanísticas del Plan Gene-
ral y en especial la condición que todo acceso a la edifi-
cación deberá hacerse desde la vía pública, un espacio
libre público o desde un espacio libre privado. En este
último caso, dicho espacio libre deberá ser colindante
directamente con un vial público y la línea de contacto
entre ambas rasantes, coincidente. La anchura de la lí-
nea de contacto no será inferior, en ningún punto, a 5
metros, permitiendo el paso y maniobra de vehículos de
bomberos, ambulancia y recogida de basura.

1.4.5.1.1.5.- Condiciones de protección al medio
ambiente

Será de aplicación lo establecido en el Capítulo 5 del
Título III de las Normas Urbanísticas del Plan General.

1.4.5.1.2.- Régimen General de Usos del Suelo
El Plan General asigna al ámbito ordenado un Uso

Global Residencial de acuerdo a las definiciones y cla-
sificaciones contenidas en el Capítulo 6 del Título Ter-
cero del citado Plan General Municipal de Ordenación
de Cartagena.

El Plan Parcial, en su zonificación, fija los Usos
Pormenorizados, definiendo los suelos edificables. El
Plan parcial dentro de las clasificaciones que define
para los Usos Pormenorizados establece los Usos Bá-
sicos en función de la categoría de actividad y su situa-
ción dentro del entorno.

Las interrelaciones entre los Usos Pormenorizados
establecidos por la zonificación del Plan Parcial quedan
reguladas por la matriz de usos compatibles en suelo
urbano, anexo al título 3 del Capítulo 6º del Plan General
Municipal de Ordenación, a la que se aplicarán las ex-
cepciones que aquí se disponen, de forma expresa. Las
interrelaciones de los Usos Pormenorizados se constitu-
yen a través del establecimiento de Usos Característi-
cos, Usos Complementarios, Usos Compatibles y Usos
Prohibidos, definidos por el Plan General.

El Plan Parcial atendiendo a la estructura orgánica
del ámbito definido por el Plan General, asigna a cada
zonificación o un Uso Residencial, o un Uso Productivo
o un Uso Dotacional, a través de las distintas figuras y
tipologías existentes o creadas en el Plan Parcial, si-
guiendo los criterios contenidos en el Título Cuarto del
Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena.

Los usos del suelo contenidos en el ámbito del
Plan Parcial «Novo Carthago» son los siguientes:

1.4.5.1.2.1.- Uso Global Residencial
De acuerdo a la Sección 1ª del capítulo 6 del título

III del Plan General, el Uso Global Residencial es el que
corresponde al alojamiento o vivienda familiar y al aloja-
miento de personas en régimen de residencia comuni-
taria u hotelera.

Con carácter especifico para el ámbito de este
Plan Parcial, en las zonas a las que se asigna, como
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uso característico, el residencial de vivienda, serán in-
compatibles los usos productivos y dotacionales.

1.4.5.1.2.2.- Uso General Dotacional.
De acuerdo al capítulo 6 del título III del Plan Ge-

neral, el Uso General Dotacional es el que corresponde
a todas las actividades relacionadas con el
equipamiento y la dotación, tanto pública como privada
o colectiva, que procuran servicios a la población.

1.4.5.1.2.3.- Uso Productivo.
De acuerdo a la Sección 2ª del capítulo 6 del título

III del Plan General, el Uso General Productivo es el que
corresponde a todas las actividades relacionadas con
la producción de bienes y servicios, quedando expresa-
mente prohibido en todo el ámbito del Plan Parcial el
uso industrial.

1.4.5.1.3.- Régimen Urbanístico del Suelo
Se determinan en este apartado la regulación y el

uso de la edificación, para las diversas zonas que esta-
blece el presente Plan Parcial.

Del mismo modo que en el Plan General, las pre-
sentes Normas se estructuran de acuerdo con los si-
guientes criterios:

1.- Según el tipo de ordenación.
2.- Según el uso que caracteriza el ámbito de apli-

cación.
3.- Según la intensidad del uso de cada norma se

incluyen, asimismo, varias categorías o grados, que se
establecen en función de sus parámetros específicos.
De esta manera existe, pues, una correspondencia en-
tre las presentes Normas y las del Plan General, aun-
que con las características específicas de este Plan
Parcial.

1.4.5.1.3.1.- Tipos de ordenación
Como tipos de ordenación del presente Plan Par-

cial se señalan los siguientes:
1.4.5.1.3.1.1.- Tipo de Ordenación aislada (A)
Este tipo de ordenación se caracteriza porque la

edificación se relaciona con la parcela que la soporta y
con las edificaciones de las parcelas colindantes.

Los parámetros específicos aplicables a la orde-
nación aislada son:

- Forma y dimensión de la parcela.
- Ocupación máxima y altura máxima.
- Separación mínima a linderos, privados o públicos.
- Índice superficial de la edificabilidad, aplicados

sobre parcela neta.
- Separación mínima entre edificaciones.
En este tipo de ordenación se puede admitir la

edificación pareada o agrupada a linderos comunes, en
los siguientes supuestos:

1.- Realización de edificaciones adosadas a lin-
deros comunes, entre dos o entre cuatro parcelas co-
lindantes, si existe acuerdo entre los dos o los cuatro

propietarios y con la inscripción de la carga consiguien-
te en el Registro de la Propiedad.

2.- Realización de viviendas agrupadas, en una
parcela cuya dimensión sea superior a la parcela míni-
ma, bien sea existente o resultante de agrupar parce-
las, distinguiendo los siguientes casos:

a) Cuando la edificación y la superficie total de la
parcela resultante se regulen en régimen de propiedad
horizontal, aunque no existan elementos de uso común.

b) Cuando se concentre la superficie edificable to-
tal en una parte de la parcela resultante, de modo que
esta tenga adscrito comunitariamente el espacio libre
de uso común de la actuación. Se deberá justificar la
adscripción e indivisibilidad de los espacios comunes a
la edificación, mediante la consiguiente escritura e ins-
cripción registral, condicionada a la efectividad de la li-
cencia.

En ambos casos, la longitud de fachada resultan-
te de la agrupación no será nunca superior a 45 me-
tros.

En la agrupación de edificaciones deberá respe-
tarse siempre el retranqueo, como separación mínima,
a la alineación a vial o espacios libres públicos y espa-
cios libres privados.

La superficie edificable admitida en cada parcela
puede desarrollarse en varias edificaciones principales
o destinarse parte de ella para las construcciones auxi-
liares. Para estas construcciones auxiliares no rigen las
determinaciones sobre separación de las edificaciones
dentro de una misma parcela que se señalan a conti-
nuación, respetándose, en todo caso, los retranqueos
que se fijan con respecto a vial, espacio libre público,
espacio libre privado o nuevos linderos.

La separación entre edificaciones, dentro de una
misma parcela, ha de establecerse cumpliendo la si-
guiente relación:

H1 + H2
————

3
(siendo H1 y H2 la altura de cada uno de los res-

pectivos edificios).
1.4.5.1.3.1.2.- Tipo de ordenación, volumetría es-

pecífica (E)
De acuerdo al artículo 4.2.8 VOLUMETRÍA ESPE-

CIFICA de las Normas Urbanísticas del Plan General,
este tipo de ordenación se caracteriza por la existencia
de un índice de edificabilidad, asignado a la zona o zo-
nas en los que rige dicho tipo. Son solamente
condicionantes de la edificación a realizar en dichas zo-
nas, el índice de edificabilidad asignado, así como las
alturas y alineaciones interiores que se grafían en los
planos.

La ordenación volumétrica podrá realizarse median-
te un proyecto unitario que abarque la totalidad de la par-
cela, como solar indivisible en régimen de propiedad
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horizontal, o bien mediante un Estudio de Detalle, si es
que se pretende la apertura de viales interiores para el
acceso a las distintas parcelas en que se divida.

Se aplica a las zonas o parcelas en las que la edi-
ficación no puede ajustarse exactamente a una norma
en todos sus parámetros y son condicionantes de la
nueva construcción el conjunto unitario de la promoción
así como condicionantes jurídicos.

En caso de realizarse la ordenación mediante un
Estudio de Detalle, todas las parcelas resultantes debe-
rán tener acceso bien desde la vía pública, bien desde
viario privado. La superficie del viario, público o privado,
constituido en el interior de cada una de las áreas en
que el Plan Parcial divide la zona correspondiente a
este tipo de ordenación, a partir de la aprobación del co-
rrespondiente Estudio de Detalle, computará proporcio-
nalmente a efectos de establecer la superficie de cada
una de las parcelas al solo objeto del cálculo de los
metros cuadrados de techo edificable susceptibles de
materializarse en la misma. Es decir: los metros cua-
drados de techo edificables en cada parcela vendrán
determinados por el resultado de aplicar el índice de
edificabilidad de la zona a la superficie neta de la parce-
la incrementada con la superficie equivalente a la parte
proporcional a su superficie neta que le corresponda
del viario resultante creado por el Estudio de Detalle. A
tal efecto, el Estudio de Detalle deberá contener el dato
de la parte proporcional del viario creado que se atribu-
ye a cada parcela neta dentro de su ámbito. El resto de
condiciones de la edificación se aplicarán sobre la su-
perficie neta de la parcela.

A cada una de las áreas ordenadas mediante la
Volumetría Específica se le asignará una Norma de Re-
ferencia. Cuando una parcela o solar pueda edificarse
según todos los parámetros de la Norma de Referen-
cia, por carecer de algún condicionante derivado de las
construcciones colindantes o limitación jurídico-urba-
nística, la edificación se ajustará a aquella sin precisar
Estudio de Detalle. En los planos de ordenación y
zonificación se señala la Volumetría Específica del área
de ordenación determinada con la sigla E1 y entre pa-
réntesis la Norma de Referencia a que deben adaptar-
se al menos en edificabilidad y uso, por ejemplo E1
(Ac1 PP Novo Carthago).

1.4.5.1.3.2.- Usos característicos
Como usos característicos que predominan, de

acuerdo con la definición del apartado 3.6.0.1.b) de las
Normas Urbanísticas del PG, que comportan tipologías
propias, se contemplan los siguientes:

- Vivienda Colectiva (c)
- Residencial Comunitario (h)
- Comercial
- Equipamientos
- Espacios Libres
- Comunicaciones e Infraestructuras

Estos usos caracterizan los ámbitos regidos por
estas normas particulares de zona. A los efectos de im-
plantación de usos compatibles con los característicos,
será de aplicación, con las excepciones establecidas
para el ámbito de este Plan Parcial, el cuadro de usos
que figura en el apartado 3.6.0.6 de las Normas Urba-
nísticas del Plan General.

En las zonas destinadas a equipamiento, será in-
compatible el uso de vivienda, salvo lo determinado en
las normas particulares.

Representación documental

En los planos de ordenación se identifican las zo-
nas de la siguiente manera:

Las áreas Residenciales se identifican con tres
siglas

- La primera, corresponde al tipo de ordenación.

- La segunda, corresponde al uso característico.
- La tercera, corresponde al grado asignado o in-

tensidad.

Las áreas Productivas se identifican con tres siglas

- La primera, corresponde al tipo de ordenación.
- La segunda, corresponde al uso característico.

- La tercera, corresponde al grado asignado o in-
tensidad.

Las áreas Dotacionales se identifican con cuatro
siglas:

- La primera, corresponde a su adscripción al tipo
de sistema general o local

- La segunda, corresponde al tipo de ordenación
- La tercera, corresponde al uso pormenorizado.

- La cuarta, en caso de existir, corresponde al gra-
do asignado.

La edificabilidad, viene determinada en las nor-
mas particulares, con carácter general, o bien se grafía
en los planos de ordenación con un índice entre parén-
tesis, expresado en m2/m2, detrás de las siglas.

El número de plantas máximo será de tres para
todo el ámbito del Plan parcial de acuerdo a las deter-
minaciones del Plan General.

Según lo anterior, se establecen las siguientes
normas particulares :

Uso Global Residencial Uso Característico

- Ac1 (PP Novo Carthago) Aislada colectiva residencial grado 1

- E1 (Ac1 PP Novo ) Volumetría Específica Residencial

Carthago Grado 1

- Ah1 (PP Novo Carthago) Aislada Hotelera grado 1

- Ah2 (PP Novo Carthago) Aislada Hotelera grado 2

Uso Global Productivo Uso Característico

- Aco1 (PP Novo Carthago) Aislada comercial grado 1

- Aco2 (PP Novo Carthago) Aislada comercial grado 2
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Uso Global Dotacional Uso Característico

- SGEG1 (PP Novo Carthago) Equipamiento Genérico grado 1

- SGECC (PP Novo Carthago) Equipamiento Cívico Cultural

- SLEG2 (PP Novo Carthago) Equipamiento Genérico grado 2

- SLECM (PP Novo Carthago) Equipamiento Cementerio

- SLEJ1 (PP Novo Carthago) Equipamiento Deportivo grado

- SGELPN (PP Novo Carthago) Espacio Libre Protección Natural

- SGELP1 (PP Novo Carthago) Espacio Libre Parque grado 1

- SLELP2 (PP Novo Carthago) Espacio Libre Parque grado 2

- SLELPP (PP Novo Carthago) Espacio Libre Paseo Peatonal

- SGRV1 (PP Novo Carthago) Red Viaria primaria

- SGRVP (PP Novo Carthago) Red Vías Pecuarias

- SGRCH (PP Novo Carthago) Red Cauce Hidráulico

- SLRV2 (PP Novo Carthago) Red Viaria Secundaria

- SLRPK (PP Novo Carthago) Red Área Aparcamiento

1.4.5.1.3.3.- Normas particulares de zona
1.4.5.1.3.3.1.- Tipologías Residenciales
1.- Ac Aislada Colectiva
Definición:
Responde a aquellas áreas de suelo urbano des-

tinadas a un uso residencial colectivo, de vivienda, en
edificación aislada, bien sea en bloques o en edifica-
ciones agrupadas horizontalmente, tanto si se sitúan
en una misma parcela o en varias.

Ordenación:
Las edificaciones e instalaciones deben de ser

aisladas respecto a los viales y espacios libres públi-
cos y/o privados y a los restantes linderos.

Mediante Estudio de Detalle se podrán realizar
parcelaciones inferiores a las de la Norma de referen-
cia, hasta un límite mínimo de 250 m2.

Intensidad:
Ac1 (Grado 1º), (P.P. NOVO CARTHAGO):
Parcela mínima: 5.000 m2.
Forma de la parcela: deberá poder inscribirse un

círculo de 25 mts de diámetro
Separación a linderos: 5 mts.
Índice de edificabilidad: 0,5256 m2/m2
Altura máxima: 3 plantas
Ocupación máxima: 50%
Aparcamientos
Cada promoción deberá crear el mínimo de 1 pla-

za de aparcamiento por vivienda, debiendo tener, el 2%
de las mismas, las dimensiones mínimas para
minusválidos.

Condiciones estéticas.
Las edificaciones situadas en solares contiguos a

Equipamiento Deportivo verán limitado su desarrollo
longitudinal continuo a 45 mts en una franja de 35 mts
de profundidad desde el lindero del equipamiento. La

separación entre bloques será, como mínimo, igual a
un tercio de la suma de sus alturas.

Uso Característico:
Residencial colectiva.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General con las li-
mitaciones establecidas para este Plan Parcial.

2.- E1 (Ac-1 PP NOVO CARTHAGO) Volumetría Es-
pecifica Residencial

Definición.
Responde a aquellas zonas destinada a implantar

complejos residenciales de viviendas o condominios,
en donde la edificación no puede ajustarse exactamen-
te a una norma en todos sus parámetros.

Ordenación.
Son condicionantes únicos de la edificación a rea-

lizar en dichas zonas, el índice de edificabilidad y la altu-
ra máxima. La ordenación volumétrica podrá realizarse
mediante un proyecto unitario que abarque la totalidad
de la parcela regulada por la norma, como solar indivi-
sible en régimen de propiedad horizontal, o bien me-
diante un Estudio de Detalle, si es que se pretende divi-
dir en varias parcelas con la apertura de viales privados
para el acceso a las edificaciones.

La Norma de Referencia asignada al área resi-
dencial es la Ac1 (PP Novo Carthago). Cuando una par-
cela o solar pueda edificarse directamente según todos
los parámetros de la Norma de Referencia por carecer
de condicionante o limitación jurídico-urbanística, la
edificación se ajustará a aquella sin precisar Estudio de
Detalle.

Mediante Estudio de Detalle se podrán realizar
parcelaciones inferiores a las de la Norma de referen-
cia, hasta un límite mínimo de 250 m2.

Intensidad.
E1 (Ac1 PP NOVO CARTHAGO)
Índice de edificabilidad: 0,5256 m2/m2
Altura máxima: 3 plantas
Condiciones estéticas.
Las edificaciones situadas en solares contiguos a

Equipamiento Deportivo verán limitado su desarrollo
longitudinal continuo a 45 mts en una franja de 35 mts
de profundidad desde el lindero del equipamiento. La
separación entre bloques será, como mínimo, igual a
un tercio de la suma de sus alturas.

Servidumbres.
A los efectos de permitir la comunicación entre las

zonas correspondientes al Área 3 del uso SLEJ1
(Equipamiento Deportivo Privado Golf), que rodean el
espacio que conforma el Área 5 de la zona Residencial
de Volumetría Específica E1(Ac-1), deberá constituirse
la oportuna servidumbre de paso, con un ancho mínimo
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de 6 metros y máximo de 10 metros, en el punto aproxi-
mado que se grafía en los planos de Ordenación.

El emplazamiento preciso de la servidumbre, de-
berá recogerse en el Proyecto de Reparcelación e ins-
cribirse en el Registro de la Propiedad la obligación de
que se mantenga la citada servidumbre de paso.

3.- Ah Aislada Residencial Comunitaria.
Definición:
Responde a aquellas áreas de suelo urbano desti-

nadas a un uso residencial comunitario - hotelero en
edificación aislada correspondientes a alojamiento co-
munitario y/o temporal de personas vinculadas o no fami-
liarmente de acuerdo al artículo 3.6.1.1.2. del Plan Gene-
ral, bien sea en bloques o en edificaciones agrupadas
horizontalmente, tanto si se sitúan en una misma parce-
la o en varias. Dentro de la definición realizada idéntica
asimilación se aplicará a las edificaciones destinadas a
residencias comunitarias de 3ª edad u otras, conjuntos
destinados a «Time-Sharing», apartamentos turísticos o
cualesquiera otras análogas definidas en la Ley 11/1997
de 12 de diciembre de Turismo de la Región de Murcia y
la legislación estatal en materia turística.

Ordenación:
Las edificaciones e instalaciones deben de ser

aisladas respecto a los viales y espacios libres públi-
cos y a los otros linderos.

Intensidad:
Ah1 (Grado 1º PP NOVO CARTHAGO):
Parcela mínima: 90.000 m2.
Forma de la parcela: deberá poder inscribirse un

círculo de 25 mts de diámetro
Separación a linderos: 5 mts.
Índice de edificabilidad: 0,6922 m2/m2
Altura máxima: 3 plantas
Ocupación máxima: 69%
Aparcamientos.
Cada promoción deberá crear el mínimo de 1 pla-

za por cada 100 m2 construidos, debiendo tener, el 2%
de las mismas, las dimensiones mínimas para
minusválidos.

Condiciones estéticas.
La separación entre bloques será, como mínimo,

igual a un tercio de la suma de sus alturas.
Uso Característico:
Residencial colectiva comunitaria y/o temporal.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
Ah2 (Grado 2º PP NOVO CARTHAGO):
Parcela mínima: 5.000 m2.
Forma de la parcela: deberá poder inscribirse un

círculo de 25 mts de diámetro

Separación a linderos: 5 mts.
Índice de edificabilidad: 0,6922 m2/m2
Altura máxima: 3 plantas
Ocupación máxima: 68%
Aparcamientos.
Cada promoción deberá crear el mínimo de 1 plaza

por cada 100 m2 construidos, debiendo tener, el 2% de las
mismas, las dimensiones mínimas para minusválidos.

Condiciones estéticas.
Las edificaciones situadas en solares contiguos a

Equipamiento Deportivo verán limitado su desarrollo
longitudinal continuo a 45 mts en una franja de 35 mts
de profundidad desde el lindero del equipamiento. La
separación entre bloques será, como mínimo, igual a
un tercio de la suma de sus alturas.

Uso Característico:

Residencial colectiva comunitaria y/o temporal.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
1.4.5.1.3.3.2.- Tipologías Comerciales
1.- Aco Aislada Comercial

Definición:
Responde a aquellas áreas de suelo urbano desti-

nadas a un uso comercial en edificación aislada, bien sea
en bloques o en edificaciones agrupadas horizontalmen-
te, tanto si se sitúan en una misma parcela o en varias.

Ordenación:

Las edificaciones e instalaciones deben de ser
aisladas respecto a los viales y espacios libres públi-
cos y/o privados y a los restantes linderos.

Intensidades:
Aco1 (Grado 1º), (P.P. NOVO CARTHAGO):
Parcela mínima: 30.000 m2.

Forma de la parcela: deberá poder inscribirse un
círculo de 25 mts de diámetro

Separación a linderos: 5 mts.

Índice de edificabilidad: 0,5274 m2/m2
Altura máxima: 3 plantas
Ocupación máxima: 50%

Aparcamientos.
Cada promoción deberá crear el mínimo de 1 pla-

za por cada 100 m2 construidos, debiendo tener, el 2%
de las mismas, las dimensiones mínimas para
minusválidos.

Condiciones estéticas.

La separación entre bloques será, como mínimo,
igual a un tercio de la suma de sus alturas.

Uso Característico:
Servicios comerciales.
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Usos Compatibles:

Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-
tulo 6 título III de las Normas del Plan General, así como
el residencial comunitario-hotelero en situación 2 y en
todas sus categorías.

Aco2 (Grado 1º), (P.P. NOVO CARTHAGO):

Parcela mínima: 5.000 m2.
Forma de la parcela: deberá poder inscribirse un

círculo de 25 mts de diámetro

Separación a linderos: 5 mts.

Índice de edificabilidad: 0,5274 m2/m2
Altura máxima: 3 plantas

Ocupación máxima: 50%

Aparcamientos.
Cada promoción deberá crear el mínimo de 1 pla-

za por cada 100 m2. construidos, debiendo tener, el 2%
de las mismas, las dimensiones mínimas para
minusválidos.

Condiciones estéticas.
Las edificaciones situadas en solares contiguos a

Equipamiento Deportivo verán limitado su desarrollo
longitudinal continuo a 45 mts en una franja de 35 mts
del lindero del equipamiento. La separación entre blo-
ques será, como mínimo, igual a un tercio de la suma
de sus alturas.

Uso Característico:

Servicios comerciales.

Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General, así como
el residencial comunitario-hotelero en situación 2 y en
todas sus categorías.

1.4.5.1.3.3.3.- Tipologías de equipamientos

Definición:

De acuerdo al artículo 2.1.2.4. del Plan General de
Cartagena los equipamientos corresponden a aquellas
zonas con uso destinado a la prestación de servicios a
fin de satisfacer las necesidades de la población, ya
sean de carácter público, comunitario o de carácter pri-
vado (lucrativo).

Ordenación:
Las edificaciones e instalaciones deben de ser

aisladas respecto a los viales y espacios libres públi-
cos y/o privados y a los restantes linderos.

Intensidad:

Se establecen las siguientes condiciones para
cada uno de los tipos y usos específicos:

1.- SGEG1 (Grado 1º) Equipamiento Genérico

Corresponde al área de Sistemas Generales Vin-
culados fijada por la MD n.º 113 del PG.

Parcela mínima: 5.000 m2.

Separación a linderos: No se fija expresamente
una separación a linderos.

Índice de edificabilidad: 0,50 m2/m2.
Altura máxima: 2 plantas
Ocupación máxima: 50%
Uso Característico:
La prestación de servicios a la población.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
2.- SLEG2 (Grado 2º) Equipamiento Genérico
Parcela mínima: 5.000 m2.
Separación a linderos: No se fija expresamente

una separación a linderos.
Índice de edificabilidad: 0,50 m2/m2.
Altura máxima: 2 plantas
Ocupación máxima: 50%
Uso Característico:
La prestación de servicios a la población.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
3.- SGECC Equipamiento Cívico Cultural
Parcela mínima: la existente.
Separación a linderos: No se fija expresamente

una separación a linderos.
Índice de edificabilidad: 0,25 m2t / m2s
Altura máxima: existente
Ocupación máxima: 25%
Uso Característico:
La prestación de servicios a la población de re-

unión, recreo, espectáculo y cultura. El área calificada
corresponde al Monasterio de San Ginés y su entorno.
En todos los casos las condiciones serán las estable-
cidas en la sección 3ª del capítulo sexto de las normas
del Plan General.

Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
4.- SLECM Equipamiento Cementerio.
Parcela mínima: existente.
Separación a linderos: No se fija expresamente

una separación a linderos.
Índice de edificabilidad: existente.
Altura máxima: 3 plantas
Ocupación máxima: existente
Uso Característico:
La prestación de servicios funerarios a la pobla-

ción. El área calificada corresponde al actual cemente-
rio de San Ginés.
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Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
5.- SLEJ1 (Grado 1º) Equipamiento Deportivo
Parcela mínima: 30.000 m2.
Separación a linderos: 10 mts.
Índice de edificabilidad: 0.0039 m2t/m2s.
Altura máxima: 3 plantas
Ocupación máxima: 1%
Uso Característico:
La prestación de servicios para la práctica del golf.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
La parte del área destinada a la práctica del golf si-

tuada en la zona clasificada por el PORN como de Uso
Intensivo Paisaje Protegido, se regirá de acuerdo al ré-
gimen de usos y actividades compatibles contenido en
las Normas de Ordenación del citado PORN.

Condiciones de la edificación
La edificabilidad correspondiente al suelo califica-

do como equipamiento deportivo es global para toda el
área que lo constituye, pudiéndose materializar en cual-
quiera de las parcelas que lo constituyen y en uno o va-
rios edificios.

Servidumbres
Se generarán servidumbres de paso de canaliza-

ciones, a través del espacio SL-EJ1, en los puntos que,
de forma aproximada, se grafían en los planos de Orde-
nación del Plan Parcial. El trazado preciso se recogerá
en el Proyecto de Urbanización que definitivamente re-
sulte aprobado por el Ayuntamiento.

Deberá recogerse en el Proyecto de Reparcelación
e inscribirse en el Registro de la Propiedad la obligación
de que se mantengan las citadas servidumbres.

Otras servidumbres
Dadas las características de la ordenación del

ámbito del Plan Parcial, el papel central que el Espacio
Deportivo Privado Golf representa en ella y la forzosa
discontinuidad del campo en muchos puntos, resulta de
imperiosa necesidad generar servidumbres de paso,
subterráneas o aéreas, para los jugadores y los servi-
cios de mantenimiento de los campos, así como servi-
dumbres de canalizaciones para la intercomunicación
entre infraestructuras (lagos, depósitos, etc.,) sobre las
diferentes redes de viario público o de espacios libres
públicos.

Las citadas servidumbres tendrán, necesariamen-
te, el menor impacto posible. Su ubicación definitiva
vendrá recogida por el Proyecto de Urbanización que
definitivamente se apruebe por el Ayuntamiento. Se re-
cogerán en el Proyecto de Reparcelación para su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad.

6.- SGELPN Espacios Libres Protección Natural
Corresponde a parte del suelo calificado como Lu-

gar de Importancia Comunitario LICs y se regularán por
el Plan de Ordenación de Recursos Naturales PORN
para la zona de conservación prioritaria de acuerdo al
Título IV de las Normas Particulares de Ordenación en
cuanto a la regulación de usos y actividades. La defini-
ción contenida en las Normas de Ordenación del PORN
es la siguiente:

Tienen consideración de Zona de Conservación
Prioritaria aquellas áreas que requieren un alto grado
de protección por albergar importantes valores natura-
les, científicos, culturales y paisajísticos, a menudo ex-
cepcionales y de relevancia europea, así como por la
singularidad de especies de la fauna y flora silvestres,
comunidades y hábitats.

7.- SGELP1 (Grado 1º) Espacio Libre Parque público
Corresponde al área de Sistemas Generales

Vinculados fijada por la MP nº 113 del PG.
Para las edificaciones de carácter público o bien

para las que, mediante concesión administrativa pue-
dan autorizarse con carácter lucrativo, se establecen los
siguientes parámetros:

Índice de edificabilidad: 0.02 m2/m2.
Altura máxima: 10 m, o excepcionalmente 15 m.

para aquellos elementos que requieran una altura ma-
yor por su especial función significativa.

Uso Característico:
La prestación de servicios para el recreo y zona

verde.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
8.- SLELP2 (Grado 2º) Espacio Libre Parque público
Para las edificaciones de carácter público o bien

para las que, mediante concesión administrativa pue-
dan autorizarse con carácter lucrativo, se establecen los
siguientes parámetros:

Índice de edificabilidad: 0.02 m2/m2.
Altura máxima: 10 m, o excepcionalmente 15 m.

para aquellos elementos que requieran una altura ma-
yor por su especial función significativa.

Uso Característico:
La prestación de servicios para el recreo y zona

verde.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
9.- SLELPP Espacio Libre Paseo Peatonal
Para las edificaciones de carácter público o bien

para las que, mediante concesión administrativa pue-
dan autorizarse con carácter lucrativo, se establecen los
siguientes parámetros:
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Índice de edificabilidad: 0.02 m2/m2.
Altura máxima: 10 m, o excepcionalmente 15 m.

para aquellos elementos que requieran una altura ma-
yor por su especial función significativa.

Uso Característico:
La prestación de servicios para el establecimiento

de una red de senderos peatonales y zonas verdes.
Usos Compatibles:
Los regulados en la matriz de usos anexa al capí-

tulo 6 título III de las Normas del Plan General.
Servidumbres:
Para el acceso desde los viales públicos a las di-

ferentes Áreas residenciales, cuando éstas se encuen-
tran separadas de los citados viales por Espacios Li-
bres Paseos Peatonales (SLELPP), se podrán
establecer servidumbres de paso rodado y peatonal a
través de los citados espacios libres que, para ello, han
sido sobredimensionados, contando con la autoriza-
ción de los Servicios Técnicos Municipales. La autoriza-
ción sólo podrá denegarse de forma motivada.

1.4.5.1.3.3.4.- Uso característico Comunicaciones
e Infraestructuras

Definición:
De acuerdo a los Apartados. 2.1.2.1.1. y 2.1.2.2. de

las Normas Urbanísticas del Plan General de
Cartagena el sistema de comunicaciones e
infraestructuras de servicios técnicos corresponde a
aquellas zonas destinadas al trazado de la red viaria, al
trazado de la red de veredas y cañadas, a los cauces hi-
dráulicos y al tendido de redes de suministro.

Ordenación:
Cada una de las zonas se regulará por las dife-

rentes legislaciones sectoriales existentes, tanto de ca-
rácter estatal como autonómico.

Intensidad:
Se establecen las siguientes condiciones para

cada uno de los tipos y usos específicos:
SGRV1 Red Viaria primaria
Corresponde al área de Sistemas Generales Vin-

culados fijada por la MP nº 113 del PG. Se permitirá la
edificabilidad que precise la instalación de los servicios
propios, siempre que ésta se justifique adecuadamente.

SGRVP Red Vías Pecuarias (Veredas y Cañadas)
Corresponde al área de Sistemas Generales Vin-

culados fijada por la MP nº 113 del PG. El régimen jurí-
dico aplicable al suelo de las Veredas y Cañadas es el
contenido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias.

SGRCH Red Cauces Hidráulicos
Corresponde al área de Sistemas Generales Vincu-

lados fijada por la MD nº 113 del PG. El régimen jurídico
aplicable al suelo de los cauces y sus zonas de protec-
ción es el contenido en el RD 1/2001 de 20 de julio por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

SLRV2 Red Viaria secundaria
Se permitirá la edificabilidad que precise la insta-

lación, siempre que ésta se justifique adecuadamente.
SLRPK Red Áreas aparcamientos
La urbanización de las áreas de aparcamiento se

deberá realizar con elementos blandos, debiéndose
dotar de masa arbórea. Únicamente se permitirán
pérgolas y marquesinas en las áreas anexas a las zo-
nas comerciales. Se permitirá la edificabilidad que pre-
cise la instalación de los servicios propios, siempre
que ésta se justifique adecuadamente.

1.4.5.1.4.- Estudios de Detalle
Concepto:
Es el instrumento mediante el cual es posible

completar o adaptar las determinaciones del presente
Plan Parcial, relativas a alineaciones, rasantes u orde-
nación de volúmenes.

Determinaciones:
Los Estudios de Detalle han de respetar las deter-

minaciones básicas del presente Plan Parcial. En nin-
gún caso podrán reducir la anchura de los viales esta-
blecidos por el Plan Parcial ni las superficies
destinadas a espacios libres. Las ordenaciones que
realicen no pueden implicar aumento de las alturas
máximas ni incremento de la edificabilidad asignada
globalmente a cada área residencial.

La superficie mínima de ordenación a realizar me-
diante Estudio de Detalle no podrá ser inferior a 10.000 m2.

En la ordenación de los Estudios de Detalle las
dimensiones de los viarios internos estructurantes se-
rán, como mínimo, de 10 metros de anchura y las de los
viarios de servicio de 6 metros de anchura.

Los Estudios de Detalle deberán especificar la
parte proporcional del viario que originen que haya de
atribuirse a cada parcela neta a efectos del cálculo de la
edificabilidad materializable en ésta, del modo previsto
en el apartado 1.4.5.1.3.1.2 correspondiente al Tipo de
Ordenación de Volumetría Específica.

Documentación:
a) Memoria justificativa en la que se explicarán las

razones de la formación. Contendrá un estudio compa-
rativo del aprovechamiento resultante de la aplicación
de las determinaciones del Plan que le da cobertura y
las establecidas por el Estudio de Detalle.

b) Planos a escala mínima de 1:1000 en la que se
representen gráficamente las determinaciones del Es-
tudio de Detalle, en su posición altimétrica y
planimétrica y en la disposición de su forma
volumétrica, cuando proceda y expresen, en su caso, la
relación de estas con las anteriormente existentes.

c) De plantearse viales o espacios interiores para
acceso a las edificaciones, se deberá incorporar un pla-
no con las instalaciones, justificando la conexión con
los servicios generales así como el suministro a cada
una de dichas edificaciones.
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Condiciones y limitaciones.
1.- El estudio de detalle no podrá alterar los conceptos y parámetros fundamentales de las Normas de Edifica-

ción como son: los usos, la edificabilidad total asignada a cada área y el número de plantas sobre rasante.
2.- Igualmente, el Estudio de Detalle no podrá modificar los retranqueos obligatorios al suelo calificado como es-

pacio deportivo establecidos en las Normas de este Plan Parcial ni las Condiciones Estéticas fijadas en el Apartado
1.4.5.1.1.3 de las Ordenanzas de este Plan Parcial.

3.- Mediante Estudio de Detalle se podrán realizar parcelaciones inferiores a las de la Norma de Referencia con el
límite mínimo de 250 metros cuadrados.

1.4.5.1.5.- Parcelaciones
Se deberán cumplir las condiciones establecidas en las presentes Ordenanzas, para cada una de las tipologías.

La solicitud de licencia de parcelación deberá venir acompañada de la documentación prevista en el apartado 1.4.2.6
a) de las Normas del Plan General.

1.4.5.1.6.- Cuadros Resumen de Características
USO RESIDENCIAL
Ac1 (PP Novo Carthago) Aislada colectiva residencial grado 1 93.094 m2s 48.930 m2t
E1(Ac1) (PP Novo Carthago) Volumetría Específica Residencial 1.164.718 m2s 612.177 m2t
Ah1 (PP Novo Carthago) Aislada Hotelera grado 1 98.771 m2s 68.374 m2t
Ah2 (PP Novo Carthago) Aislada Hotelera grado 1 155.901 m2s 107.922 m2t
Total superficie 1.512.484 m2s 837.403 m2t
USO PRODUCTIVO
Aco1 (PP Novo Carthago) Aislada comercial grado 1 32.973 m2s 17.390 m2t
Aco2 (PP Novo Carthago) Aislada comercial grado 2 37.323 m2s 19.684 m2t
Total superficie 70.296 m2s 37.074 m2t
USO DOTACIONAL
Sistema General
SGEG1 (PP Novo Carthago) Equipamiento Genérico grado 1 105.646 m2s
SGECC (PP Novo Carthago) Equipamiento Cívico Cultural 67.384 m2s
Total superficie 173.030 m2s
Sistema Local
SLEG2 (PP Novo Carthago) Equipamiento Genérico grado 2 221.964 m2s
SLEC (PP Novo Carthago) Equipamiento Cementerio 7.131 m2s
Total superficie 229.095 m2s
SLEJ1 (PP Novo Carthago) Equipamiento Deportivo grado 1 1.779.020 m2s 7.000 m2t
Total superficie 1.779.020 m2s 7.000 m2t
Sistema General
SGELPN (PP Novo Carthago) Espacio Libre Protección Natural 449.824 m2s
SGGELP1(PP Novo Carthago) Espacio Libre Parque grado 1 191.068 m2s
Total superficie 640.892 m2s
Sistema Local
SLELP2 (PP Novo Carthago) Espacio Libre Parque grado 2 151.177 m2s
SLELPP (PP Novo Carthago) Espacio Libre Paseo Peatonal 294.919 m2s
Total superficie 446.096 m2s
Sistema General
SGRV1 (PP Novo Carthago) Red Viaria primaria 290.516 m2s
SGRVP (PP Novo Carthago) Red Vías Pecuarias 84.707 m2s
SGRCH (PP Novo Carthago) Red Cauce Hidráulico 129.229 m2s
Total superficie 504.452 m2s
Sistema Local
SLRV2 (PP Novo Carthago) Red Viaria Secundaria 144.294 m2s
SLRPK (PP Novo Carthago) Red Área Aparcamiento 174.066 m2s

Total superficie 318.360 m2s

Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante este
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir del recibo de la presente comunicación o bien podrá interponer di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aquellas personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena a 29 de mayo de 2006.—El Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
‡ T X F ‡
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7512 Acuerdo, proyecto de urbanización de la U.A.
N.º 3 del Plan Parcial La Aparecida.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanismo,
de fecha doce de mayo de dos mil seis, se adoptó el
acuerdo de Aprobar Definitivamente el proyecto de urba-
nización de la U.A. N.º 3 del Plan Parcial La Aparecida.
Cartagena, presentado por D. José M.ª Ingles Sánchez,
en representación de la mercantil Técnica De Inversio-
nes Gamma, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente Recurso de
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación del presente, o bien directamente,
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Cartagena.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 5.º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notifi-
cación a aquellas personas interesadas en el expe-
diente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 24 de mayo de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7534 Aprobación inicial del Estudio de Detalle en
manzana Vc1-8 de la Unidad de Ejecución n.º
2.1 del Plan Parcial Los Nietos, C/ Sargo y
Santa Isabel.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanismo
de fecha veintitrés de diciembre de dos mil cinco, se
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Estudio de De-
talle en manzana Vc1-8 de la Unidad de Ejecución n.º
2.1 del Plan Parcial Los Nietos, C/ Sargo y Santa Isabel,
presentado por D. Juan Castejón Ardid, en representa-
ción de la mercantil Promociones Sierra Minera, S.A.

No habiendo sido posible efectuar la notificación
del referido acuerdo, por el procedimiento ordinario a:

Alcaraz Sánchez, S.A.
Soria García Antonio
Pérez González José Antonio

Martínez Sánchez Francisco
Construmar C.B.
Roca Sánchez Elías
Hernández Aguilar Juan
Antón Torres Vicente
Puga García Alicia
López Picazo Mariano
Lozano Almela Aurelio
Jiménez Tovar Alfonso y Cónyuge
Marín Moreno Miguel
Se hace público para general conocimiento de to-

das aquellas personas que pudieran resultar interesa-
das en el expediente y a los efectos previstos en el art.º
59, aptd. 5.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común de 26 de noviembre de 1992,  modificada por
la Ley 4/1999.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días, en la Oficina de Informa-
ción Urbanística (Planta Baja) del Edificio de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, sito en Calle Ronda
Ciudad de La Unión, n.º 4.

Cartagena, 24 de mayo de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7557 Proyecto de urbanización de la U.A. n.º 4 del
Llano del Beal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanis-
mo, de fecha quince de mayo de dos mil seis, se adop-
tó el acuerdo de Aprobar definitivamente el proyecto de
urbanización de la U.A. n.º 4 del Llano del Beal, presen-
tado por don Juan Carlos Carrasco Pérez, y don Antonio
Ferrer Pérez, en representación de la mercantil Asfaltos
Bituminosos, S.A.

Lo que se publica para general conocimiento,
adviertiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente recurso de re-
posición previo al contencioso-administrativo, ante este
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir de
la publicación del presente, o bien directamente, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Cartagena.

A los efectos previstos en el artículo 59, aptd. 5.º
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
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26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá de
notificación a aquellas personas interesadas en el ex-
pediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 16 de mayo de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7477 Anuncio de concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobados por la Junta de Gobierno Local en se-
sión ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2006 los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que han de regir el concurso
abierto, con tramitación urgente, para la concesión del
servicio del «Restaurante Mirador».

A los efectos previstos en el artículo 78.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio, se publica la siguiente licitación.
Asimismo quedan expuestos al público los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripcio-
nes Técnicas por plazo de 8 días hábiles para oír recla-
maciones, de conformidad con lo dispuesto en el art.
122 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. En
caso de producirse alguna reclamación, se suspende-
ría la presente licitación hasta la resolución de aquélla.

1. Entidad adjudicadora.
a. Organismo: Ayuntamiento de Ceutí.
b. Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría del Ayuntamiento.
c. Número de expediente: OP 016/2006
2. Objeto del contrato.
a. Descripción del objeto: Explotación del servicio

del «Restaurante Mirador» del Ayuntamiento de Ceutí.
b. Lugar de ejecución: Edificio ubicado en Ceutí

(Murcia), carretera de Mula, lindero con el recinto arbola-
do de la ermita de San Roque, solares y descampado.

c. Plazo de ejecución: Diez años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a. Tramitación: Urgente.
b. Procedimiento: Abierto.
c. Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de ex-

plotación. El precio-canon mensual establecido como
base de licitación, que puede ser mejorado al alza, es
el siguiente:

- Durante el primer año de ejecución del contrato:
Dos mil euros (2.000 euros) mensuales, IVA incluido.

- Durante el segundo año de ejecución del contra-
to: dos mil doscientos cincuenta euros (2.250 euros)
mensuales, IVA incluido.

-Durante el tercer año de ejecución del contrato:
dos mil quinientos euros (2.500 euros) mensuales, IVA
incluido.

-Durante el cuarto año de ejecución del contrato:
dos mil setecientos cincuenta euros (2.750 euros), IVA
incluido.

-Durante el quinto año de ejecución del contrato:
tres mil euros (3.000 euros), IVA incluido.

-Durante el sexto año y posteriores, hasta el déci-
mo y último año de ejecución del contrato: se
incrementará el precio-canon mensual de tres mil
euros (3.000 euros), IVA incluido, de conformidad con la
variación en el Índice Anual de Precios al Consumo.

5. Garantía provisional. No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a. Entidad: Ayuntamiento de Ceutí (Murcia)
b. Domicilio: Plaza José Virgili, 1
c. Localidad y código postal: Ceutí (Murcia) 30562
d. Teléfono: 968690151
e. Telefax: 968691373
f. Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: la de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Acredi-

tar solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional de conformidad con el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a. Fecha límite de presentación: 8 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

b. Documentación que integrará las ofertas: la que in-
dica el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Ceutí (Murcia)
2. Domicilio: Plaza José Virgili, 1
3. Localidad y código postal: Ceutí (Murcia) 30562
d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): un mes y medio.
9. Apertura de las ofertas.
a. Entidad: Ayuntamiento de Ceutí.
b. Domicilio: Plaza José Virgili, 1
c. Localidad: Ceutí (Murcia)
d. Fecha: Tercer día hábil, no sábado, siguiente al

de terminación del plazo de presentación de ofertas.
e. Hora: 13:00
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudica-

tario.
En Ceutí a 26 de mayo de 2006.—El Alcalde,

Manuel Hurtado García.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7475 Aprobar inicialmente el «Proyecto de
Modificación del Plan Parcial Los Prados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Cieza, mediante Resolución n.º 83/06 de fecha 25 de
mayo de 2006, ha resuelto aprobar inicialmente el
«Proyecto de Modificación del Plan Parcial Los Prados
que afecta a los artículos 53 y 55 de la Ordenanza
reguladora del Plan».

También acordó someter el Plan a información pú-
blica, durante el plazo de un mes. a contar desde el día
siguiente a la aparición del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia y en dos diarios de
mayor difusión regional.

Durante el plazo señalado cualquier persona o en-
tidad interesada podrá conocer y examinar la documen-
tación integrante del citado Plan en las oficinas munici-
pales del Ayuntamiento de Cieza (Oficina Técnica),
durante el horario de oficina, y presentar los escritos de
alegaciones que estimen convenientes.

Cieza, 25 de mayo de 2006.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7515 Aprobación inicial modificación plantilla 2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente la modificación de la Planti-
lla de personal al servicio de este Excmo. Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio de 2005, por el Pleno de la
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
mayo de 2006, y de conformidad con el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y artículo 126.3 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, se expone al
público por plazo de quince días, durante los cuales los
interesados podrán examinarlo y presentar las reclama-
ciones que estimen procedentes. Éstas serán resueltas
en el plazo de un mes por el Pleno.

Dicha modificación se considerará definitivamente
aprobada si durante el citado plazo no se hubieran pre-
sentado reclamaciones.

Se adjunta, asimismo, para su publicación, el
Anexo que contienen la modificación de la plantilla al
servicio de este Excmo. Ayuntamiento, según establece
el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

A) 3°.- Escala de Administración Especial:
Plaza a crear: Agente Policía Local
N.º: 5
Grupo: C
N.C.D.: 16
Comp Esp.: 4.552,44 euros
Subescala: Serv. Esp.
Clase: Policía Local
Categoría: Agente
Vacante: 5
La Unión a 31 de mayo de 2006—El Alcalde, J.

Manuel Sanes Vargas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7510 Aprobada la Cuenta General de este Excmo.
Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos y
Sociedades Mercantiles correspondiente al
Ejercicio 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión ce-
lebrada el día 24 de mayo de 2006 informó favorable-
mente la Cuenta General de este Excmo. Ayuntamiento,
sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles
correspondiente al Ejercicio 2005.

Lo que se expone al publico en la Intervención Mu-
nicipal durante el plazo de quince días hábiles, durante
los cuales y ocho días más los interesados podrán for-
mular las reclamaciones, reparos u observaciones que
estimen conveniente, en el Registro General de este
Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el articulo 212.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales y disposiciones concordantes.

Lorca, 29 de mayo de 2006.—El Teniente Alcalde
de Economía y Hacienda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6899 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
Plan Especial de Accesos al Sector Campillo
S-1T, en Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de
2006, se acordó aprobar inicialmente el Plan Especial
de Accesos al Sector Campillo S-1T en Lorca, seguido
bajo el número 06.02.21 en la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
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el expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de
dos meses, a contar a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-
nore y a los que, no se hubiere podido practicar, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca 16 de mayo de 2006.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6900 Gerencia de Urbanismo. Aprobación de
Convenio Urbanístico para el desarrollo una
zona residencial con destino a viviendas
protegidas en La Campana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 30 de enero de 2006, se acordó aprobar el
Convenio Urbanístico para el desarrollo de una zona re-
sidencial con destino a viviendas protegidas en la Cam-
pana, seguido bajo el número 06.01.20 en la Gerencia
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 158 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo la Merced,
Puente la Alberca, s/n, de esta localidad.

Lorca a 15 de mayo de 2006.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6901 Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización del sector 1 A-I del Polígono
Industrial de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 4 de mayo
de 2006, se acordó aprobar definitivamente del Proyecto
de Urbanización del Sector 1 A-I del Polígono Industrial
de Lorca, seguido bajo el número 06.01.15 en la Geren-
cia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer ante el mismo órgano
que los dicta Recurso potestativo de Reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a, aquél
en que se practique la notificación del acto en cuestión,
a tenor de lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
, en conexión con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2
de abril, y, en todo caso, directamente Recurso ante la
Salo de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a aquél en que sea noti-
ficada la Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 16 de mayo de 2006.—El Tte. Alcalde de Ur-
banismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6902 Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización del sector 1 B-I del Polígono
Industrial de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 4 de mayo
de 2006, se acordó aprobar definitivamente del Proyec-
to de Urbanización del Sector 1 B-I del Polígono Indus-
trial de Lorca, seguido bajo el número 06.01.16 en la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca:

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer ante el mismo órgano
que los dicta Recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél
en que se practique la notificación del acto en cuestión,
a tenor de lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
, en conexión con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2
de abril, y, en todo caso, directamente Recurso ante la
Salo de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a aquél en que sea noti-
ficada la Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad:

Lorca, 16 de mayo de 2006.—El Tte. Alcalde de Ur-
banismo, Josías David Martínez Fajardo.
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6977 Gerencia de Urbanismo. Anuncio de
información pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la Ejecución del R.D. Le-
gislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, y según lo establece el Anexo I de la Ley 1/95,
de Protección del Medio Ambiente de la Región de Mur-
cia, en su apartado 2.6.f), se somete a información pú-
blica el Estudio de Impacto Ambiental de un Proyecto de
Huerto Solar de Producción Fotovoltaica, en diputación
Zarzadilla de Totana. Parcela 29, 30 y 56. Polígono 24
del término municipal de Lorca, con n.º de Exp. IA-5/05,
a solicitud de Nexilis, S.L., con domicilio en R.D. Narci-
so Monturiol y Esta, 3 - 46980 Paterna (Valencia).

El estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días en las dependencias del Servicio
de Intervención Urbanística de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, sita en C/ Puente La Alberca, s/n. Complejo
de la Merced. Lorca.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá al Excmo. Ayunta-
miento de Lorca. Gerencia de Urbanismo, como órgano
sustantivo que autoriza la actividad.

Lorca, 15 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde
Delegado de Urbanismo, Josías David Martínez
Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7542 Exposición pública del avance de la
Modificación Estructural del Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca en
Diputación de Almendricos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de mayo de 2006, se acordó
exponer al público el Avance de la Modificación Estruc-
tural del PGMO de Lorca en diputación de Almendricos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 135.1
del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de
la Región de Murcia, expediente que se tramita en la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca al número 06.04.03.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar

el expediente y formular cuantas alternativas y sugeren-
cias estimen convenientes, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 30 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7544 Exposición pública del avance de la
Modificación Estructural del Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca en
diputación de Almendricos, finca La Cueva.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de mayo de 2006, se acordó
exponer al público el Avance de la Modificación Estruc-
tural del PGMO de Lorca en diputación de Almendricos,
finca La Cueva, de conformidad con lo establecido en el
artículo 135.1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Suelo de la Región de Murcia, expediente que se
tramita, en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca al número 06.01.08.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alternativas y sugeren-
cias estimen convenientes, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 30 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7545 Exposición pública del avance de la
Modificación Estructural del Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca en
diputación de Hinojar, paraje de Las Monjas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2006, se
acordó exponer al público el Avance de la Modificación
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Estructural del PGMO de Lorca en diputación de
Hinojar, paraje Las Monjas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 135.1 del Decreto Legislati-
vo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de
Murcia, expediente que se tramita en la Gerencia de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca al nú-
mero 06.02.15.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alternativas y sugeren-
cias estimen convenientes, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 30 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7546 Exposición pública del avance de la
Modificación Estructural del Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca en
diputación de La Paca, paraje Venta Osete.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión or-
dinaria celebrada el día 29 de mayo de 2006, se acor-
dó exponer al público el Avance de la Modificación
Estructural del PGMO de Lorca en diputación de La
Paca, paraje Venta Osete, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 135.1 del Decreto Legislativo
1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia,
expediente que se tramita en la Gerencia de Urbanis-
mo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca al número
06.02.14.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alternativas y sugeren-
cias estimen convenientes, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 30 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7547 Exposición pública del avance de la
Modificación Estructural del Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca en
diputación de Pozo Higuera, paraje doña Ana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día. 29 de mayo de 2006, se acordó
exponer al público el Avance de la Modificación Estruc-
tural del PGMO de Lorca en diputación de Pozo Higuera,
paraje doña Ana, de conformidad con lo establecido en
el artículo 135.1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, expediente que
se, tramita en la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca al número 06.02.19.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alternativas y sugeren-
cias estimen convenientes, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 30 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7548 Exposición pública del avance de la
modificación estructural del Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca en
Diputación de Purias y Aguaderas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de mayo de 2006, se acordó
exponer al público el Avance de la Modificación Estruc-
tural del PGMO de Lorca en diputación de Purias y Agua-
deras, de conformidad con lo establecido en el artículo
135.1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo
de la Región de Murcia, expediente que se tramita en la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca al número 06.04.06.

Lo que se hace público para general conocimiento y
a los efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente y formular cuantas alternativas y sugerencias
estimen convenientes, en el plazo de un mes a contar a
partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 30 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7549 Exposición pública del avance de la
Modificación Estructural del Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca en
Diputación de Río.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de mayo de 2006, se acordó
exponer al público el Avance de la Modificación Estruc-
tural del PGMO de Lorca en diputación de Río, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 135.1 del De-
creto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia, expediente que se tramita en la Geren-
cia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca al
número 06.02.11.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alternativas y sugeren-
cias estimen convenientes, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 30 de mayo de 2006.—El Tte. de Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6887 Aprobada Ordenanza.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de
la Corporación de fecha 11-05-2006, la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la Tasa por utilización de las Depen-
dencias e Instalaciones Municipales para la Celebra-
ción de Matrimonios y otras celebraciones.

Se abre un periodo de información pública por plazo
de treinta días a partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que cualquier persona física o jurídica pueda

examinar los expedientes en la Secretaría del Ayunta-
miento y formular las reclamaciones y sugerencias que
estimen pertinentes.

De no producirse estas alegaciones, las Orde-
nanzas se considerarán definitivamente aprobadas.

Lorquí a 12 de mayo de 2005.—La Alcaldesa, Re-
surrección García Carbonell.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6888 Aprobación inicial de Modificación Puntual n.º 10
de las NN. SS. de Planeamiento de Lorquí.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por acuerdo Plenario de fe-
cha 11/05/06, el Proyecto de Modificación Puntual N.º 10
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Lorquí, se somete a información pública, por plazo de
un mes, contado desde la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», duran-
te cuyo plazo podrá ser examinado en la Secretaría Muni-
cipal, y formularse las alegaciones y sugerencias que se
estimen pertinentes ante este Ayuntamiento.

Lorquí, 12 de mayo de 2006.—La Alcaldesa, Resu-
rrección García Carbonell.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mancomunidad de Servicios Sociales del
Sureste

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7261 Aprobada la selección de dos plazas de
Mediador/a Sociocultural para el Proyecto de
Prevención de Conductas Grupales Anti
Sociales de Jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don J. Manuel Sanes Vargas, Presidente de la
Mancomunidad de Servicios Sociales del Sureste.
Hace saber: Que por Decreto de Presidencia de la

Mancomunidad de Servicios Sociales del Sureste de fe-
cha 17 de mayo de 2006, ha resuelto aprobar las Bases
reguladoras de la convocatoria de selección para la
contratación en régimen laboral temporal de dos plazas
de Mediador/a Sociocultural para el Proyecto de Preven-
ción de Conductas Grupales Anti Sociales de Jóvenes.

El plazo de presentación de instancias para la
convocatoria de dos plazas de Mediador/a Sociocultural,
será de veinte días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

Las mencionadas bases se encuentran a disposi-
ción de los interesados en horas hábiles de oficina, en
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las dependencias de la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Sureste, sitas en Avda. Europa n.º 2 A en
Torre Pacheco (Murcia).

Los sucesivos anuncios relativos a la provisión de
estas dos plazas se publicarán únicamente en el Ta-
blón de edictos de esta Mancomunidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Unión a 24 de mayo de 2006.—El Presidente,

J. Manuel Sanes Vargas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7450 Aprobado proyectos de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria y
urgente celebrada el día 13 de octubre de 2005, aprobó
por unanimidad, los siguientes proyectos de obras:

Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Muni-
cipales 2006

- Urbanización Jardín en c/. Río Argos de Ordena-
ción Bahía, fase II, por importe de 308.267’62 euros.

- Acondicionamiento obra civil y alumbrado público
en zonas de Cañada Gallego, Vía Axial, Básicas, c/. Alcalá
Galiano, Cañadas de Romero y Leiva, por importe de
299.368’13 euros. Y

- Urbanización c/s. Granero, Escultor Roque López,
Comandantes García Sánchez y San Andrés, (2.ª fase),
por importe de 288.376’16 euros.

Programa Operativo Local 2006
- Red de Agua Potable en c/. La Vía, fase II de Ma-

zarrón, por importe de 180.011’89 euros.
Plan o Programa Complementario al de Obras y

Servicios 2006
- Urbanización de la c/. Juan Sebastián Elcano en El

Puerto de Mazarrón, por importe de 123.635’92 euros.
Plan Complementario al Operativo Local 2006
- Renovación redes de Agua Potable y acometi-

das, c/s. Océano Indio, Mar de Alborán, Mar Rojo y Sie-
rra de Carrascoy de Ordenación Bahía, por importe de
135.678’34 euros.

Lo que se hace público para que durante el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia” puedan los interesados examinar en
el Negociado de Contratación los citados proyectos, y
presentar, por escrito, las reclamaciones o alegaciones
que estimen convenientes.

Mazarrón, a 23 de mayo de 2006.—El Alcalde-Pre-
sidente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7094 Bases para la provisión en propiedad,
mediante concurso oposición libre, de dos
plazas de Trabajador Social del Excmo.
Ayuntamiento de Molina de Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el sistema de concurso oposi-
ción libre, de dos plazas de Trabajador Social, dotada
con los emolumentos correspondientes al Grupo «B» e
incluidas en la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2005 y 2006, con la clasificación y de-
nominación siguiente:

Grupo: B ( según artículo 25 de la Ley 30/84 ).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.
Denominación: Trabajador Social.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado».

El resto de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se entenderán referidas exclu-
sivamente al «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
al Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Tercera.- Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-
lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos
el día que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias de la presente convocatoria:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea según
lo establecido en la Ley 17/93, en su artículo 1. En este
segundo caso, los aspirantes deberán acreditar el do-
minio hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Diplomado en

Trabajo Social o equivalente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que finalice el plazo de admisión de
instancias.

- No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de Funciones Públicas.

- No hallarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad para el acceso a
la Función Pública Local.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida la realización de las funciones propias del cargo.
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Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias:

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, solicitando
tomar parte en la convocatoria, irán dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde- Presidente, se presentarán en el Registro Gene-
ral del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura dentro
del plazo de 20 días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» después de su íntegra publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», personal-
mente o por cualquier otro medio que autoriza la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, y en ellas se hará
constar los siguientes extremos:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domici-
lio, teléfono y número de D.N.I., así como declaración
expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base tercera de la convo-
catoria, referidos a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de instancias, debiendo
acompañar resguardo acreditativo de haber hecho efec-
tivo los derechos de examen, los cuales se fijan en la
cantidad de 24 euros, cuyo importe se hará efectivo me-
diante autoliquidación o por giro postal dirigido a la Te-
sorería Municipal, siendo devueltos únicamente en el
caso de no ser admitido por causas no imputables al
mismo.

Sobre titulado «Méritos», en el que, en su caso, se
incluirá la documentación acreditativa de los méritos
alegados, en originales o fotocopias compulsadas. No
serán valorados los méritos no justificados.

C) Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de
defectos (10 días) que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, se concede
a los aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Reso-
lución se considerará elevada automáticamente a defi-
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tri-
bunal, con indicación del lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios.

Todo ello se hará público en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Los sucesivos actos relacionados con la tramitación
de estas pruebas selectivas se publicarán exclusivamen-
te en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Cuarta.- Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:
Presidente:
- El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
Vocal-Secretario:
- El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario en quien delegue.
Vocales:
- Un representante propuesto por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.
- Un funcionario en representación de la Jefatura

de Servicio.
- Un representante propuesto por la Junta de Personal.
Cada miembro titular del Tribunal contará con un

suplente, quienes podrán actuar indistintamente.
El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de

especialistas para todas o algunas pruebas, nombra-
dos por el Sr. Alcalde- Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra entre ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/
92, modificada por la Ley 4/99, debiendo notificar a la
autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el
Real Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Quinta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.
Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta

transcurrido un mes desde la fecha de publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», después de su íntegra publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cin-
cuenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar
los aspirantes en aquellos ejercicios en que no los pue-
dan efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo
resultado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Con una antelación de, al menos diez días natura-
les, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el Tablón de Edictos de la Casa Consisto-
rial la relación definitiva de aspirantes, la composición
del Tribunal, el resultado del sorteo y el lugar, día y hora
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del comienzo de cualquier tipo de prueba con que se
inicie la oposición. Dicha publicación podrá ser sustitui-
da por la notificación personal.

Las restantes comunicaciones correspondientes
al desarrollo de la oposición se harán públicas en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.-
A.- Fase de concurso. La fase de Concurso, que

será previa a la de Oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de Oposición.

Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes mediante original
o fotocopia compulsada, en el momento de presentar la
instancia, serán valorados con arreglo al siguiente ba-
remo:

1.- Por años de experiencia en el desarrollo de
funciones análogas a la de la plaza a cubrir en la Admi-
nistración Local o en cualquier otra Administración Pú-
blica, hasta un máximo de 5,00 puntos, a razón de 1
punto por año completo.

2.- Por años de experiencia en puesto de similar
cometido o importancia en la empresa privada, hasta
un máximo de 1,00 puntos, a razón de 0,50 puntos por
año completo.

3.- Por la realización de cursos de especialización
hasta 3,00 puntos, con el siguiente detalle:

- Cursos de hasta 20 horas, 0,20 puntos.
- Cursos de 21 a 49 horas, 0,25 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas, 0,30 puntos.
- Cursos de 100 o más horas, 1 punto.
4.- Por la realización de master, colaboraciones o

publicaciones de temas, relacionados con el área de
conocimientos de que se trata y presentados ante auto-
ridad docente u oficial competente, hasta 2,00 puntos,
libremente apreciados por el Tribunal.

5.- Por estar en posesión de otras titulaciones aca-
démicas distintas a las que utilice para tomar parte en la
convocatoria, que tengan relación con la plaza convoca-
da, hasta un máximo de 1 punto, siempre y cuando ten-
gan alguna relación con el puesto de trabajo a ocupar.

- Tit. Superior 1 puntos.
- Titulación Media 0,50 puntos.
Las titulaciones inferiores no serán acumulativas

cuando se necesiten para conseguir las titulaciones su-
periores alegadas.

B.- Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejerci-

cios, todos ellos obligatorios y eliminatorios:
Primer ejercicio:
Consistirá en la contestación por escrito, de un

cuestionario de 50 preguntas tipo test con cuatro res-
puestas alternativas sobre los temas del anexo de la
convocatoria .

Segundo ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo

de dos horas, dos temas elegidos al azar correspon-
dientes a la Parte Específica del temario que figura en
el anexo adjunto.

Tercer ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto

práctico de los dos propuestos por el Tribunal, relativos
a las materias recogidas en la parte específica del te-
mario adjunto. Los aspirantes podrán disponer para la
realización de este ejercicio exclusivamente de textos
legales, debiendo ser aportados por los propios intere-
sados. La duración de este ejercicio será determinada
por el Tribunal

Séptima.- Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta

un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10. Las calificaciones serán adopta-
das sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél, siendo el cociente la
calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

La calificación definitiva de la oposición resultará
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos, nombramiento y toma de posesión.
1. Finalizada la calificación definitiva de los aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde-
Presidente propuesta de nombramiento de los candi-
datos que hayan obtenido las máximas puntuaciones,
sin que pueda hacer propuesta a favor de más aspiran-
tes que número de plazas hubiese en la convocatoria.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/92, modificada por
la Ley 4/99.

2. Los aspirantes propuestos deberán presentar
en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del pla-
zo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados, los aspirantes



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17846
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 7 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 130
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

propuestos no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

4. Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que no
siendo español posea la nacionalidad de cualquier otro
Estado miembro de la Comunidad Europea, deberá ade-
más, acreditar documentalmente con certificación oficial,
el dominio del idioma castellano, hablado y escrito. La
no superación de la misma conllevará la anulación de
todas sus actuaciones, no creando ni expectativa de de-
recho ni para la presente ni para futuras convocatorias.

5. Transcurrido dicho plazo, los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal serán nombrados por el Sr. Al-
calde- Presidente. El plazo para tomar posesión será
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la notificación de la Resolución de nombramiento,
suponiendo la falta de cumplimiento de este requisito la
renuncia a la plaza.

6. El Ayuntamiento de Molina de Segura podrá
constituir una lista de espera para las contrataciones
temporales que puedan surgir correspondientes a la
categoría objeto de esta Convocatoria.

Novena.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, siempre que no se
opongan a las mismas.

En el caso de que durante la celebración de las
pruebas selectivas se observe por el Tribunal que alguno
de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exigi-
dos en la convocatoria, podrá proponer al Sr. Alcalde-
Presidente su exclusión de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado
( R.D. 364/95, de 10 de marzo ), Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y demás legislación aplicable.

Décima.- Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92, modifi-
cada por la Ley 4/99.

Anexo I

Temario

Parte General
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Los

principios constitucionales: El Estado Social y Democrático

de Derecho. Los valores superiores de la constitución.
Derechos y deberes fundamentales en la Constitución.

Tema 2.- La Corona. El Poder Legislativo: compo-
sición y funciones. El Poder Judicial.

Tema 3.- El Poder Ejecutivo. La Administración Pú-
blica en el ordenamiento español: Administración Terri-
torial e Institucional. La Administración del General del
Estado. La Administración Autonómica. La Administra-
ción Local. La Administración Institucional y Corporativa.

Tema 4.- Organización territorial del Estado. Los Esta-
tutos de Autonomía: su significado. El Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 5.- El acto administrativo: concepto, clases,
forma, eficacia, motivación, la invalidez del acto admi-
nistrativo. La notificación y publicación de resoluciones
y actos administrativos. Cómputo de plazos.

Tema 6.- El procedimiento administrativo común:
concepto, fases. La obligación de resolver. El silencio
administrativo. La revisión de actos administrativos en
vía administrativa.

Tema 7.- El Municipio. Concepto y elementos del
municipio. El término municipal. La población: el empa-
dronamiento. Formas de organización del Municipio.

Tema 8.- El Ayuntamiento. Órganos de gobierno:
competencias. Funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales: constitución, convocatoria, sesiones, orden
del día y votaciones. Competencias municipales.

Tema 9.- Dominio público de las Administraciones
Locales: concepto, elementos y clasificación, afecta-
ción, potestades administrativas, uso y utilización. El
patrimonio privado de las Administraciones Locales:
potestades, adquisición y enajenación.

Tema 10.- El personal al servicio de la Administra-
ciones Locales: clasificación y organización. El personal
funcionario: Requisitos para el acceso a la función públi-
ca, causas de la pérdida de la condición de funcionario.
Sistemas de acceso a la función pública. Provisión de
puestos de trabajo. Promoción profesional e interna.

Tema 11.- Derechos y deberes del personal fun-
cionario de las Administraciones Locales. Régimen re-
tributivo. Régimen de Seguridad Social. Régimen disci-
plinario. Régimen de incompatibilidades.

Tema 12.- Las Haciendas Locales. Los ingresos:
clasificación. El gasto público: fases del gasto. El Pre-
supuesto General de las Administraciones Locales:
elaboración y aprobación, prorroga del presupuesto, las
modificaciones de crédito.

Parte Específica
Tema 1.- Competencias de la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia en materia de Servicios So-
ciales. Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia.

Tema 2.- La acción social en el marco de una política
de bienestar social. Evolución histórica y situación actual.
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Tema 3.- Estructura social. Análisis de la estructura
social española. Clases sociales.

Tema 4.- Proceso de socialización. Los agentes
de socialización. Familia, escuela y otros. La inadapta-
ción social y su influencia

Tema 5.- Causas estructurales y sociales de la
marginación. Efectos.

Tema 6.- La investigación y el diagnostico social.
Tema 7.- Técnicas e instrumentos empleados en

el trabajo social. La ficha social. El informe social. La
historia social. El genograma. El ecomapa. Histograma.

Tema 8.- Planteamientos metodológicos actuales
en el trabajo social. Proceso metodológico de la inter-
vención social.

Tema 9.- La Evaluación en los Servicios Sociales.
Tipos y Procesos.

Tema 10.- Los grupos de trabajo. El trabajo en
equipo. El trabajo interdisciplinar.

Tema 11.- Plan concertado para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales en las Cor-
poraciones locales. Mancomunidades. Ayuntamientos.
Entidades locales menores. Competencia y funciones
en materia de servicios sociales. Ley de Bases de Ré-
gimen Local

Tema 12.- Los Centros de Servicios Sociales de
Atención Primaria. Su dependencia, objetivos, funda-
mentos y estructura.

Tema 13.- Prestaciones básicas (I): Información,
orientación y valoración de recursos. Funciones. Objeti-
vos, actividades, medios e instrumentos.

Tema 14.- Prestaciones básicas (II): Prestaciones
y actuaciones de apoyo a la unidad convivencial y de
Ayuda a Domicilio. Funciones. Objetivos, actividades,
medios e instrumentos.

Tema 15.- Prestaciones básicas (III): Prestaciones
y actuaciones de Prevención e Inserción Social

Tema 16.- Prestaciones básicas (IV): Fomento de
la Solidaridad y Cooperación Social.

Tema 17.- Situaciones de marginación y exclusión
social: El transeuntismo , la mendicidad, las minorías
étnicas. Programas para su prevención social. Recur-
sos y servicios para estos colectivos.

Tema 18.- Minusvalías y discapacidades. Defini-
ción y valoración. La protección social de las personas
con discapacidad. Ayudas económicas existentes en la
Región de Murcia

Tema 19.- La iniciativa privada en la acción social.
Instituciones y asociaciones. Organizaciones no guber-
namentales. El voluntariado social. La Ley 6/96 del
Voluntariado.

Tema 20.- Deontología y ética profesional.
Tema 21.- La planificación de los Servicios Sociales.
Tema 22.- Los soportes documentales. El análisis

documental. El sistema de información al usuario.

(SIUSS). Su valor en el diagnóstico social. La informática
aplicada al Trabajo Social.

Tema 23.- Entidades públicas con competencias en
servicios sociales en el Estado Español. Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales. Funciones y Competencias.

Tema 24.- El Derecho Internacional Público en re-
lación con los Servicios Sociales: la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos. La Carta Social Euro-
pea. La Comunidad Europea. El Consejo de Europa.

Tema 25.- El sistema Español de Seguridad So-
cial. Régimen general y Regímenes especiales. Presta-
ciones por desempleo. Renta Activa de Inserción

Tema 26.- Prestaciones sociales. Pensiones no
contributivas. Prestaciones de la Ley de Integración So-
cial de Minusválidos.

Tema 27.- La familia. Tipología de la familia Cla-
ses de prestaciones y cuantía. Asignaciones de pago
periódico: requisitos. La Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre de Protección a las familias numerosas.

Tema 28.- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para
promover la conciliación de la vida familiar y laboral.

Tema 29.- Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurí-
dica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y
Ley de Enjuiciamiento Civil. La Ley 3/1995, de 21 de
Marzo, de la Infancia de la Región de Murcia.

Tema 30.- El menor infractor: La Ley Orgánica 5/
2000 de Responsabilidad Penal de los menores.

Tema 31.- Demografía: principales conceptos; mo-
vimiento natural de la población; migraciones. Fuentes
estadísticas: el censo y el padrón.

Tema 32.- Los niveles de intervención en trabajo so-
cial. Trabajo social de casos, con grupos y comunitario.

Tema 33.- Necesidades y recursos sociales. Los
recursos sociales dentro del Sistema de Servicios So-
ciales. Tipología de recursos sociales para los diferen-
tes colectivos, definición y funciones desarrolladas.

Tema 34.- El concepto de mediación y orientación.
Especial referencia a la mediación escolar, familiar, la-
boral y cultural.

Tema 35.- Análisis de las necesidades según la
taxonomía de Bradshaw. Estudio de necesidades: utili-
dad, componentes, etapas, enfoque, y métodos de
identificación de necesidades sociales.

Tema 36.- Tipología de recursos sociales. Niveles
organizativos y principios operativos. Evaluación de los
recursos.

Tema 37.- El envejecimiento. Aspectos biológicos,
psicológicos y sociales de la vejez.. Los servicios socia-
les para mayores. La protección social de éste colectivo,
ayudas económicas existentes en la Región de Murcia

Tema 38.- La violencia doméstica. Especial referen-
cia a la violencia de género. Recursos sociales existentes.

Tema 39.- Derecho de familia. Regulación de se-
paración y divorcio. Patria potestad.
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Tema 40.- Las migraciones. Intervención social
con inmigrantes. La Ley orgánica 14/2003, de 20 de no-
viembre, de reforma de la Ley orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social.

Tema 41.- La protección social en la Región de
Murcia de las personas excluidas o en riesgo de exclu-
sión. Prestaciones y ayudas económicas existentes en
la Región de Murcia para la protección de menores y la
inclusión social de personas y familias. Las Ayudas
para Programas de Inserción.

Tema 42.- Servicios Sociales Especializados: Los
Servicios Sociales para la infancia y la adolescencia.

Tema 43.- Protección del menor. Situación de ries-
go y situación de desamparo. Recursos para la aten-
ción de ambas situaciones.

Tema 44.- Los niños abandonados. Los niños
maltratados. Factores de riesgo ante el maltrato infantil.
Estrategias de intervención en el maltrato y abandono.

Tema 45.- Salud y trabajo social. Concepto de sa-
lud. Importancia de los factores sociales en los esta-
dos de salud y enfermedad. La salud, un problema co-
munitario.

Tema 46.- Las drogodependencias: Intervención
social y programas preventivos para el tratamiento de
las drogodependencias. La Ley 6/1997, sobre drogas
para la prevención, asistencia e integración social.

Tema 47.- Discapacitados. La Ley 13/1982, de 7
de abril, de integración social del Minusválido. La Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad.

Tema 48.- La discriminación de la mujer. Situa-
ción actual y factores discriminatorios. Intervención es-
pecifica con mujeres. Centros y servicios especializa-
dos: casas de acogida, centros de información y
asesoramiento a la mujer.

Molina de Segura, 4 de abril de 2006.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7095 Bases para la provisión en propiedad,
mediante concurso oposición libre, de una
plaza de Ofimático del Excmo. Ayuntamiento
de Molina de Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante el sistema de concurso oposición li-
bre, de una plaza de Ofimático, dotada con los emolu-
mentos correspondientes al Grupo «C» e incluidas en

la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejerci-
cio 2006, con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: C ( según artículo 25 de la Ley 30/84 ).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica Auxiliar.
Denominación: Ofimático.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado».

El resto de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se entenderán referidas exclu-
sivamente al «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
al Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Tercera.- Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-

lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos
el día que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias de la presente convocatoria:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea según
lo establecido en la Ley 17/93, en su artículo 1. En este
segundo caso, los aspirantes deberán acreditar el do-
minio hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del Título de Bachiller Supe-

rior, Bachillerato Unificado Polivalente, Título de Bachi-
ller-LOGSE, Formación Profesional de Segundo Grado
o equivalente, o tener aprobadas pruebas de acceso a
la Universidad para mayores de 25 años.

- No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de Funciones Públicas.

- No hallarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad para el acceso a
la Función Pública Local.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida la realización de las funciones propias del cargo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias:
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, solicitando
tomar parte en la convocatoria, irán dirigidas al Ilmo. Sr. Al-
calde- Presidente, se presentarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura dentro del
plazo de 20 días naturales a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» después de su íntegra publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», personalmente
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o por cualquier otro medio que autoriza la Ley 30/92, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, y en ellas se hará
constar los siguientes extremos:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domici-
lio, teléfono y número de D.N.I., así como declaración
expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base tercera de la convo-
catoria, referidos a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de instancias, debiendo
acompañar resguardo acreditativo de haber hecho efec-
tivo los derechos de examen, los cuales se fijan en la
cantidad de 21 euros, cuyo importe se hará efectivo me-
diante autoliquidación o por giro postal dirigido a la Te-
sorería Municipal, siendo devueltos únicamente en el
caso de no ser admitido por causas no imputables al
mismo.

Sobre titulado «Méritos», en el que, en su caso, se
incluirá la documentación acreditativa de los méritos
alegados, en originales o fotocopias compulsadas. No
serán valorados los méritos no justificados.

C) Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de
defectos (10 días) que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, se concede
a los aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Reso-
lución se considerará elevada automáticamente a defi-
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tri-
bunal, con indicación del lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios.

Todo ello se hará público en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Los sucesivos actos relacionados con la tramitación
de estas pruebas selectivas se publicarán exclusivamen-
te en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Cuarta.- Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:
Presidente:
- El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
Vocal- Secretario:
- El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario en quien delegue.
Vocales:
- Un representante propuesto por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

- Un funcionario en representación de la Jefatura
de Servicio.

- Un representante propuesto por la Junta de Personal.
Cada miembro titular del Tribunal contará con un

suplente, quienes podrán actuar indistintamente.
El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de

especialistas para todas o algunas pruebas, nombra-
dos por el Sr. Alcalde- Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra entre ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/
92, modificada por la Ley 4/99, debiendo notificar a la
autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el Real
Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Quinta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.
Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta

transcurrido un mes desde la fecha de publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado», después de su íntegra publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cin-
cuenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar
los aspirantes en aquellos ejercicios en que no los pue-
dan efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo
resultado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Con una antelación de, al menos diez días natura-
les, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el Tablón de Edictos de la Casa Consisto-
rial la relación definitiva de aspirantes, la composición
del Tribunal, el resultado del sorteo y el lugar, día y hora
del comienzo de cualquier tipo de prueba con que se
inicie la oposición. Dicha publicación podrá ser sustitui-
da por la notificación personal.

Las restantes comunicaciones correspondientes
al desarrollo de la oposición se harán públicas en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.-
A.- Fase de concurso. La fase de Concurso, que

será previa a la de Oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de Oposición.

Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes mediante original
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o fotocopia compulsada, en el momento de presentar la
instancia, serán valorados con arreglo al siguiente
baremo:

1.- Por años de experiencia en el desarrollo de
funciones análogas a la de la plaza a cubrir en la Admi-
nistración Local o en cualquier otra Administración Pú-
blica, hasta un máximo de 5,00 puntos, a razón de 1
punto por año completo.

2.- Por años de experiencia en puesto de similar
cometido o importancia en la empresa privada, hasta
un máximo de 1,00 puntos, a razón de 0,50 puntos por
año completo.

3.- Por la realización de cursos de especialización
hasta 3,00 puntos, con el siguiente detalle:

- Cursos de hasta 20 horas, 0,20 puntos.

- Cursos de 21 a 49 horas, 0,25 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas, 0,30 puntos.
- Cursos de 100 o más horas, 1 punto.
4.- Por la realización de master, colaboraciones o

publicaciones de temas, relacionados con el área de
conocimientos de que se trata y presentados ante auto-
ridad docente u oficial competente, hasta 2,00 puntos,
libremente apreciados por el Tribunal.

5.- Por estar en posesión de otras titulaciones
académicas distintas a las que utilice para tomar parte
en la convocatoria, que tengan relación con la plaza
convocada, hasta un máximo de 1 punto, siempre y
cuando tengan alguna relación con el puesto de trabajo
a ocupar.

- Tit. Superior 1 puntos.
- Titulación Media 0,50 puntos.
Las titulaciones inferiores no serán acumulativas

cuando se necesiten para conseguir las titulaciones su-
periores alegadas.

B.- Fase de oposición. La oposición constará de
los siguientes ejercicios, todos ellos obligatorios y eli-
minatorios:

Primer ejercicio:
Consistirá en la contestación por escrito, de un

cuestionario de 50 preguntas tipo test con cuatro res-
puestas alternativas sobre los temas del anexo de la
convocatoria.

Segundo ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo
de dos horas, dos temas elegidos al azar correspon-
dientes a la Parte Específica del temario que figura en
el anexo adjunto.

Tercer ejercicio:

Consistirá en desarrollar un supuesto práctico de
los dos propuestos por el Tribunal, relativos a las mate-
rias recogidas en la parte específica del temario adjun-
to. La duración de este ejercicio será determinada por el
Tribunal

Séptima.- Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta

un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10. Las calificaciones serán adopta-
das sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél, siendo el cociente la
calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

La calificación definitiva resultará de la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y
concurso.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos, nombramiento y toma de posesión.
1. Finalizada la calificación definitiva de los aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde-
Presidente propuesta de nombramiento del candidato
que haya obtenido la máxima puntuación, sin que pue-
da hacer propuesta a favor de más aspirantes que nú-
mero de plazas hubiese en la convocatoria.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/92, modificada por
la Ley 4/99.

2. El aspirante propuesto deberá presentar en el
Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días naturales desde que se haga pública la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de re-
unir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados, el aspirante pro-
puesto no presentara la documentación o de la misma
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas to-
das las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

4. Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que
no siendo español posea la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea, debe-
rá además, acreditar documentalmente con certifica-
ción oficial, el dominio del idioma castellano, hablado y
escrito. La no superación de la misma conllevará la
anulación de todas sus actuaciones, no creando ni ex-
pectativa de derecho ni para la presente ni para futuras
convocatorias.
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5. Transcurrido dicho plazo, el aspirante propuesto
por el Tribunal será nombrado por el Sr. Alcalde- Presi-
dente. El plazo para tomar posesión será de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación
de la Resolución de nombramiento, suponiendo la falta
de cumplimiento de este requisito la renuncia a la plaza.

6. El Ayuntamiento de Molina de Segura podrá
constituir una lista de espera para las contrataciones
temporales que puedan surgir correspondientes a la
categoría objeto de esta Convocatoria.

Novena.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, siempre que no se
opongan a las mismas.

En el caso de que durante la celebración de las
pruebas selectivas se observe por el Tribunal que algu-
no de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exi-
gidos en la convocatoria, podrá proponer al Sr. Alcalde-
Presidente su exclusión de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado
( R.D. 364/95, de 10 de marzo ), Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y demás legislación aplicable.

Décima.- Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92, modifi-
cada por la Ley 4/99.

Anexo I

Parte General
Tema 1. La Constitución Española. Estructura y

contenido esencial. Principios generales. Procedimien-
to de reforma.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al derecho. Fuentes del Derecho Público. La ley:
sus clases. El reglamento. Otras fuentes del Derecho
Administrativo.

Tema 3. El acto administrativo: concepto y clases.
Elementos del acto administrativo. Motivación y notifica-
ción de los actos administrativos. Eficacia y validez. Actos
nulos anulables e irregulares. Ejecución de los actos.

Tema 4. Fases del procedimiento administrativo.
El silencio administrativo.

Tema 5. La revisión de los actos administrativos.
Los recursos administrativos.

Tema 6. El municipio. Concepto. Organización y
competencias. El Término municipal. La Población. El

Empadronamiento. El vecino. Información y participa-
ción ciudadana.

Tema 7. Los Órganos de Gobierno Municipales.
Clases de órganos. Competencias.

Tema 8. Ordenanzas y reglamentos de las entida-
des locales. Procedimiento de elaboración y aproba-
ción. Los bandos.

Parte Específica
Tema 9. Concepto de informática. Antecedentes

históricos. Sistema informático. Hardware y Software.
Tema 10. Teoría de la información. Conceptos de

información, símbolo y codificación. Medida de la infor-
mación. Sistemas de numeración: Binario, Octal,
Hexadecimal. Equivalencias.

Tema 11. Componentes de un ordenador: La Unidad
Central de Proceso, Unidad de Control, Unidad Aritmético-
Lógica y Memoria principal: Estructura y funciones.

Tema 12. Periferia de los ordenadores: Evolución
histórica. Interrupciones, canales de Entrada/Salida:
Terminales, impresoras.

Tema 13. Sistemas de almacenamiento: Evolu-
ción histórica. Soportes magnéticos, secuencial y de
acceso directo. Tipos.

Tema 14. LOPD. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Tema 15. Redes de Área Local, dispositivos, so-
portes, protocolos, Sistemas Operativos de Red.

Tema 16. Redes de Área Extensa, dispositivos, so-
portes, protocolos.

Tema 17. Protocolo TCP/IP. Herramientas básicas.
Tema 18. Internet: Evolución histórica. Arquitectu-

ra. Protocolos. Navegadores.
Tema 19. Seguridad en Internet.
Tema 20. Diseño de páginas WEB. Formato

HTML.
Tema 21. Correo electrónico: Norma e- mail, X-

400, X- 500.
Tema 22. Firma electrónica. Certificado digital.
Tema 23. Sistemas Operativos. Conceptos, evolu-

ción, estructura.
Tema 24. Sistema Operativo LINUX.
Tema 25. Sistema Operativo Windows XP.
Tema 26. Sistema Operativo Windows 2003

Server.
Tema 27. Lenguajes de programación. Caracterís-

ticas, fundamentos. Clases de lenguajes. Estilos de co-
dificación y eficiencia.

Tema 28. Ficheros, tipos de ficheros. Descripción,
funcionalidad y clasificación. Organización de ficheros.
Concepto y tipos. Métodos de acceso en el tratamiento
de un fichero.

Tema 29. Programación orientada a objetos.
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Tema 30. Lenguaje de programación «C».
Tema 31. Lenguaje de programación «Visual

Basic».
Tema 32. Lenguaje de programación «JAVA». Los

Applets.
Tema 33. Lenguaje XML. Lenguaje de marcado ex-

tensible.
Tema 34. Tecnología .NET, Microsoft web

services.
Tema 35. Base de datos: ORACLE.
Tema 36. Base de datos: Microsoft Access.
Tema 37. Lenguaje estructurado SQL.
Tema 38. Procesador de textos: Microsoft WORD.
Tema 39. Hoja de cálculo: Microsoft EXCEL.
Tema 40. Editor de imágenes: Adobe PhotoShop.
Molina de Segura, 14 de marzo de 2006.—El Alcalde,

Eduardo J. Contreras Linares.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7190 Bases para la provisión en propiedad,
mediante concurso oposición por promoción
interna, de nueve plazas de Oficial 1.ª del
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el sistema de concurso oposi-
ción, de nueve plazas de Oficial 1.ª, vacantes en la Plan-
tilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento
de Molina de Segura, dotadas con los emolumentos co-
rrespondientes al Grupo «D», con la denominación y
clasificación siguiente:

Grupo: D ( según artículo 25 de la Ley 30/84 ).
Escala: Administración Especial.
Subescala: oficios
Denominación: Oficial Primera

Segunda.- Publicación de la convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia. El resto de las publica-
ciones a que haga referencia la legislación vigente se
entenderán referidas exclusivamente al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y al Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Tercera.- Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-

lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos

el día que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias de la presente convocatoria:

- Ser personal laboral fijo de plantilla o funcionario
de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segu-
ra, estar ocupando plaza de operario, pertenecer al nivel
de titulación de Certificado de Escolaridad y tener una
antigüedad mínima de dos años en la plaza que le da
opción a participar en la convocatoria.

- No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de Funciones Públicas.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida la realización de las funciones propias del cargo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias:
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, solicitando
tomar parte en la convocatoria, irán dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde- Presidente, se presentarán en el Registro Gene-
ral del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura dentro
del plazo de 20 días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» después de su íntegra publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», personal-
mente o por cualquier otro medio que autoriza la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, y en ellas se hará
constar los siguientes extremos:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio,
teléfono y número de D.N.I., así como declaración expre-
sa de que el solicitante reúne todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria,
referidos a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, debiendo acompa-
ñar resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los
derechos de examen, los cuales se fijan en la cantidad
de quince euros, siendo devueltos únicamente en el
caso de no ser admitido por falta de cumplimiento de los
requisitos exigidos para tomar parte en la oposición.

C) Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de
defectos (10 días) que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, se concede
a los aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Reso-
lución se considerará elevada automáticamente a defi-
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tri-
bunal, con indicación del lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios y orden de actuación de los aspirantes.
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Todo ello se hará público en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Los sucesivos actos relacionados con la tramitación
de estas pruebas selectivas se publicarán exclusivamen-
te en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Cuarta.- Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:
Presidente:
- El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
Vocal- Secretario:
- El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario en quien delegue.
Vocales:
- Un representante propuesto por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.
- Un funcionario en representación de la Jefatura

de Servicio.
- Un representante propuesto por la Junta de Per-

sonal.
La designación del Tribunal incluirá la de los res-

pectivos suplentes y se hará pública en el «Boletín de la
Región de Murcia» y en el tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Cada miembro titular del Tribunal contará con un
suplente, quienes podrán actuar indistintamente.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de
especialistas para todas o algunas pruebas, nombra-
dos por el Sr. Alcalde- Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra entre ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/
92, modificada por la Ley 4/99, debiendo notificar a la
autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el
Real Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Quinta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.
Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta

transcurrido un mes después de su íntegra publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cin-
cuenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar
los aspirantes en aquellos ejercicios en que no los pue-
dan efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo
resultado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Con una antelación de, al menos diez días natura-
les, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el Tablón de Edictos de la Casa Consisto-
rial la relación definitiva de aspirantes, la composición
del Tribunal, el resultado del sorteo y el lugar, día y hora
del comienzo de cualquier tipo de prueba con que se
inicie la oposición. Dicha publicación podrá ser sustitui-
da por la notificación personal.

Las restantes comunicaciones correspondientes
al desarrollo de la oposición se harán públicas en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.-
A.- Fase de concurso. La fase de Concurso, que

será previa a la de Oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de Oposición.

Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes mediante original
o fotocopia compulsada, en el momento de presentar la
instancia, serán valorados con arreglo al siguiente ba-
remo:

1.- Por años de experiencia en el desarrollo de
funciones análogas a la de la plaza a cubrir en la Admi-
nistración Local o en cualquier otra Administración Pú-
blica, hasta un máximo de 10,00 puntos, a razón de 0,06
por mes.

2.- Por estar en posesión de otras titulaciones
académicas, distintas de la que da acceso a participar
en la convocatoria, relacionadas con el área de conoci-
mientos necesarios para el desempeño del puesto de
trabajo, hasta 2,00 puntos.

3.- Por la realización de cursos de especialización,
e impartido por instituciones o organismos de reconoci-
do prestigio, hasta 2,00 puntos, con el siguiente detalle:

- Cursos de hasta 20 horas, 0,15 puntos.

- Cursos de 21 a 49 horas, 0,25 puntos.

- Cursos de 50 a 99 horas, 0,40 puntos.

- Cursos de 100 o más horas, 0,75 punto.

A.- Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejerci-

cios, todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio:

Consistirá en la realización de pruebas de carác-
ter práctico propuestas por el tribunal en el momento de
la realización del ejercicio, relacionadas con las funcio-
nes propias del puesto de trabajo. La duración de este
ejercicio será fijada por el tribunal.
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Segundo ejercicio:
Consistirá en contestar por escrito en un tiempo

de dos horas, a las preguntas y supuestos teórico-
prácticos relativos a la especialidad profesional, formu-
lados por el tribunal, relacionados con el temario anexo
a esta convocatoria.

Séptima.- Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta

un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10. Las calificaciones serán adopta-
das sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél, siendo el cociente la
calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

La calificación definitiva de la oposición resultará
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos, nombramiento y toma de posesión.
1.- Finalizada la calificación definitiva de los aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde- Presi-
dente propuesta de nombramiento de los candidatos
que hayan obtenido las máximas puntuaciones, sin que
pueda hacer propuesta a favor de más aspirantes que
número de plazas hubiese en la convocatoria.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/92, modificada por
la Ley 4/99.

2. Los aspirantes propuestos deberán presentar
en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del pla-
zo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados, los aspirantes
propuestos no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

4. Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que
no siendo español posea la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea, deberá

además, acreditar documentalmente con certificación
oficial, el dominio del idioma castellano, hablado y es-
crito. La no superación de la misma conllevará la anula-
ción de todas sus actuaciones, no creando ni expectati-
va de derecho ni para la presente ni para futuras
convocatorias.

5. Transcurrido dicho plazo, los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal serán nombrados por el Sr. Al-
calde- Presidente. El plazo para tomar posesión será
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la notificación de la Resolución de nombramiento,
suponiendo la falta de cumplimiento de este requisito la
renuncia a la plaza.

Novena.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, siempre que no se
opongan a las mismas.

En el caso de que durante la celebración de las
pruebas selectivas se observe por el Tribunal que algu-
no de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exi-
gidos en la convocatoria, podrá proponer al Sr. Alcalde-
Presidente su exclusión de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado
( R.D. 364/95, de 10 de marzo ), Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y demás legislación aplicable.

Décima.- Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92, modifi-
cada por la Ley 4/99.

Anexo I
Tema 1. Nociones fundamentales de aritmética.
Tema 2. Principales operaciones de cálculo.
Tema 3. La Ley de Prevención de Riesgos Labora-

les. Derechos y obligaciones.
Tema 4. Conceptos Generales de Albañilería. He-

rramientas, uso y mantenimiento.
Tema 5. Materiales de construcción. Aparejos: ti-

pos. Principales reparaciones y trabajos de albañilería.
Tema 6. Fontanería. Conceptos generales. Herra-

mientas y útiles.
Tema 7. Fontanería. Mantenimiento. Averías y re-

paraciones.
Tema 8. Conceptos básicos de electricidad.
Tema 9. La carpintería: Conceptos generales.

Tareas básicas de carpintería. Útiles y herramientas
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básicas. Trabajos de mantenimiento y reparaciones
más frecuentes.

Tema 10. La cerrajería. Consideraciones genera-
les. Tareas básicas de cerrajería. Reparaciones y man-
tenimiento.

Tema 11. Conceptos generales sobre pintura de
edificios y locales. Herramientas para aplicar y quitar
pinturas: limpieza y conservación. Errores y reparacio-
nes más habituales.

Tema 12. La jardinería: conceptos generales y fun-
ciones del jardinero. Las plantas. Herramientas útiles
para el trabajo de jardinería.

Tema 13. Principales técnicas para el cuidado de
las plantas. Enfermedades de las plantas.

Tema 14. Órganos del Ayuntamiento.
Molina de Segura, 11 de abril de 2006.—El Alcalde,

Eduardo Contreras Linares.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7093 Bases para la previsión en propiedad,
mediante concurso oposición, de cuatro
plazas de Técnico Deportivo del Excmo.
Ayuntamiento de Molina de Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el sistema de Concurso-oposi-
ción libre, de cuatro plazas de Técnico Deportivo, dota-
das con los emolumentos correspondientes al Grupo C
e incluidas en la O.P.E. de los años 1999 y 2000, con la
clasificación y denominación siguiente:

Grupo: C (según artículo 25 de la Ley 30/84).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica
Clase: Auxiliar.
Denominación: Técnico Deportivo.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado».

El resto de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se entenderán referidas exclu-
sivamente al «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
al Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Tercera.- Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-

lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos

el día que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias de la presente convocatoria:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea según
lo establecido en la Ley 17/93, en su artículo 1. En este
segundo caso, los aspirantes deberán acreditar el do-
minio hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
- No haber sido separado, mediante expediente

disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de Funciones Públicas.

- Estar en posesión del título de Monitor de Nata-
ción expedido por la Federación Española de Natación.

- Estar en posesión del título de Socorrista en la
especialidad acuática o el de Técnico en Salvamento
Acuático expedidos por la Federación Española de Sal-
vamento y Socorrismo.

- No hallarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad para el acceso a
la Función Pública Local.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida la realización de las funciones propias del cargo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias:
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, solicitando
tomar parte en la convocatoria, irán dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde- Presidente, se presentarán en el Registro Gene-
ral del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura dentro
del plazo de 20 días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» después de su íntegra publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», personal-
mente o por cualquier otro medio que autoriza la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, y en ellas se hará
constar los siguientes extremos:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domici-
lio, teléfono y número de D.N.I., así como declaración
expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base tercera de la convo-
catoria, referidos a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de instancias, debiendo
acompañar:

Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los
derechos de examen, los cuales se fijan en la cantidad de
21 euros, cuyo importe se hará efectivo mediante
autoliquidación o por giro postal dirigido a la Tesorería Mu-
nicipal, siendo devueltos únicamente en el caso de no ser
admitido por causas no imputables al mismo:
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Sobre titulado « Méritos «, en el que, en su caso,
se incluirá la documentación acreditativa de los méritos
alegados, en originales o fotocopias compulsadas. No
serán valorados los méritos no justificados.

C) Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de
defectos (10 días) que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, se concede
a los aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Reso-
lución se considerará elevada automáticamente a defi-
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tri-
bunal, con indicación del lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios.

Todo ello se hará público en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Los sucesivos actos relacionados con la tramitación
de estas pruebas selectivas se publicarán exclusivamen-
te en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Cuarta.- Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:
Presidente:
- El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
Vocal- Secretario:
- El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario en quien delegue.
Vocales:
- Un representante propuesto por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.
- Un funcionario en representación de la Jefatura

de Servicio.
- Un representante propuesto por la Junta de Personal.
Cada miembro titular del Tribunal contará con un

suplente, quienes podrán actuar indistintamente.
El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de

especialistas para todas o algunas pruebas, nombra-
dos por el Sr. Alcalde- Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra entre ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/
92, modificada por la Ley 4/99, debiendo notificar a la
autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el Real
Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

Quinta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.
Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta

transcurrido un mes desde la fecha de publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado», después de su íntegra publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cin-
cuenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar
los aspirantes en aquellos ejercicios en que no los pue-
dan efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo
resultado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Con una antelación de, al menos diez días natura-
les, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el Tablón de Edictos de la Casa Consisto-
rial la relación definitiva de aspirantes, la composición
del Tribunal, el lugar, día y hora del comienzo de cual-
quier tipo de prueba con que se inicie la oposición. Di-
cha publicación podrá ser sustituida por la notificación
personal.

Las restantes comunicaciones correspondientes
al desarrollo de la oposición se harán públicas en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.-
A.- Fase de concurso. La fase de Concurso, que

será previa a la de Oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de Oposición.

Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes mediante original o fo-
tocopia compulsada, en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1.- Por años de experiencia en el desarrollo de
funciones análogas a la de la plaza a cubrir en la Admi-
nistración Local o en cualquier otra Administración Pú-
blica, hasta un máximo de 5,00 puntos, a razón de 1
punto por año completo.

2.- Por años de experiencia en puesto de similar
cometido o importancia en la empresa privada, hasta
un máximo de 1,00 puntos, a razón de 0,50 puntos por
año completo.

3.- Por la realización de cursos de especialización
hasta 3,00 puntos, con el siguiente detalle:

- Cursos de hasta 20 horas, 0,20 puntos.
- Cursos de 21 a 49 horas, 0,25 puntos.
- Cursos de 50 a 99 horas, 0,30 puntos.
- Cursos de 100 o más horas, 1 punto.
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4.- Por la realización de master, colaboraciones o
publicaciones de temas, relacionados con el área de
conocimientos de que se trata y presentados ante auto-
ridad docente u oficial competente, hasta 2,00 puntos,
libremente apreciados por el Tribunal.

5.- Por estar en posesión de otras titulaciones
académicas distintas a las que utilice para tomar parte
en la convocatoria, que tengan relación con la plaza
convocada, hasta un máximo de 1 punto, siempre y
cuando tengan alguna relación con el puesto de trabajo
a ocupar.

- Tit. Superior 1 puntos.
- Titulación Media 0,50 puntos.
 Las titulaciones inferiores no serán acumulativas

cuando se necesiten para conseguir las titulaciones su-
periores alegadas.

B.- Fase de oposición. La oposición constará de
los siguientes ejercicios, todos ellos obligatorios y eli-
minatorios:

Primer ejercicio:
Consistirá en la contestación por escrito, de un

cuestionario de 50 preguntas tipo test con cuatro res-
puestas alternativas sobre los temas del anexo de la
convocatoria.

Segundo ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo

de dos horas, dos temas elegidos al azar correspon-
dientes a la Parte Específica del temario que figura en
el anexo adjunto.

Tercer ejercicio:
Consistirá en desarrollar un supuesto práctico de

los dos propuestos por el Tribunal, relativos a las mate-
rias recogidas en la parte específica del temario adjun-
to. La duración de este ejercicio será determinada por el
Tribunal

Séptima.- Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta

un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10. Las calificaciones serán adopta-
das sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél, siendo el cociente la
calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

La calificación definitiva de la oposición resultará
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos, nombramiento y toma de posesión.
1. Finalizada la calificación definitiva de los aspiran-

tes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde- Presidente
propuesta de nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido las máximas puntuaciones, sin que pueda hacer
propuesta a favor de más aspirantes que número de pla-
zas hubiese en la convocatoria.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/92, modificada por
la Ley 4/99.

2. Los aspirantes propuestos deberán presentar
en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del pla-
zo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados, los aspirantes
propuestos no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

4. Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que
no siendo español posea la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea, debe-
rá además, acreditar documentalmente con certifica-
ción oficial, el dominio del idioma castellano, hablado y
escrito. La no superación de la misma conllevará la
anulación de todas sus actuaciones, no creando ni ex-
pectativa de derecho ni para la presente ni para futuras
convocatorias.

5. Transcurrido dicho plazo, los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal serán nombrados por el Sr. Al-
calde- Presidente. El plazo para tomar posesión será
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la notificación de la Resolución de nombramiento,
suponiendo la falta de cumplimiento de este requisito la
renuncia a la plaza.

6. El Ayuntamiento de Molina de Segura podrá
constituir una lista de espera para las contrataciones
temporales que puedan surgir correspondientes a la
categoría objeto de esta Convocatoria.

Novena.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, siempre que no se
opongan a las mismas.

En el caso de que durante la celebración de las
pruebas selectivas se observe por el Tribunal que alguno
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de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exigi-
dos en la convocatoria, podrá proponer al Sr. Alcalde-
Presidente su exclusión de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado
( R.D. 364/95, de 10 de marzo ), Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y demás legislación aplicable.

Décima.- Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley 30/92, modifi-
cada por la Ley 4/99.

Anexo I

Parte General
Tema 1.- La Constitución Española de 1.978. Prin-

cipios básicos. Derechos y deberes fundamentales. Su
garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.

Tema 2.- La organización territorial. del Estado.
Las Comunidades Autónomas. La Comunidad Autóno-
ma de Murcia.

Tema 3.- El Gobierno y la Administración del Esta-
do. Relación entre el Gobierno y las Cortes Generales.
La Ley del Gobierno.

Tema 4.- La Administración Local. Principios cons-
titucionales. El Municipio. La Provincia. Otras Entidades
Locales.

Tema 5.- El Ayuntamiento: Su composición y com-
petencias. El Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno
Local. El Alcalde: Naturaleza del cargo, atribuciones y
nombramiento. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 6.- Los actos y acuerdos de las Corporacio-
nes Locales. El procedimiento administrativo. Expe-
dientes. Notificaciones. Comunicaciones. Denuncias.

Tema 7.- La potestad normativa de las Entidades
Locales. Ordenanzas. Clases. Procedimiento de apro-
bación. Bandos.

Tema 8.- La Función Pública Local. Los funciona-
rios públicos locales: Concepto. Clasificación. Ingreso.
Situaciones.

Parte Específica
1.- La Ley del Deporte de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.
2.- Anatomía y fisiología básica del cuerpo humano.
3.- Primeros auxilios. Lesiones deportivas.
4.- Salud, actividad física y deporte.
5.- Aspectos Evolutivos y Psicológicos de las per-

sonas.
6.- Teoría básica del entrenamiento.
7.- Estudio de las cualidades físicas. Efectos so-

bre el organismo.

8.- La fuerza muscular. Concepto y definiciones.
Entrenamiento de la fuerza.

9.- La flexibilidad. Concepto y definiciones. Entre-
namiento de la flexibilidad.

10.- La resistencia. Concepto y definiciones. Entre-
namiento de la resistencia.

11.- La velocidad. Concepto y definiciones. Entre-
namiento de la velocidad.

12.- Sistemas y métodos de entrenamiento deportivo.
13.- Natación escolar.

14.- Organización local, autonómica y nacional del
deporte escolar.

15.- Baloncesto: fundamentos técnicos y tácticos.

16.- Balonmano: fundamentos técnicos y tácticos.
17.- Voleibol: fundamentos técnicos y tácticos.
18.- Natación: fundamentos técnicos y tácticos.
19.- Atletismo: fundamentos técnicos y tácticos.

20.- Deportes de raqueta: tenis, tenis de mesa y
Bádminton. Fundamentos técnicos y tácticos.

21.- Deportes alternativos.

22.- Juegos populares y deportes tradicionales.
Deportes autóctonos de la Región de Murcia.

23.- La organización y el control en la clase de
Educación Física.

24.- Estilos de enseñanza en la Educación Física.
25.- Actividades deportivas para Adultos.

26.- Actividades deportivas para Personas Mayores.
27.- Actividad física y discapacidad.
28.- Actividades acuáticas.

29.- Actividades físico- recreativas para animación.
30.- Instalaciones deportivas.
31.- Gestión de eventos deportivos locales y auto-

nómicos.
32.- Gestión de eventos deportivos nacionales e

internacionales.

Molina de Segura, 4 de abril de 2006.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7350 Corrección de error. Expediente 100/2006-
1030-13. Contrato de redacción de proyecto y
ejecución de las obras de construcción de
colegio público de dos líneas, situado en el
barrio San José-Los Ángeles, de Molina de
Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el BORM salió publicado con fecha 22 de mayo
de 2006 y núm. 116,  observándose que existe un error:
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N.º 12.- Clasificación de contratista de O. Públicas.
Donde dice: «Grupo K, Subgrupo 9, Categoría C»,

debe decir:
«Grupo I, Subgrupo 9, Categoría C».
Nota: Esta corrección no supone ampliación del

plazo de presentación de ofertas.
Molina de Segura a 31 de mayo de 2006.—El Jefe

del Negociado de Contratación, Francisco López
Riquelme.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7559 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en se-
sión de fecha 25 de mayo de 2006, el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas que regirá el concurso, mediante
procedimiento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de las obras de «Adecuación itinerarios
peatonales calle Emeterio Cuadrado», se somete a in-
formación pública por plazo de ocho días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
para oír las reclamaciones a que hubiere lugar.

Asimismo, se hace público el siguiente anuncio
de licitación, la cual quedará aplazada en el supuesto
de que se presentasen observaciones o reclamaciones
contra el Pliego de referencia hasta su resolución:

1. Entidad adjudicadora
Organismo: Ayuntamiento de Mula.
Dependencia que tramita el expediente: Oficina

Técnica Municipal
2. Objeto del contrato: Constituye el objeto del

contrato la ejecución de las obras de «Adecuación itine-
rarios peatonales calle Emeterio Cuadrado», conforme
al proyecto técnico redactado por los Servicios Técnicos
Municipales  aprobado por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de fecha 5 de mayo de 2005.

Lugar de ejecución: Mula.
Plazo de ejecución: Las obras deberán ser entre-

gadas en el plazo de UN MES a contar desde la realiza-
ción del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación
70.606’95 euros, I.V.A. incluido.
5. Garantías
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación

6. Obtención de documentación e información
En la Oficina Técnica Municipal del Ayuntamiento

de Mula, con domicilio en Carretera de Caravaca, s/n.,
C.P. 30170 Mula (Murcia). Teléfono: (968) 637510
Telefax: (968) 663073

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Fecha presentación ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista
No se exige clasificación.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-

des de participación:
Fecha: Durante los trece días naturales (13) si-

guientes al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y hasta las 14 ho-
ras del último día  Si el último día del plazo fuese sába-
do, o festivo, se entenderá prorrogado hasta el primer
día hábil siguiente.

Lugar: En el Registro General del Ayuntamiento
(Casa Consistorial, Plaza del Ayuntamiento núm. 8, C.P.
30170-Mula), en mano, de 9 a 14 horas.

Documentación a presentar: La que se especifica
en la Cláusula XI, apartado B), del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la contratación.

9. Apertura de las ofertas
Lugar: Salón de Plenos de la Casa Consistorial
Fecha: El tercer día natural siguiente al de la aper-

tura del sobre b). Si dicho día coincidiera en sábado o
festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente.

10. Modelo de proposición
El especificado en el  Pliego de Cláusulas.
11. Otras informaciones
Se contienen en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares que se somete a información públi-
ca a través del presente anuncio.

Mula, 29 de mayo de 2006.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7560 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en se-
sión de fecha 25 de mayo de 2006, el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas que regirá el concurso, mediante
procedimiento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de las obras de «Pavimentación de varias
calles en Mula. Calle Picasso, Goya, Velázquez, Pintor
Villacis y Senda de la Morera», se somete a informa-
ción pública por plazo de ocho días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
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el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para oír las
reclamaciones a que hubiere lugar.

Asimismo, se hace público el siguiente anuncio
de licitación, la cual quedará aplazada en el supuesto
de que se presentasen observaciones o reclamaciones
contra el Pliego de referencia hasta su resolución:

1. Entidad adjudicadora
Organismo: Ayuntamiento de Mula.
Dependencia que tramita el expediente: Oficina

Técnica Municipal.
2. Objeto del contrato: Constituye el objeto del

contrato la ejecución de las obras de «Pavimentación
de varias calles en Mula. Calle Picasso, Goya,
Velázquez, Pintor Villacis y Senda de la Morera» confor-
me al proyecto técnico redactado por los Servicios Téc-
nicos Municipales  aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 29 de septiembre de 2005.

Lugar de ejecución: Mula.
Plazo de ejecución: Las obras deberán ser entre-

gadas en el plazo de tres meses a contar desde la rea-
lización del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación
77.128,57 euros, I.V.A. incluido.
5. Garantías
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación
6. Obtención de documentación e información
En la Oficina Técnica Municipal del Ayuntamiento

de Mula, con domicilio en Carretera de Caravaca, s/n.,
C.P. 30170 Mula (Murcia). Teléfono: (968) 637510
Telefax: (968) 663073

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Fecha presentación ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista
GRUPO G, Subgrupo 6, Categoría c
8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-

des de participación:
Fecha: Durante los trece días naturales (13) si-

guientes al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y hasta las 14 ho-
ras del último día  Si el último día del plazo fuese sába-
do, o festivo, se entenderá prorrogado hasta el primer
día hábil siguiente.

Lugar: En el Registro General del Ayuntamiento
(Casa Consistorial, Plaza del Ayuntamiento núm. 8, C.P.
30170-Mula), en mano, de 9 a 14 horas.

Documentación a presentar: La que se especifica
en la Cláusula XI, apartado B), del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la contratación.

9. Apertura de las ofertas
Lugar: Salón de Plenos de la Casa Consistorial
Fecha: El tercer día natural siguiente al de la aper-

tura del sobre b). Si dicho día coincidiera en sábado o
festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente.

10. Modelo de proposición
El especificado en el  Pliego de Cláusulas.
11. Otras informaciones
Se contienen en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares que se somete a información públi-
ca a través del presente anuncio.

Mula, 29 de mayo de 2006.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7563 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en se-
sión de fecha 25 de mayo de 2006, el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas que regirá el concurso, mediante
procedimiento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de las obras de «2.ª fase de cubrición del
yacimiento arqueológico de Los Villaricos», se somete
a información pública por plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
para oír las reclamaciones a que hubiere lugar.

Asimismo, se hace público el siguiente anuncio
de licitación, la cual quedará aplazada en el supuesto
de que se presentasen observaciones o reclamaciones
contra el Pliego de referencia hasta su resolución:

1. Entidad adjudicadora
Organismo: Ayuntamiento de Mula.
Dependencia que tramita el expediente: Oficina

Técnica Municipal
2. Objeto del contrato: Es objeto del contrato la

ejecución de las obras de «2.ª fase de cubrición del ya-
cimiento arqueológico de Los Villaricos» conforme al
proyecto técnico redactado por el Arquitecto D. José
Montoro Guillén,  aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 25 de mayo de 2006.

Lugar de ejecución: Mula.
Plazo de ejecución: Las obras deberán ser entre-

gadas en el plazo de tres meses a contar desde la rea-
lización del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación
105.053 euros, I.V.A. incluido.
5. Garantías
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información
En la Oficina Técnica Municipal del Ayuntamiento

de Mula, con domicilio en Carretera de Caravaca, s/n.,
C.P. 30170 Mula (Murcia). Teléfono: (968) 637510
Telefax: (968) 663073

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Fecha presentación ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista
No se exige clasificación.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-

des de participación
Fecha: Durante los trece días naturales (13) si-

guientes al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y hasta las 14 ho-
ras del último día  Si el último día del plazo fuese sába-
do, o festivo, se entenderá prorrogado hasta el primer
día hábil siguiente.

Lugar: En el Registro General del Ayuntamiento
(Casa Consistorial, Plaza del Ayuntamiento núm. 8, C.P.
30170-Mula), en mano, de 9 a 14 horas.

Documentación a presentar: La que se especifica
en la Cláusula XI, apartado B), del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la contratación.

9. Apertura de las ofertas
Lugar: Salón de Plenos de la Casa Consistorial
Fecha: El tercer día natural siguiente al de la aper-

tura del sobre b). Si dicho día coincidiera en sábado o
festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente.

10. Modelo de proposición
El especificado en el  Pliego de Cláusulas.
11. Otras informaciones
Se contienen en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares que se somete a información públi-
ca a través del presente anuncio.

Mula, 29 de mayo de 2006.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6976 Notificación  relativa a procedimientos
sancionadores iniciados por infracción de la
Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado las notificaciones a los  incul-
pados que a continuación se relacionan, sobre  distintas
fases de los procedimientos  sancionadores  iniciados

a cada uno de ellos, por infracción de la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección y Tenencia de Animales de
Compañía, y no habiéndose logrado practicar las mis-
mas en su último domicilio conocido, se procede, en
los términos fijados en el artículo 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a requerir la
personación de los interesados que se detallan segui-
damente, en las dependencias de la Sección de Admi-
nistración de Sanidad de los Servicios Municipales de
Salud, sita en Plaza Preciosa, 5 , 30008- Murcia, teléfo-
nos 968-247062 y 968-247112, en un plazo máximo de
quince días contados a partir de la presente publica-
ción, para hacerse cargo de la referida notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto en
el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, advirtiendo al interesado/s que, transcurrido
el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite, se
continuará con la tramitación del correspondiente expe-
diente sancionador.

- M.ª Angustias Pérez Baca
D.N.I. núm. 24.119.521
Domicilio: Pza. Juan XXIII, 3. 4.º C-Murcia.
Asunto: Notificación de Propuesta de Resolución,

proced. sancionador n.º 164/06-V
- M.ª Gloria Pérez Hermosa
D.N.I. núm. 05.159.074
Domicilio: C/ General Margallo, 10-1.º Murcia.
Asunto: Notificación de iniciación de proced. san-

cionador n.º 265/06-V
- Antonio Molina Ruiz
D.N.I. núm. 27.467.906
Domicilio: C/ Salzillo, 1 –1.º C, El Palmar (Murcia)
Asunto: Notificación de iniciación de proced. san-

cionador n.º 240/06-V
Murcia, a 11 de mayo  de 2006.—El Director de la

Oficina de Gobierno Municipal.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6903 Gerencia de Urbanismo. Decreto orden de
ejecución de expediente sancionador
urbanístico. 69/06-DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación al interesa-
do decreto de orden de ejecución  de expediente  san-
cionador  urbanístico,  dictado por el Teniente de Alcal-
de de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y
no habiéndose logrado practicar la misma, se proce-
de, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir
la personación del  interesado que se relaciona a con-
tinuación en las dependencias de la Sección de Disci-
plina Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita en
Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de
diez días contados a partir de la presente publicación,
para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado: Laborda González, José
D.N.I.: 22274146-A
Municipio: Murcia
Expte.: 69/06
Asunto: Parcela sin vallar y con suciedad en una

superficie de 786 m2, con una longitud de fachada de
70 ml, en Camino de la Balsa, El Palmar.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indica-
do sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la
tramitación del expediente sancionador urbanístico.

Murcia, 8 de mayo de 2006.—El Alcalde P.D.
(BORM Nº 156, 9-7-2003) el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7472 Notificación al interesado. Expediente
sancionador urbanístico 87/05-DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación al interesa-
do la ampliación de plazo de expediente sancionador

urbanístico, dictado por el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo, en su último domicilio conocido, y no ha-
biéndose logrado practicar la misma, se procede, en
los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, a requerir la
personación de los interesados que se relacionan a
continuación en las dependencias de la Sección de
Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urbanismo,
sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo
máximo de diez días contados a partir de la presente
publicación, para hacerse cargo de la referida notifi-
cación.

Interesado: Martínez Martínez Alejandro

D.N.I.: 34826956B

Municipio: Murcia

Expte.: 87/05

Asunto: Construcción de cobertizo de 20 m2, am-
pliación de planta semisótano de 40 m2 y cerramiento
de porche de 8 m2, en C/ Sierra de la Pila nº 17, Urban.
Montepinar, El Esparragal.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el
plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se
continuará con la tramitación del expediente sanciona-
dor urbanístico.

Murcia, 27 de febrero de 2006.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003).—El Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7473 Notificación al interesado. Propuestas de resolución de expedientes disciplinarios urbanísticos. 87/05 y
otros-DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación de la propuesta de resolución al interesado, formulada por el instructor del
procedimiento, en su último domicilio conocido, y no habiéndose logrado practicar la misma, se procede, en los térmi-
nos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a continuación en las dependencias
de la Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo
máximo de diez días contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.
Interesado D.N.I. Municipio Expte.   Asunto
Martínez Martínez Alejandro 34826956B Murcia 87/05 Construcción de cobertizo de 20 m2, ampliación de planta semisótano de 40 m2 y cerramiento

de porche de 8 m2, en C/ Sierra de la Pila nº 17, Urban. Montepinar, El Esparragal.

ASECONSULTING S.L. B30420202 Murcia 1094/05 Construcción de edificio de 4 plantas careciendo de tira de cuerdas, en carretera de San

Javier, Beniaján.

Pardo Mínguez José Miguel 27428448M Murcia 3077/05 Ampliación de vivienda unifamiliar aislada mediante elevación de planta III,  bajo cubierta

con construcción de buhardilla con una superficie de 21,50 m2.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 130
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 7 de junio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17863
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el
plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se
continuará con la tramitación del expediente sanciona-
dor urbanístico.

Murcia, 30 de mayo de 2006.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003).—El Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7479 Modificación plantilla de  personal y relación
de puestos de trabajo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 29
de mayo de 2006, ha aprobado inicialmente la modifi-
cación de la Plantilla de Personal y Relación de Pues-
tos de Trabajo de este Ayuntamiento para la creación de
cinco plazas de Agente de la Policía Local.

Por el presente, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 126.3 del RD Leg. 781/86, 18 de abril, y
162 y ss. del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se hace pú-
blico dicho acuerdo, para que durante un plazo de quince
días los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Puerto Lumbreras, 30 de mayo de 2006.—El Alcalde,
Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6923 Aprobando definitivamente el Plan Parcial
«Señorío de Roda».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión ordi-
naria, celebrada el día 16 de septiembre de 2004, se
acordó aprobar definitivamente el Plan Parcial «Señorío
de Roda», previsto en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de San Javier, disponiendo la publica-
ción de dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

ORDENANZAS REGULADORAS
NORMAS GENERALES, CONCEPTOS Y TERMI-

NOLOGIA.
Las presentes Ordenanzas Reguladoras, tratan

de reglamentar el uso de los terrenos y de la edificación
pública y privada, relativas al presente Plan, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley del Suelo de la Región
de Murcia y, sin perjuicio de ésta, en el artículo 61 del
Reglamento de Planeamiento.

Su ámbito de aplicación se refiere exclusivamente
al área urbanizable que se define y ordena en la memo-
ria y planos del presente trabajo.

LICENCIAS URBANÍSTICAS
La concesión de licencias urbanísticas para cons-

trucción, reforma o demolición de edificios o instalacio-
nes, corresponde al Ayuntamiento de San Javier, quien
sólo podrá concederlas en suelo que tenga la condi-
ción de solar, por contar con los servicios necesarios
de acuerdo con la Ley, o se asegure la ejecución simul-
tánea de la edificación y de la urbanización. Arts. 211 y
162 Ley 1/2001 en concordancia con Reglamento de
Gestión Art. 40 y 41.

Si las obras de urbanización correspondientes a la
etapa o polígono donde se solicita la licencia no estu-
viesen concluidas, será requisito indispensable, ade-
más de la prestación de garantías previstas por la Ley,
que el Proyecto de Compensación haya adquirido fir-
meza en vía administrativa.

INSPECCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN
La inspección técnica de las obras por parte del

Ayuntamiento será preceptiva y permanente, sin perjui-
cio de la realizada por los promotores, con objeto de
realizar las comprobaciones técnicas de todas las uni-
dades en la forma que establezcan los respectivos plie-
gos de condiciones.

Será obligatoria la ejecución de las obras que fue-
sen precisas si los resultados de las comprobaciones
municipales no son satisfactorios.

En la obra será preceptiva la existencia de un libro
oficial donde los servicios técnicos municipales puedan
hacer constar las observaciones que estimen oportu-
nas en relación con su labor de inspección.

Una vez terminadas las obras de cada etapa, y
con el informe de las inspecciones realizadas, el Ayun-
tamiento decidirá, tras el periodo de garantía estableci-
do, su recepción e incorporación a los servicios de la
ciudad, que deberá producirse, salvo que se comuni-
que a los urbanizadores por escrito deficiencias encon-
tradas en la ejecución del proyecto aprobado, antes de
transcurridos seis meses desde que éstos comuni-
quen al Ayuntamiento la terminación de las obras.

TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS
Se detalla a continuación el significado de los

principales conceptos que se utilizan en las presentes
Normas Urbanísticas.

PARCELA MINIMA EDIFICABLE.
Es la extensión exigida como mínima en las nor-

mas particulares de cada zona, medida entre límites de
linderos y la alineación o alineaciones exteriores de via-
les definidos en los planos de proyecto.

ALINEACIONES
La expresión puede referirse a:
- de calles y espacios públicos: es la que se deli-

mita en los proyectos oficialmente aprobados.
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- de la edificación: es la que se deduce de las pro-
pias ordenanzas de edificación, e indica el límite a partir
del cual aquellas podrán erigirse.

RETRANQUEOS
Es la distancia que media entre la alineación exte-

rior del vial o de los linderos restantes de la parcela y la
línea de edificación en planta baja no diáfana.

EDIFICABILIDAD
Es la expresión aritmética que señala el grado de

aprovechamiento edificatorio de una parcela, e indica la
relación entre la superficie edificada, expresada en me-
tros cuadrados de edificación, y la superficie neta de la
parcela, igualmente expresada en metros cuadrados.
Los índices de edificabilidad que se establezcan en las
ordenanzas particulares de cada zona tienen el carácter
de límite superior. Para calcular la superficie edificada
se contabilizarán todos los cuerpos cerrados de la edifi-
cación.

Los porches y terrazas cubiertos se estimarán al
50%. No se contabilizarán las pérgolas, así como tam-
poco las escaleras exteriores voladas. Asimismo no se-
rán computables, a estos efectos los sótanos que no
sobrepasen la altura de un metro desde la cara inferior
del forjado de planta baja a la rasante de las aceras de
la calzada a la que la parcela de frente.

OCUPACION EN PLANTA
Es el porcentaje ocupado por la edificación en

planta, en relación con la superficie total de la parcela.
A efectos de ocupación en planta, computará la superfi-
cie ocupada por semisótanos y todas las plantas sobre
rasante excepto aleros y cornisas. Los porches y terra-
zas cubiertas, se estimarán en el 50% de su proyec-
ción, a estos efectos no computarán las pérgolas

ALTURA DE LA EDIFICACION
El término se utiliza en dos aspectos:
- altura en metros: es la distancia desde la cara in-

ferior del último forjado o alero de la edificación hasta la
rasante de la calzada a la que la parcela de frente. En
ningún punto de la alineación de la calle podrá la verti-
cal de fachada exceder de la altura permitida.

- altura en número de plantas: se corresponde con
el número de plantas que se permite en cada zona. El
primer forjado construido sobre rasante se considerará
como techo de una planta computable si la cota de su
cara inferior supera en cualquier punto en 1,00 metros
de la rasante de la calzada a la que la parcela de frente.
Si esta cota no es superada en ningún punto, la super-
ficie cubierta por el forjado tendrá la consideración de
semisótano, no computable a efectos de número de
plantas.

USOS PORMENORIZADOS
De acuerdo con las especificaciones que se grafía

en el plano de zonificación, se distinguen los siguien-
tes usos pormenorizados de suelo contenido en el sec-
tor que el plan ordena.

USO RESIDENCIAL
Es el destinado a alojamiento de personas de forma

permanente. Dentro de esta definición pueden diferen-
ciarse:

VIVIENDA UNIFAMILIAR. AISLADA O AGRUPADA
EN HILERA.

- Responden al conjunto de viviendas distribuidas
en parcelas de forma principalmente rectangular y en las
que las viviendas presentan una fachada principal a la vía
pública, sucediéndose a lo largo de dicha vía pública, ais-
ladas entre sí o agrupadas en hilera compartiendo total-
mente o en un porcentaje muy elevado sus paramentos.

VIVIENDA UNIFAMILIAR. COLECTIVAS EN BLO-
QUE.

- Colectivas en bloque responden a la tipología en
bloque aislado, el uso fundamental es de residencial
con las características de colectivo, entendiendo a tal
efecto la posibilidad de elementos comunes o comuni-
tarios y la posesión en proindiviso de la parcela inicial,
sin que esto excluya la posibilidad de ciertas áreas pri-
vativas  vinculadas a unidades habitables, debiendo
siempre existir la áreas comunitarias mínimas que per-
mitan la accesibilidad a todos los elementos provenien-
tes de la división horizontal.

USO COMERCIAL
Es el que se produce en locales o edificios desti-

nados a la compraventa al por menor de bienes pere-
cederos o duraderos, así como los destinados a pro-
porcionar servicios personales al público en general.
Se consideran los siguientes tipos:

- Comercio diario y servicios personales.
- Locales comerciales o de servicios.
- Mercados y galerías de alimentación.
- Restaurantes, cafés y bares.
USO SOCIAL
Son usos diversos fundamentados en necesida-

des específicas de la población. Se incluyen los si-
guientes tipos:

- Clubes y sociedades. Centros de reunión. Aso-
ciaciones.

- Salas recreativas. Teatros, cines, salas de baile.
USO DOCENTE
El relacionado con la enseñanza privada u oficial

en todas sus modalidades. Se consideran los siguien-
tes tipos:

- Centro de Enseñanza General Básica.
- Centro de Enseñanza Preescolar.
- Pequeños locales de enseñanza y guardería.
SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES.
Se engloban en estos términos los usos que de-

sarrollan preferentemente el conjunto o sistema gene-
ral de espacios libres tales como: parques, paseos, jar-
dines y espacios peatonales.
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ESTUDIOS DE DETALLE.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 120

de la Ley 1/2001, y tras la aprobación definitiva del Plan
Parcial, podrán redactarse estudios de detalle con la ex-
clusiva finalidad de:

a) establecer alineaciones y rasantes, completan-
do las que ya estuviesen señaladas en el Plan, o adop-
tar y  reajustar las existentes.

b) Ordenar volúmenes de acuerdo con las especi-
ficaciones propias del Plan Parcial y completar la red
viaria en vías interiores para acceso a los edificios cuya
ordenación se propone.

La ordenación de volúmenes no podrá suponer,
en ningún caso incremento de porcentaje de ocupación
del suelo, de las alturas máximas o de las superficies
edificables, ni alterar el uso predominante o compatible
asignado a la parcela, así como tampoco ocasionar
perjuicio ni alterar la ordenación de los predios colin-
dantes.

No podrán contener determinaciones propias de
instrumentos de planeamiento superiores que no estu-
viesen previamente establecidos en los mismos. Si po-
drán formularse estudios de detalle entre manzanas de
igual uso para traspasar edificabilidad, delimitando en
el propio estudio de detalle el ámbito objeto de la orde-
nación volumétrica.

NORMAS DE GESTIÓN
SISTEMA DE ACTUACION
Por tratarse de un sistema de iniciativa privada con

un único propietario, se propone como sistema de ac-
tuación el de CONCERTACIÓN DIRECTA, según lo dis-
puesto en el art 178 de la Ley 1/2001.

PARCELACIONES
La división que se grafía en el plano de

zonificación tiene carácter puramente indicativo dentro
de cada zona de uso homogéneo. Sobre ellas podrán
llevarse a cabo parcelaciones con las normas que se
dan a continuación, según lo establecido en los arts 87,
88 y 91 de la Ley 1/2001.

Las parcelaciones son divisiones simultáneas o
sucesivas de terrenos en dos o más lotes.

En suelo urbano, tendrán condición de
indivisibles:

a) Las parcelas menores que el doble de la super-
ficie determinada como mínima en el Plan Parcial, salvo
que  el exceso sobre dicho mínimo se adquiera simul-
táneamente por los propietarios de terrenos colindan-
tes, con el fin de agruparlos y formar una nueva finca de
superficie superior a la mínima.

b) Las parcelas que hayan agotado las posibilida-
des edificatorias otorgadas por el planeamiento.

Los Notarios y Registradores harán constar en la
descripción de las fincas la cualidad de indivisible. Al

otorgase licencia de edificación sobre una parcela, y si
como resultado de esa licencia queda agotado su apro-
vechamiento edificable, el Ayuntamiento deberá ponerlo
en conocimiento del Registro de la Propiedad, para que
haga constar esta circunstancia en la inscripción de la
finca. Toda parcelación urbanística estará sujeta a la
preceptiva licencia municipal.

NORMAS DE URBANIZACION
La realización material de las determinaciones

propias del Plan Parcial se llevaran a cabo mediante el
correspondiente proyecto de Urbanización, según lo dis-
puesto en el art. 159 de la Ley 1/2001. No podrán modi-
ficar las previsiones del Plan Parcial que desarrollan,
sin perjuicio de las adaptaciones de detalle exigidas
por las condiciones técnicas de la ejecución.

Cuando éstas adaptaciones supongan alteración
de las determinaciones o régimen del suelo o de la edi-
ficación de las parcelas afectadas, deberá aprobarse
previamente o simultáneamente modificación puntual
del Plan Parcial.

Con independencia de los proyectos de urbaniza-
ción, podrán redactarse proyectos de obras ordinarias,
que no tengan por objeto desarrollar íntegramente el
conjunto de determinaciones del Plan Parcial.

Los proyectos de urbanización, no así las obras or-
dinarias, deberán comprender al menos un polígono de
actuación completo de los definidos en el Plan, o etapa
si aquellos no se definen. Si su ámbito es inferior al
Plan, deberá tener en cuenta la repercusión que el Plan
en su conjunto pueda tener sobre el dimensionamiento y
niveles de dotaciones y servicios de Proyecto.

Contendrán la documentación que indica el artícu-
lo 69 del Reglamento de Planeamiento, e incluirán, al
menos, las obras que se describen en el art. 70.

Los servicios esenciales deberán cumplir las si-
guientes prescripciones:

ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA
POTABLE.

- Diámetro interior mínimo de las conducciones 60 mm.
- Presión en los puntos de consumo de 1 a 5 at-

mósferas.
- Dotación mínima 250 l/habitante y día.
RED DE ALCANTARILLADO.
- No se autorizan fosas sépticas.
- Profundidad mínima. 1,00 mts.
- Distancia máxima entre pozos de registro.  50,00 mts.
- Diámetro mínimo de las conducciones.      300,00 mm.
- Vertido a colector proyectado por el Ayuntamiento

en el Proyecto de Recogida e impulsión de aguas
residuales a E.D.A.R. de urbanizaciones en la Roda, To-
rre Saavedra, P.P.P.P «San Blas» y «El Recuerdo» de
Excmo. Ayuntamiento de San Javier.

REDES DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA.
- Conductores de cobre o aluminio aislados.
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- Profundidad mínima de las conducciones. 0,60 cms.
- Cobertura de aviso: 10 cms. por encima de la

conducción.
REDES DE ALUMBRADO PUBLICO.
- Profundidad mínima de las conducciones  0,40 cms.
- Sección mínima de hilo.  6,00 mm2.
- Niveles mínimos de iluminación:

Vías-parque y viario principal. 10   lux
Viario secundario. 7,5 lux
Paseos y espacios libres. 12   lux

- Luminarias:
Con lámparas de vapor de sodio o mercurio
Altura de colocación  5 a 8  mts.
Interdistancia 20 a 30 mts.

CALZADAS, APARCAMIENTOS Y ACERAS
- Capa de rodadura de aglomerado asfáltico en

caliente.
- Ancho mínimo de aceras 1,50 mts.
- Longitud mínima del área de espera  4,00 mts.
- Pendiente máxima del área de espera 2 %
NORMAS DE EDIFICACION
Se describen en este apartado las prescripciones

a imponer a las vías públicas, las normas generales
exigibles y las particulares de cada zona de uso homo-
géneo, especificando los usos predominantes, tolera-
dos y prohibidos.

LAS OBRAS Y LAS VIAS PUBLICAS.
Son vías públicas las de circulación, rodada o pea-

tonal, señaladas como tales en el Plan.
Los tipos y características de estas vías se descri-

ben a continuación y en la documentación gráfica.
VIA PRINCIPAL
Ancho total  13,00 m y ancho de acera  1,90  m.
Ancho mínimo de calzada. 7,0 m.
Aparcamientos adyacentes a la calzada: Ancho mí-

nimo  2,20 m.
Velocidad máxima 40  km/h.
VIAS SECUNDARIAS
Ancho total  10,00 m. y ancho mínimo de aceras

1,50 m.
Ancho mínimo de calzada  4,00 m.
Circulación preferentemente en un solo sentido.
Velocidad máxima 40 km/h.
PLANTA Y SECCIONES.
Las plantas y secciones de las vías se establecen

en los planos correspondientes y se ajustarán a las ca-
racterísticas especificadas en ellos y a las indicadas
anteriormente, que prevalecerán en caso de discordan-
cia con las que se indican en los planos. Asimismo de-
berán cumplirse con carácter general las siguientes:

En las entradas a parcelas, garajes o
aparcamientos podrán efectuarse un redondeo de la
arista superior del bordillo, no permitiéndose rebajes
que interrumpan la continuidad del plano superficial de
aceras.

La capa superior de rodadura de los firmes flexi-
bles será de aglomerado asfáltico mezclado en caliente,
con un espesor no inferior a 6 cms.

El espesor del resto de las capas que constituyen
el firme se justificará en el proyecto de urbanización en
función del tráfico previsible.

Los aparcamientos adyacentes a las calzadas de
las vías públicas se terminarán con un firme y señaliza-
ción que permita diferenciarlos perfectamente de aquellas.

Garajes y aparcamientos. Son todos los lugares o
locales destinados a la estancia de vehículos de motor,
ya sean de carácter público o privado.

APARCAMIENTOS PRIVADOS.

En la tipología de vivienda agrupada y colectiva,
los aparcamientos estarán incluidos en la propia parce-
la, siendo su superficie unitaria mínima de 4,50 x 2,20
más la parte proporcional de vía de circulación.

En las parcelas de uso comercial con superficie
superior a 500 m². se dispondrá dentro de la parcela
una plaza de aparcamiento por cada 100 m². de superfi-
cie construida, con las mismas condiciones y dimen-
siones que las anteriores.

APARCAMIENTOS PUBLICOS.

Situados adyacentes a las calzadas de tráfico ro-
dado, o en espacios destinados especialmente para
ello y con las mismas dimensiones ya expuestas, se
prevén 342 plazas, sin ninguna restricción al uso público.

En las plazas de aparcamiento en superficie, no
se permitirán otras obras que las propias de
pavimentación, procurando simultanear el uso de apar-
camiento con la implantación de arbolado.

Igualmente habrá de tenerse en cuenta la reserva
del 2% para uso de minusválidos con dimensiones de
4,50 x 3,30 m.

GARAJES.

Son locales o edificios completos dedicados ex-
clusivamente a la estancia de vehículos, pudiendo de-
sarrollarse en ellos actividades de asistencia primaria a
aquéllos: lavado, engrase, etc.

El acceso desde la calle tendrá una anchura míni-
ma de 4 mts., si se destinan a uso público, y de 3 mts.
si su uso es privado, al servicio exclusivo de los habi-
tantes de una parcela, y están construidos en su interior.

Si su superficie construida es inferior a 500 m².,
podrán disponer de un sólo acceso. Para superficies
mayores contarán con otro, suficientemente distancia-
do del primero dotado de vestíbulo estanco con puertas
resistentes al fuego y anchura no inferior a 1 m.
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Las rampas rectas no sobrepasarán el 16 % de
pendiente ni las de planta curva el 12%, medido por la
línea que define el ancho medio de carril.

En los accesos directos a aceras, la rampa de sa-
lida terminará en un tramo de pendiente inferior al 2 %
con una curva vertical de acuerdo con el plano de la
rampa de radio superior a 5 mts.

La superficie mínima por plazas, incluyendo la
parte proporcional de accesos y vías de circulación, no
será inferior a 20 m². Las vías de circulación interior ten-
drán las siguientes dimensiones mínimas en su ancho.

2,50 mts. para estacionamiento en línea.
4,50 mts. para estacionamiento en batería.
La altura libre mínima desde la superficie de

rodadura a cara inferior del forjado de techo será de
2,20 mts.

NORMAS DE EDIFICACION COMUNES A TODAS
LAS ZONAS.

Se especifican a continuación las condiciones ge-
nerales a que deben atenerse las edificaciones que se
construyan en cualquier parcela del ámbito del Plan.

ALINEACIONES.
Las alineaciones de calles y espacios públicos

serán las definidas en el Plan, y no podrán ser altera-
das sin la previa modificación de aquel.

Las alineaciones de edificación en cada parcela
tendrán como límites los que definan los retranqueos
establecidos. El retranqueo mínimo a vial será de 2
mts. en fachada principal y libre en el resto de facha-
das, salvo las excepciones que con carácter específico
se fijan en las Normas particulares de cada zona.

ALTURAS DE EDIFICACION.
Sobre la altura máxima fijada para la edificación

sólo podrán construirse:
-las pendientes y espesores de los forjados de

azotea o cualquier otro sistema de cubierta, en ángulo
siempre inferior a 45 grados sexagesimales respecto
al plano horizontal.

- torreones de ascensores, escaleras de acceso a
cubiertas, chimeneas, barandillas y petos de corona-
ción, siempre que sean procedentes.

VUELOS Y ENTRANTES.
Los vuelos abiertos, balcones y terrazas, así como

los cerrados, no podrán sobresalir, respecto al
retranqueo establecido. El saliente se contará a partir
del plano vertical de la alineación del edificio, y quedará
separado como mínimo 0,60 mts. de las medianeras
colindantes, si existen.

Los aleros de cornisa podrán sobresalir un máxi-
mo de 0.30 cm. de la línea de retranqueo establecido.

CONDICIONES EXTERIORES DE LA EDIFICA-
CION.

Los servicios e instalaciones, así como los espa-
cios ajardinados que no se cedan al Ayuntamiento,

deberán ser conservados por sus propietarios en con-
diciones de seguridad, limpieza y salubridad. En el
caso de que dicha obligación afecte a varios copropieta-
rios, se hará constar esta prescripción en los Estatutos
de la Comunidad.

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas
obligaciones, pudiendo, en caso de que no se efectua-
sen debidamente, realizar su conservación con cargo a
la propiedad de la finca o fincas a las que afecte.

Las ventanas, balcones, escaleras y terrazas esta-
rán dotadas de protección adecuada, con antepechos
de altura mínima 0,95 mts., o barandillas de 1 m. de al-
tura. Por debajo de esta altura de protección no habrá
huecos de dimensiones mayores de 12 cms., ni ele-
mentos que permitan escalar las protecciones instala-
das.

NORMAS PARA EDIFICACION DE VIVIENDAS.
Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación direc-

ta por medio de huecos de superficie total no inferior a
un octavo de la que tenga la planta de la pieza, permi-
tiéndose dependencias unidas por medio de emboca-
duras de comunicación, siempre que el fondo total con-
tado a partir del hueco no exceda de 8 mts.

Los sótanos y semisótanos deberán estar dota-
dos de ventilación suficiente, no permitiéndose vivien-
das en ellos. La altura libre en estas piezas no habita-
bles no podrá ser inferior a 2 mts.

El nivel de la planta baja se mantendrá entre 0,15 y
1,50 mts. sobre el de la rasante del terreno correspon-
diente a la fachada principal a todo lo largo de la línea
de edificación, pudiendo escalonarse, en su caso, igual
que el edificio.

El hueco de entrada de los portales y su ancho mí-
nimo quedarán determinados por las necesidades del
edificio, teniendo en cuenta las condiciones mínimas
de evacuación en caso de emergencia. Se prohibe es-
tablecer comercios e industrias, escaparates o vitrinas
que entorpezcan la circulación de los mismos.

Las escaleras no interiores a viviendas, dispon-
drán de ventilación e iluminación adecuadas en todas
las plantas. Su disposición podrá ser cenital siempre
que el hueco, central o lateral, quede libre en toda su al-
tura y se pueda inscribir en él un circulo de 1m. de diá-
metro. No podrán comunicar directamente con locales
comerciales, debiendo preverse un vestíbulo de inde-
pendencia con puertas cortafuegos.

El ancho mínimo de los pasillos de distribución
será de 1,50 mts. en edificios de usos no residenciales.

Los valores mínimos para las dimensiones de los
patios interiores serán que en su superficie se podrá
inscribir un círculo con diámetro 1/4 de la altura mayor
de los paramentos que lo encuadren, con un mínimo de 3 mts.

Salvo excepciones a justificar, toda la vivienda
constará como mínimo de:

Un dormitorio doble de más de 10 m².
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Aseo (ducha o bañera, lavabo y retrete)
Estancia.
Cocina (puede unirse a la estancia).
En toda la vivienda la superficie útil de la estancia

(E) y la acumulada de estar, comedor y cocina (E+C+K)
será, en m². y en función del número de dormitorios
conforme se establezca en las disposiciones vigentes
en materia de habitabilidad o en su caso por la norma-
tiva recogida en las NN.SS. Municipales.

Si la cocina es independiente de la estancia, ten-
drá como mínimo 7 m², divisibles en 5 de cocina y 2 de
lavadero. Si está incorporada a la estancia, se reforzará
la ventilación mediante extractor de gases centrífugo,
con rendimiento de 300 m3. por hora.

La superficie útil de los dormitorios sencillos será
de 6 m². y de 8 para los dobles.

Los pasillos interiores tendrán una anchura igual
o superior a 0,90 mts.

CONDICIONES DE SERVICIOS E INSTALACIO-
NES.

Todas las instalaciones se realizarán de forma
que garanticen, tanto al vecindario como a los viandan-
tes, la supresión de peligros, molestias, ruidos, humos,
olores, etc., cumpliendo siempre las disposiciones le-
gales vigentes para cada tipo de instalación.

Todo edificio deberá contener al menos las si-
guientes instalaciones:

- Agua corriente potable con una dotación mínima
de 250 l. por habitante y día.

- Energía eléctrica, con instalaciones para alum-
brado y fuerza, cuya acometida sea suficiente para ase-
gurar los niveles mínimos de electrificación de las vi-
viendas y de sus espacios comunes.

- Red de desagüe para recogida de aguas
residuales, con arqueta o registro previo a la canaliza-
ción general de alcantarillado.

Se permiten las chimeneas de ventilación en retre-
tes, cuartos de aseo, locales de calefacción y basuras,
mas sólo podrán utilizarse para estos usos, con exclu-
sión de cualquier otro. Las chimeneas tendrán una su-
perficie mínima de un metro cuadrado, siendo su lado
mínimo de 0,70 mts. Su diseño permitirá un fácil acce-
so y perfecta limpieza. Las comunicación exterior se
hará prolongando sus muros 0,50 mts. sobre la cubier-
ta. Podrá sustituirse esta chimenea por otros sistemas
de ventilación vertical aprobados. Se permiten chime-
neas tipo Shunt.

Será obligatoria la instalación de antenas colecti-
vas de televisión en todos los edificios de uso colectivo.

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modifi-
car, siempre a su cargo, soportes, señales y cualquier
otro elemento al servicio general, estando los propieta-
rios obligados a permitirlo. Si dichos elementos se ven
afectados por obras particulares, se mantendrá durante

las obras el servicio provisional con cargo al propietario
que las lleva a cabo, así como la reposición posterior
de tales elementos.

CONDICIONES ESTETICAS.
La composición, fachada, huecos, volúmenes así

como, en general, los materiales y el sistema de cons-
trucción, deberán mantener en lo posible los invariantes
de las tipologías existentes, no autorizándose materia-
les que por su calidad, textura, o color alteren o
distorsionen sensiblemente el carácter de la zona.

El Ayuntamiento podrá sugerir que se introduzcan
en los proyectos las modificaciones que considere ne-
cesarias a los fines anteriores.

Las fachadas de todos los edificios, así como sus
medianeras y paredes contiguas al descubierto aunque
no sean visibles desde la vía pública, deberán conser-
varse en las debidas condiciones de seguridad, higie-
ne y estética. Los propietarios vendrán obligados a su
revoco, pintura o blanqueo, cuando así lo disponga la
autoridad municipal.

Todos los paramentos visibles desde el exterior
deberán tratarse con materiales y calidad similares a
los de las fachadas, prohibiéndose la
impermeabilización de los mismos con, materiales
bituminosos de colores oscuros, a menos que sean
recubiertos y blanqueados.

Los cuerpos construidos sobre la cubierta de los
edificios; torreones de escaleras, torres de refrigera-
ción, depósitos de agua, chimeneas, paneles de capta-
ción de energía solar, etc., quedarán integrados en la
composición del edificio u ocultos. Se procurará igual-
mente la integración de las antenas de TV-FM, de modo
que no sean visibles desde la vía pública, de acuerdo
con la vigente normativa de telecomunicaciones.

Los cerramientos de locales vacantes se revoca-
rán de manera que armonicen con las fachadas veci-
nas.

Los propietarios de terrenos, locales, edificacio-
nes, etc., deberán mantenerlos en condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público. El Ayuntamiento y
los demás Organismos competentes ordenarán, de ofi-
cio o a instancia de particular interesado, la ejecución
de las obras necesarias para mantener dichas condi-
ciones, como prescribe el artículo 225 de la Ley 1/2001.

NORMAS PARTICULARES DE CADA ZONA
Se detallan a continuación las normas que han de

cumplir las parcelas y la edificación sobre ella construi-
da, expresando separadamente los que regulan la utili-
zación de cada zona de uso homogéneo.

RESIDENCIAL
Parcela mínima 200 m²

Altura máxima 7 metros/dos plantas.

Edificabilidad 0.880 m²/m²

Ocupación No se fija.
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Retranqueo 3.00 metros a vía pública.

Uso Residencial con tolerancia de talleres de artesanía

al servicio de la urbanización y sus habitantes,

así como complementarios de estudios o despachos

de profesionales.

Deberá habilitarse en el interior de la parcela al
menos una plaza de aparcamiento por vivienda.

Se permiten sótanos y/o semisótanos con la cara
superior del forjado de techo no superior a 1,00 metros.

DOTACIONAL PUBLICO
Parcela mínima 400 m².

Altura máxima 7 metros / dos plantas.

Edificabilidad No se fija

Uso Dotación pública a determinar por la administración.

Sólo se permitirá la instalación de edificaciones
vinculadas al uso fundamental de la parcela.

ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO PUBLICO.
No se permitirá en ningún caso la construcción de

edificios.
Uso: Sólo se admite como uso exclusivo el espe-

cífico de su denominación:
- Jardines.
- Áreas de recreo.
- Juego de niños.
- Áreas peatonales.
Sólo se permitirá la instalación de casetas des-

montables, tales como kioscos, almacén de útiles, etc.
CENTRO DE TRANSFORMACION.
Parcela mínima 20 m²
Altura máxima              3 metros/una planta.
CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA

MÁXIMA.
Por encima de la altura máxima sólo podrán cons-

truirse el casetón de escalera y la sala para maquinaria
de ascensores.

Por encima de la altura máxima sólo podrán cons-
truirse el casetón de escalera y la sala para maquinaria
de ascensores.

San Javier, 11 de mayo de 2006.—El Alcalde, José
Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7037 Exposición pública de la matrícula del
impuesto sobre actividades económicas para
el ejercicio 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Queda expuesto al público, por el plazo de treinta
días naturales, la matrícula del impuesto sobre activi-
dades económicas para el ejercicio 2006. Contra la

inclusión, exclusión o alteración de cualquiera de los
datos incluidos en ella, se podrá interponer recurso de
reposición ante la Agencia Tributaria de Murcia en el
plazo de 30 días naturales, que comenzarán a contarse
el día inmediato siguiente al del término del periodo de
explosión.

San Javier a 15 de mayo de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7442 Otorgamiento de premio.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.º
del vigente Reglamento Municipal de Honores y Distin-
ciones, se somete a información pública, por un plazo
de quince días, el expediente iniciado para el posible
otorgamiento al músico D. Ramsey Lewis, de la distin-
ción municipal denominada Premio del Festival Interna-
cional de Jazz de San Javier.

Los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas, durante el indicado plazo.

San Javier a 24 de mayo de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6974 Notificación de denuncia de los expedientes
aplicados de sanciones que se indican.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con el que se ha hecho en los artícu-
los 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de
27 de noviembre de 1992), se hace pública la notifica-
ción de DENUNCIA de los expedientes aplicados de
sanciones que se indican, introducidos por el Jefe del
Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Torre
Pacheco, órgano instructor de éstos, a las personas o
entidades denunciadas que se indican, ya que se ha in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido y
no se ha podido llevar a cabo. Los pagos se podrán ha-
cer efectivos en el termino de 15 días hábiles, a partir
de esta publicación con el 20% de bonificación.

Los correspondientes expedientes están en el
Negociado de Sanciones de la Policía Local de este
Ayuntamiento, delante del cual los asiste el derecho
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
oportuno, con aportación o proposición de las pruebas
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que consideren oportunas, dentro del termino de 15 días hábiles contados a partir de la siguiente a la de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurrido este término sin que se haya hecho uso de
este derecho a formular alegaciones o proponer pruebas, se dictaran las correspondientes resoluciones aplicadoras
de sanciones.

CIR: Reglamento General de Circulación
LSV: Ley de Seguridad Vial
OMC: Ordenanza Municipal de Circulación.
CON: Reglamento General de Conductores.
SOA: Ley 30/95 reguladora del Seguro Obligatorio de Automóviles
VEH: Reglamento General de Vehículos

Precepto

  Núm.  Exp.       Nombre y apellidos DNI               Población   Matrícula           F. denuncia infringido Importe

200500002055 PEREZ GEA JOSE ANTONIO 023013894 30700 - TORRE-PACHECO   -6295  -CDV 10/10/2005 LSV-011-3-1A 60

200500002063 AGROCONSTRUCCIONES Y B7329079 30700 - TORRE-PACHECO   -4809  -DDD 11/10/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002119 ALBALADEJO MADRID JESUS 023048566 30700 - TORRE-PACHECO C -9329  -BNH 21/10/2005 CIR-143-1-1 A 300

200500002154 REINA MACIZO CHRISTIAN 014625525 30700 - TORRE-PACHECO L -1715  -AJ 18/10/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002159 ABDELOUAHAB ABARKANE 6444978 30709 - TORRE-PACHECO MU-4941  -BK 19/10/2005 CIR-091-1-1 B 210

200500002160 SOLANO GUILLEN JOAQUIN 022994647 30700 - TORRE-PACHECO VA-2307  -L 19/10/2005 CIR-094-2-1 F 150

200500002180 GARCIA HERNANDEZ PEDRO 022432514 30006 - MURCIA   -1520  -DKZ 27/10/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002208 CARRASCO PEREZ JOSE MANUEL 074186434 CASTELLON DE LA PLANA/   -9944  -CPM 02/11/2005 LSV-011-3-1A 60

200500002231 VILLALTA SORIA ERNESTO JACINTO X3141268C 30700 - TORRE-PACHECO MU-2198  -CB 06/11/2005 CIR-020-1-1 D 450

200500002296 EL AOUFI MOHAMMED X1067032 30700 - TORRE-PACHECO   -8170  -CKD 13/11/2005 CIR-003-1-1 B 450

200500002333 ROBLES JUSTICIA FRANCISCO 021990816 03206 - ELCHE/ELX   -9975  -DRW 16/11/2005 CIR-152-1-1 B 60

200500002340 RECALDE RIVAS MARIA 016287256 03206 - ELCHE/ELX   -1740  -DMS 16/11/2005 CIR-094-2-2 D 90

200500002343 MEDINA BARROS LUIS OSWALDO 4183556 30710 - ALCAZARES (LOS)   -4084  -CSM 18/11/2005 CIR-020-1-1 B 300

200500002364 SUQUILANDA LOZANO CESAR NAUN 4127237 30710 - ALCAZARES (LOS) MU-1749  -AN 31/10/2005 CIR-094-2-2 D 90

200500002366 OCEJO MACHIN INES 016052301 48930 - GETXO   -2482  -BXK 11/11/2005 CIR-154-1-1 A 60

200500002371 ORTIZ PATIÑO MESIAS AURELIO 3114593 30710 - ALCAZARES (LOS)   -2749  -CZZ 16/11/2005 OMT-107-1-1 A 90

200500002376 ARMERO ESPARZA ENRIQUE 074352057 30700 - TORRE-PACHECO MU-6382  -BZ 16/11/2005 CIR-146-1-1 A 90

200500002379 NAJJARI MOHAMMED 4246758 30331 - MURCIA M -6883  -KM 16/11/2005 CIR-154-1-1 A 60

200500002381 RAMIREZ MARTOS SERGIO 023050413 30710 - ALCAZARES (LOS) MU-2198  -Y 17/11/2005 CIR-094-2-4DD 60

200500002383 JIMENEZ LUQUE MARIA CARMEN 077706816 30840 - ALHAMA DE MURCIA   -5708  -BHT 17/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002384 FERNANDEZ GOMEZ JOSE ALBERTO 070986502 13300 - VALDEPEÑAS   -9698  -BZT 17/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002388 CAÑADAS BAYONA JUAN JOSE 022450676 30730 - SAN JAVIER   -6129  -BHX 18/11/2005 CIR-094-2-7 D 90

200500002392 PARENS LOPEZ RICARDO 022901592 30740 - SAN PEDRO DEL PINATAR MU-5315  -AT 18/11/2005 CIR-094-2-7 D 90

200500002396 JACOME TIPAN ANGEL OSWALDO 3414535 30320 - FUENTE ALAMO DE MURCIA MU-0486  -CC 19/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002400 HERNANDEZ SANCHEZ JOSE 023017159 30709 - TORRE-PACHECO   -8967  -CRB 20/11/2005 CIR-094-2-2 D 90

200500002401 GONZALEZ GALINDO M JESUS 023028624 30700 - TORRE-PACHECO   -6360  -CRR 20/11/2005 CIR-094-2-2 D 90

200500002402 VIVET MOLINA JOSE RAMON 052144415 17200 - PALAFRUGELL   -1824  -CGJ 21/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002403 SOTO LOPEZ JESUS 023001893 30700 - TORRE-PACHECO MU-4436  -BY 21/11/2005 CIR-094-2-1 D 90

200500002404 ROMERO TORRES DIEGO ALCIDES 3310946 30800 - LORCA   -9396  -CZK 21/11/2005 OMT-107-1-1 A 90

200500002407 LOPEZ CARRERAS PEDRO MANUEL 022946600 30700 - TORRE-PACHECO MU-7989  -BB 22/11/2005 CIR-152-1-1 B 60

200500002413 ELECTRODOMESTICOS SERCOA SL B3069463 30310 - CARTAGENA   -6386  -CSN 23/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002415 LOPEZ ILLAN SOLEDAD 022933057 30205 - CARTAGENA M -5463  -ZW 26/11/2005 CIR-155-1-1 A 60

200500002416 NICOLAS HERNANDEZ JOSE LUIS 048497514 30002 - MURCIA   -1066  -CWT 26/11/2005 CIR-094-2-6 D 90

200500002423 SOTO LOPEZ FRANCISCO JOSE 022967126 30700 - TORRE-PACHECO MU-6566  -BF 28/11/2005 CIR-094-2-9 D 90

200500002425 CEGARRA ALCARAZ JOSE 022920384 30310 - CARTAGENA   -1848  -CWD 28/11/2005 CIR-154-1-1 A 60

200500002427 OVEJERO CARNERO VICENTE 009792218 24220 - VALDERAS MU-9597  -BW 28/11/2005 CIR-094-2-1EE 90

200500002428 SERVYVEND EQUIPAMENTOS SL B3069673 30203 - CARTAGENA MU-0760  -BX 28/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002432 BAÑOS ROS LINO 022866423 30709 - TORRE-PACHECO MU-3146  -AU 28/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002445 BRONCHUT BADAS PABLO JESUS 012179030 30730 - SAN JAVIER BU-1951  -V 29/11/2005 CIR-094-2-4DD 60

200500002448 TORRES ALFARO AVELINO 022419401 30700 - TORRE-PACHECO MU-2771  -BJ 29/11/2005 CIR-094-2-1 D 90

200500002451 GARCIA JIMENEZ MARIA DEL 034793735 30570 - MURCIA   -6969  -BNZ 29/11/2005 CIR-094-2-2 D 90

200500002454 MARCIAN SANCHEZ VALENTINA 022946957 30700 - TORRE-PACHECO   -4585  -CDG 30/11/2005 CIR-094-2-9 D 90

200500002457 NAVARRO CADENAS MOISES 023040126 30310 - CARTAGENA   -8352  -DRJ 30/11/2005 CIR-094-2-1 D 90
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Precepto

  Núm.  Exp.       Nombre y apellidos DNI               Población   Matrícula           F. denuncia infringido Importe

200500002461 CASTILLO MERCADER VICTORIANO 023023996 30700 - TORRE-PACHECO MU-1273  -BV 30/11/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002462 PEREZ HADDUCH MOHAMED 009262429 30710 - ALCAZARES (LOS)   -1034  -BJK 30/11/2005 CIR-094-2-2 D 90

200500002469 VALDIVIA RIVERA PATRICIO EUGENIO 1586469 28100 - ALCOBENDAS MU-0812  -AP 30/11/2005 CIR-094-2-1 D 90

200500002470 ESCAMEZ OLMOS DAVID 023283483 30709 - TORRE-PACHECO MU-1179  -BC 01/12/2005 CIR-020-1-1 D 450

200500002472 ANDREO MARI FRANCISCA BELEN 023013859 30392 - CARTAGENA   -2586  -DKY 01/12/2005 CIR-154-1-1 A 60

200500002476 RAMON ANGAMARCA JORGE 6480025 30008 - MURCIA M -9375  -YV 02/12/2005 CIR-152-1-2 B 60

200500002477 SAFYOUN TAYEB X03109896C 30700 - TORRE-PACHECO B -7094  -NL 02/12/2005 CIR-152-1-2 B 60

200500002479 TORRES ALFARO AVELINO 022419401 30700 - TORRE-PACHECO MU-2771  -BJ 02/12/2005 CIR-154-1-1 A 60

200500002481 AROCA MARIN MIGUEL ANGEL 048518610 30006 - MURCIA   -7555  -DGL 02/12/2005 CIR-154-1-1 A 60

200500002482 LOPEZ TRIGO IGNACIO 050444699 28015 - MADRID M -6602  -XS 02/12/2005 CIR-154-1-1 A 60

200500002495 REYHANI CHANGIZ X02721900B 30700 - TORRE-PACHECO   -7071  -CTP 04/12/2005 LSV-011-3-1A 60

200500002496 GUARTAN CALI DARVIN LEONARDO 03190 - PILAR DE LA HORADADA MU-9569  -BV 05/12/2005 CIR-020-1-1 D 450

200500002497 MOROCHO GUAMAN JOSE LUIS 3364567 04620 - VERA AL-1012  -AH 05/12/2005 CIR-020-1-1 B 300

200500002501 GUACHIZAGA ORELLANA ALCIDES X3615560Y 30591 - TORRE-PACHECO   -9164  -BNM 07/12/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002504 GUAMAN GUAMAN MANUEL X4174698Z 30739 - TORRE-PACHECO MU-4611  -AH 08/12/2005 CIR-094-2-1 E 150

200500002507 PEREZ SAN MIGUEL ANGEL 044479651 30710 - ALCAZARES (LOS)   -9086  -CTS 09/12/2005 CIR-020-1-1 D 450

200500002510 MARTINEZ MEROÑO JOSEFA 022898616 30700 - TORRE-PACHECO A -4917  -DB 09/12/2005 LSV-011-3-1A 60

200500002518 MARTINEZ GARCIA JOSE JESUS 022922332 30360 - UNION (LA)   -9848  -CNT 10/12/2005 CIR-171-1-1 A 60

200500002521 GUZMAN DE RUIZ FRANCISCO JOSE 000823889 28017 - MADRID   -0662  -CGZ 12/12/2005 CIR-094-2-2 D 90

200500002525 ZEROUALI RABAH 3280938 30709 - TORRE-PACHECO   -1935  -KH 13/12/2005 CIR-152-1-1 B 60

200500002526 PANAGA FERNANDEZ RAMON LUJIS 022944821 30590 - MURCIA MU-9247  -BU 14/12/2005 CIR-020-1-1 D 450

200500002527 ZAPATA SANCHEZ MIGUEL ANGEL 022972141 30720 - SAN JAVIER MU-6627  -CB 14/12/2005 CIR-146-1-1 A 90

200500002528 DARHI ABDENNABI X02330267E 30709 - TORRE-PACHECO BU-4895  -M 14/12/2005 CIR-152-1-1 B 60

200600000011 ALTAS EJECUCIONES DE OBRAS SL B3076987 30310 - CARTAGENA   -2081  -CNJ 05/12/2005 LSV-011-3-1A 60

200600000017 GUALAN PAQUI MANUEL ESPIRITU 30700 - TORRE-PACHECO B -6531  -TL 05/12/2005 CIR-094-2-6 D 90

200600000018 LEMHAMDI MOHAMMED X3780016N 30700 - TORRE-PACHECO B -3996  -JY 05/12/2005 CIR-094-2-2 D 90

200600000024 CARBAJAL SASTRE JUAN GASPAR 022960451 30205 - CARTAGENA   -3447  -CDB 13/12/2005 CIR-171-1-1 A 60

200600000025 PRIOR RIZO JORDI 033923469 30710 - ALCAZARES (LOS) MU-8067  -BZ 14/12/2005 CIR-118-1-1 A 90

200600000026 GHAFFARI OUZANI FARSHID X2632185 30700 - TORRE-PACHECO   -3259  -CDB 14/12/2005 CIR-143-1-1 A 300

200600000028 FERNANDEZ FERNANDEZ PEDRO 022927887 30700 - TORRE-PACHECO MU-3210  -CF 15/12/2005 CIR-094-2-1 D 90

200600000029 TORRES ALFARO AVELINO 022419401 30700 - TORRE-PACHECO MU-2771  -BJ 16/12/2005 CIR-152-1-1 B 60

200600000030 GONZALEZ CABRERA SEGUNDO 3925691 21820 - LUCENA DEL PUERTO   -9162  -DMM 16/12/2005 CIR-152-1-1 B 60

200600000031 EL AOUNI MOHAMMED 3534651 30700 - TORRE-PACHECO   -6484  -DBR 16/12/2005 CIR-152-1-1 B 60

200600000033 SOTOMAYOR TUDELA JESUS 30080 - MURCIA   -9542  -CWT 17/12/2005 CIR-020-1-1 D 450

200600000036 PEREZ CONESA E HIJOS SL B3046316 30700 - TORRE-PACHECO   -0503  -CCH 17/12/2005 OMT-010-1-1A 90

200600000041 EGEA MARIN MARIA DEL CARMEN 022942950 30700 - TORRE-PACHECO MU-4825  -AC 17/12/2005 OMT-010-1-1A 90

200600000044 BOUKHOUKHAL RAMDAN X3428914 30709 - TORRE-PACHECO VA-8970  -Z 17/12/2005 CIR-091-2-2 A 90

200600000049 SANCHEZ GOMEZ JUAN 022906825 30592 - TORRE-PACHECO   -1165  -DPF 20/12/2005 CIR-154-1-1 A 60

200600000050 ALGARRA NAVARRO JUAN JOSE 024362942 46003 - VALENCIA   -8350  -BML 20/12/2005 CIR-154-1-1 A 60

200600000051 FERNANDEZ PIÑEIRO MARIA 034936528 03016 - ALICANTE/ALACANT   -5206  -BKC 20/12/2005 CIR-171-1-1 A 60

200600000057 HNOS. HERNANDEZ GONZALEZ SL B3010444 30832 - MURCIA   -3938  -CDM 21/12/2005 CIR-171-1-1 A 60

200600000058 GOMEZ PADRON CANDELARIA 042024287 30710 - ALCAZARES (LOS)   -5192  -DDW 21/12/2005 CIR-094-2-7 D 90

200600000060 BOUDAOUD KOUIDER X3299698 30739 - TORRE-PACHECO M -1877  -LT 22/12/2005 CIR-094-2-2 D 90

200600000066 ARMERO BUENDIA NICOLAS 023026459 30709 - TORRE-PACHECO MU-6713  -CK 27/12/2005 CIR-094-2-6 D 90

200600000069 PRAT MONTOYA VANESSA 048503191 30560 - ALGUAZAS   -4334  -BGP 28/12/2005 CIR-171-1-1 A 60

200600000072 MARCHAN SARANGO JULIA X04230172N 30700 - TORRE-PACHECO A -5298  -DH 29/12/2005 CIR-094-2-6 D 90

200600000081 MAJID HAIDA 30320 - FUENTE ALAMO DE MURCIA M -6188  -KH 30/12/2005 CIR-020-1-1 D 450

200600000085 EGEA MARIN MARIA DEL CARMEN 022942950 30700 - TORRE-PACHECO MU-4825  -AC 30/12/2005 OMT-010-1-1A 90

200600000088 HERNANDEZ FERNANDEZ JOSE 034831471 30700 - TORRE-PACHECO MU-0311  -CD 31/12/2005 CIR-171-1-1 A 60

200600000089 FIALLOS GUERRERO ANGEL X3854758 30700 - TORRE-PACHECO M -1105  -PT 31/12/2005 CIR-020-1-1 D 450

200600000091 URQUIZO AYOL CARLOS ARMANDO X4996248G 30700 - TORRE-PACHECO A -5298  -DH 01/01/2006 CIR-020-1-1 B 300

200600000095 NOTARIO AREVALO TERESA 030812488 30700 - TORRE-PACHECO MU-0169  -CH 02/01/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000096 NOTARIO ROJAS SEBASTIAN 075616152 30700 - TORRE-PACHECO MU-7054  -AW 02/01/2006 CIR-143-1-1 A 300

200600000097 NOTARIO ROJAS SEBASTIAN 075616152 30700 - TORRE-PACHECO MU-7054  -AW 02/01/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000101 ROUBI BRAHIM X2717728W 30700 - TORRE-PACHECO A -5788  -DJ 03/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000112 AVILES PAREDES EMILIANO RAMON 022953454 30310 - CARTAGENA MU-0112  -BS 05/01/2006 CIR-154-1-1 A 60
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Precepto

  Núm.  Exp.       Nombre y apellidos DNI               Población   Matrícula           F. denuncia infringido Importe

200600000113 BOUKHOULKHAL KARIM X2506447 30700 - TORRE-PACHECO   -4261  -DFM 05/01/2006 OMT-107-2-1AB 60

200600000116 JIMENEZ SANCHEZ SILVIA 074356050 30700 - TORRE-PACHECO   -7185  -DFG 05/01/2006 OMT-107-2-1AB 60

200600000117 FERDOUSSI ABDELOUHAD 3097920 30154 - MURCIA B -9191  -JM 06/01/2006 CIR-146-1-1 A 90

200600000126 SAILEMA PACA LUIS ANIBAL 4369977 30700 - TORRE-PACHECO MU-6155  -AJ 08/01/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000131 OUCHEN MOHAMMED X02075075S 30700 - TORRE-PACHECO   -2676  -CTP 09/01/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000133 PEREZ RODRIGUEZ JOSE 023020264 30004 - MURCIA   -6287  -CCV 09/01/2006 CIR-094-2-1 D 90

200600000135 GUAMAN CHALCO KLEBER X3745865Q 30700 - TORRE-PACHECO M -9477  -UV 09/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000139 GONZALEZ SARANGO GUILLERMO 5652105 30710 - ALCAZARES (LOS) A -4345  -CW 09/01/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000143 LOPEZ GALLEGO PEDRO LUCAS 034794111 30380 - CARTAGENA   -5894  -DJM 11/01/2006 CIR-094-2-1 D 90

200600000144 FERRALLAS ALJOLA S L B7301554 30700 - TORRE-PACHECO   -7869  -BZW 11/01/2006 CIR-091-2-2 A 90

200600000149 DIAZ DELGADO FERNANDO JULIO 021984993 30700 - TORRE-PACHECO A -1135  -CF 13/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000157 LOPEZ VERA RAFAEL 022408043 30156 - MURCIA MU-1277  -G 13/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000158 JARDINERIA Y PISCINAS DEL MAR B3052527 30700 - TORRE-PACHECO MU-2633  -CK 13/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000159 EL LYAZIDI DRISS X01863251K 30700 - TORRE-PACHECO   -3336  -CYF 13/01/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000169 MURCIA ARRONIS FRANCISCO JOSE 021428316 30009 - MURCIA MU-5032  -AP 15/01/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000170 UTRERA CORTES MANUELA 005924825 30740 - SAN PEDRO DEL PINATAR   -3212  -CMV 15/01/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000175 HERNANDEZ FERNANDEZ MARIA 022939101 30205 - CARTAGENA   -7320  -BVL 06/01/2006 OMT-107-1-1 A 90

200600000179 CANOVAS GONZALEZ MARIA JOSE 023024301 30710 - ALCAZARES (LOS) MU-5686  -CH 19/01/2006 CIR-094-2-8 D 90

200600000183 PINTA CHAMBA JOSE UMBERTO 3127391 30700 - TORRE-PACHECO   -2193  -DCV 19/01/2006 CIR-152-1-1 B 60

200600000186 SANCHEZ GONZALEZ ENCARNACION 022452759 30012 - MURCIA   -9873  -BRM 19/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000187 MOLDOVEANU PETRE X3271827 43205 - REUS   -0972  -CGC 20/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000188 MARTINEZ GARCIA ISIDRO 074354958 30700 - TORRE-PACHECO   -8190  -CWM 20/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000195 ALCARAZ MARTINEZ JOSE 074354018 30700 - TORRE-PACHECO   -4590  -CVP 22/01/2006 CIR-003-1-1 B 450

200600000217 RODRIGUEZ SANZ JUAN CARLOS 009327274 30700 - TORRE-PACHECO   -1592  -BRX 16/01/2006 CIR-094-2-7 D 90

200600000219 EL AKHDAR MOHAMMED X01292088V 30709 - TORRE-PACHECO MU-6947  -BW 16/01/2006 CIR-094-2-7 D 90

200600000226 BOLIVAR COBO JOAQUIN 074991784 23730 - VILLANUEVA DE LA REINA MU-8293  -AL 23/01/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000229 TRABASUR S.L. B3030909 30700 - TORRE-PACHECO   -5151  -BFD 23/01/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000234 BURGUILLOS VALERO JUAN ANTONIO 048490431 30591 - TORRE-PACHECO   -7894  -CSS 23/01/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000235 DIAZ TORRES JORGE ALCIDES X4286812 30700 - TORRE-PACHECO   -0666  -CPB 23/01/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000247 SANCHEZ LOPEZ JUAN FRANCISCO 027485267 30156 - MURCIA   -4788  -DRZ 26/01/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000254 PEREZ GONZALEZ ANGEL 034817200 30006 - MURCIA   -8215  -CJB 26/01/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000285 FERNANDEZ FERNANDEZ PEDRO 022927887 30700 - TORRE-PACHECO MU-3210  -CF 01/02/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000296 KHARBOUCH KADDOUR 6928423 30202 - CARTAGENA B -1364  -KV 03/02/2006 OMT-107-1-1 A 90

200600000306 BIRJALI EL MUSTAPHA 3967609 03190 - PILAR DE LA HORADADA   -8240  -CGN 04/02/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000308 EL HASNAUOUI RABAH X1579046G 30591 - TORRE-PACHECO O -2166  -AK 04/02/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000311 RODRIGUEZ SANZ JUAN CARLOS 009327274 30700 - TORRE-PACHECO   -1592  -BRX 04/02/2006 OMT-107-2-1AA 90

200600000323 OUBAHATTACH HAMID X3145604D 30700 - TORRE-PACHECO MU-4589  -AJ 05/02/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000331 GARCIA TORRES JUAN 026436468 30700 - TORRE-PACHECO C -6266  -BRV 06/02/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000348 ORTIZ MARTINEZ CONCEPCION 074320493 30530 - CIEZA MU-8910  -BV 08/02/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000354 SANCHEZ MURCIA INMACULADA 022978823 30700 - TORRE-PACHECO   -9524  -CJR 09/02/2006 CIR-094-2-1 D 90

200600000376 SANCHEZ MURCIA INMACULADA 022978823 30700 - TORRE-PACHECO   -9524  -CJR 11/02/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000379 CORRAL ALTADILL LEOVIGILDO 022928336 08016 - BARCELONA   -8381  -CBJ 11/02/2006 CIR-094-2-1 D 90

200600000381 ETTABAY ABDERRAHMAN 3066962 30592 - MURCIA B -7326  -PL 11/02/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000386 PINTA CHAMBA JOSE UMBWERTO X3127391 30700 - TORRE-PACHECO   -5193  -DCV 12/02/2006 CIR-094-2-2 D 90

200600000391 VIDAL BERNABE GUSTAVO 048455435 03180 - TORREVIEJA   -3724  -CHM 13/02/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000398 RQIQ ABDELAZIZ 1393633 30594 - CARTAGENA   -4227  -CLS 14/02/2006 CIR-152-1-1 B 60

200600000399 RQIQ ABDELAZIZ 1393633 30594 - CARTAGENA   -4227  -CLS 14/02/2006 CIR-118-1-1 A 90

200600000415 MARTINEZ CARRILLO JUAN ROBERTO 052829369 30820 - ALCANTARILLA   -4271  -CNJ 15/02/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000417 MARIN ROS PONCIANO 022930759 30710 - ALCAZARES (LOS)   -0529  -BSC 15/02/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000418 BARBA CAMPOVERDE ANGEL 4069460 30390 - CARTAGENA A -9868  -DV 15/02/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000427 CASAU MORENO SUSANA 022988226 30204 - CARTAGENA MU-8528  -CJ 16/02/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000436 CUBIERTAS PELLICER SL B3048816 30820 - ALCANTARILLA   -4402  -CVF 21/02/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000470 UBEDA SANCHEZ LUISA 026437984 23460 - PEAL DE BECERRO   -6778  -DJF 25/02/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000475 ET TAMINI EL KBIR 2034629 50220 - ARIZA   -5605  -DHW 25/02/2006 OMT-107-2-1AB 60

200600000478 ANGEL GARCIA JUAN ANTONIO 023004152 30390 - CARTAGENA   -1235  -BGR 25/02/2006 OMT-107-2-1AB 60

200600000486 GONZALEZ CABRERA SEGUNDO 3925691 21820 - LUCENA DEL PUERTO   -9162  -DMM 27/02/2006 CIR-152-1-2 B 60
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Precepto

  Núm.  Exp.       Nombre y apellidos DNI               Población   Matrícula           F. denuncia infringido Importe

200600000488 DISMAR PAPEL SL B5361940 03007 - ALICANTE/ALACANT   -4420  -CPM 28/02/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000494 RODRIGUEZ MARTINEZ CANDIDO 022957294 30594 - CARTAGENA   -3422  -CSG 01/03/2006 CIR-094-2-1 D 90

200600000495 PULIDO RUIZ FRANCISCO 015481401 30700 - TORRE-PACHECO   -8238  -DPF 02/03/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000519 FRULOP JUAN LOPEZ SL B3057097 30570 - MURCIA   -1001  -BDM 22/02/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000557 ASSID BELKACEM X1440499 30700 - TORRE-PACHECO MU-7635  -BU 10/03/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000605 FRUTAS MIRALBA SL B7317478 30589 - MURCIA   -8938  -CNV 12/03/2006 CIR-094-2-6 D 90

200600000609 BENKHADDA DRISS X03005691M 30700 - TORRE-PACHECO   -5184  -CZZ 13/03/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000617 MARTINEZ GOMEZ MARIA DOLORES 040909406 30310 - CARTAGENA   -1258  -BGR 15/03/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000660 LAKHAL EL AID X3105806 30709 - TORRE-PACHECO B -9965  -LJ 19/03/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000662 ABDESSAMIE MOHAMMED 2619582 30156 - MURCIA MU-2741  -AT 19/03/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000666 MILLAD BAHHANE 3316346 30156 - MURCIA B -9009  -NS 19/03/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000667 MEDDICH EL HADJ 3298181 30200 - CARTAGENA B -7583  -IJ 19/03/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000670 ENNAJI ABDELLATIF 4297312 30156 - MURCIA B -2332  -PT 19/03/2006 OMT-107-2-1AB 60

200600000671 EL HOUSNI EL AID X2234690X 30709 - TORRE-PACHECO MU-6980  -CB 19/03/2006 OMT-107-2-1AB 60

200600000677 HYA ABDALLAH 3316352 30204 - CARTAGENA B -6314  -MU 19/03/2006 CIR-154-1-1 A 60

200600000686 HAIDA ABDELALI 1332562 30730 - SAN JAVIER V -0909  -CZ 21/03/2006 CIR-171-1-1 A 60

200600000690 FIGUEROA MATEO JOSE CARLOS 023024353 30700 - TORRE-PACHECO   -9093  -CSR 22/03/2006 CIR-152-1-2 B 60

200600000693 EL OUARDI HASSANE 3410188 30710 - ALCAZARES (LOS)   -3349  -DKK 22/03/2006 CIR-094-2-7 D 90

Torre Pacheco, 8 de mayo de 2006.—El Jefe de Negociado de Sanciones.—V. B., el Alcalde-Presidente, Daniel
García Madrid.

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7482 Autorización de uso de suelo no urbanizable.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Mur-
cia, se expone al público, por plazo de veinte días, a contar del siguiente hábil al de aparición de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», edicto relativo a solicitud de Grupo Murciano de Excavaciones y Contenedo-
res, S.L., de autorización de uso de suelo no urbanizable, con carácter provisional, para la instalación de la actividad de
vertedero de residuos inertes procedentes de la construcción y demolición, en la parcela 167, del polígono 8, paraje
Los Aquilinos, de Lo Ferro, Roldán.

Lo que se hace público a efectos del examen del expediente y formulación de alegaciones y reclamaciones, du-
rante el plazo anteriormente indicado.

Torre Pacheco, 19 de mayo de 2006.—El Alcalde, Daniel García Madrid.
‡ T X F ‡
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y
ANUNCIOS

‡ S F ‡

‡ O C ‡

Caja de Ahorros de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7577 Convocatoria de Asamblea General Ordinaria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración de la Caja de Ahorros de
Murcia, en sesión de 25 de mayo de 2006, se convoca a
los Sres. Consejeros Generales a la sesión Ordinaria
de la Asamblea General de la Entidad, que se celebrará
el próximo día 30 de junio de 2006, a las 11 horas en
primera convocatoria, y a las 12 horas en segunda, en
el salón de actos de la sede social de la Institución, sita
en Gran Vía Escultor Salzillo, número 23, de Murcia, con
el siguiente:

Orden del día:
1. Relación de asistentes y constitución de la

Asamblea General.
2. Salutación del Presidente.
3. Informe de la Comisión de Control.
4. Informe del Director General y propuesta de

aprobación de la gestión del Consejo de Administra-
ción, Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) e
Informes de Gestión Individuales y Consolidados del
ejercicio 2005, y propuesta de distribución de exceden-
tes.

5. Propuesta de aprobación de la gestión y liquida-
ción del Presupuesto y Memoria Anual del ejercicio
2005, correspondientes a la OBS y a la Fundación
Cajamurcia; Presupuesto de la OBS y de la Fundación
Cajamurcia para el ejercicio 2006 y bases para su eje-
cución.

6. Aprobación de las líneas generales del plan
anual de actuación de la Caja.

7. Propuesta de delegación de facultades en el
Consejo de Administración para emitir Obligaciones Su-
bordinadas, Cédulas Hipotecarias, Participaciones Pre-
ferentes, Bonos, Pagarés, Obligaciones y, en general,
cualesquiera otros títulos valores autorizados por la nor-
mativa vigente.

8. Elección de trece vocales del Consejo de Admi-
nistración de las siguientes representaciones:

- Comunidad Autónoma: Tres Vocales por plazo de
cuatro años y dos Vocales por plazo de dos años.

- Corporaciones Municipales: Tres Vocales por
plazo de cuatro años.

- Impositores: Cuatro Vocales por plazo de cuatro
años.

- Personal: Un Vocal por plazo de cuatro años.

La presentación de candidaturas y elección, se
realizará de conformidad con lo previsto en el artículo
25 de los Estatutos de la Institución, y artículos 28, 29,
30 y 31 del Reglamento de Procedimiento Electoral.

9. Elección de cinco vocales de la Comisión de
Control de las siguientes representaciones:

- Comunidad Autónoma: Un vocal por plazo de
cuatro años.

- Corporaciones Municipales: Un vocal por plazo
de cuatro años y un vocal por plazo de dos años.

- Impositores: Un vocal por plazo de cuatro años.
- Personal: Un vocal por plazo de cuatro años.
La presentación de candidaturas y posterior elec-

ción se efectuará conforme a lo dispuesto para los Vo-
cales del Consejo de Administración.

10. Acuerdo sobre aprobación del acta de la se-
sión.

11. Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de los Estatutos de la Entidad, quince días antes de la
fecha de la Asamblea, será remitida a todos los Conse-
jeros Generales la información correspondiente a los
puntos 3 y 4 del orden del día.

Asimismo, los Consejeros Generales podrán soli-
citar las aclaraciones que estimen precisas acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, a cuyo
fin podrán dirigirse a la Secretaría General de la Entidad
(Tfnos.: 968/36.16.74 - 36.15.50 - 36.16.14).

Murcia, 25 de mayo de 2006.—El Presidente, Juan
Roca Guillamón.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Costera Norte de
Carrascoy

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7587 Junta General.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente anuncio se convoca a to-
dos los usuarios miembros de esta Comunidad a Jun-
ta General que se ha de celebrar el día 30 de junio de
dos mil seis a las 19 horas, en primera convocatoria y a
las 19:30 en segunda, en los locales de Teleclub de la
Costera de Alhama de Murcia, para tratar de los asun-
tos que se indican en el siguiente.

Orden del día
Punto único. Modificación del articulado de las or-

denanzas por las que ha de regir la Comunidad y ratifi-
cación de los trámites llevados a cabo anteriormente
para su constitución.

En Alhama de Murcia a 31 de mayo de 2006.—
Domingo Alarcón Zamora.

‡ T X F ‡
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Comunidad de Regantes «La Marina», Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7561 Asamblea General Ordinaria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente, cito a Usted, como Comunero de
la Comunidad de Regantes «La Marina» de Águilas, a
la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el
próximo día 20 de junio de 2006, a las 19:45 horas, en
primera convocatoria y a las 20:15 horas en segunda
convocatoria, en el salón de actos del Aula de Cultura
«Francisco Rabal», de Águilas, en uso de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 15 de nuestras Ordenan-
zas, y todo ello con arreglo al siguiente Orden del Día:

Primero: Lectura y aprobación, si procede, del Acta
anterior.

Segundo: Lectura y aprobación del Balance del
año 2005, si procede.

Tercero: Aprobación del Presupuesto para el año
2006, si procede.

Cuarto: Informe del Presidente sobre la situación
actual del agua.

Quinto: Informe sobre la situación actual de la
Planta Desaladora.

Sexto: Renovación de cargos.
Séptimo: Ruegos y preguntas.
Es convocatoria de Asamblea General Ordinaria

que pone en conocimiento la actual Junta de Gobierno
a sus Comuneros, en Águilas a 23 de mayo de 2006.—
El Presidente, Pedro López Sáez.—El Secretario, Diego
Díaz Rubio.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio Turístico de Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6956 Aprobación inicial del Presupuesto General,
bases de ejecución y anexo de personal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la
Junta de Gobierno del Consorcio Turístico de Mazarrón,
de fecha de 19 de enero de 2006, el Presupuesto Gene-
ral, Bases de Ejecución, y el anexo de personal para el
ejercicio económico 2006, con arreglo a lo previsto en el
Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, si
durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Murcia a 31 de enero de 2006.—El Presidente,
José Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento
de Murcia, S.A. (EMUASA)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7028 Anuncio de adjudicación. Expediente número
FC-05/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Organismo: EMUASA.

Número de expediente: FC-05/05.

Objeto del contrato: Redacción de proyecto y ejecu-
ción de obras relativas a Mejora de la Infraestructura Hi-
dráulica de Saneamiento en el Término Municipal de
Murcia, fase II, «Adecuación y mejora del tratamiento de
fangos y ampliación de la capacidad hidráulica, de la
«EDAR El Raal», Murcia». Número de expediente
FC-04/05.

Publicado en el BORM: Número 255 de 5 de noviem-
bre de 2005.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto máximo base de licitación:
2.827.214,64 euros.

Fecha de adjudicación: 3-04-2006.

Contratista: Construcciones Ruiz Alemán, S.A.

Importe adjudicación: 2.403.132,44 euros.

Esta obra está cofinanciada por los Fondos de
Cohesión de la Unión Europea.

Murcia, 15 de mayo de 2006.—El Director General,
Luis R. García Berenguer.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Extravío de Título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6884 Anuncio de extravío de Título de Bachiller.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío del Título de Bachiller
de doña Ana Marina González Mateo, cualquier comuni-
cación sobre dicho documento deberá efectuarse ante
la Consejería de Educación y Cultura de Murcia en el
plazo de 30 días, a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, pasados los cuales dicho Título queda-
rá nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la ex-
pedición de duplicado.

Murcia, 19 de mayo de 2006.—El Interesado, Ana
Marina González Mateo.

‡ T X F ‡
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Notaría de don Manuel Miñarro Muñoz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7573 Acta de presencia y notoriedad.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Manuel Miñarro Muñoz, Notario del Ilustre Colegio
de Albacete, con residencia en Murcia, y oficina
abierta en la calle González Adalid. 4, entl.º.

Hace saber: Que en esta Notaría, a requerimien-
to de la mercantil «Gestora De Promociones
Marquina, S.L.» se está tramitando acta de presencia
y notoriedad al amparo del articulo 52,10 de la rey 13/
1996, de 30 de diciembre, para la modificación de
superficie de la finca que a continuación se describe,
lo cual implicará la inmatriculación del exceso de ca-
bida que se dirá:

Descripción actual y real de finca, con determinación
de linderos actuales, referencia catastral y superficie:

«Solar en término de Murcia, partido de Puente To-
cinos, Carretera de Alicante, marcado con los números
29 y 31 de policía.

Tiene una superficie de trescientos veintinueve
metros cuadrados, pero según reciente medición resulta

tener una superficie de trescientos setenta y dos me-
tros, cincuenta decímetros cuadrados (372,50 m²).

Linda: Norte, calle Cervantes; Sur, carretera de Ali-
cante; Este. Ildefonsa Espín Gallego, y Oeste, la mer-
cantil Indes 1.999 S.L.

Inscripción: Pendiente. Se cita el Registro de la
Propiedad de Murcia Ocho, libro 71.3 de la sección 6.ª,
folio 2. finca 43.191, inscripción 3.ª, libro 712 de la sec-
ción 6.ª, folio 4, tinca 43.193 inscripción 2.ª y libro 283
de la sección 6.ª, folio 4, finca 22.069, inscripción 4.ª

Referencia catastral: 5876205XH6057N0001IQ,
5876205XH6057N0004AR, 5876205XH6057N0002OW.

Lo que se notifica nominativamente a los colin-
dantes mencionados, y genéricamente a cuantas per-
sonas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o
sentirse perjudicadas.

Advertencia: Los notificados, dentro del plazo de
los veinte días siguientes a la notificación, tienen dere-
cho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justifi-
cando sus derechos.

En Murcia a 2 de junio de 2006.—El Notario.
‡ T X F ‡


